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INTRODUCCIÓN 

 

 

La modernización administrativa y el fortalecimiento organizacional de las entidades 

públicas en Colombia demandan cambios planeados en la estructura orgánica y en 

los procesos de gestión administrativa y de cualificación de su planta de personal, 

de manera que permitan fortalecer su capacidad de gestión, mejorar su desempeño 

y proyectar su eficiencia institucional, para garantizar la estabilidad en el crecimiento 

de sus operaciones, sanear sus finanzas, promover la equidad y el desarrollo 

económico y social de la población, con principios de eficiencia, transparencia y 

responsabilidad de cara al servicio de los ciudadanos-clientes. 

 

La Universidad del Tolima requiere lograr mayores niveles de eficacia y eficiencia 

en todos los procesos misionales de la dirección, con un recurso humano enfocado 

a resultados colectivos, a través de un estudio técnico que permita determinar si la 

entidad requiere ajustar sus procesos, procedimientos, estructura y planta de 

personal. 

 

De acuerdo con la revisión documental se percibe que la Universidad del Tolima 

está comprometida con la formación de profesionales competentes e innovadores 

en el marco de una cultura de alta calidad, desde sus ejes misionales de docencia, 

investigación, extensión y la proyección social, a través de la eficiencia, la eficacia 

y la efectividad que conlleva al mejoramiento continuo de los procesos, planes, 

proyectos, programas de estudio y recursos físicos-tecnológicos que permitan lograr 

su reconocimiento como Institución de Educación Superior de Alta Calidad. 

  

La Universidad del Tolima dentro de su plan de desarrollo 2013-2023 tiene 4 ejes 

estratégicos del desarrollo a saber: Excelencia Académica, Compromiso Social, 

Compromiso Ambiental, Eficiencia y Transparencia Administrativa. Los ejes 

contienen en conjunto 20 programas, a ser alimentados por proyectos prioritarios 
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desde las unidades académico - administrativas y que representan la base de los 

Planes Anuales de Inversión y de acción institucionales. 

 

Sin embargo, actualmente, la institución no cuenta con un estudio técnico que 

permita evaluar las cargas laborales para determinar el número de empleados y el 

perfil requerido para atender las necesidades institucionales y de la comunidad 

académica. También, de acuerdo con las normas, se hace necesario determinar si 

existe duplicidad de funciones entre las dependencias o entre los empleados 

públicos, así como una caracterización técnica de procesos y estructuras 

organizacionales. 

 

Teniendo en cuenta los retos de una administración pública que busca ser moderna, 

transparente y responsable de cara al ciudadano, se requiere de asistencia técnica 

y un estudio que permitan proponer cambios, reformas para el fortalecimiento de la 

institucionalidad y al aseguramiento de una gestión orientada a los resultados, a la 

ciudadanía. 

 

En este sentido, el Instituto de Prospectiva, Innovación y Gestión del Conocimiento 

de la Universidad del Valle presenta una propuesta de Rediseño Organizacional 

para la Universidad del Tolima, con el que la entidad contará con una herramienta 

técnica que le permitirá tomar decisiones fundamentadas para propender por un 

óptimo funcionamiento de sus funciones de cara al ciudadano. 

 

El estudio técnico se desarrolló aplicando los principios y criterios que orientan la 

gerencia pública moderna para fortalecer la gestión de la administración de la 

Universidad del Tolima, en materia organizacional, logística y operacional para 

adelantar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos a su cargo, 
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todo ello de acuerdo con lo previsto por la normatividad legal vigente sobre el 

particular1. 

 

Por lo tanto, el estudio técnico para el rediseño organizacional de la Universidad del 

Tolima se concibe coma un pilar estratégico, que permitirá a la Alta Dirección tomar 

decisiones respecto al fortalecimiento institucional, a través de la modificación de la 

estructura formal, para adaptarla a las necesidades del servicio a la comunidad 

académica y al ciudadano.  

 

En este orden de ideas, el reconocer la compleja situación fiscal actual de la 

Universidad del Tolima por parte de las diferentes instancias y actores internos y 

externos, es una condición indispensable para iniciar cualquier proceso de ajuste 

que se decida implementar. Mientras no se logre este consenso las medidas 

correctivas que se decidan llevar a cabo, de acuerdo con los resultados que se 

deriven del estudio técnico presentado, muy probablemente no serán las que 

permitan recuperar la viabilidad y sostenibilidad de la universidad. 

 

Contexto de la entrega del Documento de Estudio Técnico 

 

Los insumos para sustentar un estudio técnico para la modernización o rediseño o 

reingeniería de una entidad o universidad o institución estatal se analizan y estudian 

por separado, en su calidad de integrantes de un sistema, para determinar 

individualmente cómo se comportan y aportan al cumplimiento de la misión y la 

                                                           
1 Normativamente, según lo dispuesto por la Ley 30 de 1992, Artículo 28. La autonomía universitaria 
consagrada en la Constitución Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce 
a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades 
académicas, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y 
culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos 
y adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el 
cumplimiento de su misión social y de su función institucional. Artículo 57. Las universidades 
estatales u oficiales deben organizarse como entes universitarios autónomos, con régimen especial 
y vinculados al Ministerio de Educación Nacional en lo que se refiere a las políticas y la planeación 
del sector educativo. Parágrafo. Las instituciones estatales u oficiales de Educación Superior que no 
tengan el carácter de universidad según lo previsto en la presente Ley, deberán organizarse como 
Establecimientos Públicos del orden Nacional, Departamental, Distrital o Municipal. 
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visión de la organización y el modelo de gestión utilizado para el logro de los 

propósitos misionales de cada subsistema. 

 

La ilación de los diferentes componentes del estudio técnico se visualiza en las 

propuestas de reestructuración que surgen del análisis y estudio para cada uno de 

ellos, a saber: Establecimiento de la planta mínima de cargos, estructura 

organizacional funcional mínima, costo de planta sugerida y perfiles de cargo para 

planta global financiada, que por simple comparación son diferentes a los que se 

entregaron como soporte del funcionamiento a Diciembre de 2016. 

 

Por lo tanto, por cuestiones metodológicas se recomienda dar lectura integral al 

documento y no aislar sus párrafos y contenidos, teniendo además en consideración 

que el estudio técnico presentado es un diagnóstico abordado desde diferentes 

especialidades; en este sentido, cada especialidad expresa sus resultados en los 

tecnicismos pertinentes. Más aún es menester aclarar que el eje articulador del 

documento es la propuesta de reforma organizacional concreta que responde a un 

enfoque multidisciplinar, y por tanto agrupa de forma coherente y sinérgica las 

diferentes especialidades que se encuentran en el desarrollo proyecto de cara a 

recomendar un tratamiento y una posible solución a los problemas estructurales que 

enfrenta actualmente la Universidad del Tolima. 

 

En este contexto, es resorte de la Universidad del Tolima finalmente adoptar o no 

las reformas propuestas en el estudio técnico desarrollado por el equipo de 

consultores de la Universidad del Valle. 

 

Plan de Alivio 

 

El documento denominado ñPlan de Alivio Financieroò fue construido en el periodo 

comprendido entre Noviembre 30 y Diciembre 9 de 2016, presentado en Diciembre 

16 de 2016 y sustentado ante el Consejo Superior Universitario, tomando tomó 
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como fuentes de información los datos suministrados por funcionarios de la 

Universidad del Tolima, en visitas efectuadas en la primera semana de Diciembre 

de 2016. 

 

Para el desarrollo de este documento, además se llevó a cabo una metodología de 

análisis documental de diferentes informes, entre ellos, dos documentos 

presentados por la organizaci·n sindical ñSintraunicolò; el primero denominado 

ñRedise¶o institucional, autorregulaci·n y optimizaci·n de procesos y planta de 

personalò y otro titulado ñPacto social por la autorregulación y la optimización 

acad®mico administrativa de la universidad del Tolimaò;  otro informe de apoyo es 

el presentado por la Asamblea de profesores de la Universidad del Tolima  

nombrado ñPropuesta de reforma profunda de la universidad del Tolimaò.  

 

El marco técnico para el desarrollo del documento ñPlan de Alivio Financieroò fue el 

de dotar en su momento a la Universidad del Tolima de una serie de medidas 

económicas para reducir costos de operación como mínimo al punto de equilibrio, 

teniendo como referente una serie de medidas de acción inmediata, entendidas 

como aquellas que tienen relación directa con la gestión costo efectiva  

administrativa, académica y financiera, manteniendo bajo control las estrategias de 

recuperación económica de la Universidad del Tolima. Las medidas recomendadas 

son: 

¶ Reducción de gastos de funcionamiento 

¶ Reducción de costos en productos y servicios 

¶ Incremento de la productividad de los factores de producción 

¶ Mejoramiento del desempeño Financiero 

¶ Fortalecimiento del Gobierno Corporativo 

¶ Recuperación del funcionamiento normal 
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Dichas medidas se sustentaron en la sustentación de unas estrategias o tácticas 

recomendadas que debían ser valoradas y aplicadas a discrecionalidad para la toma 

de decisiones propia de las directivas de la Universidad del Tolima.  

El ñPlan de Alivio Financieroò, por tanto, no es un resultado del estudio técnico 

adelantado por el equipo de consultores de la Universidad del Valle; por el contrario, 

una de las recomendaciones inmersas en dicho documento, consiste precisamente 

en la realización de un estudio técnico de rediseño organizacional a la Universidad 

del Tolima. 
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DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS ALCANZADOS 

 

 

La visión de este estudio técnico ha sido dotar a la administración de la Universidad 

del Tolima de una herramienta de gestión que permita presentar y desarrollar una 

propuesta de estructura moderna, dinámica y flexible, que posibilite una gestión 

universitaria eficiente, oportuna, de calidad y orientada al estudiante, eje de la 

educación superior. 

 

Con este propósito, y en el marco de la asesoría, se realizaron las actividades 

necesarias para obtener los resultados pactados con la Universidad del Tolima en 

Convenio Específico de Cooperación No.001-2016, el cual tiene por objeto "Aunar 

esfuerzos administrativos, técnicos y financieros para desarrollar el proceso de 

rediseño organizacional, a fin de generar una mejora a la estructura organizacional 

y planta de cargos, en los procesos misionales y de apoyo, acorde con los fines 

estratégicos de la administración y a las necesidades de la Universidad del Tolima, 

dentro del marco legal y organizacional aplicables", que corresponden a la entrega 

de los siguientes productos acordados: 

 

Esquema metodológico 

 

1. Plan de medidas coyunturales de ñalivioò: revisión preliminar que contiene los 

resultados y las recomendaciones identificadas en la primera fase del 

proyecto (noviembre y diciembre de 2016). Este producto se adjunta como 

anexo. 

 

2. Análisis Jurídico para el Estudio Técnico. 

 

3. Diagnóstico Institucional: Documento de estudio técnico para el rediseño 

organizacional de la Universidad del Tolima. 
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3.1. Caracterización institucional. 

 

3.2. Análisis Externo: corresponde al análisis de los factores externos que 

influyen en la gestión de la entidad. 

 

3.3. Análisis de Procesos: es el análisis de la pertinencia de los procesos 

actuales de la entidad, a fin de identificar brechas y necesidades de 

incorporación (sin caracterización) o eliminación de procesos de la 

misma. 

 

3.4. Revisión de la Evaluación de la Prestación del Servicio: se identifican 

desde la documentación los productos y servicios actuales que genera 

la entidad, el comportamiento de la demanda y cobertura de los 

mismos y el nivel de satisfacción, quejas y reclamos frente a los 

mismos. 

 

3.5. Análisis Financiero: corresponde a los formatos de la guía del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, en donde se 

revisan los principales componentes de las finanzas de la entidad, 

como justificación para el rediseño institucional. 

 

3.6. Análisis de la Capacidad Institucional: incluye los factores internos de 

la entidad que son relevantes en su gestión y la manera como estos 

influyen en los resultados de la misma. 

 

4. Estudio de cargas de trabajo: para la planeación, ejecución, interpretación y 

análisis de las cargas laborales en la Universidad del Tolima se toma como 

base la metodología para el análisis de funciones, perfiles y cargas laborales 

propuesta por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP. 
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5. Nuevo Modelo Organizativo: Revisión y Mejora de la estructura 

organizacional: incluye el organigrama propuesto, el análisis de cada área 

propuesta y las funciones por área de acuerdo con la propuesta de 

estructura. 

 

6. Comparativo de planta de personal actual y planta propuesta: corresponde a 

la presentación de la planta de cargos propuesta, al comparativo en número 

de personas y costos de nómina, con un completo análisis financiero. 

 

7. Ajuste al manual de funciones y competencias: se realiza de acuerdo con la 

planta de personal aprobada. 

 

8. Modelo de actos administrativos: incluye los proyectos de normatividad 

interna y modelos de actos administrativos que deben ser adoptados y 

expedidos con el fin de poner en marcha las propuestas realizadas en función 

del estudio técnico. 

 

Conclusiones y recomendaciones técnicas para la toma de decisiones. 

 

Este documento técnico presenta entonces la integración de estos productos, lo que 

corresponde al informe final de actividades del proyecto, desarrollado en el período 

comprendido entre los meses de Noviembre de 2016 y Mayo de 2017, con la 

asesoría técnica del equipo de consultores del Instituto de Prospectiva, Innovación 

y Gestión del Conocimiento de la Universidad del Valle.  
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1. ESQUEMA METODOLÓGICO PARA EL ESTUDIO TÉCNICO 

 

 

La metodología a seguir para el desarrollo del estudio técnico está enmarcada en la 

aplicación del modelo clásico de I-D-D-A: Investigación, Desarrollo, Difusión, 

Adopción; y con métodos e instrumentos estandarizados por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP). 

 

La recolección de la información es realizada a través de la aplicación de entrevistas 

semiestructuradas a los funcionarios de nivel directivo de las áreas estratégicas de 

la Universidad del Tolima, encuestas a los trabajadores para el levantamiento de 

cargas, Mesas técnicas y reuniones para la discusión y retroalimentación de 

avances de trabajo y revisión documental de los referentes internos y externos para 

validar el estudio técnico. 

 

A continuación se presenta un acercamiento a la conceptualización del Modelo 

IDDA, el Modelo de Intervención de la Universidad del Valle. 

 

¶ Conceptualización Básica 

 

La aplicación del modelo clásico de I-D-D-A: Investigación, Desarrollo, Difusión, 

Adopción (IDDA), deja entrever cómo el proceso de adaptación de los desarrollos, 

por parte de las audiencias o usuarios es más influyente de lo que el modelo 

pretende e incluso, la sola ejecución de procedimientos de cambio (o reforma) es 

considerada como un cambio en sí mismo (Robson, 1993: 435). 

 

Un proceso típico de intervención en una organización, manejado con el enfoque 

IDDA, busca la elaboración de una propuesta de cambio administrativo por parte de 

un equipo de consultores externo, el cual investiga y desarrolla el nuevo modelo, 

para presentarlo posteriormente al equipo directivo y generar su adopción final. 
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La evidencia apunta hacia la justificación de modelos que se concentren en los 

procesos de cambio y en los cuales el mismo personal local identifique y busque 

solución a sus problemas.  

 

En este caso, el equipo investigador asume un rol de facilitador del proceso. 

 

Adicionalmente, se realizará una medición con la metodología SADCI (Sistema de 

Análisis de Capacidad Institucional), del profesor Oscar Oszlak. El método SADCI 

consiste en identificar los principales déficits relacionados con la gestión interna y 

los productos y servicios que ofrece con unas preguntas orientadoras. 

 

La tarea en esta etapa consiste en la adaptación de las preguntas del método, su 

ponderación y resultados para conocer los déficits de capacidad institucional en 

cuanto a: reglas del juego, normas, capacidad financiera, políticas de personal, etc., 

es un método que se realiza con los equipos de trabajo de las instituciones 

Universidad del Tolima y Universidad del Valle. 

 

¶ El Modelo de Intervención de la Universidad del Valle 

 

El Modelo de la Universidad del Valle desarrollado a partir de la experiencia en 

diferentes municipios, departamentos y organizaciones del país, puede resumirse 

de acuerdo a las siguientes características metodológicas: 

 

¶ Enfocado a identificar y proponer soluciones de los problemas relevantes de la 

organización como contribución a la consecución de los objetivos sociales y 

económicos territoriales. 

 

¶ Énfasis en lo situacional.  
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¶ Consulta a los actores relevantes en la detección de problemasΟbásicos e 

identificación de propuesta de solución. 

 

¶ Análisis académico, técnico y político de la situación. 

 

¶ Creación de espacios de análisis: mesas de trabajo. 

 

¶ Cualitativo y Cuantitativo: Elevado nivel instrumental.  

 

¶ Análisis y diseño marcado por paradigmas de la administración moderna. 

 

¶ Propósito metodológico 

 

Brindar asesoría y asistencia técnica articulada a procesos de socialización y 

discusión con los gestores del cambio planificado de la Universidad del Tolima, con 

procesos democráticos de participación para el estudio, análisis y construcción de 

la propuesta de fortalecimiento institucional para la modernización de la gestión 

universitaria, el mejoramiento de la eficiencia en la operación por procesos y la 

gestión del talento humano por competencias, respondiendo con efectividad a las 

necesidades de la comunidad educativa. 

 

El estudio técnico para el rediseño Institucional de la Universidad del Tolima se 

concibe como un pilar estratégico, que permitirá al Consejo Superior Universitario y 

a la Rectoría tomar decisiones respecto al fortalecimiento institucional, a través de 

la modificación de la estructura formal, para adaptarla a las necesidades del servicio 

de educación superior.  
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2. MARCO JURÍDICO PARA EL ESTUDIO TÉCNICO 

 

 

El Artículo 69 de la Constitución Política consagra la autonomía universitaria, 

atribuyendo un régimen legal especial a las universidades del Estado, el cual se 

desarrolla en la Ley 30 de 1992 que organiza la Educación Superior en Colombia y 

en su artículo 28 desarrolla la autonomía universitaria consagrada en la Constitución 

Política de Colombia, reconociendo el derecho a darse y modificar sus estatutos y 

designar sus autoridades académicas y administrativas. 

 

Además, la Constitución Política de Colombia en el artículo 125 define el Sistema 

de Carrera Administrativa, el cual se encuentra desarrollado actualmente por la Ley 

909 del 2004 y excluye de su campo de aplicación a los entes universitarios 

autónomos. Así mismo, el artículo 7 de la Ley 909 del 2004 reguladora del Empleo 

Público de la Carrera Administrativa y la Gerencia Pública, exceptúa expresamente 

de la administración y vigilancia de la Comisión Nacional del Servicio Civil a las 

carreras especiales, comprendiéndose en ellas, las de los entes universitarios 

autónomos. 

 

Sin embargo, como no existe norma especial en materia de empleo para las 

Universidades aut·nomas, la misma Ley 909 del 2004, en su art²culo 3 ñCampo de 

aplicaci·n de la presente Leyò, establece en el numeral 3Á lo siguiente:  

 

ñé. 2. Las disposiciones contenidas en esta ley se aplicarán, igualmente, con 

carácter supletorio, en caso de presentarse vacíos en la normatividad que los 

rige, a los servidores p¼blicos de las carreras especiales tales como:é.- 

Entes Universitarios Aut·nomosééò. 

 

En igual sentido, y para efectos de las reformas administrativas de los entes 

autónomos, es viable realizar el estudio técnico basado en los parámetros 



  

27 
 

establecidos en la Ley 909 de 2004, el Decreto 1227 de 2005 y  la metodología  

propuesta por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), ya que 

existen vacíos normativos para dichos entes. 

 

El artículo 95 del Decreto 1227 de 2005 y el artículo 228 del Decreto Ley 019 de 

2012 (que modifica el artículo 46 de la ley 909 de 2004), establecen que para las 

reformas de planta de personal de las entidades de la Rama Ejecutiva de los 

órdenes nacional y territorial deberán motivarse, fundarse en necesidades del 

servicio o en razones de modernización de la administración y basarse en 

justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren. 

 

La Constitución Política de 1991, al garantizar a las universidades autonomía para 

darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos de conformidad con la ley, 

a las cuales defiere la expedición de su régimen especial, consagró una figura nueva 

dentro del sistema de descentralización administrativa por servicios: el denominado 

"ente universitario autónomo", con características singulares que los hacen 

diferentes de los demás organismos descentralizados con aquel carácter y que es, 

precisamente, una de las entidades autónomas a que aluden las disposiciones 

constitucionales. 

 

La autonomía universitaria se concreta en aspectos académicos, administrativos y 

financieros de las instituciones de educación superior. En ejercicio de ella las 

universidades tienen derecho a darse y modificar estatutos; designar las 

autoridades académicas y administrativas; crear, organizar y desarrollar programas 

académicos; definir y organizar labores formativas, académicas, docentes, 

científicas y culturales; otorgar los títulos correspondientes; seleccionar los 

profesores; admitir alumnos; adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, 

arbitrar y aplicar recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función 

institucional. 
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Las universidades, no obstante su naturaleza jurídica de carácter autónomo, son 

parte del Estado y, por tanto, las personas que en ellas prestan sus servicios tienen 

la calidad de servidores públicos. La autonomía universitaria permite dos tipos de 

empleados: el personal docente y el personal administrativo; el personal docente, 

por expresa disposición de la Ley 30 de 1992, está amparado por el régimen 

especial previsto en ella como sucedía en vigencia de las normas que regían 

anteriormente lo que no ocurre con el personal administrativo, pues por no existir 

norma expresa que le otorgue régimen especial de carrera le es aplicable el de 

carrera administrativa general y, por ende, ésta se halla sujeta a la administración y 

vigilancia de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

Ahora bien, la carta superior, define el Sistema de Carrera Administrativa, el cual se 

encuentra desarrollado actualmente por la Ley 909 del 2004, y que a su vez  excluye 

de su campo de aplicación a los entes universitarios autónomos. Así mismo, el 

artículo 7° de la Ley ibídem, exceptúa expresamente la administración y vigilancia 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil sobre las carreras especiales, entre ellas, 

los entes universitarios autónomos. 

 

Sin embargo, como no existe norma especial en materia de empleo para las 

Universidades autónomas, la Ley 909 del 2004, en su artículo 3° preceptuó la 

aplicación de esta ley en los casos de presentarse vacíos en la normatividad que 

los rige, a los servidores públicos de las carreras especiales, para el caso concreto 

de los entes Universitarios Autónomos. 

 

El personal docente de las entidades universitarias autónomas, de conformidad con 

la Ley 30 de 1992, que organizó al servicio público de la educación superior en 

desarrollo del artículo 69 de la Constitución Política, tiene un régimen legal especial 

y, por consiguiente, la competencia para la administración y vigilancia de su carrera 

no está dentro de las funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil. Por el 

contrario, para el personal administrativo y por no existir norma expresa que le 
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otorgue régimen especial de carrera, es aplicable el de carrera administrativa 

general y, por tanto, está sujeto a la administración y vigilancia de esa Comisión. 

En igual sentido, y para efectos de las reformas administrativas de los entes 

autónomos, es viable realizar el estudio técnico basado en los parámetros 

establecidos en la Ley 909 de 2004, el Decreto 1227 de 2005 y  la metodología  

estructura propuesta por el Departamento Administrativo de la Función Pública 

(DAFP), por existir vacíos normativos para los entes autónomos. 

 

El artículo 95 del Decreto 1227 de 2005 y el articulo 228 del Decreto Ley 019 de 

2012 (que modifica el artículo 46 de la ley 909 de 2004), establece que para las 

reformas de planta de personal de las entidades de la Rama Ejecutiva de los 

órdenes nacional y territorial deberán motivarse, fundarse en necesidades del 

servicio o en razones de modernización de la administración y basarse en 

justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren. 

 

2.1. Justificación 

 

La Universidad del Tolima en el año 2012 estableció una nueva planta global de 

personal, ampliando el número de cargos administrativos conforme al estudio 

técnico realizado en su momento, soportado en su viabilidad y sostenimiento 

financiero, debido a la demanda académica, creando la necesidad de incorporar 

personal administrativo y nivelar la escala salarial, con el fin de atender los procesos 

misionales, estratégicos y de soporte del ente universitario. 

 

El estudio realizado por la Universidad argumenta que tiene 295 cargos en la planta 

para el año 2012, y se requería vincular a 344 empleados temporales, para un total 

de 639 empleados necesario para asumir la carga académica de 44.904 

estudiantes, y así mismo, se requería aumentar vinculación de catedráticos en las 

modalidades presencial y a distancia en un 266%, al pasar de 647 en el año 2001 

a 1.726 en el 2011.                       
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Para el año 2016 el panorama de la Universidad del Tolima dio un giro inexplicable, 

convirtiéndose en una universidad inviable, con una reducción de estudiantes en 

más del 50%, reducción de ingresos y con una carga de funcionamiento 

insostenible, generando en cada vigencia un aumento del déficit presupuestal. 

 

El bajo número de estudiantes matriculados, conllevó necesariamente a una 

reducción de los ingresos presupuestados para la institución, y esto a su vez, obliga 

a la administración a adoptar no solo medidas estratégicas de mercadeo y 

mejoramiento de imagen para recuperar población estudiantil nueva o en estado de 

deserción, sino que se ve abocada a adoptar medidas que en el campo financiero 

permitan a la institución continuar con la prestación del servicio educativo sin 

menoscabo de su calidad. 

 

Por tanto, la Universidad del Tolima se encuentra atravesando por una difícil 

situación financiera, siendo necesaria una nueva reforma académico-administrativa 

y financiera, soportada en un estudio técnico para el rediseño institucional.  

 

Dentro del proceso de modernización administrativa propuesta en el presente 

estudio técnico para la Universidad del Tolima se plantea el respeto de los derechos 

de carrera administrativa y la estabilidad reforzada.  

 

2.2. Marco normativo 

 

A continuación se citan las normas propias de la entidad que permiten identificar la 

regulación vigente con respecto a estructura, nomenclatura, clasificación y 

remuneración de empleos, planta de personal y manual específico de funciones y 

competencias laborales o estatutos. Estas normas deben estar en el normograma 

de la Universidad del Tolima. 
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2.2.1. Normograma interno 

 

Acuerdo del Consejo 

Superior No. 104 del 21 

de diciembre de 1993 

Estatuto General 

Acuerdo No. 001 del 29 

de enero de 1996 

Estatuto para el personal administrativo de la 

Universidad 

Acuerdo No. 0008 del 24 

de febrero de 2009 

Ajusta la Planta Global de Personal Administrativo y 

se adopta el sistema de nomenclatura y clasificación 

de empleos de conformidad con el Decreto 785 del 

17 de marzo de 2005 y se dictan otras disposiciones 

Resolución Rectoral No. 

0906 de 2011 

Se designó funcionarios de la universidad para 

integrar la comisión de nivelación salarial 

Acuerdo del Consejo 

Superior 017 de 2011 

Por medio del cual se formalizan dependencias 

adscritas a la Vicerrectoría Académica 

Acuerdo No. 006 del 3 de 

mayo de 2012 

Establece la planta global de la Universidad del 

Tolima, teniendo en cuenta que por reglamentación 

interna existen cargos de libre nombramiento y 

remoción, de periodo, de carrera administrativa y 

trabajadores oficiales, 

Resolución de rectoría 

1136 de 2012  

Por la cual se adopta el Manual Específico de 

Funciones y Competencias Laborales para los 

empleos de la Planta Global de Personal de la 

Universidad del Tolima 

Resolución de rectoría 

1136 de 2012  

Por la cual se adopta el Manual Específico de 

Funciones y Competencias Laborales para los 

empleos de la Planta Global de Personal de la 

Universidad del Tolima 
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Resolución de Rectoría 

1940 de 2012  

Por medio del cual se establecen requisitos, 

funciones para el Director de Departamento y se 

deroga la Resolución 1137 de 2012 

Acuerdo del Consejo 

Superior 008 de 2014  

 

Por medio del cual se modifica la estructura de la 

proyección social universitaria 

 

2.2.2. Normograma externo 

 

El estudio técnico presentado por la Universidad del Valle, a través del Instituto de 

Prospectiva, Innovación y Gestión del conocimiento, fue realizado dentro del marco 

constitucional, legal y reglamentario, atendiendo la siguiente normatividad: 

 

CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE 

COLOMBIA 

Artículo 53.  ñEl Congreso expedir§ el estatuto del 

trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta 

por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: Igualdad de oportunidades para los 

trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 

proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; 

estabilidad en el empleoéò 

Artículo 69.  ñSe garantiza la autonom²a 

universitaria.  Las universidades podrán darse sus 

directivas y regirse por sus propios estatutos, de 

acuerdo con la leyò  

Artículo 122. ñNo habr§ empleo p¼blico que no 

tenga funciones detalladas en la ley o reglamento y 

para proveer los de carácter remunerado, se 

requiere que estén contemplados en la respectiva 
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planta y previstos sus emolumentos en el 

presupuesto correspondiente. 

Artículo 123. Los servidores públicos están al 

servicio del estado y de la comunidad; ejercerán sus 

funciones en la forma prevista por la Constitución, 

la ley y el reglamento. 

DISPOSICIONES LEGALES 

Ley 30 de 1992. ñPor la 

cual se organiza el 

servicio público de la 

educaci·n superiorò 

 

Artículo 57. Modificado por el art. 1 de la Ley 647 de 

2001. ñEl car§cter especial del r®gimen de las 

universidades estatales u oficiales, comprenderá la 

organización y elección de directivas, del personal 

docente y administrativo, el sistema de las 

universidades estatales u oficiales, el régimen 

financiero, el régimen de contratación y control fiscal 

y su propia seguridad social en salud, de acuerdo 

con la presente leyò 

Art²culo 65.  ñSon funciones del Consejo Superior 

Universitario: é b) Definir la organizaci·n 

Académica,  Administrativa y Financiera de la 

Instituci·n.ò 

Ley 790 de 2002.  ñPor la cual se expiden disposiciones para adelantar 

el programa de renovación de la administración 

p¼blicaò 

Decreto 190 del 30 de 

enero de 2003 

"Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 790 de 

2002" 
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Ley 909 de 2004 ñPor la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, la gerencia pública 

y se dictan otras disposicionesò  (sustitutiva de la Ley 

27 de 1992 y la ley 443 de 2003). 

Decreto 770 de 2005.  

 

ñPor el cual se establece el sistema de funciones y 

requisitos generales para los empleos públicos 

correspondientes a los niveles jerárquicos de los 

Organismos y Entidades del Orden Nacional, a que se 

refiere la Ley 909 de 2004ò.   

Art²culo 1. ñĆmbito de aplicaci·n El presente decreto 

establece el sistema de funciones y de requisitos 

generales que regirá para los empleos públicos 

pertenecientes a losé, Entes Universitarios 

Aut·nomos,éò 

Decreto Ley 785 de 

2005  

ñPor el cual se establece el sistema de nomenclatura 

y clasificación y de funciones y requisitos generales 

de los empleos de las entidades territoriales que se 

regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004ò 
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Decreto 1227 de 2005 ñPor el cual se reglamentan parcialmente la Ley 909 

de 2004 y el Decreto 1567 de 1988ò 

Art²culo 96. ñReglamenta parcialmente la 

Ley 909 de 2004ò, ñSe entiende que la 

modificación de una planta de empleos 

está fundada en necesidades de servicio o 

en razones de modernización de la 

administraci·né entre otras causas  

poré96.10 Mejoramiento de los niveles de 

eficacia, eficiencia, economía y celeridad 

de las entidades p¼blicasò 

Artículo 97. Los estudios que soporten las 

modificaciones de las plantas de empleos 

deberán basarse en metodologías de 

diseño organizacional y ocupacional que 

contemplen, como mínimo, los siguientes 

aspectos: 97.1 Análisis de procesos 

técnicos-misionales y de apoyo. 97.3 

Evaluación de las funciones, los perfiles y 

las cargas de trabajo de los empleos.ò 
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Decreto 2772 de 2005.  

 

ñPor el cual se establecen las funciones y requisitos 

generales para los diferentes empleos públicos de los 

organismos y entidades del orden nacional y se dictan 

otras disposicionesò 

Art²culo 1. ñĆmbito de aplicaci·n. La 

descripción de las funciones y requisitos 

generales que se establecen en el 

presente decreto, regirá para los empleos 

públicos pertenecientes a losé, Entes 

Universitarios Aut·nomos,é del Orden 

Nacionalò 

Decreto 1746 de 2006 ñPor el cual se modifica el Decreto 1227 de 2005ò 

Decreto 2489  de 2006.  ñPor el cual se establece el sistema de nomenclatura 

y clasificación de los empleos públicos de las 

instituciones pertenecientes a la Rama Ejecutiva y 

demás organismos y entidades públicas del orden 

nacional y se dictan otras disposicionesò 

Art²culo 1. ñCampo de Aplicaci·n.  El 

presente decreto establece el sistema de 

nomenclatura y clasificación de los 

empleos públicos de los... Entes 

Universitarios Aut·nomos,éò. 

Ley 1474 de 2011.  Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 

los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del 

control de la gestión pública. 
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Decreto 019 de 2012.  ñPor el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 

existentes en la Administraci·n P¼blicaò 

Artículo 228: Modifíquese el artículo 46 de 

la Ley 909 de 2004, el cual quedará así: 

"Artículo 46. Reformas de planta de 

personal. Las reformas de plantas de 

personal de empleos de las entidades de la 

Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y 

territorial, deberán motivarse, fundarse en 

necesidades del servicio o en razones de 

modernización de la Administración y 

basarse en justificaciones o estudios 

técnicos que así lo demuestren, 

elaborados por las respectivas entidades 

bajo las directrices del Departamento 

Administrativo de la Función Pública y de 

la Escuela Superior de Administración 

Pública ïESAPò 

Decreto 1083 de 2015. ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico 

Reglamentario del Sector de Funci·n P¼blicaò 

Decreto 415 de 2016. Establece los lineamientos para el fortalecimiento 

institucional en materia de tecnologías de la 

información y las comunicaciones a través del 

posicionamiento de los líderes de áreas TI. 
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Decreto 229 de 2016. Por el cual se fijan las escalas de asignación básica 

de los empleos que sean desempeñados por 

empleados públicos de la Rama Ejecutiva, 

Corporaciones Autónomas Regionales y de 

Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, 

del orden nacional, y se dictan otras disposiciones. 

Normatividad  análisis financiero 

Decreto Ley 111 de 

1996. 

ñEstatuto General del Presupuestoò .Articulo 46 y 76.  

Ley 617 de 2000. ñPor la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 

1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se 

adiciona la ley orgánica de presupuesto, el Decreto 

1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a 

fortalecer la descentralización, y se dictan normas 

para la racionalizaci·n del gasto p¼blico nacionalò 

Decreto 192 de 2001.  ñPor el cual se reglamenta parcialmente la Ley 617 

de 2000ò. Artículo 11. 

Ley 819 de 2003.  ñPor la cual se dictan normas org§nicas en materia 

de presupuesto, responsabilidad y transparencia 

fiscal y se dictan otras disposicionesò Art²culo 12.  

  

 

2.3. Fundamentos Legales para la Determinación de Escala Salarial 

 

Las universidades públicas son órganos autónomos del Estado, y por su naturaleza 

y funciones gozan de esa condición, estando sujetas a un régimen legal especial, 

razón por la cual sus servidores son servidores públicos clasificados como 

docentes, empleados públicos, empleados administrativos y trabajadores oficiales.  
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Sin embargo, en ejercicio de esa autonomía, las Universidades pueden generar sus 

propios recursos en cumplimiento de su misión, para el logro de sus objetivos, 

desarrollo y fortalecimiento institucional. La autonomía universitaria se traduce en la 

facultad que tienen las universidades para elegir sus directivas y regirse por sus 

propios estatutos de acuerdo con la Ley (Art. 69 de la CP). Tienen derecho, las 

universidades estatales, a establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el 

cumplimiento de su misión social y función institucional (Art. 28 Ley 30 de 1992). 

Corresponde al Consejo Superior Universitario la definición de la organización 

académica, administrativa y financiera de la Institución y la aprobación de su 

presupuesto (Art. 65). 

 

Los empleados y trabajadores de la Universidad del Tolima son servidores públicos, 

razón por la cual se rigen por el artículo 150 numeral 19 de la Constitución Política 

que asigna al Gobierno la potestad de fijar el régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos, con sujeción a los objetivos y criterios generales que fije el 

Congreso mediante la expedición de una ley general. Con base en la Ley 4 de 1992, 

cada año el gobierno expide, por decreto, los topes a los reajustes salariales 

aplicables al sector público. En particular, las disposiciones que regulan los 

aspectos del régimen salarial y prestacional de los servidores públicos 

administrativos. 

 

La misma Ley 30 en su artículo 79 señala que el estatuto general de cada 

universidad estatal u oficial deberá contener como mínimo y de acuerdo con las 

normas vigentes sobre la materia, los derechos, obligaciones, inhabilidades, 

situaciones administrativas y régimen disciplinario. 

 

La Ley 331 de 1996 estableció en su artículo 13 que: ñLas Juntas o Consejos 

Directivos y Consejos Superiores de las Entidades Descentralizadas y entes 

universitarios no podrán expedir acuerdos o resoluciones que incrementen salarios, 

primas, bonificaciones, gastos de representación, viáticos, horas extras, créditos o 
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prestaciones sociales, ni con órdenes de trabajo autorizar la ampliación en forma 

parcial o total de los costos de las plantas y nóminas de personalò. Inciso 1o. 

declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-053-98 

del 4 de marzo de 1998, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz. Lo subrayado 

es propio. 

 

Igualmente el Decreto 1297 de 2002 en su artículo 57 reitera la excepcionalidad de 

la facultad para expedir el régimen salarial y prestacional en cuanto que ñninguna 

autoridad, a excepción del Gobierno Nacional puede establecer o modificar el 

régimen salarial y prestacional señalado en la norma del presente Decreto  de 

conformidad con lo establecido en el art²culo 10 de la Ley 4 de 1992ò. 

 

Sin embargo, con relación a la autonomía en materia presupuestal de las 

universidades estatales ha señalado la Corte Constitucional en Sentencia C 053 de 

1998 que ñla autonom²a universitaria no solo si admite la imposici·n de limites por 

parte del legislador, lo cuales deben ser excepcionales y expresos, sino que los 

considera necesarios a efectos de armonizar y articular el funcionamiento de esas 

entidades con las demás que conforman la estructura del Estado, siempre y cuando 

ellos no desvirtúen o afecten el núcleo esencial de dicho principioò. Adem§s 

consideró que las universidades públicas, como se ha dicho, son órganos 

autónomos del Estado, que por su naturaleza y funciones gozan de esa condición y 

están sujetas a un régimen legal especial que en la actualidad están consagradas 

en la Ley 30 de 1992; dada esta caracterización sus servidores son servidores 

públicos, que se dividen entre docentes, empleados públicos, empleados 

administrativos y trabajadores oficiales, cuyos salarios y prestaciones sociales 

cubre el Estado y a través del presupuesto nacional específicamente de 

asignaciones para gastos de funcionamiento. 
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En igual sentido, esta sentencia estableció los límites a la autonomía universitaria 

de entes a nivel nacional y territorial, las cuales se deben someter a la aplicación 

anual del presupuesto y señala: 

 

ñéLas universidades oficiales, no obstante que ostenten el carácter de 

departamentales, municipales o distritales, si se tiene en cuenta que la 

asignación de recursos para atender sus gastos de funcionamiento e 

inversión proviene fundamentalmente del presupuesto nacional, conforman 

también el presupuesto de la Nación, y por lo tanto a ellas como a las del 

nivel nacional se les aplica la restricción impuesta en la norma impugnada, 

sin que ello implique vulneraci·n de la autonom²aò 

 

La jurisprudencia ha clarificado la competencia en los Consejos Superiores 

Universitarios para la asignación de las escalas salariales siempre y cuando se 

respete los límites máximos señalados por el Gobierno Nacional en Sentencias C-

315 de 1995, C-510 de 1999, C-1504 de 2000, etc. 

 

Así las cosas, para establecer la nueva planta se tuvo en cuenta el Decreto 229 de 

2016 aún vigente, por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los 

empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva 

del orden nacional, para el presente caso, en el entendido que la Universidad del 

Tolima es un establecimiento público o institución pública, y que tendría que estar 

dentro de los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional. 

 

2.3.1. Prima Técnica 

 

Sobre el aspecto de prima técnica se presentan los antecedentes que llevaron a la 

Universidad del Tolima a reconocer y pagar dicho concepto, y se realizan las  

observaciones generales evidenciadas o encontradas. El análisis de este 

emolumento es necesario para efectuar la proyección y viabilidad legal para su 
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posible reconocimiento y pago en la nueva escala salarial que se propone con el 

estudio técnico, así: 

 

Á La UT establece la Prima Técnica mediante Acuerdo No. 001 del 29 de enero 

de 1996, por medio del cual se expide el Estatuto para el Personal Administrativo 

de la Universidad del Tolima, y la reconoce dentro del T²tulo IX ñEst²mulos y 

Distincionesò que expresa:  

 

ñARTICULO 64. Tendrán derecho a percibir prima técnica, los servidores 

públicos no docentes de la Universidad del Tolima, pertenecientes a los 

niveles directivo, asesor, ejecutivo, profesional y para todos los demás 

niveles de acuerdo a la evaluación del desempeño, utilizando para tal efecto 

los criterios previstos por los Decretos 1661 y 2164 de 1991 y todas las 

demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.ò 

 

Á El rector de la UT expidió la Resolución No. 00916 del 1 de octubre de 1997 

ñpor el cual se reconoce la prima t®cnica, al personal administrativo de la 

Universidad del Tolimaò, con fundamento en el Acuerdo No. 001 de 1996 y el 

Decreto No. 1724 del 4 de julio de 1997, y establece:  

 

ñARTICULO PRIMERO. Otorgar la prima técnica equivalente al veinte dos 

por ciento (22%) del sueldo básico mensual, como reconocimiento a la 

especial formación y calidad técnica de los profesionales que acrediten título 

de postgrado aplicable con el área de trabajo, expedida por una entidad 

universitaria debidamente reconocidaò  

 

Á La Resolución de rectoría No. 00919 del 1 de octubre de 1997 modifica 

parcialmente la Resolución No. 000916 de 1997, y establece que de conformidad 

con la prima técnica del Decreto No. 1724 del 4 de julio de 1997, se reconozca a los 

niveles directivos, asesor, ejecutivo y profesional o sus equivalentes:  



  

43 
 

 

ñARTICULO UNICO. Modificar parcialmente la resolución No. 000916 de 

1997 del 1 de octubre de 1993, en el sentido de indicar que la prima técnica 

solo podrá asignarse a los niveles directivos, asesor o ejecutivo o sus 

equivalentes de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1724 del 4 

de julio de 1997ò  

 

Observaciones: 

 

1) El Consejo Superior Universitario aprobó la prima técnica de desempeño la 

cual se reglamentó por Resolución  como si  fuera automática por formación 

avanzada y experiencia altamente calificada. 

 

2) El rector tenía 6 meses para pedir la reglamentación a partir del 29 de enero 

de 1996  y se expidió el 1 de octubre de 1997, con fundamento a una norma 

que se encontraba derogada. Esta Resolución 000919 de 1997 modifica 

parcialmente la No. 000916, sin embargo, al revisar su contenido se 

establece que fue una modificación integral, a través de un artículo único, sin 

hacer referencia a los demás artículos de la resolución inicial; dejando 

presuntamente sin efecto la resolución anterior. También se puede 

evidenciar el error  en el año en la parte resolutiva, pues indica que la 

resolución es de 1993, siendo correcta la de 1997. 

 

3) El fundamento legal que tiene la universidad del Tolima hace referencia a dos 

tipos de prima técnica, el cual contraría la ley y la jurisprudencia; sin embargo, 

es aprobada por el CSU. 

 

4) La prima técnica aprobada fue con base en el Decreto 1661 de 1991, siendo 

esta norma declarada nula por el Consejo de Estado en Sentencia  del día 
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19 de marzo de 1998, la cual solo establece y regula la prima técnica para 

empleados de orden nacional, y no la hace extensiva a los territoriales. 

 

5) La prima automática, es otorgada en atención a las calidades excepcionales 

que se exigen para el ejercicio de las funciones propias de los empleos de 

altos funcionarios. Se concede durante el tiempo en que permanezcan en el 

desempeño de sus cargos. Su regulación se encuentra en el Decreto 1016 

de 1991, Decreto 1624 de 1991 y Decretos anuales de incrementos 

salariales. El Decreto 1624 de 1991, establece que su monto será el 

equivalente al 50% del sueldo y los gastos de representación asignados a 

dichos empleados y no es factor de salario para ningún efecto legal. 

 

6) La prima t®cnica ñautom§ticaò devengada seg¼n n·mina del a¶o 2016 

correspondía a 69 cargos: 

 

CARGO TIPO DE CARGO No. 

RECTOR LN 1 

VICERRECTOR LN 3 

SECRETARIA GENERAL LN 1 

DECANOS PER 9 

DIRECTORES LN 30 

SECRETARIOS ACADEMICOS LN 8 

JEFE DE OFICINA 5LN Y 1 CA 6 

ASESOR LN 4 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO LN 1 

 

Solo debe aplicarse la prima técnica automática, en función del cargo, al rector, 

vicerrectores, secretaria general, y se debe revisar el tema de los directivos, tal 

como lo establece la norma. 
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Por ser prima automática no requiere de regulación interna, por cuanto la misma 

norma lo establece de acuerdo al artículo 4° del Decreto 1029 de 2013 que consagra 

que los Rectores, Vicerrectores y Secretarios Generales de Instituciones de 

Educación Superior percibirán prima técnica, en los términos y condiciones a que 

se refiere el Decreto 1624 de 1991 y demás normas que lo sustituyan o modifiquen. 

En este sentido, no se pretende afectar esta disposición, toda vez que su aplicación 

se encuentra vigente. 

 

2.3.2. Factores determinantes para la supresión de cargos 

 

El Decreto 760 de 2005, determina que una vez suprimido el empleo de carrera, 

cuyo titular sea un empleado con derechos de carrera, este tiene derecho 

preferencial a ser incorporado en un empleo igual o equivalente al suprimido de la 

nueva planta de personal de la entidad u organismo en donde prestaba sus 

servicios, y en caso de no ser posible la reincorporación podrá optar por ser 

reincorporado en un empleo igual o equivalente o a recibir una indemnización. 

Señala el procedimiento para la reincorporación y para la reclamación en caso de 

darse este evento. 

 

2.3.3. Derecho preferencial de los empleados públicos inscritos en Carrera 

administrativa 

 

¶ Para determinar la supresión de los empleos, en primer lugar se deben 

identificar según su provisión y determinar si son de libre nombramiento y 

remoción, carrera administrativa o provisionalidad. 

 

¶ Los empleados públicos de carrera administrativa cuyos cargos sean 

suprimidos y de los cuales sean titulares, tendrán derecho preferencial a ser 

incorporados en empleo igual o equivalente de la nueva planta de personal, 
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y de no ser posible podrán optar por ser reincorporados a empleos iguales o 

equivalentes o a recibir indemnización.  Esto según la Ley 909 de 2004. 

 

¶ Se entiende que un cargo es equivalente a otro cuando tienen asignadas 

funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan requisitos de 

estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan 

una asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la 

diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva escala 

cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% 

de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura 

diferente.  

 

¶ En caso de incorporación a empleos iguales o equivalentes, a los empleados 

de carrera no se les puede exigir requisitos distintos a los que acreditaron 

cuando ingresaron a la carrera.  

 

¶ El derecho preferencial de los empleados públicos inscritos en Carrera 

administrativa, para aquellos empleados de carrera y trabajadores oficiales 

con fuero sindical, requiere una autorización judicial previa. Decreto 1083 de 

2015. 

 

2.3.4. Estabilidad laboral  

 

De conformidad con la Ley 790 de 2002, el Decreto Reglamentario No. 190 de 2003 

y el Decreto 648 del 2017 en su artículo 2.2.12.1.1.1, se ratifica  la protección 

especial en materia de estabilidad laboral que se debe garantizar a los empleados 

como consecuencia de la reforma de planta de personal, teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

 

 



Tabla 1. Personas que Merecen Especial Protección en Materia de Estabilidad Laboral 

PROTECCION CONDICION ACREDITACION 

Madre cabeza 

de familia sin 

alternativa 

económica 

Mujer con hijos menores de 18 años 

de edad, biológicos o adoptivos, o 

hijos inválidos que dependan 

económicamente y de manera 

exclusiva de ellas, y cuyo ingreso 

familiar corresponde únicamente al 

salario que devenga del organismo o 

entidad pública a la cual se encuentra 

vinculada 

Los jefes de personal, o quienes hagan sus veces, verificarán en las hojas de vida de las 

servidoras públicas, que pretendan beneficiarse de la protección especial y en el sistema de 

información de la respectiva Entidad Promotora de Salud, EPS, y en las Cajas de Compensación 

Familiar, que se cumplan las condiciones señaladas en el presente decreto y que en el grupo 

familiar de la solicitante no existe otra persona con capacidad económica que aporte al sistema 

de seguridad social. 

Así mismo, la condición de invalidez de los hijos, siempre que dependan económica y 

exclusivamente de quien pretenda ser beneficiaria de la protección especial, debe ser probada 

por la servidora pública con un dictamen de la respectiva Junta de Calificación de Invalidez. 

Persona con 

limitación 

física, mental, 

visual o 

auditiva: 

Aquella que por tener comprometida 

de manera irreversible la función de 

un órgano, tiene igualmente afectada 

su actividad y se encuentra en 

desventaja en sus interacciones con 

el entorno laboral, social y cultural 

Los servidores públicos que consideren encontrarse dentro del grupo de personas con uno de 

estos tipos de limitación, deben solicitar la valoración de dicha circunstancia, a través de la 

Empresa Promotora de Salud, EPS, a la cual estén afiliados y radicar ante el jefe de personal o 

quien haga sus veces la correspondiente certificación. El organismo o entidad, en caso de duda, 

solicitará por conducto del jefe de personal, o de quien haga sus veces, la verificación de la 

valoración presentada al Instituto Nacional para Ciegos (INCI) para las limitaciones visuales; y al 

Instituto Nacional para Sordos (Insor) para las limitaciones auditivas; 

Servidor 

próximo a 

pensionarse 

Aquel al cual le faltan tres (3) o menos 

años, contados a partir de la 

promulgación de la Ley 790 de 2002, 

para reunir los requisitos de edad y 

tiempo de servicio o semanas de 

cotización para obtener el disfrute de 

la pensión de jubilación o de vejez. 

Sin perjuicio de que el servidor público que considere encontrarse en este grupo adjunte los 

documentos que acreditan la condición que invoca, los jefes de personal o quienes hagan sus 

veces deben verificar que a los servidores que puedan encontrarse en estas circunstancias en 

efecto les falten tres (3) años o menos para reunir los requisitos legales para el reconocimiento 

de la pensión de jubilación o de vejez, y expedir constancia escrita en tal sentido. 

El jefe del organismo o entidad podrá verificar la veracidad de los datos suministrados por el 

destinatario de la protección 
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La Universidad del Tolima deberá adelantar el siguiente trámite para hacer efectiva 

la estabilidad laboral. 

 

1. Acreditación de la causal de protección: Madres o padres cabeza de 

familia sin alternativa económica; Personas con limitación visual o auditiva; 

Personas con limitación física o mental y personas próximas a pensionarse. 

 

2.  Aplicación de la protección especial: Con base en las certificaciones 

expedidas por los jefes de personal y en las valoraciones del tipo de limitación 

previstas, el secretario general de la respectiva entidad analizará, dentro del 

estudio técnico correspondiente a la modificación de la planta de personal y 

teniendo en cuenta la misión y los objetivos del organismo o entidad, el cargo 

del cual es titular el servidor público que se encuentra en alguno de los grupos 

de la protección especial y comunicará a los jefes de la entidad respectiva 

los cargos que de manera definitiva no podrán ser suprimidos o las personas 

a quienes se les deberá respetar la estabilidad laboral. 

 

La garantía para los servidores próximos a pensionarse deberá respetarse 

hasta el reconocimiento de la pensión de jubilación o de vejez. 

 

3. Pérdida del derecho. La estabilidad laboral cesará cuando se constate que 

el ex empleado ya no hace parte del grupo de personas beneficiarias de la 

protección especial. 

 

4. Edad de retiro forzoso: A partir de la entrada en vigencia de la Ley 1821 de 

2016, la edad de setenta (70) años constituye impedimento para desempeñar 

cargos públicos, salvo las excepciones señaladas en la Ley. Las personas 

que antes de la entrada en vigencia de la Ley 1821 de 2016 tuvieren 65 años 

o más y continúan vinculadas al servicio público, deberán ser retiradas del 
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servicio, por cuanto no son destinatarias de la regulación de que trata la 

citada ley. 

 

5. Consideraciones adicionales: La Universidad del Tolima deberá, además: 

1. Expedir certificación con la valoración del tipo de limitación. 

2. Determinar que cargos no se pueden suprimir de manera definitiva. 

 

2.3.5. Jurisprudencia supresión de cargos 

 

Es necesario considerar que los entes autónomos universitarios tiene la facultad 

legal para establecer sus reformas administrativas tendientes a reorganizar la planta 

de personal; sin embargo, es importante tener en cuenta en materia de supresión 

de cargos de la planta de personal, la jurisprudencia que ha sido pronunciada, sin 

que se trate de una aplicación directa a los entes autónomos: 

 

Sentencia C-299 de 1994 Corte Constitucional ñEl marco legal al cual debe 

someterse la universidad tiene unos límites precisos y limitados; por lo tanto, 

la ley no puede extender sus regulaciones a materias relativas a la 

organización académica o administrativa, como sería por ejemplo, en los 

aspectos relacionados con el manejo docente, (selección y clasificación de sus 

profesores), admisión del personal discente, programas de enseñanza, 

labores formativas y científicas, designación de sus autoridades 

administrativas, manejo de sus recursos, etc. Si el legislador se inmiscuyera 

en los aspectos referidos o en otros de igual significación, estaríamos en 

presencia de una intervención indebida en la vida de la universidad y se 

incurriría en una violación de su autonomía. 

 

Los "estatutos" son regulaciones sublegales, sometidos, desde luego, a la 

voluntad Constitucional y a la ley, encargados de puntualizar las reglas sobre 
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funcionamiento de las instituciones de educación superior, su organización 

administrativa (niveles de dirección, de asesoría, operativo, etc.), requisitos 

para admisión del alumnado, selección del personal docente, clasificación de 

los servidores según las modalidades consagradas en la ley, régimen para la 

prestación de los servicios, etc. Los "estatutos" constituyen para las entidades 

descentralizadas en general, y desde luego para los organismos de educación 

superior, su reglamento interno de carácter obligatorio, en el que dispone 

puntualmente todo lo relacionado con su organizaci·n y funcionamiento.ò 

 

Sentencia 527 de 1994 Corte Constitucional ñEl derecho a la estabilidad y a 

la promoción según los méritos de los empleados de carrera no impide que la 

administración, por razones de interés general ligadas a la propia eficacia y 

eficiencia de la función pública, pueda suprimir determinados cargos, por 

cuanto ello puede ser necesario para que el Estado cumpla sus cometidos. 

Por consiguiente, cuando existan motivos de interés general que justifiquen la 

supresión de cargos en una entidad pública, es legítimo que el Estado lo haga, 

sin que puedan oponérsele los derechos de carrera de los funcionarios ya que 

éstos deben ceder ante el interés general. En tales casos, el empleado 

protegido por la carrera tiene derecho a la reparación del daño causado, 

puesto que él es titular de unos derechos adquiridos de contenido económico 

que debió ceder por la prevalencia del interés general.  

 

Sentencia 3594 de 2006 Consejo de Estado. Las reestructuraciones por 

parte de las entidades que impliquen supresión de empleos, deben fundarse 

en necesidades del servicio o en razones de modernización de la 

Administración y basarse en estudios técnicos que expliquen los antecedentes 

y razones por los cuales es necesario realizar la reducción, en este sentido, 

debe entenderse que la sola recomendación técnica de cambio de perfil de la 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=23030
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persona de quien debe ocupar un cargo específico, no tiene alcance ni 

fundamento para que opere la supresión del empleo. 

 

Sentencia 621 de 2010 Consejo de Estado. ñLa supresi·n de empleos se 

debe comprender como una causa admisible de retiro del servicio de los 

empleados del sector público, que encuentra su sustento en la necesidad de 

adecuar las plantas de personal de las entidades públicas a los requerimientos 

del servicio. Así, cuando se retira a un empleado de la planta de cargos, como 

consecuencia de una supresión, se hace porque el empleo específico fue 

suprimido por un acto administrativo, lo que sucede cuando la cantidad de 

cargos desaparece o disminuye, o en la nueva planta de personal no subsisten 

cargos con funciones iguales o equivalentes a los cuales pueda incorporarse 

el funcionarioò.  

 

Sentencia 621 de 2010 Consejo de Estado. ñEl inciso 1° del artículo 209 de 

la Constitución Política dispone que la función administrativa se debe ejercer 

en busca del bien común y el interés general. Así, la supresión del empleo ha 

sido prevista por el legislador desde tiempo atrás y considerada como una 

causal de retiro del servicio por cesación definitiva de funciones, la cual se 

predica respecto de cualquier empleo público, independientemente de su 

naturaleza y forma como deben ser provistos, es decir, trátese de cargos de 

libre nombramiento y remoción o de carrera. En el mismo sentido, puede 

decirse respecto a la no incorporación en la nueva planta de personal, como 

consecuencia del proceso de reestructuración administrativa. Es preciso tener 

en cuenta que el artículo 39 de la Ley 443 de 1998 dispone que en caso de 

que la incorporación sea la opción elegida por el servidor, esta debe surtirse 

ódentro de los seis meses siguientes a la supresi·n de los cargosò. 
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Sentencia 2773 de 2011 Consejo de Estado. ñLa Sección Segunda del Consejo 

de Estado resuelve el recurso de apelación contra la providencia que declaro 

contra la providencia la legalidad en el procedimiento para el retiro de la actora y 

a la discrecionalidad que tuvo la Administración para no incorporarla por 

equivalencia de funciones a la nueva planta de personal. (¿) En todos los 

procesos de supresión de cargos se puede identificar la existencia de actos de 

contenido general mediante los cuales el órgano facultado legalmente decide los 

empleos que por razones del servicio se suprimen en una entidad, y actos de 

contenido particular mediante los cuales el nominador decide la incorporación o 

no de funcionarios en la ñnuevaò planta de empleos. La funci·n que cumplen los 

estudios técnicos es la de brindar una herramienta de orientación para que la 

entidad efectúe del modo más conveniente para el servicio la reestructuración 

planeada y si bien no es una camisa de fuerza que le impida a la administración 

efectuar los ajustes conforme a los criterios de conveniencia y oportunidad, 

inspirados en el interés general que deben gobernar sus determinacionesò. 

  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=46426
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3. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 

 

 

Esta sección presenta el Diagnóstico Institucional el cual está comprendido por 3 

componentes: i) Caracterización institucional; ii) Análisis externo, el cual incluye un 

análisis del contexto nacional, regional y municipal; y iii) Análisis interno, el cual 

incluye un análisis de procesos, una revisión de la evaluación de la prestación del 

servicio, un análisis financiero y un análisis de capacidad institucional. 

 

3.1. CARACTERIZACIÓN INSTITUCIONAL 

 

3.1.1. Presentación 

 

De acuerdo con Plan de Desarrollo de la Universidad del Tolima 2013-2022, La 

Universidad del Tolima es un ente universitario autónomo, pluralista y democrático, 

de carácter estatal del orden departamental, creado mediante Ordenanza No. 05 

del 21 de mayo de 1945, con personería jurídica, autonomía académica, 

administrativa y financiera, y patrimonio independiente, que elabora y maneja su 

presupuesto de acuerdo con las funciones que le corresponden. 

 

En lo que se refiere a las políticas y la planeación del sector educativo, está 

vinculada al Sistema Universitario Estatal (SUE), adscrito al Viceministerio de 

Educación Superior del Ministerio de Educación Nacional. 

 

La Universidad del Tolima está constituida por una comunidad universitaria que 

cuenta con un proyecto académico, y es portadora de un claro sentido de lo público, 

que guía su quehacer en el marco de un fuerte compromiso con la región, en 

perspectiva de la construcción de un proyecto nacional. 
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3.1.2. Reseña Histórica 

 

Según se presenta en Plan de Desarrollo de la Universidad del Tolima 2013-2022, 

la Universidad del Tolima fue creada por la Ordenanza N°. 5 del 21 de mayo de 

1945, expedida por la Asamblea Departamental; su funcionamiento se estableció 

por el Decreto Legislativo N°. 1916 del 25 de octubre de 1954, expedido por el 

Gobernador del Tolima. Mediante el Decreto 357 del 10 de marzo de 1955, se 

crearon los cargos de rector y decano de la Facultad de Ingeniería Agronómica, 

creada por el Acuerdo No. 46 de ese mismo año. 

 

Las actividades de formación profesional de la Universidad del Tolima iniciaron en 

1955, en las instalaciones de la Escuela Agronómica de San Jorge, propiedad de la 

Pía Comunidad Salesiana (en donde funciona actualmente el Jardín Botánico San 

Jorge), con el programa de Ingeniería Agronómica. Los estudiantes de este 

programa cursaban los tres primeros años en Ibagué y finalizaban en la Universidad 

Nacional, Seccional de Palmira, de acuerdo al convenio establecido en esa época. 

 

En 1956 se inició el programa de Bellas Artes, en convenio con la Universidad 

Nacional. En 1960 iniciaron actividades la Escuela de Enfermería, el programa de 

Topografía y la Escuela Técnica Popular, programas que en 1961 se agruparon en 

el Instituto Politécnico Superior. 

 

En 1961, siendo gobernador del Departamento del Tolima el maestro Darío 

Echandía y rector de la Universidad el doctor Julio Galofre Caicedo, se inició la 

construcción de la sede propia, en un predio donado por la nación, localizado en la 

Hacienda Santa Elena. Ese mismo año se crearon las Facultades de Ingeniería 

Forestal, y de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
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En 1967 se creó el Instituto de Ciencias y Artes Básicas (ICAB), en el cual se 

cursaba el ciclo básico de formación para todos los programas, constituyéndose en 

el primer intento por integrar las ciencias básicas, las humanidades y las artes. El 

ICAB fue suprimido en 1981; en su lugar se creó el Instituto de Ciencias, unidad 

académica que con los departamentos de Matemáticas y Estadística, Física, 

Biología y Química, prestaba apoyo a la investigación y la docencia de los 

programas académicos de la Universidad. 

 

En 1969 se creó la Facultad de Ciencias de la Educación, para ofrecer programas 

de licenciaturas. Además, se implementaron las licenciaturas en la modalidad 

Extramuros, con carácter semipresencial hacia el año de 1972. En este mismo año 

se creó el Programa de Administración de Empresas. 

 

En 1975 se creó la Facultad de Administración de Empresas, con el primer 

programa nocturno ofrecido por la Universidad. En 2009 esta unidad pasó a 

denominarse Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 

 

En 1982 se creó la Facultad de Tecnologías, mediante Acuerdo del Consejo 

Superior Universitario. En 1982 se crean los programas de Educación Abierta y a 

Distancia, adscritos a la Vicerrectoría Académica, dirigidos fundamentalmente a la 

población con dificultades económicas, sociales y geográficas de distintas regiones 

del país. En 1984 se transformó en el Centro Especial de Educación Abierta y a 

Distancia y 1991 se convirtió en el actual Instituto de Educación a Distancia 

(IDEAD). 

 

En 1989 se creó la Facultad de Ciencias de la Salud, como respuesta a una de las 

necesidades más sentidas de la región. En el año 1996 inicia actividades el 

programa de Medicina, con una gran aceptación por parte de la comunidad, 

constituyéndose en el programa de mayor demanda. 
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En el año 1994 se crea e inicia labores el programa de Ingeniería Agroindustrial, el 

cual queda adscrito a la Facultad de Ingeniería Agronómica. 

 

En 2008 se crea la Facultad de Ciencias Humanas y Artes, con siete programas, 

convirtiéndose en la unidad con el mayor número de programas en la modalidad 

presencial. Su oferta académica contempla una gama de programas de carácter 

social y artístico. A esta nueva Facultad se adscriben el Museo Antropológico, el 

Centro de Documentación del Alto Magdalena para la Cultura (CD/RAM) y el 

Observatorio de Paz y Derechos Humanos. 

 

3.1.3. Oferta Académica 

 

Según información reportada por la Universidad del Tolima actualmente, la 

universidad cuenta con 29 programas de pregrado en la modalidad presencial y con 

11 programas en la modalidad distancia: 1. Administración Financiera, 2. 

Administración Turística y Hotelera, 3. Tecnología en Protección y Recuperación de 

Ecosistemas Forestales, 4. Ingeniería de Sistemas por Ciclos propedéuticos, 5. 

Licenciatura en Pedagogía Infantil, 6. Tecnología en Regencia de Farmacia, 7. 

Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 8. Licenciatura en 

Educación Artística, 9. Tecnología en Gestión de Bases de Datos, 10. Seguridad y 

Salud en el Trabajo, y 11. Licenciatura en Literatura y Lengua Castellana; éstos 

programas se ofertan en 18 Municipios o zonas del país, sumando una presencia 

de un total de 77 programas a distancia (véase tabla 10). 

 

Respecto a programas de postgrado, la Universidad del Tolima cuenta con 37 

programas distribuidos así: 5 doctorados, 18 maestrías y 14 especializaciones, 5 de 

estos programas ofertados a distancia (véase tabla 11). 
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Tabla 2. Oferta Académica de Pregrado 

Modalidad Programas Académicos 
Código 
SNIES 

Presencial 

Programas 
Profesionales 

1. Administración de empresas 808 

2. Arquitectura 788413 

3. Artes plásticas y visuales 54683 

4. Biología 3315 

5. Ciencia Política 90939 

6. Comunicación social y periodismo 7874 

7. Derecho 90513 

8. Economía 4073 

9. Enfermería 807 

10. Historia 55003 

11. Ingeniería Agroindustrial 3643 

12. Ingeniería Agronómica 810 

13. Ingeniería Forestal 811 

14. Matemáticas con énfasis en estadística 3345 

15. Licenciatura en ciencias sociales 803 

16. Licenciatura en educación básica con 
énfasis en ciencias naturales y educación 
ambiental 

11459 

17. Licenciatura en Educación Física, 
deportes y recreación 

3290 

18. Licenciatura en inglés 12173 

19. Licenciatura en lengua castellana 11323 

20. Licenciatura en matemáticas 805 

21. Medicina 4000 

22. Medicina veterinaria y zootecnia 801 

23. Negocios internacionales 7150 

24. Sociología 55002 

Programas 
Tecnológicos 

1. Tecnología en dibujo Arquitectónico y de 
Ingeniería 

800 

2. Tecnología en Topografía 799 

3. Tecnología Profesional en Gestión y 
Administración Agrícola 

54499 

Programas 
Técnicos 

1. Técnico profesional en Mecanización 
Agrícola 

54498 

2. Técnico profesional en sistemas de 
monitoreo agrícola 

54500 
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Modalidad Programas Académicos 
Código 
SNIES 

Distancia 

Barranquilla 

1. Administración Financiera 809 

2. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

3. Tecnología en Bases de Datos 10261 

4. Tecnología en Regencia de Farmacia 53371 

Bogotá-
Kennedy 

1. Licenciatura en Ciencias Naturales y 
educación ambiental 

101681 

2. Licenciatura en Educación Artística 101873 

3. Licenciatura en Literatura y Lengua 
Castellana 

106054 

4. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

5. Tecnología en gestión de bases de 
datos 

102261 

Bogotá-Tunal 

1. Administración Financiera 809 

2. Seguridad y Salud en el Trabajo 105679 

3. Tecnología en Regencia de Farmacia 53371 

Cajamarca 

1. Licenciatura en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 

101681 

2. Tecnología en Protección y 
Recuperación de Ecosistemas Forestales 

9047 

Cali 

1. Administración financiera 809 

2. Licenciatura en Ciencias Naturales y 
Educación ambiental 

101681 

3. Licenciatura en Literatura y Lengua 
Castellana 

106054 

4. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

5. Tecnología en Bases de Datos 102261 

6. Tecnología en Regencia de Farmacia 53371 

Chaparral 

1. Administración financiera 809 

2. Licenciatura en ciencias naturales y 
educación ambiental 

101681 

3. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

4. Seguridad y Salud en el Trabajo 105679 

5. Tecnología en Bases de Datos 102261 

6. Tecnología en protección y recuperación 
de ecosistemas forestales 

9047 

Girardot 

1. Administración Financiera 809 

2. Licenciatura en Literatura y Lengua 
Castellana 

106054 

3. Tecnología en Regencia de Farmacia 53371 
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Modalidad Programas Académicos 
Código 
SNIES 

Honda 

1. Administración Financiera 809 

2. Ingeniería de Sistemas por Ciclos 
propedéuticos 

10228 

3. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

4. Tecnología en Bases de Datos 102261 

Ibagué 

1. Administración Financiera 809 

2. Administración Turística y Hotelera 3661 

3. Ingeniería de Sistemas por Ciclos 
propedéuticos 

10228 

4. Licenciatura en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 

101681 

5. Licenciatura en Educación Artística 101873 

6. Licenciatura en Literatura y Lengua 
Castellana 

106054 

7. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

8. Seguridad y Salud en el Trabajo 105679 

9. Tecnología en Gestión de Bases de 
Datos 

102261 

10. Tecnología en Protección y 
Recuperación de Ecosistemas Forestales 

9047 

11. Tecnología en Regencia de Farmacia 53371 

Medellín 

1. Licenciatura en Literatura en Lengua 
Castellana 

106054 

2. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

3. Seguridad y Salud en el Trabajo 105679 

4. Tecnología en Bases de Datos 102261 

Melgar 

1. Administración Financiera 809 

2. Administración Turística y Hotelera 3661 

3. Licenciatura en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 

101681 

4. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

Neiva 

1. Administración Financiera 809 

2. Licenciatura en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 

101681 

3. Licenciatura en Literatura y Lengua 
Castellana 

20236 

4. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

5. Seguridad y Salud en el Trabajo 105679 

6. Tecnología en Regencia de Farmacia 53371 
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Modalidad Programas Académicos 
Código 
SNIES 

Pereira 

1. Administración Financiera 809 

2. Licenciatura en Literatura y Lengua 
Castellana 

20236 

3. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

4. Tecnología en Bases de Datos 102261 

5. Tecnología en Regencia de Farmacia 105679 

Planadas 
1. Administración Financiera 809 

2. Tecnología en Protección y 
Recuperación de Ecosistemas Forestales 

9047 

Popayán 

1. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

2. Seguridad y Salud en el trabajo 105679 

3. Tecnología en Regencia de Farmacia 105679 

Purificación 

 

1. Administración Financiera 809 

2. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

3. Tecnología en Protección y 
Recuperación de Ecosistemas Forestales 

9047 

Rioblanco 
1. Administración Financiera 809 

2. Licenciatura en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 

101681 

Sibaté 

1. Licenciatura en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 

101681 

2. Licenciatura en Educación Artística 101873 

3. Licenciatura en Pedagogía Infantil 20264 

4. Seguridad y Salud en el Trabajo 105679 

Fuente: Universidad del Tolima (2017). 
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Tabla 3. Oferta Académica de Postgrado 

Modalidad Programas Académicos 
Código 
SNIES 

Presencial 

D
o
c
to

ra
d
o

s
 1. Doctorado en ciencias agrarias   103363 

2. Doctorado en ciencias biológicas   105022 

3. Doctorado en ciencias biomédicas   54409 

4. Doctorado en ciencias de la educación   7193 

5. Doctorado en Planificación y manejo ambiental de 
cuencas hidrográficas   

91088 

Presencial 

M
a

e
s
tr

ía
s
 

1. Maestría en Administración    103521 

2. Administración de Empresas en Salud  104371 

3. Maestría en Ciencias Agroalimentarias   91296 

4. Maestría en Ciencias Biológicas   13552 

5. Maestría en Ciencias de la Cultura Física y el 
Deporte   

105597 

6. Maestría en Ciencias - Física   54186 

7. Maestría en Ciencias Pecuarias  55107 

8. Maestría en Clinica Médica y quirúrgica de 
pequeños animales  

106160 

9. Maestría en Desarrollo Rural   103172 

10. Maestría en Didáctica del Inglés  102802 

11. Maestría en Educación Ambiental  104443 

12. Maestría en Educación-Modalidad de 
Investigación y Profundización  

52018-
52456 

13. Maestría en Gestión Ambiental y Evaluación del 
Impacto Ambiental  

103839 

14. Maestría en Literatura  53971 

15. Maestría en Matemáticas  103700 

16. Maestría en Planificación y Manejo Ambiental de 
Cuencas Hidrográficas  

2448 

17. Maestría en Territorio, Conflicto y Cultura  52654 

Distancia 
1. Maestría en Pedagogía y Mediaciones 
Tecnológicas 

105644 

Presencial 

E
s
p

e
c
ia

liz
a
c
io

n
e

s
 1. Especialización en Auditoría y Garantía de calidad 

en salud  
52175 

2. Especialización en Derechos Humanos y 
Competencias Ciudadanas  

52212 

3. Especialización en Dirección de organizaciones  54147 

4. Especialización en Enfermería en cuidado crítico 
del adulto  

101704 

5. Especialización en Epidemiología  8230 
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Modalidad Programas Académicos 
Código 
SNIES 

6. Especialización en Gerencia de Mercadeo  54187 

7. Especialización en Gerencia de Talento Humano y 
Desarrollo organizacional  

54915 

8. Especialización en Gestión Ambiental y 
Evaluación de Impacto Ambiental  

5081 

9. Especialización en Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo  

52175 

10. Especialización en Pedagogía  53155 

Distancia 

1. Especialización en Docencia de Literatura Infantil   20262 

2. Especialización en Finanzas   101851 

3. Especialización en Gerencia de Instituciones 
Educativas   

3329 

4. Especialización en Gerencia de Proyectos   15923 

Fuente: Universidad del Tolima (2017). 
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3.1.4. Lineamientos Estratégicos Institucionales 

 

Los lineamientos estratégicos institucionales (Misión, Visión, Principios, Objetivos 

Institucionales y Políticas Institucionales) de la Universidad del Tolima tienen su 

origen en el Plan Educativo Institucional, los cuales se presentan a continuación: 

 

Misión 

 

La Universidad del Tolima es una institución de educación superior de carácter 

público que fomenta el desarrollo de capacidades humanas para la formación 

integral permanente, apoyada en valores éticos de tolerancia, respeto y convivencia 

mediante la búsqueda incesante del saber, la producción y la apropiación y 

divulgación del conocimiento en los diversos campos de la ciencia, el arte y la 

cultura, desde una perspectiva inter- y transdisciplinar, como aporte al bienestar de 

la sociedad, al ambiente y al desarrollo sustentable de la región, la Nación y el 

mundo. 

 

 

Visión 

 

En el año 2023, la Universidad del Tolima consolidará su reconocimiento social y 

estará acreditada institucionalmente de alta calidad; será reconocida como una de 

las Universidades estatales más importantes de Colombia por su excelencia 

académica, el cumplimiento de su compromiso ético con la sociedad, la defensa de 

la vida y del ambiente, dinamizadora de procesos culturales y modelo de gestión 

institucional, transparencia, eficiencia y eficacia administrativa. 
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Principios 

 

Consecuente con su misión como institución de educación superior, la Universidad 

del Tolima ordena su quehacer en la interacción de los siguientes principios: 

 

- Eticidad. El quehacer de la Universidad estará orientado por principios morales 

universales, los cuales comprometen a todos los integrantes de la institución. 

 

- Universalidad. La universidad estará abierta a los desarrollos, diversidad y 

pluralidad del pensamiento universal, sin censura ni dogmatismos. La institución, 

como tal, no asumirá posiciones ideológicas particulares, salvo las que la 

comprometan con valores universalmente válidos. 

 

- Racionalidad. La universidad se propondrá mantener la comunicación que se 

fundamenta en la cooperación para la obtención de acuerdos por la vía de la 

discusión y la crítica argumentada de los distintos puntos de vista, excluyendo 

toda fuerza distinta a la de los planteamientos en controversia. La comunicación 

así entendida implica aceptar el diálogo como valor central de la convivencia en 

el interior de la institución y como forma de participación y de relación con la 

sociedad. 

 

- Autonomía. Para el cumplimiento de su misión, visión, principios y objetivos, la 

Universidad del Tolima actuará con independencia institucional para la 

formulación de sus políticas académicas, sus normas internas y la designación 

de su gobierno universitario. 

 

- Democracia. El gobierno y la gestión de la universidad conllevan la participación 

de la comunidad universitaria en las múltiples decisiones y deliberaciones de la 

cotidianidad universitaria, así como la representación estamental en los 
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organismos colegiados de dirección. Este ejercicio democrático buscará el 

consenso, los acuerdos respeto activo, exigiendo el respeto inalienable de la 

diferencia y las posiciones minoritarias, así como de las libertades individuales y 

constitucionales. 

 

- Subordinación al interés público. Las decisiones y acciones universitarias 

privilegiarán siempre el interés público sobre cualquier otro de naturaleza privada 

de personas y sectores de dentro y fuera de la institución. Ello implica que la 

Universidad establecerá como parte de este principio, la rendición de cuentas y 

el informe de balance social, es decir comunicará el impacto de la universidad 

sobre la sociedad. 

 

- Idoneidad. Las calidades y las competencias de las personas, constituirán los 

criterios básicos para su vinculación a la universidad, designaciones en cargos 

de cualquier nivel, acreditación académica o laboral, las promociones, el acceso 

a distinciones y oportunidades, y la asignación de responsabilidades especiales. 

 

- Compromiso social. La Universidad actuará con un espíritu solidario a favor de 

los sectores más vulnerables del conjunto social, y en defensa y desarrollo de la 

democracia, el interés público, la igualdad, la libertad y la justicia. 

 

- Compromiso ambiental. La Universidad del Tolima se declara como Territorio 

Verde. La Universidad fortalecerá la participación de grupos y semilleros de 

investigación en la problemática ambiental, pero además generará las 

condiciones para que en el rediseño curricular institucional la dimensión 

ambiental sea considerada como eje transversal. 
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Objetivos Institucionales 

 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo de la Universidad del Tolima 2013-2022, y 

según se plantea en el PEI, la Universidad se ha planteado los siguientes objetivos 

institucionales: 

 

- Desarrollar el sistema de Educación Superior como medio eficaz para configurar 

una sociedad más justa, equilibrada, autónoma y próspera. 

 

- Contribuir a la disminución de la brecha social, apoyando y promoviendo la 

inclusión en las dinámicas regionales y nacionales a los sectores sociales más 

vulnerables de la región. 

 

- Promover el conocimiento, la creación y reafirmación de valores regionales, 

nacionales y universales, como manera de propiciar la integración social y formar 

un nuevo hombre capaz de asumir los retos del futuro. 

 

- Ejercer un liderazgo institucional que contribuya a la integración regional y 

nacional, mediante la producción, apropiación y divulgación de conocimiento, la 

formación de profesionales integrales y una vinculación dinámica con la 

sociedad. 

 

- Ofrecer programas académicos a través de currículos que se orienten por 

principios de integralidad, rigurosidad, pluralismo metodológico, 

interdisciplinariedad, transdisciplinariedad, flexibilidad, autorregulación, 

comunicabilidad, contextualización, universalidad. 

 

- Contribuir activamente a la conformación de comunidades académicas en los 

ámbitos regional, nacional e internacional. 
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- Desarrollar actividades académicas en la perspectiva de lograr la máxima 

calidad educativa. 

 

- Fomentar la educación y la cultura ambiental. 

 

- Propiciar la integración institucional e interinstitucional, como medio para hacer 

eficaces los esfuerzos para el logro de la misión, visión, principios y objetivos. 

 

- Trabajar por la producción, la apropiación y la divulgación del conocimiento en 

todas sus formas y expresiones, con miras a la solución de las necesidades del 

país. 

 

- Realizar investigación orientada a la obtención de conocimientos encaminados 

a formular preguntas que resuelvan problemáticas regionales. 

 

- Contribuir con el Estado en el análisis del diseño de políticas públicas, aportando 

datos, información y conocimiento que sirvan de referente para su formulación. 

 

- Llevar a cabo acciones orientadas a la conservación del patrimonio cultural y 

ambiental de la región y del país. 

 

- Hacer partícipes de los beneficios de las actividades docentes, investigativas y 

de proyección social a los sectores sociales que conforman la nación 

colombiana. 

 

- Adelantar por cuenta propia o en colaboración con otras entidades, programas 

de extensión y de apoyo a los procesos de organización de comunidades, con 
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el fin de vincular las actividades académicas al estudio e intervención a 

problemas sociales y económicos. 

 

- Promover el desarrollo de una cultura política que respete los Derechos 

Humanos. 

 

- Asumir el desarrollo de una pedagogía de la Constitución Política que fomente 

la apropiación de sus principios y valores para la formación cívico-política. 

 

- Estimular la integración y participación de los graduados para el logro de los 

fines de la Educación Superior en la Universidad. 

 

- Contribuir al fortalecimiento de la cultura de la paz, la convivencia pacífica y la 

solución de conflictos. 

 

 

Políticas Institucionales 

 

De acuerdo con el ejercicio de planeación realizado por la Universidad del Tolima, 

plasmado en los ejes del Plan de Desarrollo 2013-2022 (2014), la Universidad se 

propone el cumplimiento de las siguientes políticas: 

 

Políticas de Excelencia Académica 

 

1. Política de fortalecimiento de la formación docente 

2. Política curricular 

3. Política de educación a distancia 

4. Política de educación mediada por las TIC 

5. Política de investigación 
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6. Política editorial 

7. Política de posgrados 

8. Política de internacionalización 

 

Políticas de Compromiso Social 

 

1. Política de desarrollo humano 

2. Política de proyección social 

3. Política de graduados 

 

Políticas de Compromiso Ambiental 

 

1. Política ambiental 

 

Políticas de Eficiencia y Transparencia Administrativa 

 

2. Política de aseguramiento de la calidad 

3. Política de personal 

4. Política de regionalización 

5. Política de presupuesto 

6. Política de adquisición de bienes y servicios 
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3.1.5. Retos o desafíos  

 

La Universidad del Tolima ha identificado en su Plan de Desarrollo 2013-2022 

(2014) los siguientes retos o desafíos2: 

 

Tabla 4. Retos de la Universidad del Tolima 

Ámbito Retos 

Ámbito 

internacional 

- La integración latinoamericana y del Caribe. 

- La vinculación a redes académicas e investigativas de 

Norteamérica, Europa, Asia, América Latina y el Caribe. 

- La producción de conocimiento académico, para cumplir con 

la visión de la Universidad. 

- La construcción dialógica del currículo, orientada a la 

universalidad del conocimiento inter/trans-disciplinar, el 

pluralismo metodológico y la comunicación globalizada. 

- La construcción de un modelo dialógico de inclusión, 

acogimiento, reconocimientos a partir de las capacidades 

humanas para la libertad y el buen vivir. 

- El aporte a un modelo de sociedad ambientalmente 

sustentable, que coadyuve a la adaptación del cambio 

climático y a la preservación de la biodiversidad y la 

sociodiversidad. 

Ámbito 

Nacional 

- La integración de un sistema educativo en sus diferentes 

niveles. 

- La vinculación a equipos docentes y a redes de investigación 

de interés nacional. 

                                                           
2 Los retos se refieren a los desafíos o factores externos que afectan el papel y las funciones de la universidad 

como Institución universitaria de Educación Superior. En este sentido, la Universidad del Tolima debe estar 

atenta a lo que sucede en el mundo, en el país y en la región, para no perder el rumbo institucional (PED). 
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Ámbito Retos 

- La producción de conocimiento académico para responder a 

la lectura apropiada del contexto nacional y su relación con 

el contexto internacional. 

- Hacer del currículo una construcción dialógica con otras 

instituciones, en el marco de la flexibilidad, la autorregulación 

y la integralidad de los campos de formación. 

- Búsqueda de una sociedad humana y justa, de un estado-

nación con soberanía y autonomía, privilegiando a 

sociedades marginalizados del campo y ciudad. 

- Construcción de una política pública para la preservación y 

conservación del patrimonio ambiental de la nación. 

Ámbito 

Regional 

- Sinergias intra e interinstitucionales, para la integración de 

las diversas instituciones con sus comunidades académicas. 

- La participación de los diferentes actores e instituciones 

escolares, académicas y sociales que tienen presencia en la 

vida universitaria. 

- La producción de conocimiento calificado, para la solución de 

problemáticas regionales, en su relación con la recuperación 

de los conocimientos y saberes populares. 

- Hacer del currículo una construcción dialógica con el sistema 

educativo regional, a partir de la contextualización educativa 

regional. 

- Abordaje sistemático del conocimiento de la realidad regional 

para la construcción de políticas públicas. 

- Ser referente en educación ambiental y en la gestión 

sustentable del territorio. 

Fuente: Universidad del Tolima. Plan de Desarrollo 2013-2022.  
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3.2. ANÁLISIS EXTERNO 

 

 

3.2.1. Metodología 

 

Las propuestas de estrategias de intervención que formulará y presentará el equipo 

técnico para el mejoramiento y actualización de los sistemas y procesos 

organizativos y administrativos, serán coherentes y pertinentes con las demandas y 

necesidades reales de la Universidad del Tolima.  

 

Por esta razón, es necesario comenzar con la elaboración de un diagnóstico externo 

que permita tener una perspectiva del departamento del Tolima y del municipio de 

Ibagué como un referente para ubicarse frente a una realidad social y económica, y 

a la dinámica de la educación superior en el país. 

 

La formulación de este Análisis Externo tendrá las siguientes características y pasos 

metodológicos: 

 

¶ El compromiso y la participación activa de funcionarios y empleados claves 

de la Universidad del Tolima, tanto en los procesos de consulta como de 

discusión directa de los problemas. 

 

¶ La revisión documental sobre los distintos estudios diagnósticos 

anteriormente realizados. 

 

¶ La revisión documental y de fuentes oficiales nacionales de información para 

la revisión del contexto nacional, regional y municipal. Las cifras presentadas 

en este capítulo de diagnóstico corresponden a las más actualizadas por 

cada fuente oficial consultada para el momento de Junio de 2017. 



 

73 
 

¶ La discusión y el análisis profundo de los asesores sobre cada uno de los 

ámbitos problemáticos encontrados.  

 

¶ La compilación e integración de los análisis de los diversos componentes 

para la redacción y presentación del documento de análisis externo. 

 

3.2.1.1. Componentes y Alcance del Análisis Externo 

 

En este proceso de asistencia técnica, para la construcción y el análisis del 

diagnóstico se tendrán en cuenta los siguientes aspectos para el análisis externo de 

la Universidad del Tolima: 

 

Objetivo 

 

Identificar, mediante información documental y entrevistas a expertos, las variables 

exógenas que tienen incidencia en la gestión institucional. 

 

Componentes 

 

- Análisis del contexto nacional: Análisis de la educación superior nacional, de 

buen gobierno, modernización administrativa, política educativa nacional y 

presentación de indicadores educativos actualizados según información 

disponible por las fuentes institucionales. 

 

- Análisis del contexto regional: Análisis de la educación superior regional y 

presentación de indicadores educativos actualizados según información 

disponible por las fuentes institucionales. 

 

- Análisis del contexto municipal: Presentación del municipio, análisis de la 

educación superior y presentación de indicadores educativos actualizados 

según información disponible por las fuentes institucionales.  
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3.2.2. Contexto nacional 

 

3.2.2.1. Los Desafíos de la Universidad Colombiana 

 

Los desafíos de la universidad colombiana, divulgados por el Consejo Nacional de 

Acreditación a principios del año 2000 (página 4) y aún vigentes: 

 

Al iniciar el presente milenio la sociedad generará un conjunto de desafíos de gran 

magnitud a las instituciones de educación superior, desafíos que, a la vez, les abre 

una serie de oportunidades para su desarrollo, consolidación y contribución a la 

construcción de una sociedad mejorada en sus condiciones de vida en los aspectos 

económicos, políticos, sociales culturales. 

 

Estos desafíos de la universidad de hoy son: 

 

1. El aceptar y comprender las necesidades del cambio. El no adaptarse al 

cambio es renunciar a la supervivencia. 

 

2. El aumento de la cobertura con calidad y equidad en el acceso a la institución 

y al sistema. 

 

3. La incorporación de nuevas tecnologías en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. 

 

4. La pertinencia de la investigación que realiza de tal suerte que contribuya y 

dinamice el desarrollo social. 

 

5. La diversificación de los controles de calidad y la construcción de indicadores 

de seguimiento y de logro. Es de gran utilidad en las instituciones establecer 
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internamente índices de desempeño como un instrumento para potenciar su 

capacidad autorregulativa. 

 

6. El mejoramiento de la capacidad de gestión, la cual debe reflejarse en una 

mayor calidad organizativa y administrativa. 

 

7. La adopción de sistemas de financiación eficientes que permitan alcanzar los 

objetivos de calidad propuestos. 

 

8. La redefinición de la misión y su cumplimiento con visión prospectiva y 

sentido estratégico. 

 

9. La competitividad de operación como empresa en áreas académicas 

especializadas y funciones bajo criterio de alta calidad. 

 

10. La capacidad de adaptación al entorno, siendo parte de la sociedad y actor 

en ella. 

 

11. La creatividad e innovación de conocimiento, desarrollando nuevos 

procesos, nuevos servicios y nuevas formas de organización. 

 

12. La definición de procesos de mejoramiento continuo en el desempeño 

académico, financiero y administrativo. 

 

13. El diseño de una estructura organizacional de gestión ágil, oportuna, eficiente 

y eficaz. 

 

Hoy, la institución educativa de educación superior debe verse como una empresa 

del conocimiento, donde se producen servicios y bienes, tales como la educación, 
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la ciencia, la tecnología y la cultura para alcanzar un verdadero desarrollo humano 

sostenible y sustentable. 

 

Hasta hace algunas décadas, el término calidad educativa no era una prioridad en 

los planes de desarrollo educativo de los gobiernos e instituciones, era más 

importante la masificación, la cobertura, el financiamiento, la descentralización, etc., 

que la calidad de la educación como proyecto de mejoramiento personal y 

social y de desarrollo nacional. 

 

En el Plan de Desarrollo 2013 ï 2022, ñEje 4. Eficiencia y Transparencia 

Administrativaò se establece: La Universidad declara la calidad como un 

compromiso permanente, con el propósito de mejorar continuamente sus procesos, 

para cumplir con las necesidades y expectativas de la sociedad, a fin de mantener 

un alto posicionamiento académico, resultado de las capacidades de su talento 

humano, la optimización en el manejo de sus recursos y la administración de riesgos 

inherentes a su función social. 

 

Igualmente establece que la autoevaluación y la acreditación institucional han 

pasado a convertirse en imperativos, ya que garantizan a la sociedad la calidad y 

credibilidad de los procesos educativos y sus resultados. 

 

Además el Plan de Desarrollo 2014-2018 Todos Por un Nuevo País Paz, Equidad 

Educación, en su acápite IV Colombia, La más Educada, describe que en cuanto a 

la calidad de la educación superior impartida en el país, de acuerdo con la 

información del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), 

el país cuenta con 6.414 programas de pregrado registrados en el sistema, de los 

cuales 944 cuentan con registro de alta calidad y 5.470 con registro calificado3. 

                                                           
3 El ñregistro calificadoò es el cumplimiento de requisitos básicos que el programa debe tener para poder operar. 

El ñregistro de alta calidadò es un reconocimiento a los programas con altos est§ndares de calidad. 



 

77 
 

En el caso de las instituciones de educación superior, se tiene que 33 de las 288 

existentes cuentan con acreditación de alta calidad. Asociado con esto, es 

importante resaltar que solo el 6 % de los docentes de educación superior cuentan 

con formación doctoral.  

 

En este sentido, el país debe avanzar hacia un rediseño de los criterios para el 

otorgamiento de los registros calificados que lleve a todos los programas a operar 

bajo estándares de calidad más elevados, así como a propiciar estrategias para 

promover la acreditación de alta calidad de más instituciones de educación superior 

y fomentar la formación avanzada del cuerpo docente.  

 

Ahora bien, dada la coyuntura mundial actual, las naciones enfrentan una serie de 

retos comunes. La globalización en todos los niveles demanda un capital humano 

informado, innovador, crítico, flexible, con el dominio de más de un idioma, y con la 

oportunidad, disposición y capacidad de aprender a lo largo de la vida. Los procesos 

de transformación económica y social, el cambio climático, y las crisis financieras y 

humanitarias requieren individuos capaces de manejar el riesgo, con una sólida 

conciencia ambiental que les permita una apropiada interacción con su entorno, 

como sujetos activos del proceso de desarrollo humano sostenible. 

 

Las dinámicas de integración y mejora institucional, como el ingreso a la OCDE, 

exigen a los países transformaciones culturales profundas. El fortalecimiento de los 

sistemas democráticos necesita de ciudadanos participativos y tolerantes, con un 

profundo respeto por los recursos públicos. El avance de la ciencia y la tecnología 

obliga a contar con individuos capaces de innovar y hacer uso de nuevas 

herramientas. Así mismo, la construcción de un país en paz demanda que los 

colombianos sean capaces de interactuar unos con otros, capaces de manejar los 

conflictos de manera constructiva, orientados por principios de una cultura de paz y 

democrática. Esto implica grandes retos, no solo para el sistema educativo, sino 
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para todos los demás ámbitos donde se forman y transfieren competencias, 

habilidades, hábitos y valores. 

 

Mandatos que obliga a construir una propuesta de rediseño del Modelo 

Organizacional de la Universidad del Tolima con enfoque democrático, participativo 

y de construcción colaborativa por cuanto quienes conocen el sistema de gestión 

administrativo y financiero de la Institución son los actuales funcionarios públicos, 

trabajadores oficiales y servidores públicos, en general, que atienden los procesos, 

procedimientos y actividades del sistema de apoyo administrativo y financiero a los 

propósitos misionales de la Universidad del Tolima. 

 

A lo anterior se suma que la Universidad del Tolima, en ejercicio de su autonomía, 

ha decido buscar la acreditación de alta calidad con miras a la excelencia y por ello 

debe establecer un sistema de gestión administrativo y financiero que corresponda 

con los propósitos misionales de las Instituciones de Educación Superior. 

 

En el modelo del Consejo Nacional de Acreditación, los juicios finales que se han 

de emitir sobre la calidad de un programa académico son el resultado de una 

consideración integrada de los diez factores que lo conforman. 

 

Factores que permiten apreciar las condiciones de desarrollo de las funciones 

sustantivas de cada programa académico de alta calidad. Dichos factores se 

pueden individualizar de la siguiente manera: 

 

1. Misión, Visión y Proyecto Institucional y de Programa. 

2. Estudiantes. 

3. Profesores. 

4. Procesos académicos. 

5. Investigación y creación artística y cultural. 
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6. Visibilidad nacional e internacional. 

7. Impacto de los egresados sobre el medio. 

8. Bienestar institucional. 

9. Organización, administración y gestión. 

10. Recursos físicos y financieros. 

 

Resaltados los factores que tienen relación directa con la gestión administrativa y 

financiera por cuanto no es posible concebir una Alta calidad académica con 

sistemas débiles de gestión administrativa, deben ser armónicos, ambos de alta 

calidad. 

 

Complementario con sus proyectos internos, estos se articulan con la Visión del 

Plan de Desarrollo Nacional en Educación, la cual es proyectar a Colombia como 

un país conformado por ciudadanos con capacidad de convivir en paz, respetando 

los derechos humanos, la diversidad poblacional, las normas, y las instituciones. 

Colombia será el país más educado de América Latina en 2025, con un capital 

humano capaz de responder a las necesidades locales y globales, y de adaptarse 

a cambios en el entorno social, económico, cultural y ambiental, como agentes 

productivos, capacitados, y con oportunidad de desarrollar plenamente sus 

competencias, en el marco de una sociedad con igualdad de oportunidades. 

 

La educación es el eje principal sobre el cual se fundamenta esta visión. Mediante 

la educación, Colombia debe formar los ciudadanos que requiere para la 

construcción de una paz duradera, de una sociedad más equitativa, y para el 

desarrollo económico sostenible. 

 

La educación de calidad permite a las personas adquirir los conocimientos y las 

competencias necesarias para participar en actividades productivas, accediendo a 

ingresos y activos que permiten su movilidad social. De esta forma, la educación se 
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convierte en la herramienta más poderosa para promover la equidad y la paz. De 

igual manera, a través de la educación, las personas desarrollan las habilidades que 

requieren para la interacción con otros, la convivencia pacífica, el respeto de los 

derechos y la diferencia, y la adaptación al cambio climático y cultural. Por estas 

razones, es fundamental que el país haga una apuesta decidida por el mejoramiento 

integral de la educación. 

 

Con este referente Colombia debe, en primer lugar, transformar su sistema 

educativo. El país requiere un sistema de formación que permita a los estudiantes 

no solo acumular conocimientos, sino saber cómo aplicarlos, innovar, y aprender a 

lo largo de la vida para el desarrollo y actualización de sus competencias. En 

segundo lugar, el país debe promover espacios de divulgación y formación dentro 

del sector educativo y otros ámbitos que faciliten los procesos de transformación 

culturales y actitudinales necesarios para el avance del país en aspectos sociales, 

ambientales, institucionales, y para el establecimiento de una paz sostenible. 

 

3.2.2.2. Buen Gobierno 

 

Un buen gobierno es el sustento de una sociedad democrática e incluyente en la 

que el ciudadano y sus derechos son la prioridad del Estado. Es aquel en el cual las 

organizaciones públicas logran los efectos esperados de su misión: asignaciones 

eficientes, respuesta a las necesidades del ciudadano, mitigación de las fallas del 

mercado y promoción de la equidad. Es un gobierno que planea y ejecuta sus 

recursos de manera eficiente, eficaz y transparente. Una administración cercana al 

ciudadano, que opera de manera armónica en sus distintos niveles de gobierno a 

través de servidores íntegros y comprometidos, para cumplir lo que promete y rendir 

cuentas sobre lo que hace. 
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El país ha registrado una tendencia a la mejora de sus indicadores de 

gobernabilidad; y el Plan de Desarrollo se propone mantener esta senda de 

mejoramiento. En efecto, según el Banco Mundial, a raíz de las políticas 

implementadas, el país evidencia avances en asuntos tales como rendición de 

cuentas, efectividad del gobierno, calidad regulatoria y se ha mantenido en los 

resultados alcanzados en materia de control de la corrupción. 

 

3.2.2.3. Modernización del Estado  

 

El país avanza hacia la consolidación de una gestión pública moderna, eficiente y 

transparente al servicio de los ciudadanos que aumente la confianza en el Estado y 

enaltezca al servidor público y su labor. En esta ruta, el Gobierno nacional 

materializó una reforma administrativa que fortaleció y especializó funcionalmente 

las capacidades del Estado en frentes estratégicos de atención prioritaria4.  

 

Esta reforma dio lugar a la creación del sector administrativo de la Inclusión Social 

y la Reconciliación con el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

(DPS) como órgano rector de un conjunto de entidades que atienden poblaciones 

vulnerables (víctimas) y ejecuta inversiones dirigidas a regiones y comunidades 

apartadas5.  

 

Se destaca, la reforma al Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República6, adoptada en línea con las mejoras prácticas internacionales aplicables 

                                                           
4 La Agencia para la Defensa Jurídica de la Nación y la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia 

Compra Eficiente, son algunos ejemplos. 
5 Las entidades que conforman el Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación son: El 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (DPS), la Agencia Nacional para la Superación de la 

Pobreza Extrema (ANSPE), la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, la Unidad 

Administrativa Especial para la Consolidación Territorial (UACT), el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF), y el Centro de Memoria Histórica. 
6 La Fiscalía General de la Nación (2013) y la Defensoría del Pueblo (2012) concretaron importantes reformas 

administrativas. Validar en realidad en qué años fueron estas reformas para no errar. 
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a entidades de su naturaleza y que prevé la creación de la Dirección para la 

Ejecución del Gobierno y Áreas Estratégicas7 como dependencia que al interior de 

la Presidencia de la República se centra en la función de articular los esfuerzos de 

las distintas entidades para garantizar el efectivo cumplimiento de los compromisos 

del presiente de la República. 

 

En esta senda y en el marco de la política de austeridad fiscal, persistirán los 

esfuerzos para adecuar y perfeccionar la arquitectura del Estado colombiano a las 

necesidades de la población y a las cambiantes dinámicas económicas y sociales.  

 

En lo que a los servidores públicos se refiere, si bien el país cuenta con marcos 

normativos que regulan el empleo público y la carrera administrativa fundados en el 

principio del mérito, se requiere consolidar un modelo de servicio civil moderno. Ello 

implica modificar el actual régimen del empleo público y el sistema general de 

carrera, con énfasis en optimizar los procesos de selección de aspirantes y 

vinculación de éstos al empleo público. También se requiere promover la movilidad 

laboral y modificar el régimen de capacitación, incentivos y estímulos para los 

servidores públicos a fin de no solo atraer y vincular, sino de retener el mejor talento 

humano en la Administración Pública. Es preciso también modificar el régimen de 

prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflictos de 

interés aplicables a los servidores públicos, entre otros ajustes. 

 

Esta línea de acción propende por la generación de condiciones y capacidades para 

el Gobierno eficaz y eficiente del territorio, con modernización institucional y 

organizacional, mejorando las instalaciones locativas, capacitando los funcionarios, 

mejorando y certificando procesos, fortaleciendo las TIC en servicio de la 

Administración. 

                                                           
7 Decreto 1649 de 2014 -Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Presidencia 

de la República; artículo 22 
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¶ Consolidando una estructura orgánica eficiente y moderna al servicio de los 

Ibaguereños, Tolimenses y de la población en general. 

 

¶ Mejorando los canales y sistemas de información, permitiendo optimizar la 

atención al ciudadano en la provisión de bienes y servicios públicos. 

 

¶ Profesionalizando la planta. 

 

Por último El país requiere también optimizar y modernizar su gestión documental, 

pues simplifica trámites y procesos y disminuye el volumen de documentos, 

reduciendo además costos y aumentando la productividad de los servidores 

públicos. 

 

3.2.2.4. Política Educativa Nacional 

 

La política educativa del Gobierno Nacional, en cumplimiento de lo ordenado por la 

Ley General de Educación 115 de 1994 y la Ley 1450 de 2011, e indicada en el Plan 

Sectorial de Educación se propone: 

 

¶ Se orienta a garantizar la cobertura, la calidad y la pertinencia, consolidando una 

política de Estado que articula el sistema educativo de manera incluyente, 

coherente y con flexibilidad pedagógica en sus diferentes niveles de educación 

inicial, básica, media, superior y de formación para el trabajo. 

 

¶ Se propone asegurar e incrementar los recursos estatales y privados destinados 

a la educación oficial y mejorar la capacidad de gestión de las instituciones del 

Estado. 
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¶ Busca promover una cultura de paz, ciudadanía y familia. 

 

¶ Genera las condiciones para fortalecer la calidad de la educación superior, la 

formación de educación de alto nivel (maestrías, doctorados y pos doctorados) 

y la articulación de la educación técnica y tecnológica al sector productivo. 

 

¶ Provee de mecanismos para velar por la inclusión de la población y el respeto a 

la diversidad, según etnia, género, opción sexual, discapacidad, 

excepcionalidad, edad, credo, desplazamiento, reclusión, reinserción o 

desvinculación social, y genera condiciones de atención especial a las 

poblaciones que lo requieran. 

 

¶ Define los componentes que fortalecen una cultura de la investigación y 

fomentan el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación entre las 

diferentes instituciones, niveles educativos y sectores. 

 

¶ Establece las responsabilidades para garantizar el acceso, uso y apropiación 

crítica de las Tecnologías de Información y Comunicación, TIC, como 

herramientas para el aprendizaje, la creatividad, el avance científico, tecnológico 

y cultural. 

 

¶ Traza los lineamientos que han de consolidar la educación inicial como un 

propósito intersectorial e intercultural, determinante para el desarrollo humano, 

la participación social y ciudadana y el manejo de los elementos tecnológicos 

que ofrece el entorno. 

 

De esta manera, la política educativa nacional se enfoca en dar los lineamientos 

para garantizar que las Instituciones de Educación Superior transiten hacia un 

modelo con mayor cobertura, calidad, pertinencia y eficiencia.  
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Actualmente se adelanta el proceso de formulación del Plan Nacional Decenal de 

Educación 2016-2026, a través de un proceso de participación el cual tendrá como 

resultado el documento de PNDE en 2017.  

 

El PNDE es la política pública que marcará el norte de Colombia en Educación en 

los próximos 10 años. Es un mecanismo único de consulta, en el que la educación 

se convierte en un compromiso de todos los colombianos y uno de los principales 

temas de la agenda pública. 

 

Entre las estrategias planteadas por el Ministerio de Educación Nacional, en el 

documento de Líneas estratégicas de la política educativa Colombia, la mejor 

educada en el 2025, se resaltan las relativas a Educación Superior, concernientes 

a: Sostenibilidad financiera del sistema de educación superior, Plan maestro de 

regionalización, Sistema nacional de educación terciaria, y Ser pilo paga: fomento 

a la educación superior8. 

 

Ante estos lineamientos de política pública, y la lectura del entorno, la Universidad 

del Tolima ha identificado en su Plan de Desarrollo 2013-2022 sus retos o desafíos 

(según se presentan en la tabla 12).  

 

 

  

                                                           
8 Ministerio de Educación Nacional (2015). Líneas estratégicas de la política educativa Colombia, la mejor 

educada en el 2025. 
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3.2.2.5. Indicadores Educativos Nacionales 

 

Por otra parte, en términos de indicadores, el país presenta avances frente al 

comportamiento positivo en la disminución de la tasa de deserción de estudiantes 

en IES, como se presenta en la siguiente tabla: 

 

Tabla 5. Tasa Deserción Estudiantil ï IES Colombia 

Tasa de 

deserción 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015* 

Anual 10,7% 12,1% 12,4% 12,9% 11,8% 11,1% 10,4% 10,1% 9,3% 

Fuente: SPADIES, Mayo de 2016. 

*Información con corte a abril de 2016. 

 

Respecto a una comparación regional, Colombia presenta resultados positivos en 

cuanto a cobertura, pero aun manteniéndose, para el año 2013, por debajo del 

promedio en América Latina y de países como Argentina, Chile, Uruguay, Puerto 

Rico y Cuba, según se presenta en la siguiente tabla: 

 

Tabla 6. Tasa de Cobertura en América Latina 

País 2009 2010 2011 2012 2013 

Promedio América 

Latina y el Caribe 
37% 41% 42% 44% 46% 

Argentina 71% 75% n.d. 74% 76% 

Brasil 36% n.d. n.d. n.d. n.d. 

Chile 59% 66% 71% 71% 74% 

Colombia 40,4% 41,7% 45,2% 42,4% 45,5% 

Cuba 115% 95% 80% 90% 95% 

El Salvador 23% 23% 25% 24% 25% 
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País 2009 2010 2011 2012 2013 

México 27% 28% 29% 28% 29% 

Panamá 45% 46% n.d. 44% 44% 

Paraguay 37% 35% n.d. 28% 29% 

Puerto Rico 81% 86% 86% 91% 95% 

Uruguay 63% 63% n.d. 70% 73% 

Venezuela 78% n.d. n.d. n.d. n.d. 

Fuente: UNESCO. 
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3.2.3. Contexto regional 

 

Es importante examinar las condiciones socioeconómicas municipales y regionales, 

y la interacción de la Universidad del Tolima con su contexto próximo, ya que esto 

afecta el desarrollo de los servicios educativos y la organización institucional interna, 

dando como consecuencia cambios en las orientaciones y estrategias 

institucionales, y por consecuencia, ajustes en las actividades, planes y programas.  

 

3.2.3.1. Localización y Características Geográficas Departamentales 

 

El departamento de Tolima tiene una extensión de 23.562 Km², dividida en 47 

municipios, 58 corregimientos, 2000 veredas, y numerosos caseríos y sitios 

poblados, de los cuales el más extenso es Chaparral con 2.229 km². De los 47 

municipios en el año 2014: 44 son de categoría sexta, uno de primera (Ibagué) dos 

de cuarta (Espinal y Melgar). Su capital, Ibagué, concentra el 37% de la población 

total y el PIB departamental constituye el 2,34% del PIB nacional9. 

 

Se debe anotar que el territorio donde hoy se localiza el departamento estuvo 

habitado inicialmente por razas de origen caribe, denominadas posteriormente por 

los españoles como Pijao, de la cual descienden las etnias actuales10. La población 

indígena tolimense representa el 3,28 % de la población indígena nacional y el 

departamento ocupa el sexto puesto a nivel nacional con un total de 25.722 

indígenas11.  

                                                           
9 Información tomada de informe ACNUR, con base en cifras de la Gobernación del Tolima 

www.gobernaciondeltolima.com y Dane www.dane.gov.com. 
10 Información tomada de informe ACNUR, con base en cifras de la Gobernación del Tolima, Secretaría de 

Planeaci·n. Dane. ñTolima estad²stico 1991-1992ò. Josué Bedoya Ramírez, Presidente de la Academia de 

Historia del Tolima. Ibagué, 1993. 
11 Información tomada de informe ACNUR, con base en datos: ñLos pueblos ind²genas de Colombia en el 

umbral del Nuevo Milenioò. 
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El departamento limita por el norte con el departamento de Caldas, por el sur con 

Huila, por el oriente con Cundinamarca, y por el occidente con los departamentos 

de Cauca, Valle, Quindío y Risaralda.  

 

Desde el punto de vista físico, el departamento está conformado por tres unidades 

morfológicas: la cordillera oriental; el piedemonte de la cordillera Central, en el cual 

habita la mayor parte de la población; y, por último, las zonas comprendidas por el 

valle del río Magdalena.  

 

Es atravesado de oriente a occidente por la vía transversal más importante del país, 

que comunica a Bogotá con el puerto de Buenaventura, que le permite, igualmente, 

integrarse con el Eje cafetero y Valle del Cauca. A su vez, lo recorre de sur a norte 

la troncal nacional que da salida hacia la costa atlántica, así como al sur del país.  

 

Además, Tolima es irrigado por dos importantes arterias fluviales, los ríos 

Magdalena y Saldaña, así como por una considerable malla de afluentes que 

conforman cuencas hidrográficas, con una extensión de 23.243 km²12. 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
12 Información tomada de informe ACNUR, con base en: Evolución y Estructura Económica y Social del Tolima 

1980 ï 2002, Centro Regional De Estudios Económicos Sucursal Ibagué. Banco de la República 2004. 
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Figura 1. División del Departamento del Tolima por Sub-regiones 

 

Fuente: Plan de Desarrollo del Tolima 2016-2019. 

 

3.2.3.2. Demografía 

 

De acuerdo con datos de diagnóstico territorial expresados en el Plan de Desarrollo 

del departamento (2016), la evolución del total de la población en el Departamento 

de Tolima muestra que pasó de 1.391.876 personas en 2011 a 1.408.272 en el 

2015, evidenciando un crecimiento de 1,18%, según las proyecciones del DANE.  
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Tabla 7. Tolima. Población Total Según Zonas 2011 - 2015. 

 

Fuente: DANE ï Proyecciones de población. 

 

Por su parte, la población ubicada en la zona de cabecera, pasó de representar un 

67,49% del total de la población en el 2011 a 68,46% en el 2015, mientras que la 

zona rural o resto pierde participación, de un 32,51% que habitaba en el 2011, para 

el año 2015 registra un 31,54%. Estos cambios se deben a la transformación 

demográfica al bajar las tasas de fecundidad y mortalidad en el departamento. 

 

Respecto a la distribución de género el Tolima cuenta con una tendencia histórica 

equilibrada, con una distribución de habitantes para el 2015 del 49,68% masculino 

y 50,32% femenino. 

 

Figura 2. Pirámide Población por Grupos de Edad, 2015. 

 

Fuente: DANE: Cálculos Secretaría Planeación y Tics. 
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Según datos de la Secretaría de Planeación, como se muestra en la siguiente figura 

hay una eminente disminución de la población joven en los últimos 7 años; esta es 

una alerta para las oportunidades de los jóvenes en el Tolima, que al parecer están 

migrando, la población económicamente activa está en incremento y la población 

de 50 y más años tiene una tendencia de crecimiento alto, lo corrobora el 

achatamiento que tiene la pirámide por el aumento de la esperanza de vida que 

incrementa el grupo de adultos mayores. 

 

Figura 3. Comportamiento Tendencial de 3 Grupos Poblacionales del Tolima 

 

Fuente: DANE: Cálculos Secretaría Planeación y Tics. 

 

3.2.3.3. Diagnóstico Socioeconómico del Departamento 

 

De acuerdo con Fedesarrollo (2015) la economía del departamento del Tolima se 

ha rezagado en los últimos años con respecto a otras regiones del país, como lo 

confirma el descenso en su contribución al PIB nacional, que pasó de 2,5 a 2,1 por 

ciento entre 2001 y 2013. Así mismo, la incidencia de la pobreza se mantiene por 

encima del promedio nacional, pese a avances recientes. 

 

Estas tendencias, aunadas a la desaceleración actual de la economía nacional, 

plantean desafíos importantes para el departamento. 
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¶ Mercado laboral 

 

Las condiciones del mercado laboral están determinadas por lo que ocurre tanto por 

el lado de la oferta como de la demanda de trabajo. En la primera influyen factores 

demográficos (crecimiento de la población en edad de trabajar) y económicos 

(participación laboral), mientras que la segunda está determinada 

fundamentalmente por la actividad económica general. 

 

La Tasa Global de Participación (TGP) mide la proporción de personas que están 

activas en el mercado laboral (bien sea porque tienen empleo o están buscándolo), 

con respecto al total de la Población en Edad de Trabajar (PET). De acuerdo con 

las Proyecciones de población del DANE, la evolución de TGP para el departamento 

del Tolima muestra que desde el año 2000 ésta se ha mantenido por encima del 

promedio nacional, con repuntes significativos en 2008 y 2011. En los últimos años 

muestra una tendencia decreciente, pero distante aún de la tendencia observada a 

nivel nacional. 

 

Figura 4. Tasa Global de Participación 2001-2014 

 

Fuente: DANE, cálculos Fedesarrollo. 
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La evolución de la TGP en el Tolima se explica en gran medida por lo que ha 

ocurrido con este indicador en Ibagué, ciudad que concentra el 40 por ciento de la 

población del departamento y que, entre 2001 y 2013 registró la mayor TGP ente 

las 13 principales ciudades del país. Este aumento se atribuye en gran medida a la 

crisis económica que afecto a la ciudad desde finales de los años 90, la cual llevó a 

que miembros secundarios del hogar (jóvenes, amas de casa, adultos mayores) 

ingresaran al mercado laboral, tratando de buscar un empleo que la ciudad no 

estaba en condiciones de generar (López, 2008; PEDT, 2013; Ayala 2014). 

 

Como resultado de lo anterior, las tasas de desempleo de la ciudad y del 

departamento se mantuvieron por encima del promedio nacional durante casi todo 

el período considerado. 

 

Figura 5. Comparación Tasas de Desempleo 2001-2014 

 

Fuente: DANE, cálculos Fedesarrollo. 
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¶ La pobreza en el Departamento 

 

De acuerdo con datos de Fedesarrollo la incidencia de la pobreza monetaria en el 

Tolima se redujo de 54,3 por ciento en 2002 a 32,5 por ciento en 2014, con lo cual 

cerca de 275.000 personas en el departamento superaron esta condición. La 

incidencia de la pobreza extrema, por su parte, se redujo de 19,9 por ciento a 9,3 

por ciento, llevando a que cerca de 137.000 personas superaran esta condición 

durante el período considerado13. 

 

Figura 6. Incidencia de Pobreza por Departamentos, 2014 

 

Fuente: DANE, cálculos Fedesarrollo. 

                                                           
13 La pobreza monetaria o por ingresos se define a partir de una línea de indigencia y de pobreza que corresponde 

al valor de una canasta mínima normativa. La línea de Indigencia (LI), corresponde al valor mínimo de una 

canasta de alimentos que satisface las necesidades nutricionales. La Línea de Pobreza (LP) incluye además de 

la canasta de alimentos, otros bienes que representan un estándar de consumo (vestuario, transporte, vivienda). 

Para medir la incidencia de la pobreza o de la indigencia se utiliza la información sobre el ingreso mensual de 

los hogares que recoge las encuestas de hogares. Aquellos hogares cuyos ingresos son inferiores a la LI se 

considera que están en pobreza extrema, y los que se encuentran por debajo de la LP se consideran pobres. 
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Si bien los avances del departamento a 2014 en ambos indicadores fueron mayores 

a los registrados a nivel nacional, sus niveles tanto de pobreza como de pobreza 

extrema se mantienen por encima del promedio nacional (28,5 por ciento y 8,1 por 

ciento, respectivamente). 

 

Según datos del DANE (2017) dicha situación de niveles por encima del promedio 

nacional, continúa para el año 2015, como se muestra en las siguientes figuras. 

 

Figura 7. Incidencia de Pobreza, 2014-2015 

 

Fuente: DANE, cálculos con base GEIH (página web DANE consultada en 2017). 

 

Figura 8. Incidencia de Pobreza Extrema, 2014-2015 

 

Fuente: DANE, cálculos con base GEIH (página web DANE consultada en 2017). 
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Tabla 8. Incidencia de Pobreza, Pobreza Extrema y Coeficiente de Gini 

Departamento del Tolima y Total Nacional 2002 y 2014 

 

Fuente: DANE, cálculos Fedesarrollo. 

 

En relación con el indicador de concentración del ingreso, medido por el coeficiente 

de Gini, se tiene que el Tolima mantiene niveles de concentración inferiores al 

promedio nacional. No obstante, el indicador se mantuvo prácticamente constante 

entre 2002 y 2014 (pasó de 0,519 a 0,511), lo cual indica que no hubo avances en 

esta materia durante el período. 

 

¶ Apuestas productivas 

 

La inserción creciente del país en los flujos de comercio mundial busca expandir las 

oportunidades para acelerar el crecimiento económico y mejorar las condiciones de 

bienestar de la población. Sin embargo, para que la inserción sea exitosa es 

necesario adoptar un conjunto de transformaciones que permitan incrementar la 

productividad de los factores para acceder en condiciones favorables a los nuevos 

mercados. Para afrontar este reto, el Gobierno nacional viene impulsado desde 

hace más de una década un plan de acción con reformas, programas y proyectos 

prioritarios para promover la productividad y competitividad del país (DNP, 2007). 

 

Dada la heterogeneidad regional del país, se ha buscado que las regiones se 

vinculen a este proceso mediante la identificación de sus apuestas productivas y de 

las acciones prioritarias para sacarlas adelante, las cuales deben servir de base 
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para la formulación de estrategias de desarrollo diferenciadas que respondan a las 

particularidades y necesidades de cada región.  

 

El departamento del Tolima se ha vinculado activamente a este proceso mediante 

la formulación de su agenda interna para la productividad y competitividad y del Plan 

Regional de Competitividad. Adicionalmente, el departamento elaboró su Visión de 

desarrollo Tolima 2025, una propuesta integral que sirve de hoja de ruta para la 

planificación del desarrollo regional en el mediano y largo plazo. 

 

¶ Agenda interna para la productividad y competitividad 

 

De acuerdo con información reportada por Fedesarrollo (2015) la estrategia de 

productividad y competitividad del Tolima planteada en el marco de la Agenda 

Interna estableci· como objetivo ñun desarrollo econ·mico y social participativo que 

reduzca la pobreza y la desigualdadò y como eje estrat®gico la generaci·n de 

empleo. 

 

Para avanzar en esa dirección se identificaron nueve apuestas productivas en tres 

sectores: agroindustria, encadenamientos agro manufactureros y servicios. 
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Tabla 9. Apuestas Agenda Interna Tolima 

 

Fuente: DNP, 2007. 

 

Entre las acciones priorizadas para impulsar las apuestas se identificaron las 

siguientes (Fedesarrollo, 2015): 

1. Infraestructura vial y logística 

2. Mejoramiento de la prestación de servicios públicos 

3. Programas de formación empresarial 

4. Centro de investigación agroindustrial 

5. Impulso a la asociatividad de pequeños y medianos productores 

6. Construcción del distrito de riego Triangulo del Tolima (Purificación ï 

Coyaima - Natagaima) 

7. Centro de negocios 

8. Reconversión productiva en las actividades arrocera y cafetera y en algunas 

de la cadena algodón ïtextil- confecciones 

 

En total la Agenda identificó 122 acciones entre generales y específicas para cada 

apuesta, de las cuales 6 son de gestión y 116 demandan recursos, aunque no se 
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estableció su magnitud. De éstas últimas 58% se consideran de competencia del 

sector privado, 32% de competencia territorial y 10% de competencia nacional 

(Fedesarrollo, 2015). 

 

¶ Visión de desarrollo Tolima 2025 

 

De acuerdo con información reportada por Fedesarrollo (2015) el departamento del 

Tolima cuenta desde mediados de la década anterior con una visión de desarrollo 

regional compartida en la que participaron activamente el sector público, los gremios 

de la producción y la academia del departamento. Su propósito es servir de hoja de 

ruta para guiar la política pública departamental hacia el logro de objetivos de 

desarrollo de mediano y largo plazo centrados en el crecimiento económico, la 

reducción de la pobreza y la equidad. 

 

La Visión identificó inicialmente 5 ñideas fuerzaò o apuestas: Agroindustria, log²stica, 

turismo, industria cultural y ciencia, educación y tecnología. En su proceso de 

revisión que culminó a finales del año anterior, se incluyeron tres apuestas 

adicionales: energía, minería y ambiente y se priorizaron 42 proyectos 

(Fedesarrollo, 2015).  

 

Actualmente se busca constituir la Visión 2025 en una política pública 

departamental, para lo cual ya se cuenta con un proyecto de Ordenanza14. 

 

La siguiente tabla resume los 42 proyectos priorizados asociados con cada una de 

las apuestas: 

 

  

                                                           
14 Gobernación del Tolima, Proyecto de Ordenanza No. 012 de 2015, por el cual se adopta la Visión Tolima 

2025 como política pública del Departamento. 
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Tabla 10. Visión 2025 (ajustada 2014) 

 

Fuente: Gobernación del Tolima (2015). 
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3.2.3.4. Diagnóstico de la Situación Educativa Departamental 

 

De acuerdo con datos de diagnóstico territorial expresados en el Plan de Desarrollo 

del departamento (2016), el Departamento del Tolima cuenta con 1.885 sedes 

educativas públicas y 125 no oficiales. Entre el 2013 y 2014 se redujo en 8,2% la 

matrícula y su incidencia mayor se presenta en la ruralidad.  

 

En cuanto a cobertura bruta los avances para el departamento son notorios. Para el 

período 2002 a 2012 el indicador aumentó en un 17,9% pasando del 18,1% al 36%; 

y para el período 2015 mejoró hasta un 37,19%, aunque aún por debajo del 

promedio nacional (49,42%). 

 

Figura 9. Cobertura en Educación Superior Tolima y Total Nacional 2002 y 2013 

 

Fuente: Mineducación ïSNIES- *Estadísticas de 2013. 

 

  



 

103 
 

Figura 10. Tasa de Cobertura Bruta en Educación Superior por departamento - 

año 2015 

 

Fuente: Mineducación ï Boletín Educación Superior. Con base en cifras SNIES con 

corte a marzo de 2016. 

 

En cuanto a población estudiantil, el Tolima a 2014 cuenta con 191.911 estudiantes 

matriculados desde pre-jardín hasta media. El 47% corresponde a primaria + 

Acelerada; 33,1% secundaria; esto evidencia que los escolares adolescentes no 
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avanzan como se debiera y las coberturas en pre-escolar y media siguen siendo 

muy bajas (Plan de Desarrollo del departamento, 2016).  

 

Entre otras las causas son: a) cambio de la estructura poblacional, b) dificultad de 

movilización de lugar de residencia a centro educativo, c) desinterés de estudiantes 

y familiares, d) actividad laboral a temprana edad, e) Abandono escolar, f) los 

modelos educativos. En el sector rural hay deficiencias en infraestructura, 

dotaciones, ausencia regular de personal docente y llegada tardía de los mismos, 

alta dispersión de la población rural. En áreas suburbanas y rurales también los 

aqueja el bajo ingreso familiar, el desempleo, la violencia e intolerancia familiar, el 

microtráfico, la drogadicción, el embarazo adolescente, el reclutamiento. Por cada 

100 estudiantes desertan 5 (la mayor deserción ocurre en la básica primaria); y de 

cada 100 que finalizan año, 5 reprueban sus estudios.  

 

En la población mayor a 15 años, de cada 100 personas 10 no saben leer ni escribir. 

La relación alumnos computador a 2015 es de 8,5. (2011 era de 13,9). Dificultad en 

el establecimiento de programas articulados de educación entre educación superior, 

SENA y sector productivo. 

 

La tasa de cobertura en educación superior en el Tolima tiene la siguiente 

segmentación: técnica profesional 2,97%, tecnológica 12,13%, superior 36,27%. El 

Departamento transfiere recursos a la Universidad del Tolima y al Conservatorio de 

Música. Dificultades en la educación superior: altos costos para financiar una 

carrera profesional, los egresados no regresan a sus municipios de origen por no 

encontrar alternativas laborales, la educación se enfoca a la empleabilidad no al 

trabajo y al emprendimiento y la ubicación de sedes universitarias solamente en el 

centro del Departamento. 
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Según reporte de Fedesarrollo (2016), en cuanto a la oferta de programas oficiales 

es mayor a la de instituciones del sector privado. Para el año 2013, el porcentaje 

entre matricula oficial y privada es respectivamente 69 y 31 por ciento. 

 

Figura 11. Cobertura en Educación Superior Tolima y Total Nacional 2002 y 2013 

 

Fuente: Mineducación, cálculos Fedesarrollo. 

 

Al observar la distribución de la educación superior por nivel (técnica y tecnológica, 

universitaria y postgrado) se tiene que para el conjunto del departamento la 

educación universitaria es la de mayor matricula, situación acorde con la tendencia 

nacional. Le sigue en importancia la educación técnica y tecnológica que tiene en el 

departamento una participación mayor a la observada a nivel nacional y que es la 

que predomina en las áreas diferentes a Ibagué. El nivel de postgrado es el de 

menor cobertura, con un rezago importante con respecto al total nacional. 
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Pese a los avances en cobertura en educación superior, el departamento tiene aún 

un largo camino por recorrer para cerrar la brecha con respecto a las regiones más 

avanzadas del país, como se observa en la siguiente figura: 

 

Figura 12. Porcentaje de la PET con Educación Superior en los Departamentos, 

2011 

 

Fuente: CEPEC ï U del Rosario con base en información del Dane. 

 

De acuerdo con la figura anterior, el Tolima ocupa el puesto 16 entre los 32 

departamentos del país en cuanto a la proporción de población en edad de trabajar 

(PET) con educación superior (12,9 por ciento), cerca de la mitad del porcentaje que 

registra Bogotá - Cundinamarca (25,4 por ciento). Dado el papel clave que la 
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educación superior juega en el desarrollo de las capacidades productivas y de 

innovación, el cierre de esta brecha educativa se debe constituir en una de las 

prioridades en materia de política de competitividad para el departamento. 

 

3.2.3.5. Indicadores Educativos Regionales 

 

En este respecto, es de anotar que a 2014, el departamento del Tolima cuenta con 

6 Instituciones de Educación Superior con domicilio principal en el territorio, los 

cuales ofertan un total de 214 programas con registro calificado y 14 programas con 

acreditación de alta calidad. 

 

Tabla 11. Calidad de la Oferta de Instituciones de Educación Superior ï 2014* 

 

Fuente: MEN ï SACES. SENA. 

Fecha de corte: diciembre de 2014. 

 

Además, se cuenta con un total de 22 instituciones de educación superior con 

presencia en el territorio, las cuales se presentan a continuación: 
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Tabla 12. Instituciones de Educación Superior con Oferta en el Departamento 

 

Fuente: MEN ï SACES. SENA. 

Fecha de corte: diciembre de 2014. 

 

 

De estas se resalta la gran presencia regional de la Universidad del Tolima, presente 

en 27 municipios del departamento, del SENA, presente en 23 municipios, y de la 

CUN y el ITFIT presentes en 5 municipios cada uno. 

 

En términos de cobertura, con un indicador de 36,69% para el 2014, el 

departamento del Tolima se ubica en el onceavo puesto entre los departamentos 

del país y Bogotá, y por debajo de departamentos como Santander, Risaralda, 
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Quindío, Atlántico, Antioquia, Boyacá, Caldas, Norte de Santander y Valle del 

Cauca, como se presenta en la siguiente tabla: 

 

Tabla 13. Matrícula por Departamento y Sector y Tasa de Cobertura ï 2014* 

# Departamento 

Matrícula 2014 

Tasa de 

cobertur

a Oficial Privada Total 

% oficial 

sobre 

matrícula 

total 

% 

privada 

sobre 

matrícula 

total 

1 Bogotá D.C 227.678 470.368 698.046 32,62% 67,38% 97,56% 

2 Santander 63.628 62.116 125.744 50,60% 49,40% 57,22% 

3 Risaralda 29.923 18.328 48.251 62,02% 37,98% 54,98% 

4 Quindío 19.700 7.388 27.088 72,73% 27,27% 53,37% 

5 Atlántico 52.472 60.232 112.704 46,56% 53,44% 50,87% 

6 Antioquia 181.355 113.775 295.130 61,45% 38,55% 49,38% 

7 Boyacá 43.734 14.696 58.430 74,85% 25,15% 49,13% 

8 Caldas 28.896 14.931 43.827 65,93% 34,07% 47,22% 

9 Norte de Santander 51.091 8.352 59.443 85,95% 14,05% 43,75% 

10 Valle del Cauca 84.296 76.369 160.665 52,47% 47,53% 38,09% 

11 Tolima 33.469 15.436 48.905 68,44% 31,56% 36,69% 

12 Bolívar 33.548 35.862 69.410 48,33% 51,67% 33,75% 

13 Meta 11.650 17.781 29.431 39,58% 60,42% 33,21% 

14 Cesar 24.776 5.316 30.092 82,33% 17,67% 28,93% 

15 Magdalena 26.959 8.666 35.625 75,67% 24,33% 28,70% 

16 Cundinamarca 49.686 21.440 71.126 69,86% 30,14% 28,07% 

17 Cauca 29.180 8.933 38.113 76,56% 23,44% 27,44% 

18 Huila 23.686 6.152 29.838 79,38% 20,62% 25,58% 

19 
San Andrés y 

Providencia 
1.708 14 1.722 99,19% 0,81% 25,21% 

20 Casanare 2.937 5.854 8.791 33,41% 66,59% 24,29% 

21 Sucre 8.094 12.388 20.482 39,52% 60,48% 23,47% 

22 Córdoba 20.828 17.344 38.172 54,56% 45,44% 22,78% 

23 Choco 11.387 919 12.306 92,53% 7,47% 22,36% 

24 Nariño 18.141 18.225 36.366 49,88% 50,12% 22,13% 

25 Caquetá 10.462 354 10.816 96,73% 3,27% 22,09% 

26 La Guajira 16.854 289 17.143 98,31% 1,69% 19,50% 



 

110 
 

# Departamento 

Matrícula 2014 

Tasa de 

cobertur

a 
Oficial Privada Total 

% oficial 

sobre 

matrícula 

total 

% 

privada 

sobre 

matrícula 

total 

27 Guaviare 1.770 51 1.821 97,20% 2,80% 15,25% 

28 Putumayo 3.360 687 4.047 83,02% 16,98% 11,09% 

29 Guainía 468 54 522 89,66% 10,34% 10,66% 

30 Arauca 666 1.917 2.583 25,78% 74,22% 10,13% 

31 Vichada 619 35 654 94,65% 5,35% 8,52% 

32 Amazonas 423 232 655 64,58% 35,42% 7,38% 

33 Vaupés 160  160 100,00% 0,00% 3,45% 

 No Definido  77 77    

 Colombia 1.113.604 1.024.581 2.138.185 52,08% 47,92% 46,15% 

Fuentes: DANE, MEN ï SNIES (*Fecha de corte: abril de 2015, cifras preliminares 

antes de auditorías). 

 

Tolima cuenta con una población entre 17 y 21 años por atender de 131.358 jóvenes 

para el mejoramiento del indicador de cobertura. Además, otro indicador importante 

para dar cuenta de la situación de la educación es la tasa de deserción. Para el 

2014, Tolima contó con una tasa del 9,1%, ubicándose por encima de la tasa 

nacional (10,07%), y para el año 2015 este indicador mejoró para ubicarse en 6,1%, 

aun por encima de la tasa nacional (9,3%).  

 

Tabla 14. Cobertura y Deserción en Educación Superior, Tolima, 2014 

 

Fuente: MEN, 2014. 
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Figura 13. Tasa de Deserción Tolima 2015 

 

Fuente: MEN - SPADIES, junio de 2015. 

 

En términos de progreso educativo, medido con índice de progreso educativo ï 

IPES15, el departamento del Tolima ha mejorado en 0,5% su medición (25,1% en 

2013 respecto de 24,6% en 2012) pero aún se encuentra por debajo de la media 

nacional (28,8% para 2013) y de otros departamentos como Boyacá y Caldas, 

según se presenta en la siguiente figura: 

 

  

                                                           
15 La metodología empleada para el cálculo del IPES, está basada en el índice desarrollado en 2012 por el Instituto de Innovación Educativa 

del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (México). 

IPES= (IC*PCP) + (IA*PCP) + (IL*PCP): 

¶ PCP: Ponderador por componente principal 

¶ Calidad IC = Porcentaje estudiantes con mejores resultados en la prueba Saber Pro (Percentil >= 75) en las evaluaciones 
de lectura crítica, comunicación escrita y razonamiento cuantitativo 

¶ Acceso IA = Número de estudiantes matriculados según origen del estudiante en Educación Superior/ Población entre 17 

y 21 años de edad. 

¶ Logro IC = Porcentaje de estudiantes graduados en Educación Superior, 14 semestres después de matriculados en un 
programa de Educación Superior. 
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Figura 14. Índice de Progreso de Educación Superior 2012-2013 

 

Fuente: MEN, 2014. 
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Estos resultados de medición son coherentes con el indicador de calidad, que ubica 

al Tolima en onceavo puesto en el país, con un 23,3%; por debajo de la media 

nacional de 27,4%. 

 

Figura 15. Índice de Calidad de la Educación Superior - 2013 

 

Fuente: Subdirección de Desarrollo Sectorial, MEN, 2014. 
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3.2.3.6. Evaluación del Desempeño Integral Tolima 

 

Seg¼n datos del DNP: ñEn la vigencia 2015, el n¼mero de municipios que 

presentaron información completa y consistente para cada uno de los componentes 

de la evaluación de desempeño integral fue de 650, lo cual representó una 

disminución considerable con relación a la vigencia 2014 ya que, para este año, se 

cont· con informaci·n completa y consistente de 707 municipiosò. 

 

Los componentes considerados para la calificación del desempeño integral son: 

Eficacia, Eficiencia, Requisitos Legales, y Gestión.  

 

Dichos componentes reciben una ponderación de igual peso para cada uno, de 

forma que el Índice de Desempeño Integral Municipal -IDI-, es el obtenido mediante 

la siguiente ecuación: 

 

IDI   =     0,25  +     0,25  +             0,25  +   0,25 

 Eficacia  Eficiencia  Requisitos Legales  Gestión 

 

Estos resultados se analizan bajo la escala de calificación siguiente: menor de 40 

óCr²ticoô, entre 40 y 60 puntos óBajoô, entre 60 y 70 puntos óMedioô, entre 70 y 80 

puntos óSatisfactorioô, m§s de 80 puntos óSobresalienteô. 

 

En términos de resultados agregados por departamentos el promedio nacional se 

ubica en 71,4 correspondiente a un comportamiento óSatisfactorioô; y ning¼n 

departamento alcanza un promedio óSobresalienteô (m§s de 80 puntos).  

 

Por su parte, con una calificaci·n de 66,72% correspondiente al rango óMedioô, El 

departamento del Tolima se encuentra en el puesto 19, por debajo del promedio 

nacional, según se presenta en la siguiente figura:  
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Figura 16. Desempeño Integral Municipal por Departamentos 

 

Fuente: DNP-DDTS, 2015. 

 

a) Eficacia 

 

Está asociado al cumplimiento de los objetivos y las metas establecidos en los 

planes de desarrollo, los cuales son un instrumento fundamental para una buena 

gestión de los gobiernos y las administraciones públicas territoriales.  

 

Se mide por: 

- Porcentaje de avance plan de desarrollo. 

- Porcentaje de cumplimiento de las metas de producto. 

 

Para la vigencia 2015 el promedio municipal del componente de Eficacia fue de 73,4 

puntos, que corresponde a un nivel ñSatisfactorioò de ejecuci·n de las metas de 

producto de los planes de desarrollo 2012-2015. Esto significa que, en promedio, 

las administraciones municipales cumplieron con la mayoría o la totalidad de los 

compromisos establecidos para este año en sus planes de desarrollo. Pese a lo 

anterior, este resultado representa una disminución de 4,3 puntos respecto a la 

calificación promedio para el año 2014. 
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A nivel de gobernaciones, se observa que el promedio departamental es de 59,5 

(nivel de cumplimiento bajo), inferior al promedio reportado por las alcaldías del 

país. No obstante a lo anterior, el 43% de los departamentos (14) se ubican en los 

rangos óSobresalienteô y óSatisfactorioô, entre ellos el departamento del Tolima (con 

una calificación del 71,8), según se presenta en la siguiente figura: 

 

Figura 17. Componente de Eficacia 2015 ï Promedio Departamental 

 

Fuente: DNP-DDTS, 2015. 
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Una medición sectorial del indicador de eficacia (por los sectores de competencia e 

inversión de la Ley 715 de 2001) presenta un promedio municipal sectorial de 73,8, 

esto es 5 puntos por debajo al registrado en la vigencia 2014. El sector educación 

reporta un promedio de 75 (óSatisfactorioô), y se destaca el municipio de Venadillo 

(Tolima) como uno de los de mayor aumento, el cual tuvo una variación de 77,1 

(12,68 en 2014 y 89,73 en 2015). 

 

b) Eficiencia 

 

El segundo componente de la evaluación de desempeño integral corresponde a la 

medición de la eficiencia en la prestación de los servicios de educación, salud y 

agua potable en los municipios. 

 

El Componente de Eficiencia tiene como objetivo medir la relación entre productos 

obtenidos e insumos utilizados por un municipio en el proceso de producción de 

bienes y de prestación de servicios básicos.  

 

Específicamente para el departamento del Tolima las calificaciones fueron las 

siguientes: 

 

Tabla 15. Eficiencia por Departamento 2015 

Departament

o 

Cobertura 

en 

educación 

Calidad 

en 

educació

n 

Régimen 

subsidiado 
PAI 

Cobertura 

agua 

Calidad 

agua 

Promedio 

de 

Eficiencia 

Tolima 63,1 38,4 73,0 90,3 30,4 76,5 62,0 

Total General 65,4 30,4 73,0 86,8 59,6 77,3 66,8 

Fuente: DNP-DDTS, 2015. 

 

- Matrícula educativa: En general, los municipios cuentan con una dotación de 

recursos financieros, humanos y físicos para asegurar la matrícula oficial en 
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sus entidades. Por lo tanto, este indicador tiene como objetivo medir el nivel 

de eficiencia en el uso de estos recursos, con lo cual se espera tener efectos 

sobre el número de alumnos matriculados en cada municipio. Para la 

vigencia 2015 la eficiencia promedio de los municipios analizados en esta 

función (1048 entidades) fue de 65,4; siendo el grupo óBajoô el que concentra 

la mayoría de municipios (40,4%). Particularmente la medición para el 

Departamento del Tolima se encuentra por debajo de este indicador con un 

63,1. 

 

- Calidad de Educación: Los resultados obtenidos miden la capacidad de un 

municipio de lograr que un mayor número de alumnos obtenga los mejores 

resultados posibles en las pruebas ICFES (mayor a 45 puntos). Para la 

vigencia 2015 el promedio fue de 30,6 lo que refleja una situación crítica en 

841 municipios (80%) en este sector. Para el departamento del Tolima la cifra 

reportada es un poco superior, obteniendo una calificación del 38,4 pero aún 

en el rango de óBajoô. Sin embargo, se resalta Ibagu® entre los municipios 

que por su alta calificación en calidad educativa sobresalen en la 

comparaci·n nacional, con una calificaci·n de óSobresalienteô. 

 

c) Componente de Requisitos Legales 

 

El componente de requisitos legales tiene como objetivo general evaluar el 

cumplimiento del marco normativo previsto por la Ley 715 de 2001, las Leyes 1122 

y 1176 de 2007, la Ley 1438 de 2011 y los decretos reglamentarios relacionados 

con la ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP). 

 

Los componentes del SGP evaluados por sector son: 

- Educación: Calidad y Prestación de Servicios. 

- Salud: Régimen Subsidiado, Salud Pública y Prestación de Servicios. 

- Agua Potable Y Saneamiento Básico. 
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- Alimentación Escolar. 

- Atención Integral Primera Infancia. 

- Participación Propósito General: Libre Destinación, Libre inversión, Deporte, 

Cultura. 

 

Los resultados municipales del Componente de Requisitos Legales agregados por 

departamento y D.C evidencian que Tolima, Bogotá, San Andrés y Guainía registran 

los mejores resultados en promedio, según se presenta en la siguiente figura en la 

que el Tolima lidera con un indicador del 98,09: 

 

Figura 18. Componente de Requisitos Legales 2015 (promedio departamental) 

 

Fuente: DNP-DDTS, 2015. 
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d) Componente de Gestión Administrativa y Fiscal 

 

El Componente de Gestión Administrativa y Fiscal se construye a partir del promedio 

simple de los componentes de Capacidad Administrativa y Desempeño Fiscal. El 

promedio del componente para 2015 fue 75,5 puntos, superior al promedio 

municipal del año anterior cuando alcanzó 74,5 puntos. 

 

Entre los municipios con mejores calificaciones en el Componente de Capacidad 

Administrativa, los cuales presentan fortalezas en sistematización de procesos, 

cuentan con una planta de personal profesionalizada que, además, goza de un bajo 

nivel de rotación, se encuentra el municipio de Purificación, Tolima, con una 

calificación de 99,3. 

 

En términos de comparación departamental, el Tolima alcanza una calificación de 

83,3, ubicándose por encima del promedio nacional: 

 

  



 

121 
 

Figura 19. Indicador de Capacidad Administrativa 2015 

 

Fuente: DNP-DDTS, 2015. 
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3.2.4. Contexto municipal 

 

3.2.4.1. Localización y Características Geográficas Municipales 

 

El municipio de Ibagué se localiza en el centro del país, se encuentra situado a 

1.285 metros sobre el nivel del mar. Es un municipio de 1.439 km² de extensión 

territorial, correspondiente al 6,1% del territorio en el área departamental, y con una 

densidad poblacional (personas por km2) de 384,66. 

 

Del total de extensión territorial el 2,41%, pertenece al área urbana y 97,59% al área 

rural. El área urbana está dividida en 13 comunas y 445 barrios, el área rural está 

integrada por 19 centros poblados en 17 corregimientos y 140 veredas. 

 

El municipio limita al norte con Anzoátegui y Alvarado, al sur con San Luis y Rovira, 

al oriente con Piedras y Coello, y al occidente con Cajamarca y los departamentos 

de Quindío y Risaralda.  

 

Figura 20. Localización Geográfica 
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3.2.4.2. Demografía 

 

Según cifras del DANE, Departamento Nacional de Estadística, la evolución de la 

población en el Municipio pasó de 532.020 personas en 2011 a 553.524 en el 2015, 

mostrando un crecimiento de 4,04%, según las proyecciones del DANE al 2020 se 

tendrá una población de 579.807.  

 

Respecto a la caracterización poblacional encontramos que Ibagué cuenta con un 

94,5% de población en el área urbana y con una distribución de género equilibrada 

con un 51,5% masculino y 48,5% femenino. 

 

Tabla 16. Indicadores Demográficos Ibagué 

Indicador Cifra 

Total población en el municipio                    558.805    

Porcentaje población municipal del total departamental 39,3% 

Total población en cabeceras                    528.214    

Total población resto                      30.591    

Total población hombres                    287.445    

Total población mujeres                    271.360    

Población (>15 o < 59 años) - potencialmente activa                    346.593    

Población (<15 o > 59 años) - población inactiva                    212.212    

Fuente: Ficha de caracterización Municipal, DNP, 2015. 

 

De este total de población hacen parte del grupo de población joven, entre los 

rangos de 15 y 29 años, un total de 70.580 mujeres y 75.220 hombres, 

correspondientes al 26% de la población del municipio. 
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Figura 21. Pirámide Poblacional por Rangos de Edad 

 

Fuente: Proyección del Dane, 2015. 

 

3.2.4.3. Influencia Socioeconómica Municipal 

 

La capital del Tolima concentra el 37% de la población y la mayor parte de la 

prestación de servicios administrativos, institucionales, financieros, comerciales, y 

la industria departamental. Ibagué se ha especializado en servicios de alta 

complejidad en salud, educación terciaria tanto técnica, tecnológica, profesional y 

de post grados; turismo y oferta cultural. Así, el municipio es el referente del 

desarrollo departamental y contribuye con cerca del 60% del PIB Departamental. 

 

La estructura del tejido empresarial según el número de empresas que están 

clasificadas de acuerdo al código CIIU, en cada uno de los sectores de la economía 

y que constituyen el aparato productivo de la jurisdicción de la Cámara de Comercio 

de Ibagué muestra que el 83,9% corresponde al sector terciario, el 14,5% al sector 

secundario y tan solo el 1,5% al sector primario. 
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Figura 22. Ibagué: Aparato Productivo por Participación de Sectores Económicos 

 

Fuente: Cámara de Comercio, 2016. 

 

Pero la importancia de Ibagué no se limita a su papel como capital del 

Departamento. Es un referente crucial en las diferentes instancias de planificación 

metropolitana y regional con alianzas fuertes en temas ambientales con los 

municipios de Alvarado, Coello, Piedras, Cajamarca y Espinal articulando esfuerzos 

para la protección de las fuentes hídricas comunes, así como desde el punto de 

vista de ser el paso obligado para el tránsito de personas y carga por todo el 

Departamento. En este sentido la ciudad de Ibagué se ha convertido en un referente 

por la defensa de los recursos naturales, especialmente frente a los grandes 

proyectos de minería a cielo abierto en poblaciones cercanas que pueden llevar al 

deterioro de nuestro capital ambiental. 

 

Por otro lado, Ibagué toma mayor protagonismo al hacer parte de la Región 

Administrativa y de Planificación Especial- RAPE, el cual es un esquema asociativo 

para la gestión del desarrollo económico y social de la región, conformada por 

Bogotá, Cundinamarca, Boyacá, Meta y Tolima, y tiene la visión de consolidarse en 

2030 como un territorio con equilibrio social, económico y ambiental, culturalmente 

diverso y globalmente competitivo e innovador. 
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El papel protagónico de Ibagué en la RAPE le permite posicionarse como eje central 

de la conectividad vial del centro del país, ya que como nodo logístico y de 

intercomunicación vial de la región por su ubicación preferencial le permitirá 

comunicar el centro del país con el pacifico y el sur del Colombia, gracias a los 

grandes proyectos de infraestructura de cuarta generación (4G) con las dobles 

calzadas Ibagué ï Girardot ï Bogotá e Ibagué ï Cajamarca; la ampliación de la pista 

y el nuevo Aeropuerto Perales, la conectividad con el nuevo Aeropuerto de Carga 

de Flandes, la proyección de la rehabilitación de la Red Férrea y la recuperación de 

la navegabilidad del Rio Magdalena para el transporte de carga y atractivo turístico 

con malecones a lo largo de su recorrido. 

 

En este sentido, la participación de Ibagué en la RAPE ofrece la oportunidad de 

convertir el Ordenamiento Territorial en el soporte y una herramienta fundamental 

para lograr mayor productividad y competitividad y equilibrio regional en términos 

ambientales, institucionales, sociales y económicos, toda vez que se abre la gran 

posibilidad de desarrollar sectores potenciales y promisorios del municipio de 

Ibagué tales como la agricultura, la agroindustria, el turismo, la maquila, la moda, 

los servicios de salud de alta complejidad, la vivienda, la cultura, la actividad 

empresarial, entre otras actividades como los servicios ambientales y servicios 

logísticos y de mantenimiento. 

 

Así mismo el municipio de Ibagué como parte de la Región Centro ï Sur ï Amazonía 

juega un papel de liderazgo en el desarrollo, especialmente en materia 

agropecuaria, de producción de agua y servicios ambientales, logística y prestación 

de servicios en actividades como el comercio, las finanzas, la salud, educación 

terciaria y producción de bienes y servicios de origen industrial. 

 

En términos de valor agregado municipal, los sectores de mayor importancia, con 

cifras en millones de pesos son: 

 



 

127 
 

Tabla 17. Ibagué: Valor Agregado Municipal 

Valor Agregado Municipal                      5.702,4    

Administración pública y defensa                         686,0    

Industria Manufacturera                         679,4    

Educación de no mercado                         572,5    

Comercio                         459,8    

Construcción de edificaciones                         400,1    

Construcción de obras de ingeniería civil                         336,1    

Servicios de intermediación financiera                         304,3    

Actividades inmobiliarias                         284,7    

Actividades de servicios a las empresas                         271,0    

Otros                      1.708,5    

                                                        

Valor Agregado Per cápita (Pesos corrientes)                 3.057.495    

Fuente: DANE, 2013.                                   

 

De estos sectores se resalta la educación de no mercado con unos 572,5 millones 

de pesos, correspondientes a 10%, según se presentan en la representación gráfica 

de este indicador: 

 

Figura 23. Ibagué: Valor Agregado Municipal 

 

Fuente: DANE, 2013. 

  

Administración 

pública y defensa

12%

Industria 

Manufacturera

12%

Educación de no 

mercado

10%Comercio

8%

Construcción de 

edificaciones

7%

Construcción de 

obras de ingeniería 

civil

6%

Servicios de 

intermediación 

financiera

5%

Actividades 

inmobiliarias

5%

Actividades de 

servicios a las 

empresas

5%

Otros

30%



 

128 
 

3.2.4.4. Evaluación del Desempeño Integral Ibagué 

 

Seg¼n datos del DNP: ñEn la vigencia 2015, el n¼mero de municipios que 

presentaron información completa y consistente para cada uno de los componentes 

de la evaluación de desempeño integral fue de 650, lo cual representó una 

disminución considerable con relación a la vigencia 2014 ya que, para este año, se 

contó con información completa y consistente de 707 municipiosò. 

 

Los componentes considerados para la calificación del desempeño integral son: 

Eficacia, Eficiencia, Requisitos Legales, y Gestión.  

 

Dichos componentes reciben una ponderación de igual peso para cada uno, de 

forma que el Índice de Desempeño Integral Municipal -IDI-, es el obtenido mediante 

la siguiente ecuación: 

 

IDI   =     0,25  +     0,25  +             0,25  +   0,25 

 Eficacia  Eficiencia  Requisitos Legales  Gestión 

 

a) Eficacia 

 

Está asociado al cumplimiento de los objetivos y las metas establecidos en los 

planes de desarrollo, los cuales son un instrumento fundamental para una buena 

gestión de los gobiernos y las administraciones públicas territoriales.  

 

Se mide por: 

- Porcentaje de avance plan de desarrollo. 

- Porcentaje de cumplimiento de las metas de producto. 
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b) Eficiencia 

 

El Componente de Eficiencia tiene como objetivo medir la relación entre productos 

obtenidos e insumos utilizados por un municipio en el proceso de producción de 

bienes y de prestación de servicios básicos. En otras palabras, la eficiencia como 

medida de desempeño de la gestión permite evaluar la capacidad de un municipio 

para lograr una relación óptima (eficiencia relativa) entre los insumos y los productos 

obtenidos (bienes y servicios a su cargo), en comparación con los demás 

municipios.  

 

Se mide por: 

- Comparación de los productos obtenidos frente a los insumos utilizados 

(eficiencia relativa) en educación, salud y agua potable.  

- Definición de mejoras potenciales en productos e insumos. 

- Análisis de productividades. 

 

c) Componente de Requisitos Legales 

 

El componente de requisitos legales tiene como objetivo general evaluar el 

cumplimiento del marco normativo previsto por la Ley 715 de 2001, las Leyes 1122 

y 1176 de 2007, la Ley 1438 de 2011 y los decretos reglamentarios relacionados 

con la ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP). 

 

Los componentes del SGP evaluados por sector son: 

- Educación: Calidad y Prestación de Servicios. 

- Salud: Régimen Subsidiado, Salud Pública y Prestación de Servicios. 

- Agua Potable Y Saneamiento Básico. 

- Alimentación Escolar. 

- Atención Integral Primera Infancia. 
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- Participación Propósito General: Libre Destinación, Libre inversión, Deporte, 

Cultura. 

 

d) Componente de Gestión Administrativa y Fiscal 

 

El Índice de Gestión es el promedio entre el Índice de Capacidad Administrativa y el 

Índice de Desempeño Fiscal. La integración de estos componentes brinda señales 

importantes acerca de los resultados en gestión pública obtenidos por las 

administraciones municipales, entendida como un conjunto de procesos 

económicos, ambientales, políticos, institucionales, físicos y financieros concebidos 

desde su planificación, ejecución y evaluación. 

 

Para el caso de Ibagué los resultados son los siguientes: 

 

Figura 24. Evaluación del Desempeño Integral Ibagué 

 

Fuente: Ficha de caracterización Municipal, DNP, 2015. 
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3.2.4.5. Educación Superior en el Municipio 

 

Teniendo en cuenta que la educación es una parte fundamental para generar 

capacidad en las personas y esta confluye hacia la garantía del derecho a la 

generación de ingresos, se deben revisar ciertos indicadores significativos. 

 

El análisis Municipal nos permitirá tener una perspectiva del Municipio de Ibagué 

frente a una dinámica Departamental y un referente para ubicarse frente a una 

realidad social y económica. 

 

¶ Analfabetismo 

 

En Ibagué el promedio de analfabetismo esta por el orden del 5,6%, las zonas 

rurales con un 15,05% en comparación al 5,0% en las cabeceras municipales. El 

mayor porcentaje de analfabetismo está en la población de 5 años y más. 

 

Figura 25. Tasa de Analfabetismo 

 

Fuente: DANE, Censo 2005. 



 

132 
 

¶ Nivel educativo 

 

El nivel educativo con mayor número de personas es básica primaria y secundaria 

con un 32,7 % y 34,6% respectivamente, para educación superior se registra un 

15,6%, y se identifica un universo sin nivel educativo del 7,9% y el restante el 9,2 

registra los niveles de técnica, prescolar y normalista. 

 

Figura 26. Nivel Educativo 

 

Fuente: DANE, Censo 2005. 

 

¶ Presencia de instituciones 

 

En el municipio de Ibagué hacen presencia instituciones de carácter público y 

privado, ofreciendo formación universitaria y tecnológica. La educación superior 

presente es de nivel Universitario y Tecnológico; la universitaria se lleva el mayor 



 

133 
 

número de estudiantes en los años 2011, 2012 y 2013, con 40.768, 42.227 y 48.628 

estudiantes respectivamente. 

 

Tabla 18. Ibagué. Educación Superior. 2011 ï 2013*. 

 

Fuente: La información suministrada corresponde a lo reportado por las 

instituciones a través del SNIES. Recuperado en agosto de 2015.  

Nota: Fecha de corte de la información, mayo de 2014. *Información preliminar. 

 

Figura 27. Educación Superior. 2011 - 2013*. 

 

Fuente: Ibagué, Secretaría de Planeación y TIC. Estadísticas 2011 ï 2014. 

 

De acuerdo con datos del SNIES en Ibagué se cuenta con una oferta de 399 

programas activos (en pregrado y posgrado), ofrecidos en las metodologías 

presencial, a distancia y virtual, por 20 instituciones de educación superior, según 

se presenta en el anexo 1. 
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3.3. ANÁLISIS INTERNO 

 

3.3.1. Análisis de procesos 

 

3.3.1.1. Introducción 

 

El análisis de procesos es un producto que hace parte del análisis interno que se 

desarrolla de cara al estudio técnico y como aspecto fundamental o punto de partida 

se toma como referencia la misión de la entidad, la relación con la gestión que 

desarrolla, y la respuesta a las necesidades de los usuarios y grupos de interés.  

 

Para ello, es importante hacer una valoración sobre el funcionamiento de la 

institución y el desempeño operativo real que brinda a la comunicad educativa a 

través de los servicios y productos, así como su cobertura. 

 

Es por esto que el análisis de procesos que se realizó en la Universidad del Tolima 

se desarrolló con el apoyo de los responsables de los procesos y la participación de 

sus colaboradores a través de entrevistas, lo cual permitió verificar si los productos 

o servicios, resultado de cada uno de los procesos, lograba alcanzar el cumplimiento 

de los objetivos institucionales, en armonía con la Estructura Organizacional.  

 

Para el caso, y, como recurso principal del ejercicio se tuvo en cuenta el Mapa de 

Operación por Procesos y sus caracterizaciones actualizadas o de acuerdo con la 

versión vigente.  

 

El Mapa de Proceso o Mapa de Operación por Procesos, como herramienta de 

gestión permite de manera gráfica conocer la composición interna de la Institución, 

identificar los roles y responsabilidades claves de los funcionarios, es por esto 

fundamental que cada uno de los procesos sean analizados frente a la metodología 

de Opciones Prioritarias, sugerida por el Departamento Administrativo de la 
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Funciona Publica (DAFP), la cual identifica la necesidad o no de continuar con 

algunos procesos que se ejecutan en las organizaciones. El punto de partida para 

el estudio técnico son los productos que se generan en el desarrollo de las 

actividades, es por esto transcendental definir si realmente el proceso genera valor 

frente a la misión de la Institución o se determina si se está incurriendo en 

inversiones innecesarias de recursos y la asignación de Talento Humano, el cual 

podría ser aprovechado en actividades que realmente construyan una cadena de 

valor productiva. 

 

Tanto el Mapa de Procesos como los Objetivos de Calidad deben estar alineados 

frente al Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Desarrollo Institucional, en 

razón y para el presente Estudio Técnico es vital analizar y armonizar cada uno de 

estos elementos con la visión estratégica de la Institución y así proceder a 

documentar una propuesta del Mapa de Procesos que sirva como vehículo 

conductor del éxito para el cumplimiento de los objetivos. 

 

3.3.1.2. Metodología 

 

El Departamento Administrativo de la Función Pública bajo el decreto reglamentario 

1227 de 2005, con la modificación introducida por el Decreto Ley 019 de 2012, 

donde toda entidad u organismo que inicie un proceso de reestructuración, debe 

adelantar como mínimo el análisis de los procesos, con el fin de asegurar la 

operación eficaz y eficiente de los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de 

control y evaluación, así como la red de procesos asociados de manera que la 

organización tenga la capacidad de satisfacer las necesidades de los clientes. 

 

Es por esto que nos sugiere realizar el análisis a través de la metodología de 

ñOpciones Prioritariasò la cual se constituye en una t®cnica fundamental para la toma 

de decisiones estratégicas sobre los procesos que adelanta la entidad. Es decir, 

permite determinar si cada uno de los procesos se debe llevar a cabo o no y, si debe 
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ejecutarse, cómo puede hacerse más eficiente, lo que resulta en un ejercicio de 

priorización de los procesos que realiza la Entidad. Igualmente, evita que la 

organización invierta tiempo y recursos en tratar de mejorar procesos que no son 

fundamentales para el logro de sus objetivos. 

 

Tabla 19. Técnica de Análisis de Opciones Prioritarias 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 

 

Instrumento de Revisión y Análisis de Procesos 

 

Para llevar a cabo la aplicación de esta técnica se formularon las preguntas 

estandarizadas por la metodología y se adicionaron otros campos donde se detallan 

los productos, servicios, clientes internos, externos y las dificultades que en la 

actualidad se estén presentando, esto con el fin de identificar las necesidades y 

mejoras de los procesos, a continuación, se ilustra la tabla aplicada en el análisis.  

 

Pregunta 1: ¿Se requiere que el proceso sea llevado a cabo? Para comenzar es 

preciso plantearse si a la luz de las normas se requiere o no del proceso. En caso 

contrario deberá eliminarse.  

 

Pregunta 2: ¿Es necesario que el proceso sea ejecutado directamente por la 

entidad? En el evento de que así sea, ya sea por razones normativas, por la 

naturaleza del proceso, o porque no existan las condiciones para que un tercero lo 

NOMBRE DEL PROCESO DEPENDENCIA

SE REQUIERE QUE 

EL PROCESO SE 

LLEVA A CABO? 
Para comenzar es preciso 

plantearse si a la luz de las 

normas se requiere o no el 

proceso. En caso contrario 

deberá eliminarse.

¿ES NECESARIO QUE EL 

PROCESO SEA EJECUTADO 

DIRECTAMENTE POR LA 

ENTIDAD?
En el evento que así sea, por razones 

normativas, por la naturaleza del proceso, o 

porque no existan las condiciones para que 

un tercero lo provea efectivamente, este 

deberá ser objeto de un mejoramiento 

permanente que se fundamenta en un estudio 

de eficiencia.

¿SE ESTÁ LLEVANDO A 

CABO EL MISMO PROCESO 

EN VARIAS DEPENDENCIAS 

DE LA ENTIDAD?  
Esta pregunta permite identif icar si existe 

duplicidad de funciones y procesos y 

cuantif icar los niveles de ineficiencia.

OBSERVACIONES 
(Eliminar, Delegar, 

Descentralizar, Trasladar, 

Contratar, Mantener en la 

Entidad)
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provea efectivamente, éste deberá ser objeto de un mejoramiento permanente que 

se fundamenta en un estudio de la eficiencia. 

 

Pregunta 3: ¿Se está llevando a cabo el mismo proceso en varias dependencias de 

la entidad, en otras entidades del sector, en los entes territoriales, o en otro sector? 

Esta pregunta permite identificar si existe duplicidad de funciones y procesos y 

cuantificar los niveles de ineficiencia. A partir de este ejercicio, la entidad está en 

capacidad de definir la estructura interna y la planta de personal requerida para el 

cumplimiento de su misión. 

 

Tabla 20. Técnica de Análisis de Opciones Prioritarias Ajustado 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 

 

  

CODIGO 

PROCESO
NOMBRE DEL PROCESO DEPENDENCIA

SE REQUIERE QUE EL PROCESO SE LLEVA A 

CABO? 
Para comenzar es preciso plantearse si a la luz de las normas se 

requiere o no el proceso. En caso contrario deberá eliminarse.

¿ES NECESARIO QUE EL 

PROCESO SEA EJECUTADO 

DIRECTAMENTE POR LA 

ENTIDAD?
En el evento que así sea, por razones 

normativas, por la naturaleza del proceso, o 

porque no existan las condiciones para que 

un tercero lo provea efectivamente, este 

deberá ser objeto de un mejoramiento 

permanente que se fundamenta en un estudio 

de eficiencia.  

¿SE ESTÁ LLEVANDO A 

CABO EL MISMO PROCESO 

EN VARIAS DEPENDENCIAS 

DE LA ENTIDAD?  
Esta pregunta permite identif icar si existe 

duplicidad de funciones y procesos y 

cuantif icar los niveles de ineficiencia.

OBSERVACIONES (Eliminar, 

Delegar, Descentralizar, 

Trasladar, Contratar, Mantener en 

la Entidad)

PRODUCTOS SERVICIOS

CLIENTE/

USARIO 

INTERNO

CLIENTE/USARIO 

EXTERNO
DIFICULTADES

QUE NUEVOS 

PROCESOS TIENEN 

VISUALIZADOS
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3.3.1.3. Resultados del Análisis  

 

De acuerdo al trabajo de campo realizado en conjunto con cada uno de los líderes 

de procesos, se analizaron en su totalidad los 14 procesos normalizados y 

oficializados por el Sistema de Gestión de Calidad. 

 

Figura 28. Mapa de Procesos Actual 

 

Fuente: http://www.ut.edu.co 

Última actualización el 07 diciembre 2016 

 

El análisis identificó como procesos críticos los siguientes:  

- Investigación. 

- Proyección Social. 

- Gestión de Contratación. 

- Gestión Financiera. 

- Gestión de Admisiones, Control y Registro Académico.  

- Gestión Tecnológica. 
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Sin embargo, y como principales debilidades encontradas de manera generalizada 

en los procesos analizados, se plantean la desactualización de la documentación 

asociada a éstos, la delegación de actividades de un proceso a otro y la carencia 

de herramientas tecnológicas que permitan el desarrollo efectivo de los mismos.  

 

A continuación, se presenta el resumen de los resultados del análisis y la propuesta 

de las acciones a seguir: 

 

Tabla 21. Resultados Aplicación del Instrumento para el Análisis de Procesos 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 

 

TIPO PROCESO NOMBRE DEL PROCESO

¿SE REQUIERE QUE 

EL PROCESO SE 

LLEVA A CABO? 

¿ES NECESARIO QUE 

EL PROCESO SEA 

EJECUTADO 

DIRECTAMENTE 

POR LA ENTIDAD? 

¿SE ESTÁ LLEVANDO A CABO 

EL MISMO PROCESO EN 

VARIAS DEPENDENCIAS DE 

LA ENTIDAD?  

OBSERVACIONES 

Gestión de la Planeación 

Institucional
Si Si No

Mantener el 

Proceso

Gestión de la Comunicación Si Si No
Mantener el 

Proceso

Formación Si Si No
Mantener el 

Proceso

Investigación Si Si No
Mantener el 

Proceso

Proyección Social Si Si No
Mantener el 

Proceso

Gestión de Bienes y Servicios Si Si No
Mantener el 

Proceso

Gestión de Talento Humano Si Si No
Mantener el 

Proceso

Gestión Financiera Si Si No
Mantener el 

Proceso

Gestión Logística Si Si No
Mantener el 

Proceso

Gestión Bibliotecaria Si Si No Trasladar

Gestión Documental Si Si No
Mantener el 

Proceso

Gestión de Admisiones Registro 

y Control Académico
Si Si No Trasladar

Gestión de Desarrollo Humano Si Si No Trasladar

Evaluación
Gestión del Mejoramiento 

Continuo
Si Si No Decentralizar

Estratégico

Misional

Apoyo
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3.3.1.4. Propuesta Mapa de Procesos 

 

Una vez identificados y analizados los procesos, se realiza la representación gráfica 

de los mismos, orientada a la generación de valor, a través del encadenamiento 

lógico de los procesos.   
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Figura 29. Propuesta Mapa de Procesos 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 
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Entradas/Insumos

Salidas/Productos

Necesidades y expectativas de

generación y transferencia de
conocimiento de los principales
grupos de interés, para el

desarrollo social, ambiental,
cultural y económico de la

región y del país.

Formación integral permanente de las

personas como ciudadano (as)
profesionales emprendedores y
democráticos.

Cocreación de sociedad en tanto

desarrollo de la ciencia, el arte y la
interculturalidad.

Academia con la vida cotidiana de la
región con el propósito de trabajar

conjuntamente en las tareas de la
supervivencia, bienestar de la
sociedad, al ambiente y al desarrollo

sustentable de la región, la Nación y el
mundo (entre los seres humanos y

con la naturaleza)

Desarrollo del conocimiento y la

ciencia al servicio de la humanidad
(ciencia con conciencia)P  H  V  A

Regionalización
Acreditación de 

Alta Calidad

Cooperación 

Nacional e 
Internacional

Comunicaciones

Planeación y 

Desarrollo 
Institucional
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Perspectiva Estratégica 

 

Se sugiere descentralizar, caracterizar e ilustrar en el mapa los siguientes procesos: 

Acreditación de Alta Calidad, la Cooperación Nacional e Internacional, y las 

actividades de Regionalización. 

 

Cada uno de estos procesos tiene una participación fundamental en el desarrollo de 

la misión de la Universidad y requieren ser fortalecidos y liderados de tal manera 

que generen un impacto positivo en las demás actividades de la Institución. 

 

Perspectiva Misional 

 

Dados los objetivos que se mencionan en el Plan de Desarrollo Institucional, se 

sugiere trasladas el proceso de Gestión del Desarrollo Humano a dicha perspectiva, 

de igual manera se sugiere cambiar su nombre o nomenclatura a la de Bienestar 

Institucional, con el fin de evitar confusiones frente al proceso de Gestión del Talento 

Humano. 

 

El proceso de Gestión de Admisiones, Registro y Control Académico, se recomienda 

incluirlo en la cadena de valor del proceso de Formación, actualmente se presentan 

ineficiencia por parte de la gestión de la información y la efectividad de las 

operaciones, teniéndolo desde la perspectiva de apoyo, es necesario que el 

encadenamiento de las actividades permitan identificar el flujo lógico desde la 

admisión del estudiante, los programas que se desarrollan y la etapa final del ciclo 

de preparación estudiantil. 
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Perspectiva Apoyo 

 

En dicha perspectiva se recomienda desarrollar el proceso de Gestión Tecnológica 

y Sistemas de la Información, estas actividades son de vital importancia para la 

adecuada ejecución de las operación de la Institución, además que es un requisito 

de cumplimiento legal emitido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones, de igual manera se sugiere cambiar el nombre o la 

nomenclatura del proceso de Biblioteca por el de Gestión de Recursos Académicos 

esto con el propósito de centralizar la actividades de la Biblioteca, los laboratorios y 

el apoyo de los recursos audiovisuales.  

 

Otro cambio de nomenclatura o de nombre que se recomienda es el de la Gestión 

de Bienes y Servicios por el de Gestión Jurídica, el cual tendrá como 

responsabilidades el desarrollo de las actividades de contratación, la representación 

jurídica de la Institución, entre otros. 

 

Perspectiva Evaluación y Control 

 

Se sugiere descentralizarlo y crear los procesos de Control Interno y Control Interno 

Disciplinarios, los cuales son de cumplimiento legal. 

 

  



 

144 
 

Tabla 22. Correlación de Procesos 

 

 

TIPO 

PROCESO

NOMBRE DEL PROCESO 

VERSION ACTUAL

NOMBRE DEL PROCESO 

PROPUESTA
OPORTUNIDAD DE MEJORA

Gestión de la Planeación 

Institucional

Planeación y Desarrollo 

Institucional

Se sugiere el cambio del nombre, el cual permite 

darle fuerza y reconocimiento al trabajo no  solo de 

planeación estratégica, si no también al desarrollo 

arquitectónico y civil que deben tener las 

Instituciones. 

Fundamental fortalecer la evaluación, el seguimiento 

y el control de los planes a su cargo (PDI, PEI, 

Planes de acción y mejora) y el desarrollo de los 

Sistemas Integrados de Gestión.

Gestión de la Comunicación Comunicaciones

Este es un proceso que se mantiene, la 

recomendación es la actualización del mismo, de 

acuerdo con las necesidades del Sistemas 

Integrados de Gestión.

N.A. Acreditación de Alta Calidad

N.A.
Cooperación Nacional e 

Internacional

N.A. Regionalización

Se sugiere descentralizar, caracterizar e ilustrar en 

el mapa, cada uno de estos tiene una participación 

fundamental en el desarrollo de la misión de la 

Universidad y requieren ser fortalecidos y liderados 

de tal manera que generen un impacto positivo en 

las demás actividades de la Institución. 

Ellos tienen un objetivo estratégico en común como 

los demás procesos, pero el objetivo  especifico y 

las mediciones los hacen diferentes.

Estratégico

TIPO 

PROCESO

NOMBRE DEL PROCESO 

VERSION ACTUAL

NOMBRE DEL PROCESO 

PROPUESTA
OPORTUNIDAD DE MEJORA

Formación

Investigación

Proyección Social Extensión y Proyección Social

Se sugiere ampliar el alcance incluyendo los 

aspectos de Extensión el cual comprende todos los 

programas y actividades destinados a la 

actualización, profundización y complementación de 

las diferentes habilidades y competencias en 

distintas áreas del conocimiento, orientados a los 

miembros internos y externos de la Universidad , de 

igual manera debe se Actualizar y ajustar conforme 

al Sistema Integrado de Gestión. 

N.A. Bienestar Institucional

Es un proceso de cumplimiento misional y 

normativo de las Instituciones Académicas, 

adicionalmente que su enfoque va dirigido al 

Deporte, Arte y Cultura, social y salud. busca 

acompañar a los estudiantes, docentes y 

empleados en su proceso laboral o académico, con 

el fin de generarles calidad de vida, formación 

integral y sentido de comunidad, a través de 

diferentes programas y servicios.

N.A.
Actualizar y ajustar conforme al Sistema Integrado 

de Gestión. 

Misional
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Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 

 

  

TIPO 

PROCESO

NOMBRE DEL PROCESO 

VERSION ACTUAL

NOMBRE DEL PROCESO 

PROPUESTA
OPORTUNIDAD DE MEJORA

Gestión de Bienes y Servicios Gestión Jurídica

Ampliar el alcance y ajustar la caracterización 

conforme al Sistema Integrado de Gestión, 

incluyendo la representación judicial y administrativa 

de la Entidad, adicionalmente de los aspectos de 

contratación.

Gestión de Talento Humano Gestión de Talento Humano
Actualizar y ajustar conforme al Sistema Integrado 

de Gestión. 

Gestión Financiera Gestión Financiera
Actualizar y ajustar conforme al Sistema Integrado 

de Gestión. 

Gestión Logística Gestión Logística
Actualizar y ajustar conforme al Sistema Integrado 

de Gestión. 

Gestión Bibliotecaria Gestión de Recursos Académicos

Ampliar el alcance teniendo en cuenta, la 

administración de los laboratorio, biblioteca, 

programación de salas, administración de 

herramientas tecnológicas (video beam) entre otros 

a demás de velar por que estos se encuentran en 

optimas condiciones de uso, realizado los 

requerimientos a las áreas respectivas.

Gestión Documental Gestión Documental
Actualizar y ajustar conforme al Sistema Integrado 

de Gestión. 

Gestión de Admisiones Registro 

y Control Académico
N.A

De acuerdo con el análisis, las admisiones, registro 

y control académico hace parte de las actividades 

del proceso de Formación, por lo que se sugiere 

eliminar este proceso e incluirlo como un 

procedimiento.

Gestión de Desarrollo Humano N.A

Hace referencia al proceso de Bienestar 

Institucional, por lo que se sugiere cambiar su 

nombre y ubicarlo en el eje Misional el cual 

contribuye directamente al objetivo  de la 

Universidad.

N.A.
Gestión de Tecnologías y 

Sistemas de Información

En cumplimiento al decreto 415 de 2016 

lineamientos para el fortalecimiento institucional en 

materia de tecnologías de la información y las 

comunicaciones.

Apoyo

TIPO 

PROCESO

NOMBRE DEL PROCESO 

VERSION ACTUAL

NOMBRE DEL PROCESO 

PROPUESTA
OPORTUNIDAD DE MEJORA

Control Interno

Garantizar razonablemente el cumplimiento de los 

objetivos institucionales y la contribución de éstos a 

los fines esenciales del Estado a través del 

Autocontrol, la Autogestión y la Autorregulación.

Control Interno Disciplinario

Garantizar el cumplimiento de los deberes y 

obligaciones de los servidores públicos del 

Hospital, aplicando la función preventiva y/o 

correctiva, y fortaleciendo la institucionalidad a 

través de mejoras prácticas administrativas, con el 

fin de preservar el buen nombre de la Institución.

Evaluación y 

Control

Gestión del Mejoramiento 

Continuo
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3.3.2. Revisión de la evaluación de la prestación del servicio 

 

La evaluación de la prestación del servicio pretende determinar los niveles de 

desempeño requeridos para lograr las metas de la Universidad y conducirla al uso 

óptimo de los recursos con que cuenta para la realización de los procesos que se 

mantienen en la entidad. Esto conlleva a dos actividades: el análisis de los niveles 

de desempeño y el ajuste de los estándares requeridos. Para ello se parte de las 

metas institucionales que deba alcanzar la entidad y del resultado de la revisión y 

análisis de los procesos16. 

 

3.3.2.1. Metodología 

 

La guía de Rediseño Institucional de Entidades Públicas nos sugiere desarrollar la 

evaluación de la prestación del servicio, teniendo en cuenta las siguientes 

preguntas: 

 

¿Cuáles son los logros de la entidad en la prestación de servicios o entrega de 

productos frente a metas establecidas? 

 

¿Cuál es la oportunidad en la entrega de los productos y/o servicios? 

 

¿Cuál es el resultado del análisis de procesos? 

 

Las quejas, reclamos y sugerencias respecto a la prestación de los productos y/o 

servicios. 

 

 

  

                                                           
16 Guía de Restructuración Entidades Territoriales. 
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Para este análisis los insumos que se utilizaron fueron los siguientes: 

 

¶ Informes de revisión por la dirección. 

¶ Informes de Auditoría (internas y externas) 

¶ Informes de seguimiento a Auditorias (internas y Externas) cumplimiento del plan 

de mejoramiento, acciones correctivas, preventivas y de mejora. 

¶ Informes de entes de control. 

¶ Informe de peticiones, quejas y reclamos (PQR), incluidas denuncias. 

¶ Informe de rendición de cuentas y las observaciones al mismo. 

 

3.3.2.2. Evaluación de la Prestación del Servicio 

 

Oferta Académica 

 

En la actualidad la oferta académica de la Universidad está compuesta por: 

 

¶ 44 programas de pregrado, de los cuales 30 son de la modalidad presencial y 

14 de la modalidad distancia. 

¶ 29 programas de postgrado, distribuidos así: 13 especializaciones propias y 1 

en convenio, 8 maestrías propias, 4 maestrías en convenio, 1 doctorado propio 

y 2 en convenio, siendo estos últimos, los únicos que se ofertan a nivel regional. 

 

Plan de Desarrollo 

 

El Plan de Desarrollo Institucional contiene las orientaciones y apuestas de la 

Universidad por los próximos años y materializa el Proyecto Educativo Institucional, 

PEI, del cual se toma decisiones y acciones conforme lo definido en la Misión y 

Visión para la vigencia 2013 ï 2020. A continuación, se mencionan los ejes definidos 

por la entidad y su evaluación de cumplimiento con corte a julio de 2016, esto como 

referente evaluativo frente a la prestación del servicio. 
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Tabla 23. Consolidado Evaluación Plan de Desarrollo 2013-2015 

 

Fuente: Pagina web/ dministrati.ut.edu.co/inti/rectoria/oficina-de-desarrollo-

institucional/informes-y-documentos 

 

De manera generalizada se evidencia un cumplimiento de los programas y 

proyectos que se asocian en cada uno de los ejes, sin embargo, es importante que 

la Universidad haga un seguimiento permanente a los siguientes Programas: 

 

EJE 1: EXCELENCIA ACADÉMICA 

 

PROGRAMAS: 

 

1. Fortalecimiento de la Formación Docente 

2. Modernización Curricular 

 

PROYECTO: 

 

¶ Estímulos a la formación     

¶ Educación mediada por TIC 

¶ Dinamización de la investigación 

¶ Propuesta curricular 

¶ Promoción de patentes producto de investigación 

¶ Promoción del desarrollo de proyectos de investigación con pertinencia 

regional 

¶ Colecciones y museos 

EJES CONVENCIÓN % AVANCE SEMAFORO

EXCELENCIA ACADÉMICA EJE 1 76% 3

COMPROMISO SOCIAL EJE 2 105% 0

COMPROMISO AMBIENTAL EJE 3 69% 3

EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA EJE 4 66% 3

Fuente: Oficina de Desarrollo Institucional



 

149 
 

EJE No.2 COMPROMISO SOCIAL 

 

Frente a este eje se evidencia una sobre ejecución frente a lo planeado, lo cual es 

positivo para la entidad, teniendo en cuenta que el proceso de Proyección Social 

presenta debilidades frente a la estructuración y estandarización de los 

procedimientos que se ejecutan, lo que determina que cada uno de los proyectos 

que contribuyen al eje están adecuadamente definidos y socializados en los equipos 

de trabajo. 

 

EJE No.3 COMPROMISOS AMBIENTAL 

 

PROGRAMAS: 

 

1. Universidad territorio verde 

2. Hacia un Tolima sustentable 

 

PROYECTO: 

 

¶ Fortalecimiento de los procesos de investigación y proyección social vinculados 

al jardín botánico y los predios rurales de la universidad 

¶ Apoyo a la formulación de políticas y agendas públicas ambientales para un 

Tolima sustentable 
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EJE No.4 EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA 

 

PROGRAMAS: 

 

1. Modelo integrado de planeación y gestión 

2. Ordenación, proyección y gestión del campus 

3. Regionalización 

4. Presupuesto 

 

PROYECTO: 

 

¶ Plan Estratégico de Gestión de TIC 

¶ Modernización Institucional 

¶ Sistema de Gestión Integrada 

¶ Plan Estratégico de Granjas 

¶ Sistema Regional de la Universidad del Tolima 

¶ Plan Estratégico de expansión del campus universitario siglo XXI 

¶ Estatuto Presupuestal y Financiero 

 

El desarrollo de cada uno de estos proyectos y de acuerdo con el trabajo de campo 

realizado por el equipo, se evidencia la involución tecnológica en la que se 

encuentra la Institución, de igual manera la desactualización de los Sistemas de 

Gestión Integrados, estos son componentes claves para el desarrollo de los demás 

proyectos; es importante tener en cuenta que en las organizaciones lo fundamental 

y esencial es tener definido y asegurado el Recurso Económico, el Talento Humano 

y los Procesos, éstos son los pilares que contribuyen al éxito, claro está, que tales 

recursos deben trabajar como un engranaje.     
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Figura 30. Consolidado Evaluación Plan de Desarrollo 2013-2015 

 

Fuente: Pagina web/ dministrati.ut.edu.co/inti/rectoria/oficina-de-desarrollo-

institucional/informes-y-documentos 

 

Gestión de Calidad 

 

La Universidad tiene como gran fortaleza la implementación de los requisitos de la 

Norma Técnica de la Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009, la cual 

permite contar con Mediciones, Análisis y Mejora de los Procesos, la Satisfacción 

del Cliente y el Seguimiento y Medición del Servicio, es por esto que hemos tomado 

como referente los informes de Gestión de Calidad como insumo para la evaluación 

del servicio.  

 

La universidad realiza dos evaluaciones: 

 

Evaluación permanente de la satisfacción de los usuarios, en este caso cuenta con 

el formato ñc·digo MC-P04-F01ò, como herramienta de gesti·n, el cual es 

diligenciado por el usuario y depositado en los buzones ubicados en cada una de 

las dependencias que prestan servicios. Para los CREAD, Gestión Logística, 

Gestión de Bienes y servicios se realiza la encuesta virtualmente.  
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Seguidamente cuenta con la evaluación semestral de la satisfacción de los usuarios, 

realizada mediante el formato ñC·digo: MC-P04-F02ò, el cual se aplica directamente 

a los usuarios en cada una de las dependencias que prestan servicios en los 

procesos del Sistema de Gestión de la Calidad de la Universidad del Tolima. 

 

Para efecto de la evaluación de la prestación de los servicios se tomaron como 

referencia los dos últimos años 2015 y 2016. 

 

EVALUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SEMESTRES A y B DE 2016 

CONSOLIDADO TODOS LOS PROCESOS 

 

A continuación, se presenta la relación del número de encuestas realizadas por 

procesos durante los últimos 2 años. 

 

Tabla 24. Número de Encuestas por Proceso Durante los Últimos 2 Años 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 

SEMESTRE 

A 

SEMESTRE 

B 

SEMESTRE 

 A 

SEMESTRE 

B 

GESTION DE LA 

COMUNICACIÓN
0 1 0 0

GESTION DE LA 

PLANEACION 

INSTITUCIONAL

26 43 0 18

GESTION DE BIENES Y 

SERVICIOS
16 24 6 117

GESTION DE TALENTO 

HUMANO
194 268 179 40

GESTION FINANCIERA 35 66 6 0

GESTION LOGISTICA 114 120 7 156

GESTION BIBLIOTECARIA 351 691 29 3817

GESTION DOCUMENTAL 56 83 6 36

GESTION DE ADMISIONES 

REGISTRO Y CONTROL 

ACADEMICO

57 107 43 526

GESTION DE 

DESARROLLO HUMANO
202 266 52 132

FORMACION 302 377 28 248

INVESTIGACION 25 50 0 0

PROYECCION SOCIAL 315 465 92 112

GESTION DE 

MEJORAMIENTO 

CONTINUO

RETIRADO RETIRADO RETIRADO RETIRADO

TOTAL 1718 2611 448 5202

PROCESO

2015 2016
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Representación gráfica del consolidado de las encuestas realizadas por procesos 

 

Figura 31. Consolidado de las Encuestas Realizadas por Procesos 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional.  
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De acuerdo con los datos referenciados, es evidente que los procesos de carácter 

Estratégico y de Apoyo requieren ser fortalecidos, lo que implica evaluar y mejorar 

la estructura de cadena de valor de estos. 

 

La evaluación de los servicios prestados por los procesos arroja la siguiente 

información:  

 

Periodo 2015: Servicios calificados como BUENOS 33%, EXCELENTES 14%, 

DEFICIENTES 16%, NO CONTESTARON 1%, NO LO CONOCEN 36%. 

 

Periodo 2016: Servicios calificados como BUENOS 33%, EXCELENTES 14%, 

DEFICIENTES 16%, NO CONTESTARON 1%, NO LO CONOCEN 36%. 

 

Figura 32. Evaluación de los Servicios de los Procesos Semestre A 

 

Fuente: Informe Resumen 2016. 
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Figura 33. Evaluación de los Servicios de los Procesos Semestre B 

 

Fuente: Informe Resumen 2016. 

 

Conforme a los criterios de calificación es importante mantener un seguimiento a la 

categoría de NO LO CONOCE, cuyo promedio de calificación aproximadamente es 

de 23, 5%, frente a un promedio de 41% de la categoría BUENO, se podría concluir 

que la brecha para llegar a la EXCELENCIA radica en un hallazgo validada en el 

trabajo de campo, donde se identificó la carencia en el entendimiento de los 

componentes de los procesos y procedimientos, lo que indica que los productos se 

generan realizando las actividades conforme a un parecer y no por la ejecución de 

actividades con una secuencia lógica y estandarizada, esto sugiere el 

fortalecimiento de las acciones relacionadas con la inducción y reinducción a la 

Institución y al cargo donde se debe observar una armonización del manual de 

funciones. 

 



 

156 
 

Prestación del Servicio 

 

Cada uno de los procesos evaluó la prestación de servicio conforme las siguientes 

preguntas 

 

¶ ¿La disposición y actitud de la persona que le prestó el servicio fue? Deficiente, 

Buena o Mala 

 

¶ ¿El horario de atención establecido para la prestación del servicio es? Deficiente, 

Buena o Mala 

 

¶ ¿Cuál es el grado de satisfacción con el servicio prestado? Deficiente, Buena o 

Mala 

 

A continuación, se relaciona la información suministrada por la Universidad del 

Tolima: 
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Figura 34. Prestación de los Servicios 2015 

 

 

Fuente: Consolidado evaluación Semestre A 2015.  
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Figura 35. Prestación de los Servicios 2016 

 

 

Fuente: Informe Resumen 2016. 
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Como resultado la encuesta arroja que en semestre A y los tres (3) primeros meses 

de semestre B, la prestación del servicio fue Excelente, cuyo promedio supera el 

75% de satisfacción.  

 

Análisis de Procesos 

 

El análisis identifico como procesos críticos los siguientes:  

 

1. Investigación. 

2. Proyección Social. 

3. Gestión de Contratación. 

4. Gestión Financiera. 

5. Gestión de Admisiones, Control y Registro Académico.  

6. Gestión Tecnológica. 

 

Sin embargo, y como resultados principales encontrados de manera generalizada 

en los procesos analizados, se reitera que existe una desactualización de la 

documentación asociada a procesos, delegación de actividades de un proceso a 

otro y carencia de herramientas tecnológicas que permitan el desarrollo efectivo de 

los mismos.  

A continuación, se presenta el resumen de los resultados del análisis y la propuesta 

de las acciones a seguir: 
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Tabla 25. Resultados Aplicación del Instrumento para el Análisis de Procesos 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Institucional 

 

La evaluación y análisis de los procesos concluye, con el aval positivo de los 

productos generados por estos, cada uno en su medida y frente al objetivo 

contribuye al logro de los objetivos de la Universidad, es imperativo que el Sistema 

de Gestión de Calidad tenga mayor cobertura en los procesos en referencia con los 

requisitos a cumplir.  

TIPO PROCESO NOMBRE DEL PROCESO

¿SE REQUIERE QUE 

EL PROCESO SE 

LLEVA A CABO? 

¿ES NECESARIO QUE 

EL PROCESO SEA 

EJECUTADO 

DIRECTAMENTE 

POR LA ENTIDAD? 

¿SE ESTÁ LLEVANDO A CABO 

EL MISMO PROCESO EN 

VARIAS DEPENDENCIAS DE 

LA ENTIDAD?  

OBSERVACIONES 

Gestión de la Planeación 

Institucional
Si Si No

Mantener el 

Procesos

Gestión de la Comunicación Si Si No
Mantener el 

Procesos

Formación Si Si No
Mantener el 

Procesos

Investigación Si Si No
Mantener el 

Procesos

Proyección Social Si Si No
Mantener el 

Procesos

Gestión de Bienes y Servicios Si Si No
Mantener el 

Procesos

Gestión de Talento Humano Si Si No
Mantener el 

Procesos

Gestión Financiera Si Si No
Mantener el 

Procesos

Gestión Logística Si Si No
Mantener el 

Procesos

Gestión Bibliotecaria Si Si No Trasladar

Gestión Documental Si Si No
Mantener el 

Procesos

Gestión de Admisiones Registro 

y Control Académico
Si Si No Trasladar

Gestión de Desarrollo Humano Si Si No Trasladar

Evaluación
Gestión del Mejoramiento 

Continuo
Si Si No Decentralizar

Estratégico

Misional

Apoyo
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3.3.2.3. Análisis de las Quejas, Reclamos y Sugerencias Respecto a la 

Prestación de los Productos y/o Servicios 

 

Marco Normativo 

 

Constitución Política de Colombia ï Art. 23 ñToda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general 

o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 

ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentalesò 

 

Resoluci·n de Rector²a NÁ 0939 de 2006 ñPor medio de la cual se adopta la 

Ventanilla Única, se desarrolla el ejercicio del Derecho de Petición y el Sistema de 

atención de Quejas, Reclamos y Sugerenciasò 

 

Ley 1474 de 2011, conocida como el Estatuto Anti Corrupción, se estableció en el 

art²culo 76, que ñEn toda entidad p¼blica, deber§ existir por lo menos una 

dependencia encargada de recibir, tramitar y resolver las quejas, sugerencias y 

reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relacionen con el cumplimiento de 

la misi·n de la entidadò 

 

Resoluci·n de Rector²a No. 1941 de 2012 ñPor medio de la cual se crea y organiza 

el Grupo interno de Atención al Ciudadano y el Grupo interno de trabajo de 

Comunicaciones e Imagen Institucional de la Universidad del Tolimaò 

 

Resoluci·n de Rector²a NÁ 1142 de 2013 ñPor medio de la cual se modifican las 

Resoluciones No. 0939 del 30 de agosto de 2006 y No. 1941 del 20 de septiembre 

de 2012ò. 
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Ley 1755 de 2015 ñPor medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativoò. 

 

Metodología Aplicada 

 

La Oficina de Atención al Ciudadano es la encargada de radicar, tramitar y hacer 

seguimiento a las respuestas de las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y 

sugerencias que se formulan a la Universidad del Tolima.  

 

La Universidad cuenta con el aplicativo para la atención de PQRD´s, herramienta 

desarrollada por la Oficina de Gestión Tecnológica, con un link visible en su página 

web, con el objeto de que las unidades académico administrativas de nuestra 

institución emitan una respuesta oportuna o inicien una actuación administrativa 

según sea el caso. 

 

El seguimiento y evaluación al tratamiento de las solicitudes se lleva a cabo 

mensualmente teniendo en cuenta los reportes generados cada mes por el 

aplicativo los cuales son presentados a la Secretaria General. 

 

El reporte presenta el total de los requerimientos y los agrupa por número y 

porcentaje de solicitudes de índole académicas y administrativas recibidas cada 

mes en forma acumulada durante el año. El aplicativo también permite generar 

reportes comparativos por años. De igual manera esta herramienta detalla la 

cantidad de requerimientos por Peticiones, Quejas, Reclamos, Denuncias y 

Sugerencias que han sido radicadas y direccionadas a cada una de las 

dependencias, así como también la oportunidad de respuesta (días hábiles de 

respuesta), cantidad de solicitudes solucionadas y la tendencia. 
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Las solicitudes se presentan por los siguientes conceptos: 

 

¶ Solicitudes de inscripciones 

¶ Solicitudes de información general 

¶ Solicitudes de usuario y contraseña 

¶ Solicitudes de expedición de certificados 

¶ Solicitudes de devolución de dinero 

¶ Solicitudes de estudios de homologación 

¶ Solicitudes de grado 

¶ Solicitudes de grados en convenio 

¶ Solicitudes de registro de calificaciones 

¶ Solicitudes de reintegro 

¶ Solicitudes de verificación de título 

¶ Solicitudes de beca por mérito 

¶ Solicitudes de cancelación de asignatura 

¶ Solicitud de derechos de petición. 

¶ Solicitud de cancelación de semestre 

¶ Solicitud de baca por mérito  

¶ Solicitud de cambio de Cread 

¶ Quejas 

¶ Reclamos 

¶ Sugerencias. 

¶ Denuncias 

 

Resultados del Seguimiento y Evaluación de las Solicitudes de PQRDôS 

 

De acuerdo con la base de datos generada a través del aplicativo de PQRD´s, se 

encuentran registradas durante el año de 2015 un total de 1328 solicitudes y durante 
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el 2016 un total de 1473 solicitudes, interpuestas ante la institución, relacionadas 

con su misión. 

 

A continuación, se presentan las estadísticas y el análisis de la información 

registrada a través del aplicativo en los años 2015 y 2016. 

 

Tabla 26. Número de Solicitudes Académicas/Administrativas Durante los Últimos 

2 Años 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Representación gráfica de Solicitudes Académicas/Administrativas Durante los 

Últimos 2 Años. 

 

Numero de 

Solicitudes
Academicas Administrativas

Numero de 

Solicitudes
AcademicasAdministrativas

enero 122                70          52                  339                   235         104              

febrero 127                49          78                  85                     59           26                

marzo 109                50          59                  113                   69           44                

abril 71                  24          47                  111                   75           36                

mayo 77                  34          43                  91                     65           26                

junio 160                52          108               102                   75           27                

julio 170                87          83                  109                   67           42                

agosto 111                54          57                  194                   131         63                

septiembre 80                  45          35                  91                     57           34                

octubre 87                  66          21                  93                     63           30                

noviembre 95                  68          27                  81                     61           20                

diciembre 119                93          26                  64                     48           16                

Total 1.328            692        636               1.473               1.005     468              

2015 2016

Mes
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Figura 36. Consolidado de Solicitudes Académicas/Administrativas 

  

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 

 

En el periodo de vacaciones a comienzos del año 2016 por cese de actividades 

académico-administrativa, se evidencia que los usuarios en mayor proporción del 

Instituto de Educación a Distancia se inclinaron por solicitar información general con 

respecto a la incertidumbre generada por el cese de actividades, pago de semestre 

A de 2016, descuento electoral en los recibos de pago, notas en plataforma, olvido 

de contraseñas y devolución de dinero.  

 

La Universidad del Tolima en los meses de oferta académica para el ingreso de 

nuevos estudiantes, refleja el mayor número de solicitudes con respecto a 

información y aclaraciones del proceso de inscripción. 

 

Solicitudes Recibidas por Dependencias 

 

La oficina de Secretaria Académica del Instituto de Educación a Distancia, recibió 

el mayor número de solicitudes de usuarios, de esta dependencia se reenvían las 

solicitudes de sus usuarios a los diferentes programas del Instituto, solicitando 

información general, aplicación de descuento electoral en los recibos de pago, 
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grados en convenio, registro de calificaciones; seguido de la Vicerrectoría 

Académica, en donde los usuarios no tenían claro el proceso de inscripción en 

plataforma y por último en la Oficina de Gestión Tecnológica, las solicitudes 

generadas es de alumnos por la pérdida de usuario y contraseña. 

 

Tabla 27. Número de Solicitudes hacia la Secretaria Académica del IDEAD  

Durante los Últimos 2 Años 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 

 

Durante el año 2015, de las 1328 solicitudes el 26% (340) corresponden a la 

Secretaria Académica del IDEAD y durante el año 2016 de las 1473 solicitudes el 

46% (684) corresponden a la Secretaria Académica del IDEAD. 

 

Numero de 

Solicitudes

Secretaria 

Academica 

del IDEAD

%
Numero de 

Solicitudes

Secretaria 

Academica 

del IDEAD

%

enero 122             31               25% 339             183             54%

febrero 127             29               23% 85               46               54%

marzo 109             32               29% 113             47               42%

abril 71               16               23% 111             53               48%

mayo 77               19               25% 91               40               44%

junio 160             22               14% 102             64               63%

julio 170             46               27% 109             47               43%

agosto 111             36               32% 194             78               40%

septiembre 80               35               44% 91               36               40%

octubre 87               32               37% 93               37               40%

noviembre 95               21               22% 81               26               32%

diciembre 119             21               18% 64               27               42%

Total 1.328         340             1.473         684             

100% 26% 100% 46%

Mes

2015 2016
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Solicitudes por Tipo de Requerimiento 

 

Durante el año de 2015 el tipo de solicitud más representativo fue Petición, con el 

70.73 % (939) del total de requerimientos recibidos a través del aplicativo, seguido 

de Queja con una participación de 12.72 % (169), Reclamo con el 11.44 % (152), 

Sugerencia con el 3.68 % (49) y Denuncia con el 1.43 % (19). 

 

Durante el año 2016 el tipo de solicitud más representativo fue Petición, con el 92,26 

% (1359) del total de requerimientos recibidos a través del aplicativo, seguido de 

Queja con una participación de 3.60 % (53), Reclamo con el 2.99 % (44), Sugerencia 

con el 0.75 % (11) y Denuncia con el 0.41 % (6). 

 

Tabla 28. Número y Representación de Solicitudes Durante los Últimos 2 Años 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 

 

Tendencias 

 

De acuerdo al tipo de solicitudes de la fuente del aplicativo, se tienen clasificadas 

por tendencias y presentaron durante el año el siguiente comportamiento: 

 

En el año 2015 el mayor número de solicitudes, hace referencia a información 

general (699) que los usuarios desean tener sobre los procesos internos y 

aclaración de dudas con respecto a inscripciones (168) en los meses de oferta 

académica, seguido de usuarios y contraseñas (89) por olvido de ellas. 

Requerimiento Total 2015 % Total 2016 %

Petición 939 70,71% 1359 92,26%

Queja 169 12,73% 53 3,60%

Reclamo 152 11,45% 44 2,99%

Sugerencia 49 3,69% 11 0,75%

Denuncia 19 1,43% 6 0,41%

Total 1328 100% 1473 100%



 

168 
 

Caso especial grados en convenio (77) del Instituto de Educación a Distancia, las 

quejas e inconformismo fue alto, los usuarios presentan documentos para el 

respectivo proceso y las fechas pactadas no se cumplían. 

 

En el año 2016 el mayor número de solicitudes, es de información general (687) que 

los usuarios desean tener sobre los procesos internos y aclaración de dudas con 

respecto a inscripciones (65) en los meses de oferta académica, seguido de 

usuarios y contraseñas (96) por olvido de ellas. El requerimiento de grados en 

convenio (96) del Instituto de Educación a Distancia, las quejas e inconformismo se 

mantiene alto, los usuarios presentan documentos para el respectivo proceso y las 

fechas pactadas no se cumplían. 

 

Solicitudes No Solucionadas 

 

En el año 2015 del total de solicitudes recibidas, no se dio solución a (8) 

requerimientos presentados por nuestros usuarios, equivalentes a un 0.60 %, las 

dependencias que no dieron una respuesta oportuna y fuera del tiempo establecido 

son: Facultad de Ciencias Humanas y Artes (1), División de Relaciones Laborales y 

Prestacionales (1), Vicerrectoría Administrativa (1) solucionada con correo 

electrónico y correo certificado, Centro Universitario Regional del Norte (1), 

Secretaria General (1), Oficina de Deportes (2), Facultad de Tecnologías (1) caso 

especial con estudiante retirado que en repetidas ocasiones se le ha dado respuesta 

oportuna y en otras rechazadas por utilizar vocabulario descortés. 

 

En el año 2016 del total de solicitudes recibidas, no se dio solución a (12) 

requerimientos presentados por nuestros usuarios, equivalentes a un 0.81 %, las 

dependencias que no dieron una respuesta oportuna y fuera del tiempo establecido 

son: Vicerrectoría Académica (7), Secretaria Académica del IDEAD (1), Facultad de 

Tecnologías (2), División de Relaciones Laborales y Prestacionales (1), División 

Contable y Financiera (1). 
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Solicitudes Rechazadas 

 

En el año 2015 del total de solicitudes recibidas, se rechazaron (29) solicitudes 

equivalentes a un 2.18 %, por cuanto no se dio cumplimiento al diligenciamiento de 

la información solicitada en el formulario o la redacción de la solicitud no fue precisa 

y en algunos casos por utilizar vocabulario descortés. 

 

En el año 2016 del total de solicitudes recibidas, se rechazaron (20) solicitudes 

equivalentes a un 1.36 %, por cuanto no se dio cumplimiento al diligenciamiento de 

la información solicitada en el formulario o la redacción de la solicitud no fue precisa 

y en algunos casos por utilizar vocabulario descortés. 

 

Solicitudes Solucionadas 

 

En el año 2015 se observa que de las (1328) solicitudes, fueron resueltas o 

contestadas oportunamente (1291) requerimientos dentro de los términos según lo 

establecido en el artículo 14 del Código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo, con un equivalente del 97.21 %. 

 

En el año 2016 se observa que de las (1473) solicitudes, fueron resueltas o 

contestadas oportunamente (1441) requerimientos dentro de los términos según lo 

establecido en el artículo 14 del Código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo, con un equivalente del 97.83 %. 
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Respuesta Directa Administrador 

 

En el año 2015 del total de solicitudes recibidas, se dio respuesta a (444) 

requerimientos, equivalentes a un 33.43 % directamente por el coordinador del 

sistema de PQRD´s, las cuales estaban asociadas a información de carácter 

general de la institución. 

En el año 2016 del total de solicitudes recibidas, se dio respuesta a (169) 

requerimientos, equivalentes a un 11.47 % directamente por el coordinador del 

sistema de PQRD´s, las cuales estaban asociadas a información de carácter 

general de la institución. 

 

Acompañamiento y Seguimiento Auditorias de Control de Gestión 

 

La Oficina de Control de Gestión dando cumplimiento al programa anual de 

auditorías, realiza auditoría integral a todos los procesos y dependencias de la 

Secretaria General, en las cuales, entre otros temas, se verificó el tratamiento a las 

solicitudes ciudadanas, interpuestas por los usuarios a través del aplicativo 

PQRD´s, de igual manera, en el informe de auditoría, se formularon observaciones 

al proceso, con el fin de implementar acciones que permitan dar tratamiento 

oportuno a la atención de las solicitudes ciudadanas. 

 

3.3.2.4. Consideraciones 

 

Frente a los cambios y medidas implementadas en virtud del Plan de Acción del 

Periodo de Transición, llevados a cabo por la actual administración, se refleja una 

mejora sustancial frente a la gestión, y control de los mismos, que puede ser 

evidenciada en los informes publicados en la página web de la entidad, donde se 

encuentra el seguimiento realizado por la Oficina de Desarrollo Institucional y el 

Informe de Gestión de la vigencia 2016; sin embargo, es necesario que la Institución 
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adopte una cultura de seguimiento la cual dinamice y asegure el cumplimiento de 

los objetivos y mentas propuestos.    

 

Es primordial que la Universidad del Tolima realice la evaluación, seguimiento y 

control al cumplimiento de los objetivos asociados con los ejes del Plan de 

Desarrollo Institucional, toda vez que el ultimo seguimiento que se registra en la 

página web y que es de acceso al público refleja una fecha de evaluación superior 

a seis meses, por ende, se concluye que para el cierre de la vigencia 2016 la entidad 

omitió dicho ejercicio, es por esto que se recomienda que la Oficina Asesora de 

Planeación o quien haga sus veces lidere dicho ejercicio de manera periódica con 

el fin de general los planes de acción pertinentes y la detección de alertas 

tempranas. 

 

Se recomienda correlacionar los objetivos estratégicos de calidad con los ejes del 

plan de desarrollo, para facilitar el seguimiento al rumbo que permite alcanzar las 

metas pretendidas y poder adelantar los acuerdos necesarios cuando sea 

pertinente, dado que el plan de desarrollo va hasta el 2023.   

 

En referencia a los ejes del Plan de Desarrollo y teniendo en cuenta el periodo de 

evaluación es primordial que la Institución implemente el plan de acción establecido 

como plan de Transición V06, y realice el respetivo seguimiento, porque se 

evidencia carencia de dicha acción, se sugiere a la Universidad que adopte 

actividades de seguimiento, de control y reporte de los avances del plan en las 

herramientas de gestión que apliquen. Es fundamental para la toma de decisiones 

estratégicas 

 

Se recomienda ajustar los estándares de desempeño a los requerimientos, esto 

quiere decir que la Entidad debe procurar armonizar los objetivos estratégicos, los 

objetivos de los procesos, las funciones de las áreas o dependencias, los roles y 

responsabilidades de los funcionarios frente al cumplimiento de metas. 
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Para la universidad es clave determinar los niveles de mejoramiento en el uso de 

recursos, es por esto fundamental la mejora de los indicadores de gestión, de 

resultado, de efectividad, de eficacia, de eficiencia, de cobertura, entre otros. 

 

La disposición de los funcionarios al momento de prestar los servicios fue calificada 

con la categoría de EXCELENTE, toda vez que la calidez y calidad humana de los 

funcionarios impacta favorablemente en la respuesta, sin embargo carece de 

coherencia dicha calificación, respecto a la negativa que merecieron los procesos 

en su calificación del semestre A, donde los usuarios desconocen los servicio 

ofrecidos por los procesos, por ende es necesario unificar los criterios y realizar una 

autoevaluación, en pro de identificar realmente como mejorar la captura de la 

información para denominar claramente la satisfacción del usuario. 

 

De manera generalizada se recomienda a la Universidad del Tolima, realizar una 

actualización y mejora de sus Sistemas de Gestión, desde el proceso de Planeación 

y Desarrollo Institucional se sugiere liderar dichas actividades con el apoyo y 

compromisos de los líderes de procesos y Rectoría. 

 

Con el fin de mejorar el desempeño operativo de la Institución se propone iniciar un 

plan de acción cuyo objetivo sea la automatización de los procesos, con el apoyo 

de herramientas o desarrollos tecnológicos que soporten las operaciones que en la 

actualidad se realizan de forma manual, la implementación de estas buenas 

prácticas permite disminuir o eliminar el nivel riesgo e incertidumbre en la veracidad 

la información de mayor impacto para la Institución.  

 

La Oficina de Atención al Ciudadano cuenta con un sistema de información que 

facilita la presentación y seguimiento a las PQRD´s que presentan los ciudadanos, 

al cual se puede acceder a través de la siguiente dirección https: //www.ut.edu.co, 

en la página web, en lugar visible, parte inferior izquierda. Lo anterior, cumple lo 
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establecido en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con el espacio 

para que los ciudadanos presenten sus peticiones. 

 

En el Sistema de Gestión de la Calidad dentro de los procesos estratégicos de la 

Universidad del Tolima se encuentra Gestión de la Comunicación, con el 

procedimiento Trámite de Peticiones, Quejas, Reclamos, Denuncias y Sugerencias 

GC-P03, cuyo objetivo es recibir, analizar y direccionar las solicitudes ciudadanas a 

las diferentes oficinas académico administrativas de la Universidad que sean 

competentes de dar trámite y respuesta de fondo al ciudadano (a), realizar 

seguimiento a la atención a los trámites y tiempos de respuesta, la presentación de 

informes a la alta dirección; y culmina con la toma de acciones preventivas, 

correctivas y de mejora en el servicio. 

 

En la página web de la Universidad, a través de la siguiente dirección: http: 

//www.ut.edu.co/administrativos/index.php/atencio/informes-p-q-r-d-s, se 

encuentran publicados los informes mensuales relacionados con el tratamiento de 

las solicitudes interpuestas por la ciudadanía ante la Oficina de Atención al 

Ciudadano, cumpliendo así lo establecido en el procedimiento. 

 

Con el fin de mejorar la atención y tratamiento de las PQRD´s, que los ciudadanos 

interponen ante la institución se propone difundir a través de la comunicación 

organizacional al interior de la institución para que sean tenidas en cuenta por los 

responsables de los procesos, sobre el procedimiento del manejo de PQRD´s y 

sobre los controles que deben emplearse frente a este procedimiento, al interior del 

grupo de atención al ciudadano. 

 

Esta difusión ayudaría a fortalecer, dar a conocer y sensibilizar a la comunidad en 

general los diferentes mecanismos que posee la entidad para la atención de 

PQRD´s, tales como link PQRD, página web, línea telefónica, correo institucional, 

fax, con el fin de estimular el uso de estas herramientas y fortalecer la estrategia de 

gobierno en línea en la institución. 
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Establecer responsables del monitoreo de cada mecanismo para la recepción de 

las PQRD´s, con el fin de que se haga seguimiento permanente y se atiendan en 

debida forma las solicitudes de los ciudadanos por vías diferentes a la 

correspondencia y atención personalizada de la oficina de atención al ciudadano. 

 

El objetivo final de las PQRD´s, no solo responde a recibir, tramitar y resolver de 

manera veraz y oportuna las solicitudes que los ciudadanos formulen y que se 

relacionen con el cumplimiento de la misión de la institución, sino que también, 

fomentar la participación ciudadana y el mejoramiento continuo organizacional. 

 

Es por lo anterior, que resulta tan importante que cada vez se evidencien menos 

PQRD´s; y por el contrario se presenten más sugerencias y felicitaciones que 

demuestren el camino hacia el mejoramiento y fortalecimiento de la institución. 

  



 

175 
 

3.3.3. Análisis financiero 

 

3.3.3.1. Análisis a las Ejecuciones Presupuestales de Ingresos 

 

Contexto y Antecedentes 

 

A continuación se presenta el análisis al estado de las finanzas de la Universidad 

del Tolima, partiendo de la evaluación de los antecedentes en materia de las 

ejecuciones presupuestales, de acuerdo a la información suministrada por la 

entidad, tomando como referencia las vigencias 2013 al 2016. 

 

Es importante señalar que durante el desarrollo del estudio técnico de rediseño no 

se logró contar con información presupuestal ni financiera oficial confiable, lo que 

limitó el análisis de la situación financiera real de la universidad. Prueba de lo 

anterior es que se remitieron tres versiones de las ejecuciones presupuestales para 

el período analizado, las que difieren unas de otras, lo que ha generado la 

realización de análisis financiero para cada una de ellas, impactando de manera 

directa el avance de este componente del estudio técnico del rediseño 

organizacional. 

 

El presente diagnóstico se realiza tomando como base la información remitida 

inicialmente por la Vicerrectoría Administrativa de Unitolima, la que fue 

posteriormente ajustada por el equipo de trabajo designado directamente por el 

rector de dicha entidad para el suministro de información financiera oficial y 

confiable. 

 

Ante la inestabilidad de la información financiera y presupuestal de la Universidad y 

a diferencias en criterios en el manejo de la hacienda pública, se adelantó un 

proceso de validación de la información financiera los días 21 y 22 de Marzo con el 

equipo de funcionarios de presupuesto, contabilidad y tesorería, liderados por el 
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Vicerrector Administrativo, que permitiera establecer la situación fiscal real de la 

universidad al cierre de la vigencia 2016. 

 

Para efectos del diagnóstico fiscal real de la universidad se excluyen de las 

ejecuciones presupuestales de cada vigencia tanto en el ingreso como en el gasto, 

el valor correspondiente a la reserva, las que no deben formar parte de la ejecución 

presupuestal y que vienen inflando las cifras reales de ejecución en el ingreso como 

en el gasto. Es necesario precisar que dichas reservas presupuestales no contaban 

con los recursos disponibles por fuentes de financiación lo que configura un déficit 

fiscal real que nunca fue reconocido, ni incorporado como tal y mucho menos 

sometido a un proceso de saneamiento fiscal. 

 

Otro aspecto a considerar es lo referente a los recursos del fondo de 

investigaciones, sobre los cuales durante el desarrollo del estudio técnico, existió la 

incertidumbre del monto real de los compromisos adquiridos sobre los mismos y 

que al igual que para el caso de las reservas, se excluirán del valor de las 

ejecuciones presupuestales para efectos del análisis de la situación fiscal real de la 

universidad. 

 

Las situaciones antes informadas fueron comunicadas formalmente al equipo 

financiero designado por el rector para su validación correspondiente. 

 

De acuerdo con el contexto enunciado, se procede a presentar las evaluaciones 

realizadas a la información presupuestal vigente para el período de análisis 2013 a 

2016, que permitan evidenciar deficiencias en el manejo presupuestal de los 

recursos así las cifras no consulten la realidad fiscal de la universidad para dichas 

vigencias. Una vez culminado este análisis se procede a evaluar la situación fiscal 

real de la universidad con corte a diciembre 31 de 2016, tomando como base el 

estado de tesorería por fuente de financiación, que permita obtener cifras cercanas 

a dicha real, las que deben servir como insumo para la toma de decisiones. 
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3.3.3.2. Análisis de las Cifras Presupuestales 

 

La Universidad del Tolima se encuentra en una situación de crisis económica 

originada por la gestión del egreso con base en disponibilidad de presupuesto y no 

en la causación del ingreso por caja en los períodos 2013, 2014 y 2015 en los cuales 

incluyó como ingreso cierto la deuda por aportes de la Gobernación del Tolima de 

tres (3) períodos por un valor de $ 11.978.975.684 para los dos primeros años y de 

$ 11.083.282.037 para el último, años en que la universidad ejecuto egresos sin 

contar con el efectivo en caja, agotando la reserva presente desde 2012 y 

generando iliquidez financiera grave a partir del año 2014, como se señala en el 

informe del Ministerio de Educación en visita de Inspección y Vigilancia: 

 

Tabla 29. Informe de Ingresos, Gastos y Costos 

 

 

Es importante destacar que las cifras que maneja el MEN están tomadas de los 

Balances de Comprobación, que se basan en el principio de causación del ingreso 

y no en la información presupuestal que toma como eje central los recaudos 

efectivos de cada vigencia (en caja). 

 

Cuando se procede a corroborar la información del MEN con las cifras contenidas 

en las ejecuciones presupuestales de ingresos y egresos suministradas por la 

entidad, se evidencian diferencias estructurales, que impiden conocer de manera 

confiable la real situación fiscal como se describe a continuación: 
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En materia de ingresos: 

 

Tabla 30. Evaluación Comparativa Ejecuciones Presupuestales de Ingresos y el 

Informe del MEN 

Fuente: Ejecuciones presupuestales e informe del MEN. 

 

En materia de egresos: 

 

Tabla 31. Evaluación Comparativa Ejecuciones Presupuestales de Egresos y el 

Informe del MEN 

 

Fuente: Ejecuciones presupuestales e informe del MEN. 

 

De acuerdo con lo antes expuesto, el déficit fiscal es diferencial, como a 

continuación se relaciona: 

 

  

CONCEPTO 2012 2013 2014 2015

CIFRAS SEGÚN EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE INGRESOS 109.394.199 132.419.706 174.853.154 170.594.756 

CIFRAS SEGÚN REPORTE MINEDUCACION 90.282.598   102.994.823 106.859.524 104.146.458 

DIFERENCIA 19.111.601   29.424.883   67.993.630   66.448.298   

CONCEPTO 2012 2013 2014 2015

CIFRAS EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE EGRESOS 107.239.311 148.214.043 167.515.394 148.852.484

CIFRAS SEGUN INFORME DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 82.869.562 102.857.080 108.810.952 123.079.595

DIFERENCIA 24.369.749 45.356.963 58.704.442 25.772.889
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Tabla 32. Evaluación Comparativa Resultados Fiscales 

 

Fuente: Ejecuciones presupuestales, informe del MEN y cálculos propios. 

 

Ante dicha inestabilidad de las cifras contenidas en las ejecuciones presupuestales 

y con el fin de establecer una línea de base que consulte la realidad financiera actual 

de la entidad, se decidió solicitar la validación de las cifras presupuestales, las que 

finalmente fueron remitidas por el equipo de funcionarios designados oficialmente 

por el rector. 

 

Para efectos del presente análisis se tomará el período de diagnóstico el período 

2013 a 2016, el que a continuación se desarrolla: 

 

Vigencia 2013 

 

Los datos de la ejecución presupuestal de ingresos, excluyendo los valores 

correspondientes a las reservas presupuestales y al fondo de investigaciones, es la 

que a continuación se detalla: 

 

  

CONCEPTO 2012 2013 2014 2015

RESULTADO FISCAL SEGUN EJECUCIONES PRESUPUESTALES 2.154.888 -15.794.337 7.337.761 21.742.272

RESULTADO SEGUN INFORME DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 7.413.036 137.743 -1.951.428 -18.933.137

DIFERENCIA -5.258.148 -15.932.080 9.289.189 40.675.409
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Ejecución de Ingresos 

 

Tabla 33. Ejecución Presupuestal de Ingresos vigencia 2013 

 

Fuente: Ejecuciones presupuestales y cálculos propios 

 

Se observa como para la vigencia 2013, el recaudo efectivo apenas alcanzó el 

68,06% del presupuesto definitivo de ingresos, lo que evidencia deficiencias en 

materia de recaudo y/o en el proceso de programación presupuestal.  

 

NOMBRE
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

TOTAL  RECAUDOS 

ACUMULADO
%  EJECUTADO

RENTAS PROPIAS 47.811.150.585        42.214.517.429        88,29%

Presencial 7.774.051.385           7.942.523.375           102,17%

Distancia 25.546.531.266        21.788.206.274        85,29%

Derechos de Grado 1.978.444.507           2.460.627.218           124,37%

Otros Derechos Académico 934.480.799              2.175.073.903           232,76%

Posgrados y Educación Continuada 7.138.959.309           6.174.360.004           86,49%

Otros Ingresos 4.438.683.319           1.673.726.655           37,71%

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 69.435.612.722        51.993.708.236        74,88%

PRESUPUESTO NACIONAL 50.672.370.750        46.371.884.291        91,51%

Transferencias Departamento 18.763.241.972        5.621.823.945           29,96%

RECURSOS DE CAPITAL 52.424.820.893        26.909.006.154        51,33%

FONDOS 38.026.629.216        20.244.450.352        53,24%

TOTAL 207.698.213.416      141.361.682.171      68,06%

(1)Fondo de Investigaciones 26.805.097.586        10.964.785.376        40,91%

(2)Reserva Presupuestal 18.662.861.259        18.662.861.259        100,00%

TOTAL  (menos) (1) Y (2) 162.230.254.571      111.734.035.536      68,87%

EJECUCIÓN DE INGRESOS A DICIEMBRE DE 2013
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Las rentas propias lograron un recaudo efectivo del 88,29% respecto del 

presupuesto definitivo, destacándose el superávit rentístico de los rubros de 

Presencial (102,17%), de derechos de grado (124,37%) y el de otros derechos 

académicos (232,76%). En contraposición, las rentas propias más representativas 

presentaron un recaudo inferior al que se tenía proyectado, es así como los ingresos 

a distancia que representa el 51,61% del recaudo total de las rentas propias, apenas 

alcanza una ejecución del 85,29%, seguido del ingreso por posgrados y educación 

continuada que representa el 14,63% del recaudo total de las rentas propias y 

alcanzó una ejecución real del 86,49%. 

 

Las situaciones antes mencionadas en materia de resultados de recaudos de rentas 

propias evidencian deficiencias en materia tanto de recaudo efectivo como de 

programación presupuestal, que irremediablemente afectan de manera directa el 

apalancamiento de compromisos que se expidan soportados en el PAC de la 

institución, ya que de asumirlos simplemente contra la disponibilidad presupuestal 

explicaría la generación de déficit fiscales recurrentes, que amenazan la viabilidad 

fiscal de la universidad. 

 

En materia de las Transferencias efectivamente recaudadas frente al presupuesto 

definitivo de la vigencia, estas apenas alcanzaron el 74,88%, siendo relevante el 

bajo nivel de ejecución de las transferencias departamentales que apenas alcanza 

el 29,96%, lo que significó una reducción en términos de recursos disponibles para 

el PAC de $13.141 millones, sobre los que presuntamente se asumieron 

compromisos que generaron el déficit fiscal de dicha vigencia. En este punto es 

importante evaluar la causa real de dicha situación, la que puede obedecer de una 

parte a incumplimiento de giros por parte de la gobernación del Tolima o a una 

deficiencia en las proyecciones realizadas. 
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Un aspecto a evaluar es el impacto de los recursos de capital, ya que los mismos 

representan el 19,04% del total de ingresos recaudados de la vigencia, con una 

ejecución del 51,33%, lo que no se entiende ya que dicho rubro se adiciona con los 

resultados efectivos al cierre de la vigencia anterior o con el recaudo de recursos 

del crédito. En este punto se centra una de las principales deficiencias en materia 

del manejo presupuestal de la entidad, ya que allí se incorporan las reservas 

presupuestales constituidas al cierre de la vigencia anterior, las que ascendieron a 

$18.663 millones, lo que distorsiona la información presupuestal de ingresos, motivo 

por el cual y para efecto del presente análisis, se procede a excluirla dentro del total 

de recaudos efectivos de la vigencia. 

 

Otro aspecto que afecta la confiabilidad de la información de ingresos tiene que ver 

con el manejo presupuestal del Fondo de Investigaciones, sobre los cuales no existe 

certidumbre si se encuentran apalancando algún compromiso adquirido de 

vigencias anteriores, lo que exige el proceso de depuración inmediata por parte del 

equipo de funcionarios responsables de la universidad, ya que son recursos con 

destinación específica que impactan los procesos misionales de la universidad. 

 

De acuerdo con las deficiencias antes mencionadas, permite establecer que se hace 

necesario reducir el monto de recaudos reales de dicha vigencia en $29.628 

millones, reduciendo dicho total de ingresos a $111.734 millones. 

 

 

  



 

183 
 

Ejecución de Egresos 

 

Los datos de la ejecución presupuestal de egresos suministrada por la universidad 

es la que a continuación se detalla: 

 

Tabla 34. Ejecución Presupuestal de Egresos Vigencia 2013 

 

Fuente: Ejecuciones presupuestales y cálculos propios 

 

Los Gastos de Funcionamiento fueron ejecutados en un 88,69% respecto del 

presupuesto aprobado definitivo. A su vez, este grupo de gastos representa el 

68,84% del total de gastos ejecutados.  

NOMBRE PPTO DEFINITIVO COMPROMISOS
%  

EJECUTADO

PRESUPUESTO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 102.907.376.841 91.271.627.997 88,69%

 Gastos De Personal Aprobados  82.194.926.505     73.222.373.342           89,1%

  Gastos Generales Aprobados  13.335.073.194     11.033.958.704           82,7%

  Transferencias Corrientes  6.833.498.969       6.471.417.779             94,7%

  Gastos De Comercialización Y Producción Aprobados 
543.878.173           543.878.173                 100,0%

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 1.000 0 0,00%

GASTOS DE INVERSION 86.127.974.317 44.163.072.397 51,28%

FONDO ROTATORIO  

RESERVA PRESUPUESTAL 18.662.861.258 12.061.739.754 64,63%

VIGENCIAS EXPIRADAS 0 717.602.584  

TOTAL PRESUPUESTO 207.698.213.416 148.214.042.732 71,36%

(1) FONDO DE INVESTIGACIONES 26.805.097.586 2.859.027.111 10,7%

(2) RESERVA PRESUPUESTAL 18.662.861.258 12.061.739.754 64,6%

TOTAL PRESUPUESTO (menos) (1) Y (2) 162.230.254.572 133.293.275.867 82,16%

EJECUCIÓN DE GASTOS A DICIEMBRE DE 2013
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Los gastos de personal se ejecutan en el 89% respecto del presupuesto definitivo, 

mientras que los gastos generales alcanzan una ejecución del 82,7%. 

 

Mientras que los gastos de funcionamiento representan el 68,84% y se ejecutan en 

el 88,69%, los gastos de inversión apenas alcanzan el 33,31% y una escaza 

ejecución del 51,28%, lo que afecta de manera negativa el cumplimiento de las 

metas trazadas en el Plan estratégico de la universidad, con el consecuente impacto 

para la calidad de la educación ofrecida. 

 

Como se informó previamente, la entidad viene incorporando indebidamente las 

reservas presupuestales constituidas al cierre de la vigencia anterior, tanto en la 

ejecución de ingresos como de gastos. Dichas reservas representan el 9,05% del 

total de gastos, lo que distorsiona la realidad de las cifras de esta ejecución 

presupuestal, motivo por el cual y para efectos del presente análisis se procede a 

excluir de dicha ejecución de egresos, obteniendo una cifra real de $133.293 

millones. 

 

La situación antes mencionada nuevamente evidencia serias deficiencias en el 

manejo de las ejecuciones presupuestales de ingresos y de egresos, lo que impide 

conocer de manera cierta la realidad financiera de la universidad.  

 

Una vez excluidos los aspectos que distorsionan las ejecuciones presupuestales de 

ingresos y egresos para la vigencia 2013, se obtienen los siguientes resultados 

fiscales: 
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Tabla 35. Balance de Ingresos y Gastos 2013 

 

    Fuente: Ejecuciones presupuestales y cálculos propios. 

  

Se logra evidenciar un déficit fiscal del orden de $21.559 millones, lo que impactó 

negativamente las finanzas de la entidad y comprometen la viabilidad fiscal de la 

misma. 

 

No es entendible como se asumen compromisos por $133.293 millones cuando los 

recaudos efectivos apenas alcanzaron $111.734 millones, lo que refleja el indebido 

manejo de la hacienda pública en la universidad y la inexistencia del PAC, 

impactando de manera negativa las resentidas finanzas de la misma. 

 

Vigencia 2014 

 

Los datos de la ejecución presupuestal de ingresos, excluyendo los valores 

correspondientes a las reservas presupuestales y al fondo de investigaciones, es la 

que a continuación se detalla: 

 

  

TOTAL  RECAUDADO 111.734.035.536

TOTAL COMPROMETIDO 133.293.275.867

DEFICIT AL 31 DE DICIEMBRE -21.559.240.331

Fuente: División Contable y Financiera/Presupuesto

BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS 2013



 

186 
 

Ejecución de Ingresos 

 

Tabla 36. Ejecución Presupuestal de Ingresos Vigencia 2014 

 

Fuente: Ejecuciones presupuestales y cálculos propios 

 

Las deficiencias en materia del manejo presupuestal en las ejecuciones 

presupuestales de ingresos y egresos informadas para la vigencia 2013, son 

reiterativas para la vigencia 2014, por lo cual nos limitaremos a los análisis 

excluyendo dichas inconsistencias. 

NOMBRE
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

TOTAL  RECAUDOS 

ACUMULADO
%  EJECUTADO

RENTAS PROPIAS 45.986.688.106       40.713.763.490       88,53%

Presencial 8.379.346.474          9.166.007.755          109,39%

Distancia 24.300.994.988       19.666.754.534       80,93%

Derechos de Grado 3.031.735.815          2.054.761.299          67,78%

Otros Derechos Académico 2.004.785.179          1.836.998.697          91,63%

Posgrados y Educación Continuada 5.934.926.085          5.305.548.457          89,40%

Otros Ingresos 2.334.899.565          2.683.692.748          114,94%

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 77.641.056.905       52.832.800.200       68,05%

PRESUPUESTO NACIONAL 58.709.159.945       52.832.800.200       89,99%

Transferencias Departamento 18.931.896.960       -                               0,00%

RECURSOS DE CAPITAL 56.135.385.810       42.040.713.837       74,89%

FONDOS 39.538.197.122       39.265.876.647       99,31%

TOTAL 219.301.327.943     174.853.154.174     79,73%

(1)Fondo de Investigaciones 28.443.368.849       25.952.454.941       91,24%

(2)Reserva Presupuestal 41.492.373.525       41.492.373.525       100,00%

TOTAL  (menos) (1) Y (2) 149.365.585.569     107.408.325.708     71,91%

EJECUCIÓN DE INGRESOS A DICIEMBRE DE 2014
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Nuevamente se observa problemas en la programación presupuestal y/o recaudo 

efectivo de las rentas propias. Mientras los ingresos por Presencial se recaudan en 

un 109,39% respecto del presupuesto aprobado definitivo, la principal renta propia 

que son los ingresos a distancia que representan el 48,30% de dichas rentas, se 

logra ejecutar tan sólo en un 80,93%, lo que explica que el consolidado de las rentas 

propias refleje un recaudo efectivo del 88,53% del presupuesto definitivo. 

 

Es importante destacar la disminución de la participación de la renta de ingresos a 

distancia, que es la más representativa del grupo de rentas propias, al pasar de un   

51,61% en la vigencia 2013 al 48,30% en el 2014, lo que significó un menor recaudo 

de $2.121 millones que afectó los recursos disponibles para dicha vigencia.  

 

La renta de posgrados y educación continuada que representa el 13% del recaudo 

total de rentas propias, logra una ejecución del 89,40%, lo que de igual manera 

sustenta la ejecución consolidada de las rentas propias en el 88,53%. 

 

El recaudo de grupo de rentas propias cae en un 4%, al pasar de $42.215 millones 

a $40.714 millones, lo que impacta el monto de recursos disponibles para financiar 

los compromisos asumidos en dicha vigencia. 

 

Las transferencias del nivel nacional aumentan su participación dentro de los 

ingresos totales al llegar al 49,19%, frente al 41,50% del 2013, debido a su mayor 

recaudo en $6.461 millones y al menor recaudo del grupo de las rentas propias, lo 

que es un indicador fiscal desfavorable. Es relevante que para esta vigencia no se 

logra recaudar nada de las transferencias departamentales cuya proyección 

alcanzaba $18.932 millones, lo que generó un impacto estructural sobre los ingresos 

estimados, afectando de manera drástica el PAC o flujo de caja de la universidad.   
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Ejecución de Egresos 

 

Los datos de la ejecución presupuestal de egresos suministrada por la universidad 

es la que a continuación se detalla: 

 

Tabla 37. Ejecución Presupuestal de Egresos Vigencia 2014 

 

Fuente: Ejecuciones presupuestales y cálculos propios 

 

Se evidencia como los gastos de funcionamiento se ejecutan en un 93% respecto 

del presupuesto definitivo, destacándose que los gastos de personal logran una 

ejecución del 95%, aún sin contar con los recursos disponibles en tesorería. Ello no 

NOMBRE PPTO DEFINITIVO COMPROMISOS
% 

EJECUTADO

PRESUPUESTO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 100.580.061.169 94.019.802.772 93,48%

 Gastos De Personal Aprobados  78.691.102.833,60    74.631.688.499          94,84%

  Gastos Generales Aprobados  13.570.047.073,04    11.618.304.446          85,62%

  Transferencias Corrientes  7.755.997.353,67      7.206.895.918            92,92%

  Gastos De Comercialización Y Producción Aprobados 
562.913.909,00          562.913.909                100,00%

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 1.734.250.000 0 0,00%

GASTOS DE INVERSION 75.943.378.781 38.621.062.678 50,86%

FONDO ROTATORIO

RESERVA PRESUPUESTAL 41.043.637.991 27.652.837.011 67,37%

VIGENCIAS EXPIRADAS 0 7.221.691.040 0,00%

TOTAL PRESUPUESTO 219.301.327.941 167.515.393.501 76,39%

(1) FONDO DE INVESTIGACIONES 28.443.368.849 11.571.790.572 40,68%

(2) RESERVA PRESUPUESTAL 41.043.637.991 27.652.837.011 67,37%

TOTAL PRESUPUESTO (menos) (1) Y (2) 149.814.321.101 128.290.765.919 85,63%

 EJECUCIÓN DE GASTOS A DICIEMBRE DE 2014
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guarda relación con la baja ejecución de los gastos de inversión, que al igual que 

en la vigencia 2013, apenas logra una ejecución del 51%. 

 

Es preocupante como el sector más castigado con la baja ejecución de recursos 

corresponda a la inversión contemplada en el plan estratégico de la universidad, lo 

que se reitera, compromete el cumplimiento de las metas de producto y de resultado 

del plan estratégico de la universidad, afectando sin duda la labor misional de la 

misma. 

 

De nuevo, se puede observar el inadecuado manejo presupuestal de la 

incorporación de las reservas presupuestales de la vigencia anterior, que inflan el 

presupuesto de gastos en $27.653 millones, lo que representa el 22% del 

presupuesto total real de gastos de la vigencia.  

 

Es importante establecer el respaldo financiero en bancos con que cuentan dichas 

reservas al final de cada cierre fiscal, lo que nos determina el estado real de la 

tesorería de la entidad. Se logra además establecer el manejo de Reservas 

Expiradas que se presume, corresponde a la ejecución parcial del déficit de 

vigencias anteriores, lo que debe ser verificado con el equipo responsable del área 

financiera. 

 

Finalmente y para efectos del presente análisis se excluye el valor de las reservas 

presupuestales por $27.653 millones y el correspondiente al fondo de 

investigaciones por $11.572 millones, los que representan el 9% y el 22% 

respectivamente, lo que refleja el impacto en la confiablidad de la información 

presupuestal de la universidad. 

 

Una vez excluidos los aspectos que distorsionan las ejecuciones presupuestales de 

ingresos y egresos para la vigencia 2014, se obtienen los siguientes resultados 

fiscales:  
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Tabla 38. Balance de Ingresos y Gastos 2014 

 

Fuente: Ejecuciones presupuestales y cálculos propios. 

 

Al igual que en la vigencia 2013, se presenta un déficit fiscal de la vigencia por 

$20.882 millones, lo que recrudece la delicada situación financiera de la entidad y 

amerita la intervención con aplicación de medidas estructurales que aporten a la 

solución de deficiencias en el manejo de la hacienda pública de la entidad. 

 

Asumir compromisos que desborden los recursos reales disponibles (PAC) de la 

entidad generó la situación deficitaria en la vigencia analizada. 

 

Vigencia 2015 

 

Los datos de la ejecución presupuestal de ingresos, excluyendo los valores 

correspondientes a las reservas presupuestales y al fondo de investigaciones, es la 

que a continuación se detalla: 

 

  

TOTAL  RECAUDADO 107.408.325.708

TOTAL COMPROMETIDO 128.290.765.919

DEFICIT AL 31 DE DICIEMBRE -20.882.440.210

Fuente: División Contable y Financiera/Presupuesto

BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS 2014
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Ejecución de Ingresos 

 

Tabla 39. Ejecución Presupuestal de Ingresos Vigencia 2015 

 

Fuente: Ejecuciones presupuestales y cálculos propios 

 

El incremento del recaudo de rentas propias es significativo al superar en un 37%, 

los recaudos logrados en este grupo de rentas en la vigencia 2014, producto de 

NOMBRE
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

TOTAL  RECAUDOS 

ACUMULADO
%  EJECUTADO

RENTAS PROPIAS 49.089.470.346       55.593.238.816        113,25%

Presencial 9.573.831.705          13.005.380.068        135,84%

Distancia 21.526.839.973       21.925.475.395        101,85%

Derechos de Grado 2.954.896.602          2.692.823.236           91,13%

Otros Derechos Académico 2.318.866.515          3.080.194.342           132,83%

Posgrados y Educación Continuada 5.862.733.826          8.035.930.532           137,07%

Otros Ingresos 6.852.301.725          6.853.435.243           100,02%

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 65.830.373.736       56.211.002.036        85,39%

PRESUPUESTO NACIONAL 53.930.536.679       52.864.483.415        98,02%

Transferencias Departamento 11.899.837.057       3.346.518.621           28,12%

RECURSOS DE CAPITAL 38.674.512.916       24.843.816.871        64,24%

FONDOS 40.245.461.913       33.916.146.170        84,27%

TOTAL 193.839.818.911     170.564.203.892      87,99%

(1)Fondo de Investigaciones 30.773.065.225       24.388.829.917        79,25%

(2)Reserva Presupuestal 27.818.660.467       24.238.058.735        87,13%

TOTAL  (menos) (1) Y (2) 135.248.093.219     121.937.315.240      90,16%

EJECUCIÓN DE INGRESOS A DICIEMBRE DE 2015
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pasar de un recaudo efectivo de $40.714 millones a $55.593 millones, lo que 

demuestra la capacidad potencial en materia de fortalecimiento en el recaudo de 

ingresos que puede llegar a tener la universidad. 

 

Nuevamente se observa un superávit presupuestal en la ejecución de ingresos, ya 

que la ejecución de las rentas propias fue el 113% respecto del presupuesto 

definitivo aprobado para la vigencia, lo que es un indicador favorable en materia de 

recaudos e invita a realizar una revisión de la programación presupuestal que se 

viene realizando en la universidad.  

 

La renta más representativa en el recaudo corresponde a ingresos por programas 

a distancia, pues concentra el 39% del recaudo de las rentas propias y refleja un 

incremento del 11% respecto del recaudo logrado en la vigencia 2014. El incremento 

en el recaudo ascendió a $2.259 millones, lo que favoreció el flujo de caja en dicha 

vigencia. 

 

La renta que presenta la variación más favorable corresponde al programa 

presencial, que incrementa su recaudo en un 42% respecto de lo ejecutado en el 

2014, al pasar de $9.166 millones a $13.005 millones, lo que permite advertir de 

reales potencialidades rentísticas que pueden permitir incrementar el recaudo de 

dichas rentas.  

 

Los ingresos por Posgrados y educación a distancia igualmente reflejan 

incrementos importantes en el recaudo del 51%, al pasar de $5.305 millones en el 

2014 a $8.036 millones, lo que impactó de manera favorable el flujo de recursos 

disponibles de la entidad. 

 

Mención especial merece el grupo de Otros Ingresos presenta un incremento en su 

recaudo del 155%, logrando incrementar su recaudo en $4.170 millones, que 
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permiten condiciones financieras favorables desde la óptica de recursos disponibles 

para el pago de los compromisos asumidos. 

 

Hasta este punto de análisis es relevante que la universidad tiene la capacidad 

potencial de incrementar en forma gradual y planificada sus ingresos propios, que 

le permita cubrir sus gastos de funcionamiento y el ahorro que se genere destinarlo 

a inversión o al saneamiento de sus finanzas. 

 

A pesar de evidenciarse el fortalecimiento efectivo en el recaudo de sus rentas 

propias, se siguen presentando deficiencias en la elaboración de las proyecciones 

realizadas por la entidad, ya que la mayoría de las rentas propias superaron el 

presupuesto aprobado definitivo, lo que debe ser objeto de análisis y toma de 

acciones correctivas para que el presupuesto se pueda convertir en un instrumento 

de control de gestión y no en el cumplimiento de un simple requisito de ley. 

 

De otra parte, es necesario que ese mayor recaudo se vea acompañado de políticas 

permanentes y efectivas de austeridad y reducción de gasto que permita estabilizar 

la situación financiera de la universidad.   

 

Respecto de las transferencias de la Nación, se observa como el recaudo de la 

vigencia permaneció constante respecto de lo recibido en la vigencia 2014, lo que 

hace reducir su participación en el total de ingresos de un 49% en el 2014 a un 43% 

en el 2015. Lograron una ejecución del 98% respecto del presupuesto aprobado 

definitivo de la vigencia. 

 

Las transferencias del departamento apenas alcanzaron los $3.347 millones, lo que 

representa el 2,74% de total de ingresos de la vigencia y apenas alcanza una 

ejecución del 28,12%, pues de $11.899 millones que se tenía proyectados recaudar 

apenas lograron $3.347 millones, lo que impacta de manera negativa los recursos 

disponibles para apalancar los gastos de inversión de la universidad. 
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Al igual que en las vigencias anteriores, el valor de las reservas presupuestales y el 

fondo de investigaciones deben ser excluidos del análisis y llegan a representar 

cada uno el 20% del presupuesto ejecutado de ingresos de la vigencia y un monto 

acumulado de $48.627 millones, lo que distorsiona de manera estructural la 

información presupuestal de la universidad. 

 

Ejecución de Egresos 

 

Los datos de la ejecución presupuestal de egresos suministrada por la universidad 

es la que a continuación se detalla: 
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Tabla 40. Ejecución Presupuestal de Egresos Vigencia 2015 

 

Fuente: Ejecuciones presupuestales y cálculos propios 

 

Los gastos de funcionamiento se ejecutan en el 99,9% del presupuesto aprobado 

definitivo en sus diferentes componentes: gastos de personal, gastos generales, 

transferencias corrientes y gastos de comercialización. 

NOMBRE
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO
TOTAL COMPROMISOS%  EJEC.

PRESUPUESTO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 103.106.003.145 102.975.416.280 99,87%

 Gastos De Personal Aprobados  83.880.979.309 83.880.979.309 100,00%

  Gastos Generales Aprobados  10.606.193.866 10.475.607.001 98,77%

  Transferencias Corrientes  8.130.013.038 8.130.013.038 100,00%

  Gastos De Comercialización Y Producción Aprobados 
488.816.932 488.816.932 100,00%

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 0 0

GASTOS DE INVERSION 56.314.280.914 29.052.908.953 51,62%

FONDO ROTATORIO

RESERVA PRESUPUESTAL 34.419.534.853 8.961.594.367 48,88%

VIGENCIAS EXPIRADAS 7.862.564.347

TOTAL PRESUPUESTO 193.839.818.912 148.852.483.948 76,80%

(1) FONDO DE INVESTIGACIONES 23.649.647.967 14.187.241.433 59,99%

(2) RESERVA PRESUPUESTAL 34.419.534.853 8.961.594.367 48,88%

TOTAL PRESUPUESTO (menos) (1) Y (2) 135.770.636.092 125.703.648.147 86,81%

 EJECUCIÓN DE GASTOS A DICIEMBRE DE 2015
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Los gastos de personal representan el 67% del presupuesto de gastos y se 

incrementan respecto de la vigencia 2014 en un 12%, situación que debe ser 

evaluada financieramente para establecer la viabilidad de seguir manteniendo la 

estructura actual de cargos. Los gastos generales se reducen en un 10%, indicador 

que debe mantenerse con el fin de liberar recursos para inversión y para el 

saneamiento fiscal de la universidad. 

 

Como ha sido constante en el período analizado el gasto de inversión se ejecuta 

tan sólo en el 52% del presupuesto aprobado definitivo, lo que afecta de manera 

negativa el cumplimiento de los programas del plan estratégico de la entidad. Para 

el 2015 los recursos ejecutados en inversión se reducen en $9.568 millones, lo que 

significa una disminución del 25%, lo que dimensiona la magnitud de la problemática 

en materia de inversión de la universidad. 

 

Las reservas presupuestales indebidamente incorporadas en el presupuesto de la 

vigencia, alcanzan el 7% del presupuesto real de gastos, lo que distorsiona en gran 

medida la información presupuestal y financiera de la entidad. Igual situación se 

presenta con el Fondo de Investigaciones que cada vigencia se adiciona sin tener 

claro si sobre dicho monto existen compromisos adquiridos y representa el 11% del 

presupuesto total de gastos de la universidad. 

 

De acuerdo con los resultados en materia de ingresos y egresos en materia 

presupuestal, obtendremos el siguiente resultado fiscal de la vigencia 2015: 

 

Tabla 41. Balance de Ingresos y Gastos 2015 

 

Fuente: Ejecuciones presupuestales y cálculos propios. 

121.937.315.240

125.703.648.147

-3.766.332.907

Fuente: División Contable y Financiera/Presupuesto

TOTAL  RECAUDADO

TOTAL COMPROMETIDO

DEFICIT AL 31 DE DICIEMBRE 

BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS 2015
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Debido a que los recaudos consolidados se incrementaron en un 14% respecto a la 

vigencia anterior y a que los egresos disminuyeron su ejecución en un 2%, se 

presenta un déficit fiscal de $3.766 millones, que comparado con el déficit generado 

en la vigencia 2014 por $20.882 millones, refleja indicadores de recuperación 

fundamentado en el fortalecimiento de recursos propios o de las transferencias del 

departamento que permita recuperar la viabilidad fiscal en las próximas vigencias.  

 

Con el contexto informado de inestabilidad de las cifras financieras y presupuestales 

informadas, el resultado fiscal previamente calculado para la vigencia 2015 no es 

confiable y amerita un proceso de validación por parte de la entidad.  

 

La difícil situación financiera de la universidad corrobora la necesidad de realizar un 

estudio técnico que permita establecer la estructura de personal adecuada para el 

cumplimiento de sus actividades misionales atendiendo la situación financiera 

actual. 

 

Se advierte que el bajo nivel de ejecución de la inversión ha contribuido de manera 

directa a no asumir compromisos presupuestales en este sector presupuestal, que 

permiten finamente reducir el déficit fiscal, con el consecuente impacto sobre los 

indicadores del plan estratégico. 

 

Vigencia 2016 

 

Ejecución de Ingresos 

 

Los datos de la ejecución presupuestal de ingresos, excluyendo los valores 

correspondientes a las reservas presupuestales y al fondo de investigaciones, es la 

que a continuación se detalla:  
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Tabla 42. Ejecución Presupuestal de Ingresos Vigencia 2016 

 

Fuente: Ejecuciones presupuestales y cálculos propios 

 

Se presenta una reducción drástica y general en el recaudo de las rentas propias 

que alcanzo el 145% respecto de lo recaudado en el 2014, lo que significó $18.800 

millones dejados de percibir que afecta de manera directa la situación fiscal de la 

entidad y la viabilidad institucional. 

 

 

NOMBRE
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

TOTAL  RECAUDOS 

ACUMULADO
%  EJECUTADO

RENTAS PROPIAS 41.439.209.690        36.793.616.471                  88,79%

Presencial 8.215.029.347          9.233.386.060                     112,40%

Distancia 18.971.769.702        13.931.039.891                  73,43%

Derechos de Grado 2.169.017.998          3.054.622.857                     140,83%

Otros Derechos Académico 2.401.232.190          2.294.715.375                     95,56%

Posgrados y Educación Continuada 7.113.318.375          6.207.523.415                     87,27%

Otros Ingresos 2.568.842.078          2.072.328.874                     80,67%

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 63.226.869.011        61.240.489.538                  96,86%

PRESUPUESTO NACIONAL 57.787.769.997        55.987.128.317                  96,88%

Transferencias Departamento 5.439.099.014          5.253.361.221                     96,59%

RECURSOS DE CAPITAL 27.711.445.222        15.302.880.481                  55,22%

FONDOS 29.367.521.530        32.297.617.020                  109,98%

TOTAL 161.745.045.454      145.634.603.510                90,04%

(1)Fondo de Investigaciones 21.996.743.007        26.072.804.537                  118,53%

(2)Reserva Presupuestal 17.688.211.620        5.212.049.740                     29,47%

TOTAL  (menos) (1) Y (2) 122.060.090.826      114.349.749.233                93,68%

EJECUCIÓN DE INGRESOS A DICIEMBRE DE 2016
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El ingreso de la modalidad de Distancia representa el 12% de los ingresos totales 

de la vigencia y presenta una ejecución del 73,43%, lo que debe ser evaluado 

respecto de la causa de ese bajo recaudo, lo que puede deberse a debilidades en 

las estrategias de recaudo o problemas en la programación presupuestal. 

 

Rentas como Presencial y derechos de grado superaron ampliamente el 

presupuesto definitivo al lograr ejecuciones del 112% y 141% respectivamente, lo 

que de igual manera amerita evaluarse para la toma de acciones correctivas a que 

haya lugar. 

 

La reducción en el recaudo más relevante correspondió a Distancia con el 297%, 

con un menor recaudo respecto de la vigencia anterior de $7.994 millones. Los 

recaudos de presencial igualmente presentan una reducción del 17%, que 

significaron $3.772 millones. 

 

Los ingresos por posgrados y otros ingresos reflejan reducciones en su recaudo del 

27% y 9% respectivamente, lo que impactó el flujo de caja en $6.610 millones de 

pesos. 

 

Las transferencias nacionales y departamentales lograron una ejecución respecto 

del presupuesto definitivo del 96,89% y 96,59% respectivamente, lo que permitió un 

recaudo superior de $5.29 millones que permitió un alivio al flujo de caja de la 

entidad. 

 

Para esta vigencia la dependencia de los ingresos respecto de las transferencias 

alcanzó el 53,5% mientras que para la vigencia anterior apenas alcanzaba el 40,7%, 

lo que es un indicador desfavorable para las finanzas de la universidad e invita a 

que se evalúen las estrategias de fortalecimiento del recaudo de las rentas propias. 
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El fondo de investigaciones representó el 22,8% de los ingresos totales y las 

reservas presupuestales el 4,55%, los que son excluidos del presente análisis. 

 

Ejecución de Egresos 

 

Los datos de la ejecución presupuestal de egresos suministrada por la vicerrectoría 

administrativa es la que a continuación se detalla: 

 

Tabla 43. Ejecución Presupuestal de Egresos Vigencia 2016 

 

Fuente: Ejecuciones presupuestales y cálculos propios 

NOMBRE
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO

TOTAL 

COMPROMISOS
%  EJEC.

PRESUPUESTO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 97.814.657.376 95.808.341.288 97,95%

 Gastos De Personal Aprobados  81.283.588.813 80.505.648.107 99,04%

  Gastos Generales Aprobados  7.439.233.875 6.253.332.453 84,06%

  Transferencias Corrientes  8.570.355.613 8.556.262.577 99,84%

  Gastos De Comercialización Y Producción Aprobados 
521.479.075 493.098.151 94,56%

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA

GASTOS DE INVERSION 43.798.735.767 16.282.711.535 37,18%

FONDO ROTATORIO 2.717.270.403          0,00%

RESERVA PRESUPUESTAL 17.414.381.908 7.774.049.681 44,64%

VIGENCIAS EXPIRADAS 2.701.840.796  

TOTAL PRESUPUESTO 161.745.045.454 122.566.943.301 75,78%

(1) FONDO DE INVESTIGACIONES 2.717.270.403 0 0,00%

(2) RESERVA PRESUPUESTAL 17.414.381.908 7.774.049.681 44,64%

TOTAL PRESUPUESTO (menos) (1) Y (2) 141.613.393.143 114.792.893.619 81,06%

EJECUCIÓN DE GASTOS A DICIEMBRE DE 2016 
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Los gastos de funcionamiento se ejecutan en el 97,95% respecto del presupuesto 

aprobado definitivo. Los gastos de personal logran una ejecución del 99%, mientras 

que los gastos generales el 84,06%. 

 

Respecto de la vigencia 2015, los gastos de funcionamiento se reducen en un 7%, 

destacándose los gastos de personal con una reducción del 4% y una disminución 

relevante de los gastos generales del 40%, al pasar de $10.476 millones en el 2015 

a $6.253 millones, lo cual es un indicador favorable para la situación financiera de 

la universidad, pues significa $3.036 millones no ejecutados en dicho tipo de gasto. 

 

A pesar que los gastos de personal reflejan una disminución del 4% en la vigencia 

2015, las transferencias corrientes se incrementan en un 5%, lo cual no es 

coherente y deber ser objeto de evaluación. 

 

Los recursos ejecutados en inversión apenas alcanzaron el 37,18%, el nivel más 

bajo en las vigencias analizadas, lo que se reitera, viene impactando negativamente 

los objetivos y metas trazadas en el plan estratégico de la Universidad. En términos 

económicos, significó una reducción en recursos invertidos de $12.770 millones 

respecto de lo invertido en la vigencia 2015. 

 

Los menores recaudos de la vigencia generaron como consecuencia menores 

compromisos del gasto, lo que explica en parte la reducción en el monto de los 

gastos ejecutados en los diferentes grupos de gastos. 

 

De nuevo las reservas presupuestales constituidas al cierre de la vigencia 2015 por 

$7.774 millones fueron incorporadas en la ejecución de la vigencia 2016, lo que 

distorsiona la realidad de la ejecución presupuestal de egresos, ya que este monto 

representó el 6,77% de dicha ejecución. 
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De acuerdo con los resultados en materia de ingresos y egresos presupuestales, se 

obtiene el siguiente resultado fiscal de la vigencia 2016: 

 

Tabla 44. Balance de Ingresos y Gastos 2016 

 

Fuente: ejecuciones presupuestales. 

 

Partiendo de las cifras presupuestales suministradas se obtendría un presunto 

déficit fiscal de la vigencia 2016 de $443 millones, el cual no es coherente con la 

situación fiscal real que se refleja en la tesorería de la universidad cuando se 

comparan los recursos disponibles frente a las obligaciones contraídas al cierre de 

la vigencia. 

 

3.3.3.3. Análisis Consolidado de Resultados Fiscales 

 

Con el fin de demostrar la inestabilidad y poca confiabilidad de las cifras 

presupuestales suministradas por la universidad, se procede a presentar el 

siguiente balance consolidado de los presuntos resultados fiscales para el período 

analizado: 

 

Tabla 45. Balance de Ingresos y Gastos Periodo Analizado 

 

 

RECAUDO TOTAL 114.349.749.233

COMPROMISOS 114.792.893.619

DEFICIT A DICIEMBRE -443.144.386

BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS 2016

 2013 2014 2015 2016

TOTAL  RECAUDADO 111.734.035.536107.408.325.708 121.937.315.240 114.349.749.233

TOTAL COMPROMETIDO 133.293.275.867128.290.765.919 125.703.648.147 114.792.893.619

RESULTADO FISCAL -21.559.240.331 -20.882.440.210 -3.766.332.907 -443.144.386

BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS PERIODO ANALIZADO
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Se evidencia como la situación deficitaria de las vigencias 2013 y 2014, que lograron 

un acumulado de $42.442 millones, logró impactar de manera directa la viabilidad 

fiscal de la universidad del Tolima.  

 

Es pertinente recordar que las cifras presupuestales tomadas para cada vigencia 

excluyen tanto el valor de las reservas presupuestales constituidas ya que no 

contaban con los recursos disponibles en tesorería que las financiaran, como el 

valor de los recursos y compromisos del fondo de investigaciones debido a la 

incertidumbre sobre la confiabilidad de dichas cifras. En otras palabras el déficit 

fiscal acumulado no fue debidamente establecido, ni incorporado ni mucho menos 

saneado durante el período analizado. 

 

Con lo evaluado en esta etapa del diagnóstico se puede concluir que la inestabilidad 

de la información financiera y presupuestal de la universidad para el período 

analizado afecta cualquier tipo de análisis que se pretenda adelantar. De igual 

forma, la indebida aplicación de criterios y conceptos en materia del manejo de la 

hacienda pública han venido distorsionando la realidad fiscal de la entidad, lo que 

se convierte en una de los principales aspectos a intervenir por parte de la alta 

dirección. 

 

A través del estudio técnico de cargas laborales y de perfiles y competencias y la 

estructura organizacional que se proponga, se debe tratar de fortalecer el área 

financiera, con especial énfasis en la idoneidad de los funcionarios que desempeñan 

estas funciones. Esta situación se convierte en un reto para la actual administración, 

que permita intervenir de manera prioritaria las deficiencias establecidas en el 

manejo de su Hacienda Pública y al respecto el estudio técnico contempla en la 

propuesta de planta de cargos, la profesionalización del área financiera, de tal 

manera que se cuente con perfiles adecuados que garanticen su idoneidad, además  

en la estructura organizacional propuesta, se plantea la creación de una gerencia 

administrativa y financiera y específicamente se señala:  
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¨Es la dependencia responsable por garantizar los recursos humanos, financieros, 

físicos, servicios y apoyos logísticos en la cantidad, calidad y oportunidad requeridos 

para el armónico desenvolvimiento de la organización de la Universidad del Tolima, 

dentro de los principios de eficiencia, celeridad, oportunidad, eficacia y calidad para 

contribuir al efectivo cumplimiento de la misión institucional, a la cual se subordina, 

es decir que la actividad misional prima sobre cualquier otro interés. Para tal efecto 

dirige, ejecuta y evalúa el proceso de formulación, planeación, organización y 

control de las actividades administrativas y financieras de conformidad con la 

misión, visión y objetivos establecidos por el Consejo Superior, consignados en el 

Plan de Desarrollo Institucional y el Proyecto Educativo Institucional vigentes, con 

un criterio rector de sustentabilidad financiera¨.   

 

Respecto del manejo presupuestal de la universidad, se hace necesario que se 

cuente con un Estatuto Presupuestal que recoja la normatividad vigente en la 

materia. La ley 30 de 1992 estableció el régimen especial para las Universidades 

del Estado, la cual constituye el estatuto básico y orgánico que debe aplicarse para 

la expedición de los estatutos y reglamentos y a través de los artículos 28 y 29, en 

desarrollo de la autonomía financiera y presupuestal de las instituciones de 

educación superior consagrado en la Constitución Política, se permite la facultad de 

expedir y modificar sus estatutos. 

 

Un correcto proceso presupuestal es garante de una exitosa gestión económica y 

social, un proceso presupuestal sin fundamentos claros, es garante de una gestión 

deficiente en el campo económico y el campo social y la causante de generación de 

déficit fiscales estructurales que comprometen incluso la viabilidad de las entidades 

públicas. Considerando el contexto financiero que actualmente afecta la 

Universidad del Tolima, se hace prioritario que cuente con un Estatuto Presupuestal 

ajustado a la normatividad vigente y de conformidad con la jurisprudencia 

desarrollada respecto de la misma, que contribuya al mejoramiento de la gerencia 

pública de los recursos disponibles. 
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3.3.3.4. Validación del Cierre Fiscal a Diciembre 31 de 2016 

 

Con el fin de establecer la situación fiscal real de universidad se realizó un ejercicio 

de validación del cierre fiscal de la vigencia 2016, partiendo de la información del 

estado de tesorería por fuente de financiación, el cual contó con la presencia de los 

funcionarios de presupuesto, contabilidad y tesorería, en cabeza del Vicerrector 

Administrativo, que permitió conocer de manera más confiable la situación fiscal de 

la entidad, advirtiendo que sobre la misma se continua el proceso de depuración de 

cifras, especialmente desde el área contable, lo que puede hacer variar dicho 

resultado. 

 

Se reitera que, debido a las deficiencias en materia de la aplicación de los conceptos 

de hacienda pública y a la inestabilidad de la información financiera suministrada 

que conforman el contexto, se aplicó la metodología planteada por el equipo 

consultor, de validar con el equipo financiero de Unitolima los resultados de los 

análisis efectuados sobre la información presupuestal histórica y se procede en 

consecuencia a validar la situación fiscal al cierre de la vigencia 2016, que permita 

obtener cifras más cercanas a la realidad financiera y de esta forma evitar que dicho 

contexto afecte el grado de confiabilidad del componente financiero del estudio. 

 

El estado de tesorería incluye la totalidad de los recursos disponibles así como las 

obligaciones contraídas (reservas de caja) y las Reservas presupuestales por fuente 

de financiación, lo que permite establecer el superávit o déficit de tesorería 

acumulado por cada tipo de fuente. Esta información refleja la situación financiera 

acumulada al cierre de la vigencia, lo cual no debe confundirse con el superávit o 

déficit fiscal que corresponde a los resultados de una vigencia específica. 

 

En razón a que existe un importante monto de recursos del fondo de investigaciones 

se procedió a la diferenciación de los mismos así como los compromisos existentes 
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al cierre de la vigencia 2016 y posteriormente se realiza su consolidación para 

conocer la situación fiscal real total de la universidad. 

 

La información validada con el equipo financiero de la universidad es la que a 

continuación se detalla: 
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Tabla 46. Estado de Tesorería a Diciembre 31 de 2016 

 

  

Concepto Recursos Propios
Fondos 

Especiales
Estampillas Recursos del CREE

Otras fuentes - 

Regalias

Recursos de 

terceros
TOTAL

(-) Cuentas por pagar 

vigencia actual (Reservas 

de Caja)

  18.605.845.279,00     191.293.380,00       32.052.708,00        769.512.237,00        13.374.164,00  19.612.077.768,00 

(-) Reservas 

Presupuestales
    4.322.052.635,00     368.870.049,00  2.083.031.489,00     1.452.531.114,00   2.407.012.505,00  10.633.497.792,00 

(-) Pasivos vigencias  

expiradas
    3.038.845.534,00        4.178.246,00    3.043.023.780,00 

Superávit o déficit  (20.355.384.928,00)  3.117.276.905,31  4.583.593.890,69   14.383.116.618,00  (2.420.386.669,00)                    -        (691.784.183,00)

ESTADO DE TESORERIA

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

Fuente: Vicerrectoria Administrativa Unitolima

 32.596.815.157,00 

A diciembre 31 de 2016

Recursos disponibles al 

cierre de vigencia
    5.611.358.520,00  3.681.618.580,31  6.698.678.087,69   16.605.159.969,00 
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El estado de tesorería contenido en el cuadro anterior, no incluye los recursos 

disponibles del fondo de investigaciones y refleja la situación de déficit de tesorería 

en la fuente de recursos propios (fondos comunes) por valor de $20.335 millones, 

que afecta de manera directa el funcionamiento de la universidad e impacta la 

inversión a financiar con dicha fuente de financiación y por lo tanto el cumplimiento 

de las metas trazadas en el plan estratégico de la universidad. 

 

Esta situación invita a las directivas de la universidad a establecer estrategias de 

fortalecimiento de sus ingresos, a recuperar el número de alumnos matriculados, a 

adoptar políticas rigurosas en materia de austeridad en el gasto y a la 

implementación efectiva del manejo presupuestal por caja. Sólo en la medida que 

existan recaudos efectivos se podrá comprometer la universidad, lo que implica que 

se deben trazar las prioridades del gasto de la universidad, privilegiando los 

procesos misionales. 

 

La capacidad instalada representada en la estructura de cargos actual esta sub 

utilizada, dicho de otra forma, con dicha estructura los ingresos recaudados deben 

ser superiores, lo que podrá ser evaluado con los resultados del estudio técnico de 

rediseño que se adelanta. 

 

Adicionalmente, el estado de tesorería refleja indicadores de deficiente gestión en 

materia del nivel de ejecución logrado en las fuentes de Fondos especiales, en 

donde existe un superávit de $3.117 millones, al igual que los recursos de 

estampillas que evidencia un superávit de $4.584 millones, impactando la ejecución 

oportuna de los recursos de inversión. 

 

Especial mención merece el superávit de recursos del CREE por $14.383 millones, 

que evidencia serias deficiencias en materia de planeación y ejecución oportuna de 

los recursos de inversión, lo que impacta negativamente el cumplimiento de las 

metas de producto y de resultado del plan estratégico de la universidad. 
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La fuente de regalías presenta un supuesto déficit de $2.420 millones, al existir 

compromisos presupuestales adquiridos sin contar con el recurso disponible en la 

tesorería, situación que amerita especial atención y explicación por parte de los 

funcionarios responsables.  

 

Las situaciones antes descritas prenden las alertas respecto de la deficiencia en 

materia de la hacienda pública, que pretende el adecuado uso de los recursos 

disponibles, atendiendo las metas del plan estratégico de la universidad. Déficit de 

recursos propios unido a superávit en recursos de destinación específica para 

inversión, es una mezcla indebida de indicadores que refleja la urgencia de una 

intervención en el proceso financiero de la universidad. 

 

Finalmente es pertinente aclarar que los resultados presentados no obedecen a una 

auditoria, cuya competencia exclusiva es de los órganos de control y que los mismos 

corresponden exclusivamente a un estudio técnico, que en el componente 

financiero, tiene como objetivo exclusivo establecer un diagnóstico financiero y a 

partir de allí determinar el impacto fiscal y la viabilidad de la implementación de la 

propuesta de rediseño organizacional que se desprende del estudio integral 

realizado. 

 

A continuación se presenta la situación de recursos disponibles y compromisos 

adquiridos del fondo de investigaciones con corte a diciembre 31 de 2016: 
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Tabla 47. Estado de Tesorería a Diciembre 31 de 2016 ï Oficina de investigaciones 

 

  

Concepto Recursos Propios Fondos Especiales Estampillas Recursos del CREE
Otras fuentes 

REGALIAS

Recursos de 

terceros
TOTAL

Recursos disponibles al 

cierre de vigencia
2.656.067.893$           2.999.435.960$                      $            -    $        1.217.496.394  $      19.509.539.563  $            -    $          26.382.539.810 

(-) Cuentas por pagar 

vigencia actual (Reservas 

de Caja)

 $              2.100.769  $            -    $                         -    $            13.374.164  $                15.474.933 

(-) Reservas Presupuestales  $          147.127.452  $                  183.629.038  $              2.858.147  $          955.277.985  $            1.288.892.622 

(-) Pasivos vigencias  

expiradas
 $              1.000.000  $                                 -    $            -    $                         -    $        1.117.119.883  $            -    $            1.118.119.883 

Superávit o déficit  $        2.505.839.672  $               2.815.806.922  $            -    $        1.214.638.247  $      17.423.767.531  $            -    $          23.960.052.372 

ESTADO DE TESORERIA 

A DIC 31 DE 2016

 OFICINA DE INVESTIGACIONES

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

Fuente: Vicerrectoria Administrativa Unitolima
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De acuerdo con la información remitida del estado de tesorería correspondiente al 

fondo de investigaciones, se puede observar la existencia de un superávit de 

tesorería para cada una de las fuentes de financiación, en especial lo concerniente 

a la fuente de Regalías que presenta un superávit de $17.424 millones lo que es un 

indicador de deficiente gestión en la planeación y ejecución oportuna de los recursos 

disponibles para el fortalecimiento del proceso misional de investigaciones de la 

universidad del Tolima y que amerita la implementación pronta de estrategias 

efectivas para la ejecución de los proyectos de inversión. El superávit consolidado 

del fondo de investigaciones al cierre de la vigencia alcanza los $23.961 millones, 

situación está que debe ser revertida en el corto plazo. 

 

A la fecha del presente informe no se ha enviado el plan de mejoramiento al DNP 

sobre los recursos de regalías recaudados en anteriores vigencias y que no fueron 

ejecutados oportunamente, lo que puede implicar sanciones para la universidad y 

el riesgo de reducir los recursos de dicha fuente para las próximas vigencias, 

afectando de manera directa las metas del plan estratégico. 

 

Se evidencia superávit en la fuente de recursos propios, lo cual no deja de ser 

paradójico teniendo en cuenta el contexto de déficit fiscal estructural por el que 

atraviesa la universidad en la actualidad e invita a que se implementen las medidas 

efectivas a que haya lugar por parte de la alta dirección. 

 

Estado de Tesorería Consolidado a Diciembre 31 de 2016 

 

De acuerdo con los estados de tesorería antes analizados, se procede a realizar su 

consolidación con el fin de determinar de manera cercana la situación fiscal real 

consolidada de la universidad con corte a diciembre 31 de 2016: 
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Tabla 48. Estado de Tesorería Consolidado a Diciembre 31 de 2016 

 

  

Concepto Recursos Propios
Fondos 

Especiales
Estampillas Recursos del CREE

Otras fuentes - 

Regalias

Recursos de 

terceros
TOTAL

(-) Cuentas por pagar 

vigencia actual 

(Reservas de Caja)

  18.605.845.279,00     191.293.380,00       32.052.708,00        769.512.237,00         13.374.164,00  19.612.077.768,00 

(-) Reservas 

Presupuestales
    4.322.052.635,00     368.870.049,00  2.083.031.489,00     1.452.531.114,00    2.407.012.505,00  10.633.497.792,00 

(-) Pasivos vigencias  

expiradas
    3.038.845.534,00        4.178.246,00    3.043.023.780,00 

Superávit o déficit  (17.699.317.035,00)  6.116.712.865,31  4.583.593.890,69   15.600.613.012,00  17.089.152.894,00                    -    25.690.755.627,00 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

ESTADO DE TESORERIA CONSOLIDADO

Fuente: Vicerrectoria Administrativa 

Unitolima

A diciembre 31 de 2016

Recursos disponibles 

al cierre de vigencia
    8.267.426.413,00  6.681.054.540,31  6.698.678.087,69   17.822.656.363,00  19.509.539.563,00                    -    58.979.354.967,00 
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NOTA: Del cuadro de la Oficina de Investigaciones, se adiciona la primera fila, es 

decir, la de los Recursos disponibles, esto debido a que los demás valores de 

Cuentas por Pagar y Reservas Presupuestales, ya están incluidas en las cifras 

registradas en el área Financiera. Se genera una diferencia entre el saldo final de 

los recursos disponibles, frente al balance, debido a que se tienen partidas 

conciliatorias pendientes de registro y cheques girados a 31 de diciembre que no 

fueron cobrados. 

 

El estado de tesorería consolidado refleja déficit por $17.700 millones en la fuente 

de recursos propios, que debe ser objeto de reconocimiento institucional, de su 

incorporación en el presupuesto de la vigencia 2017 y de la elaboración de un 

programa de saneamiento fiscal que permita recuperar las finanzas de la 

universidad. 

 

Según confirmación emitida por el área financiera de Unitolima, dentro del valor total 

de cuentas por pagar de $19.612 millones se encuentra incluido la obligación 

correspondiente a la operación de crédito público por valor de $10.000 millones de 

pesos adquirido en el mes de diciembre y cuyo plazo de pago vence en Abril de 

2017. 

 

De igual manera los indicadores del resto de fuentes reflejan deficiente gestión en 

la planeación y ejecución oportuna de los recursos disponibles, destacándose los 

recursos del CREE con un superávit de $15.600 millones, la fuente de regalías con 

un superávit de $17.089 millones, fondos especiales con $6.116 millones y 

estampillas con $4.583 millones, situación está que ha venido impactando el 

cumplimiento de las metas misionales consignadas en el plan estratégico de la 

universidad, lo que explica que para cada vigencia fiscal analizada escasamente se 

ha logrado ejecutar el 51% de los recursos programados para la misma. 
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Mientras la universidad logra adelantar un proceso de saneamiento fiscal de su 

déficit, que puede afectar algunas vigencias, debe proceder a implementar un plan 

inmediato que le permita ejecutar los recursos destinados a inversión, lo cual 

permitirá fortalecer los procesos misionales contenidos en su planeación 

estratégica, pues lo urgente no debe desplazar lo importante. 

 

Es relevante la situación de las reservas presupuestales (de caja y de apropiación) 

constituidas al cierre de la vigencia 2016, que alcanzaron los $30.246 millones, lo 

cual debe ser objeto de especial atención por parte del equipo directivo de la 

universidad, pues buena parte de las mismas no contaban con los recursos 

disponibles por fuente de financiación, lo que refleja la inexistencia de la aplicación 

de herramientas como el programa anual mensualizado de caja PAC, o de cualquier 

otro mecanismo de planeación financiera, que evitará asumir compromisos sin 

contar con los recursos que los apalancaran en tesorería. 

 

El PAC está establecido para regular la ejecución presupuestal de gastos respecto 

a las disponibilidades efectivas de la tesorería. Una de las reglas para lograr un 

adecuado resultado fiscal al cierre de la vigencia consiste en que no se deben 

asumir compromisos presupuestales o de pago por encima de los montos 

aprobados en el PAC. 

 

Especial mención merece el caso de las reservas presupuestales de apropiación 

que ascienden a $10.633 millones, producto de compromisos asumidos durante la 

vigencia y que no fueron ejecutados en su totalidad, evidenciando serios problemas 

de planeación contractual y de supervisión e interventoría que permiten que los 

bienes o servicios contratados no se hayan recibido en la respectiva vigencia, 

afectando de manera directa la oportunidad de la inversión. De acuerdo con la 

información inicial suministrada en el proceso de validación con el equipo financiero 

de Unitolima, este monto agrupa un número demasiado elevado de reservas 

presupuestales (más de 200 reservas), lo que debe precisarse y debe ser objeto de 
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aplicación de medidas correctivas para implementarlas en la presente vigencia, con 

el fin de evitar que dicho proceso se presente de nuevo. 

 

Al cierre de la vigencia fiscal cada unidad ejecutora constituirá las reservas 

presupuestales o de Apropiación sobre los compromisos que al 31 de diciembre 

no se hayan cumplido siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen 

el objeto de la apropiación y por lo tanto deberán pagarse en la vigencia siguiente 

con cargo al presupuesto que se cierra, lo que implica la existencia 

necesariamente de recursos en tesorería por las diferentes fuentes de 

financiación. 

 

Las Reservas Presupuestales o de Apropiación sólo podrán utilizarse para 

cancelar los compromisos que les dieron origen y constituyen la ejecución 

presupuestal pasiva del egreso. No deben conformarse como un mecanismo 

ordinario de ejecución presupuestal ya que por el contrario, debe ser un 

instrumento de uso esporádico y justificado únicamente en situaciones atípicas, no 

previsibles que impiden la ejecución de los compromisos en las fechas inicialmente 

previstas para ello, dentro de la misma vigencia  a aquella en que el compromiso 

se celebró, de tal manera que las apropiaciones presupuestales aprobadas 

puedan ejecutarse en su totalidad durante la vigencia fiscal correspondiente. 

 

De acuerdo con lo anterior, debe existir la necesaria articulación de los procesos 

de planeación, jurídica y hacienda pública que garanticen que se cumplan los 

cuatro momentos de la ejecución presupuestal (aprobación, compromiso, 

obligación y pago), o que en su defecto quede sólo pendiente el trámite 

administrativo del pago, con los recursos disponibles en tesorería. Cuando se 

cumplen parcialmente dichos momentos aparecen las Reservas Presupuestales, 

que sólo serán excepcionales ante la ocurrencia de un hecho no previsible. 
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Adicionalmente cada reserva presupuestal de carácter excepcional que se 

constituya debe contar con el otro sí o acta modificatoria del contrato inicialmente 

celebrado, con la correspondiente motivación de la ocurrencia de hechos no 

previsibles, debidamente demostrables y nunca basadas sobre simples 

justificaciones o excusas. 

 

Al cierre de cada vigencia fiscal, en términos generales no deberían existir saldos 

de compromisos por ejecutar y todo saldo de contrato que no haya logrado ser 

ejecutado tiene que estar soportado necesariamente en la correspondiente 

autorización de vigencias futuras. 

 

Se debe propender porque las entidades ejecutoras sólo programen lo que se 

encuentran en capacidad real de ejecutar en la respectiva anualidad, de tal manera 

que las reservas presupuestales no se sigan utilizando como un mecanismo 

ordinario de ejecución presupuestal de las apropiaciones, sobre todo en los últimos 

meses del año, contratando con cargo a ellas bienes y servicios destinados a ser 

recibidos en la vigencia fiscal siguiente. 

 

Este punto reviste especial importancia para la sanidad de las finanzas de la 

universidad, pues mientras que la existencia de caja que respalde el pago de las 

reservas presupuestales que se constituyan al cierre de una determinada vigencia 

fiscal, le garantiza fuente de pago y estabilidad fiscal a la respectiva entidad, la 

constitución de reservas sin caja, contemplando como fuente de su pago, ingresos 

futuros que se esperan recibir, o aún peor, sin contar siquiera con tal fuente, 

configuran conductas que realmente entrañan la existencia de un déficit fiscal que 

debe ser contemplado como tal y financiado de manera prioritaria sobre gasto 

público nuevo. (Art 46 del Decreto Ley 111 de 1996). 

 

La Contraloría General de la República CGR, ha advertido respecto de las 

Reservas Presupuestales: 
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ñDe este modo la inducci·n para constituir reservas presupuestales sin el lleno de los 

requisitos legales o como mecanismo para no solicitar autorización de vigencias 

futuras, constituye la omisión de un requisito precontractual y podría conllevar 

acciones fiscales, disciplinarias y penales legalmente establecidasò. 

 

Este aspecto estructural del manejo adecuado de las Reservas Presupuestales 

debe estar necesariamente contemplado en el Estatuto Orgánico Presupuestal de 

la Universidad y deberá ser de obligatorio cumplimiento por las unidades ejecutoras. 

 

Un aspecto preocupante es que se logró evidenciar que la universidad viene 

asumiendo compromisos que rompen la anualidad (el plazo de ejecución final va 

más allá del cierre de la vigencia) sin contar con la autorización previa de vigencias 

futuras por parte del Consejo Superior, lo cual es una situación que puede generar 

serias responsabilidades frente a los órganos de control. 

 

3.3.3.5. Del Mecanismo de Vigencias Futuras 

 

El proceso de diagnóstico financiero realizado ha permitido establecer de igual 

manera el indebido uso del mecanismo legal de las vigencias futuras en la 

universidad del Tolima, pues se asumen compromisos contractuales que superan 

la anualidad sin contar con la autorización de comprometer vigencias futuras por 

parte del Consejo Superior, lo cual puede conllevar a la conformación de hallazgos 

disciplinarios por parte de los órganos de control. 

 

Entiéndase el concepto de Vigencias Futuras, como aquella extensión del periodo 

fiscal que permite ejecutar  un proyecto por encima del principio de anualidad 

contemplado en el estatuto orgánico de presupuesto, garantizando tanto al 

ordenador del gasto de la unidad académico-administrativa como al contratista o 

tercero la existencia en el tiempo de una partida en el presupuesto de gastos o 

apropiaciones que permita ejecutar el pago de los compromisos durante los años 
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en que transcurre la ejecución de la obra o proyecto, es decir se desarrolle el objeto 

del compromiso, hasta el recibo a satisfacción de la misma.  Se precisa que la 

autorización para comprometer vigencias futuras es una operación de gasto, no de 

ingreso (Artículo 12, Ley 819 de 2003). 

 

Las autorizaciones de los cupos para comprometer vigencias futuras serán 

impartidas por el Consejo Superior, a iniciativa del rector. Se podrá autorizar la 

asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras cuando su 

ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del 

compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas. Dicha autorización deberá ser 

expedida con anterioridad incluso al proceso precontractual y nunca durante la 

ejecución de los contratos, pues ello además de transgredir la ley, refleja serios 

problemas de planeación contractual y de supervisión e interventoría de los 

contratos, que podrán ser reprochados por los órganos de control. 

 

Las vigencias futuras no pueden convertirse en un camuflaje de las deficiencias de 

planeación y ejecución de la universidad y por el contrario deben convertirse en el 

mecanismo que permite ejecutar los proyectos de importancia estratégica para la 

universidad y que demandan para su ejecución ir más allá del cierre de la vigencia 

en que se adquiere el compromiso.  

 

Las vigencias futuras no sólo aplican cuando existen compromisos que afecten el 

presupuesto de gastos de vigencias futuras de la universidad sino también con 

aquellos que, no obstante tener la apropiación y recursos disponibles suficientes ï

totalidad- en la vigencia fiscal en virtud del cual se autorizan, se proyecta que serán 

ejecutados o recibidos a satisfacción en la (s) próxima(s) vigencia (s) fiscal (es). 

 

Aunque la intenci·n del ordenador del gasto no fuese óafectar el presupuesto de 

vigencias futurasô porque considera pagar la totalidad del compromiso con cargo 

al presupuesto de la vigencia en curso, si dicho compromiso está destinado a ser 



 

219 
 

ejecutado total o parcialmente en la vigencia siguiente, v.gr., se va a pactar la 

recepción de bienes y servicios en la vigencia siguiente a la celebración, se 

requiere, igualmente, la autorización previa del Consejo Superior. 

 

Este aspecto estructural del manejo adecuado de las vigencias futuras debe estar 

necesariamente contemplado en el Estatuto Orgánico Presupuestal de la 

Universidad y deberá ser de obligatorio cumplimiento por las unidades ejecutoras. 

 

3.3.3.6. Del Reconocimiento e Incorporación del Déficit Fiscal 

 

En primera instancia y en razón a que Unitolima en el período analizado no ha 

aplicado un adecuado procedimiento presupuestal para el reconocimiento del déficit 

fiscal en los procesos de cierre fiscal de cada vigencia, ni tampoco ha incorporado 

en debida forma el mismo para ser saneado en las próximas vigencias, es necesario 

precisar el alcance del proceso de Cierre Fiscal de la universidad.  

 

El cierre fiscal permite el cumplimiento del principio presupuestal de la anualidad y 

la inmovilización de los saldos de apropiación no utilizados a 31 de diciembre. Se 

conoce de manera inmediata la ejecución presupuestal de ingresos y egresos lo 

cual permite a la entidad adelantar sus análisis, medición de gestión y determinación 

de la posible situación fiscal. 

 

Los objetivos del cierre fiscal a implementar en la universidad deberán ser entre 

otros: 

¶ Cierre real de la ejecución presupuestal que permita establecer la gestión fiscal 

lograda. 

¶ Adecuada conformación de Reservas presupuestales de apropiación y de caja.  

¶ Incorporación prioritaria en el presupuesto de la siguiente vigencia. 
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¶ Seguimiento a la conservación de la destinación específica de los recursos que 

apalancan las reservas. Ejecución y/o pago oportuno de los compromisos y 

obligaciones. 

¶ Evaluación del cumplimiento de los procesos de supervisión e interventoría 

estatal (Art 82, 83 y 84 Ley 1474 de 2011). 

¶ Informes técnicos (no excusas) de supervisión e interventoría que soporten la 

ocurrencia de un hecho no previsible por la universidad que da lugar a la 

conformación de las reservas de apropiación de carácter excepcional. 

¶ Permite establecer deficiencias en la aplicación de los instrumentos de 

planeación financiera PAC, flujos de caja, etc.  

¶ Manejo y control de las fuentes y usos de tesorería. 

¶ Evaluación de la conceptualización de la Hacienda Pública en la universidad: 

vigencias futuras, reservas, déficit presupuestales y fiscales, etc. 

¶ Establecer el nivel de coherencia entre la planeación estratégica y la ejecución 

real de los recursos 

¶ Seguimiento a los resultados fiscales de la vigencia anterior para evitar rezagos 

presupuestales, como los que han venido afectando a la universidad. 

¶ Deficiente articulación en los procesos de planeación estratégica, Hacienda 

Pública y Contratación estatal. 

¶ Falta de integralidad en los procesos al interior del área financiera de la 

universidad: Presupuesto ï contabilidad y tesorería. (Software y 

procedimientos). 

 

Por lo antes expuesto el proceso de cierre fiscal debe ser planeado mes a mes por 

parte de la universidad a través de pre cierres que permitan establecer alertas 

tempranas y la aplicación de acciones correctivas a que haya lugar en cada caso. 

 

Buena parte de los objetivos planteados no se cumplen en la universidad, lo que 

afecta el establecimiento de su situación fiscal real e impiden conocer los resultados 

favorables o desfavorables de la gestión realizada. Esta situación explica las serias 

file:///F:/MELISSASHEK/U%20Tolima/Informes%20proyecto%20UT/Producto%202%20Documento%20de%20Estudio%20Técnico/Normatividad/LEY%201474%20DE%202011.pdf
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dificultades que han existido para poder establecer, al menos de manera 

aproximada, la realidad fiscal de Unitolima al cierre de la vigencia 2016. 

 

Adicionalmente se viene desconociendo lo establecido por el Estatuto Orgánico 

Presupuestal (Decreto Ley 111 de 1996), que en su artículo 46 establece respecto 

de la incorporación del déficit fiscal: 

 

¨ARTICULO 46. Déficit fiscal. Cuando en el ejercicio fiscal anterior a aquel en el cual 

se prepara el proyecto de presupuesto resultare un déficit fiscal, el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público incluirá forzosamente la partida necesaria para saldarlo. 

La no inclusión de esta partida será motivo para que la comisión respectiva devuelva 

el proyecto. 

 

Si los gastos excedieron el cómputo de las rentas y recursos de capital, el Gobierno 

no solicitará apropiaciones para los gastos que estime menos urgentes y en cuanto 

fuera necesario, disminuirá las partidas o los porcentajes señalados en leyes 

anteriores. En el presupuesto deberán incluirse, cuando sea del caso, las 

asignaciones necesarias para atender el déficit o las pérdidas del Banco de la 

República¨. (Las subrayas son nuestras). 

 

Es importante señalar que el déficit fiscal establecido al cierre de la vigencia debe 

ser reconocido mediante acto administrativo y debe ser incorporado al presupuesto 

aprobado de la siguiente vigencia, lo que implica una modificación presupuestal 

consistente en una reducción presupuestal o en la figura del aplazamiento 

consagrada en el artículo 76 del Decreto Ley 111 de 1996. 

 

Consideremos el trámite presupuestal otorgado por Unitolima al déficit fiscal 

inicialmente establecido: 
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Tabla 49. Presupuesto Definitivo de Gastos Vigencia 2017 

 

  

NOMBRE  SALDOINICIAL  CREDITOS  CONTRACREDITOS  APLAZAMIENTOS  ADICIONES  PPTO DEFINITIVO  PART % 

CUENTAS DE PLANEACION Y PPTO 137.286.811.242 21.006.076 21.006.076            29.347.740.631  35.231.535.263     143.170.605.874       100%

PRESUPUESTO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 96.526.538.402    21.006.076 21.006.076            14.792.321.186  656.846.359          82.391.063.575          58%

GASTOS DE PERSONAL APROBADOS 89.801.136.108    21.006.076 -                          12.332.522.228  -                           77.489.619.956          54%

GASTOS GENERALES APROBADOS 6.430.078.399      -                21.006.076            2.459.798.958    656.846.359          4.606.119.724            3%

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 295.323.895         -                -                         -                           295.323.895               0%

PRESUPUESTO SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 10.172.993.805    -                -                          -                         -                           10.172.993.805          7%

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION APROBADOS16.293.609.504    -                -                          533.419.445        48.366.800             15.808.556.859          11%

FONDOS ROTATORIOS 271.669.531         -                -                         23.892.594.313     24.164.263.844          17%

DEFICIT VIGENCIAS ANTERIORES 14.022.000.000    -                14.022.000.000  -                           -                                

RESERVA PRESUPUESTAL -                          -                -                         10.633.727.791     10.633.727.791          7%

Fuente: Presupuesto Unitolima

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA

PRESUPUESTO DEFINITIVO  DE GASTOS VIGENCIA 2017
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El presupuesto inicial aprobado por el Consejo Superior para la vigencia 2017 

ascendía a $14.022 millones por la apropiación de ¨déficit de vigencias anteriores¨ 

y lo referente a la deuda pública adquirida en el mes de diciembre de 2016, cuya 

obligación, incluidos los intereses, asciende a $10.173 millones para un total de 

$24.195 millones. Esta incorporación del déficit fiscal no aparece soportada por 

acto administrativo de reconocimiento del mismo, el que debió expedirse al cierre 

de la vigencia 2016. 

 

La cifra incorporada en el presupuesto del 2017 de $24.195 millones difiere del valor 

establecido como déficit fiscal, que asciende a $17.700 millones, lo que debe ser 

objeto de validación por parte del equipo financiero de Unitolima. 

 

Evaluando el presupuesto aprobado definitivo de la vigencia 2017, es relevante el 

monto de los aplazamientos efectuados por valor de $29.348 millones, focalizados 

en gastos de personal por $12.333 millones, gastos de inversión por $533 millones 

y el déficit de vigencias anteriores por $14.022 millones. La figura de aplazamiento 

presupuestal es temporal y es condicionada al fortalecimiento del ingreso 

inicialmente programado para la vigencia 2017, ya que en caso de no lograr el 

incremento en  el recaudo efectivo a través de las diferentes estrategias 

implementadas en el tiempo esperado, o de no generar el ahorro suficiente 

mediante las medidas administrativas de reducción y de austeridad en el gasto,  

debe procederse necesariamente a realizar la reducción presupuestal en el desfase 

final que se obtenga. 

 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto (Decreto 

ley 111 de 1996) y en respeto a la autonomía universitaria consagrada en la Ley 30 

de 1992, el déficit fiscal que se establezca al cierre de la vigencia 2016 debe ser 

incorporado y saldado con prioridad en la presente vigencia y no debe ser objeto de 

aplazamiento, pues ello iría en contravía de la normatividad vigente y del proceso 

de saneamiento efectivo de las finanzas de la universidad. 
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Es necesario que se evalúen las proyecciones de recaudos efectivos para la 

presente vigencia y en caso de ser insuficientes, proceder a implementar medidas 

efectivas que permitan lograr ahorros en el presupuesto de gastos y a diseñar un 

programa de saneamiento fiscal que permita recuperar la viabilidad fiscal de la 

universidad en el tiempo que se logre determinar en los escenarios financieros que 

se definan para tal fin.  

 

El artículo 11 del Decreto 192 de 2001 establece ñDe los Programas de 

Saneamiento Fiscal y Financiero. Se entiende por Programa de Saneamiento Fiscal 

y Financiero, un programa integral, institucional, financiero y administrativo que 

cubra la entidad territorial y que tenga por objeto restablecer la solidez económica y 

financiera de la misma mediante la adopción de medidas de reorganización 

administrativa, racionalización del gasto, reestructuración de la deuda, saneamiento 

de pasivos y fortalecimiento de los ingresosò. 

 

¨El flujo financiero de los programas de Saneamiento Fiscal y Financiero, consigna 

cada una de las rentas e ingresos de la entidad, el monto y el tiempo que ellas están 

destinadas al programa, y cada uno de los gastos claramente definidos en cuanto a 

monto, tipo y duración. Este flujo se acompaña de una memoria que presenta 

detalladamente los elementos técnicos de soporte utilizados en la estimación de los 

ingresos y de los gastos¨. 

 

De acuerdo con lo anterior, el programa de saneamiento fiscal es el ñtratamientoò 

que la universidad debe aplicar debido a los problemas financieros estructurales 

que afectan su viabilidad fiscal. Por ello es fundamental que dicho programa no sólo 

de cumplimiento a la normatividad vigente, sino que consulte las capacidades 

potenciales en materia fiscal para que se convierta en un instrumento que permita 

recuperar su sostenibilidad fiscal y no sea un obstáculo para la misma, lo que 

agravaría aún más la situación de la universidad. 
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Se reitera que el programa de saneamiento fiscal debe implementarse dentro del 

respeto por la autonomía universitaria consagrado en la Ley 30 de 1992. Dada la 

situación financiera actual, si al término del primer semestre, los indicadores en 

materia de proyecciones de incremento en el recaudo y en reducción efectiva de 

gastos, no permite generar las condiciones para sanear el déficit fiscal, se deberá 

proceder de una parte a desaplazar las apropiaciones aplazadas a la fecha y a la 

reducción efectiva del presupuesto en dichas cuantías. 

 

La reducción presupuestal en el monto de las partidas aplazadas implicará un 

impacto directo en las partidas proyectadas en el presupuesto de 2017, pues 

inevitablemente se deberá proceder a ¨castigar¨ los procesos de funcionamiento y 

de inversión de la universidad, lo que aterrizará su operación a las condiciones 

mínimas posibles. 

 

El presupuesto aprobado definitivo para la vigencia 2017 (incluye las apropiaciones 

aplazadas) refleja las siguientes participaciones: 

 

Funcionamiento  58% 

Fondos Rotatorios   17% 

Gastos de Inversión 11% 

Reservas Presupuestales   7% 

Servicio de la deuda   7% 

 

Es notorio el peso que tiene los gastos de funcionamiento (58%) respecto de los 

gastos totales y la baja participación de la inversión (11%), lo cual debe ser evaluado 

por parte de la alta dirección y al momento de diseñar el programa de saneamiento 

fiscal que requiere la universidad. 

 

La representación gráfica de dicha participación es la siguiente: 
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Figura 37. Composición Presupuesto de Gastos 2017 

 

 

La universidad debe continuar de manera permanente con la implementación de 

una serie de medidas administrativas que pretenden generar un control riguroso en 

la ejecución presupuestal del gasto basadas en el PAC, lo que evitará la generación 

de un nuevo déficit fiscal de la vigencia 2017. El fortalecimiento de las estrategias 

del recaudo efectivo debe generar indicadores favorables en el corto plazo, pues de 

lo contrario y de acuerdo con las proyecciones al cierre de la presente vigencia, se 

debe considerar la implementación anticipada de un programa integral de 

saneamiento fiscal que en la práctica se viene aplicando parcialmente, pero que 

requiere de un proceso más profundo en materia de sus finanzas. 

 

El estudio técnico de rediseño institucional que adelanta la Universidad del Valle 

permitirá establecer una propuesta de estructura de cargos que debe consultar las 

condiciones actuales de Unitolima y que pretende el fortalecimiento de los procesos 

estratégicos, misionales y de apoyo, la cual contendrá el análisis del impacto fiscal 

de su implementación y su viabilidad en el tiempo, el que se desarrollará en el 

capítulo correspondiente del presente estudio.  

58%

7%

11%

17%

0%

7%

Composición Presupuesto de Gastos 2017

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICAGASTOS DE INVERSIÓN

FONDOS ROTATORIOS DEFICIT VIGENCIAS ANTERIORESRESERVA PRESUPUESTAL
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3.4. ANÁLISIS DE CAPACIDAD INSTITUCIONAL 

 

3.4.1. Metodología 

 

En este proceso de asistencia técnica para la construcción y el análisis de la 

capacidad institucional se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Objetivo 

 

Identificar mediante información documental y entrevistas las capacidades 

institucionales que tienen incidencia en la gestión estratégica de la Universidad del 

Tolima. 

 

Componentes 

 

- Análisis DOFA  

 

Reporta Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas desde la consulta 

realizada a diferentes actores institucionales. 

 

- Análisis de Funciones  

 

Reporta las percepciones institucionales respecto a las funciones desempeñadas o 

no en la unidad o dependencia. 

 

- Aplicación de la Metodología SADCI. 

 

El análisis tomará como base las categorías planteadas en la metodología SADCI 

(Sistema de Análisis de Capacidad Institucional), del profesor Oscar Oszlak. El 

método SADCI consiste en identificar los principales déficits relacionados con la 

gestión interna y los productos y servicios que ofrece la institución. 
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La tarea en esta etapa consiste en la adaptación de las preguntas del método para 

conocer los déficits de capacidad institucional en cuanto a: reglas del juego, normas, 

capacidad financiera, políticas de personal, etc., es un método que se realiza con 

los equipos de trabajo de la Universidad del Tolima y Universidad del Valle. 

 

A continuación se relacionan las categorías/déficits de la metodología: 

 

- Leyes, normas y, en general, ñreglas de juegoò. 

 

- Relaciones interinstitucionales. 

 

- Estructura organizacional interna y distribución de funciones. 

 

- Capacidad financiera y física de las agencias ejecutoras. 

 

- Políticas de personal y sistemas de recompensas. 

 

 

3.4.2. Análisis DOFA 

 

Con el análisis DOFA se presentan los puntos fuertes y débiles de la Universidad 

del Tolima, así como las amenazas y oportunidades, con lo cual se identifican 

puntos críticos de capacidad institucional y la información resultante representa un 

insumo para la toma de decisiones institucionales. 

 

La información presentada a continuación es el resultado de un proceso de consulta, 

a diferentes actores institucionales, a través del instrumento de recolección de la 

información (anexo), en el que a través de la percepción de quienes diligenciaron la 

guía de entrevista se evidencian los aspectos fuertes y las oportunidades de mejora 

de la institución. 
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¶ Fortalezas 

 

Se consultó a los entrevistados acerca de su concepto de cuáles son las principales 

fortalezas con que cuenta la dependencia actualmente para el cumplimiento de sus 

propósitos y proyectos. 

 

Tabla 50. Fortalezas Identificadas por Dependencias de la Universidad del Tolima 

Dependencia Fortalezas identificadas 

Asesoría 

Jurídica 

- Ambiente laboral armónico  

- Trabajo en equipo 

- Coordinación y distribución de las cargas laborales 

- Actúa como filtro de muchos procesos que se desarrollan 

al interior de la U.T. 

- Genera credibilidad y confianza en algunas de las 

dependencias de la Universidad. 

Coordinación de 

Gestión y 

Educación 

Ambiental 

- El tema ambiental es un Eje Estratégico dentro del Plan de 

Desarrollo Institucional y un aspecto importante dentro del 

Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

Instituto de 

Educación a 

Distancia ï 

IDEAD. 

- F1. Programas académicos con registros calificados para 

ser ofertados en varias Regiones del País. 

- F2. Reconocimiento del IDEAD por su compromiso social 

y excelencia académica en diferentes regiones del País. 

- F3. Talento humano con excelente formación académica 

- F4. Talento humano con altos niveles de compromisos con 

las metas institucionales 

- F5. Experiencia e idoneidad en la formación de los 

procesos académicos y administrativos. 

- F6. Resultados académicos de alto impacto producto del 

trabajo de los docentes de planta vinculados a los 2 

departamentos creados. 

- F7. Lineamientos de procesos de contratación 

socializados e implementados en los centros regionales. 

- F8. Impacto social en las regiones con los proyectos 

ejecutados para el fortalecimiento del Bienestar 

Universitario de los Centros Regionales. 
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Dependencia Fortalezas identificadas 

- F9. Comunidades académicas (estudiantes, docentes, 

graduados) comprometidos con la cultura de la 

autoevaluación permitiendo el avance en indicadores 

claves para presentar los programas académicos del 

instituto a procesos de acreditación de alta calidad. 

- F10. Plataforma epistemológica reconocida por la 

comunidad académica Nacional (estrategia de 

autoformación para la modalidad a distancia, investigación 

formativa ï formación para la investigación, política de 

mediaciones, portafolios electrónicos, estrategia de 

permanencia).  

- F11. Estrecha vinculación con el sector externo para el 

apoyo de estudiantes con el valor de su matrícula. 

- F12. Reconocimiento del sector productivo de la alta 

calidad de los graduados de esta unidad académica. 

- F13. Actualización permanente los currículos a partir de 

los resultados de los procesos de autoevaluación 

Oficina de 

Investigaciones 

y Desarrollo 

Científico 

- Estructura administrativa 

- Competencia del personal con carreras interdisciplinarias. 

Oficina de 

Control de 

Gestión 

- El personal de la OCG posee las competencias 

profesionales Generales y Específicas para el desempeño 

de sus cargos. 

- El personal de la OCG cuenta con el compromiso, la 

experiencia, pertinencia y conocimiento institucional. 

Asesoría 

Financiera 

- Experiencia y conocimiento de Entidades en crisis 

financiera. 

Biblioteca - Primera dependencia de la Universidad certificada bajo la 

norma ISO 9001-2008. 

- Virtualidad e innovación. 

- Compromiso con los procesos y visitas de acreditación 

institucional (MEN, CNA e Internacional). 

- Cobertura de los servicios (presencial y virtual). 

- Apoyo a la investigación (adquisición del material 

bibliográfico actualizado y bases de datos adquiridas). 
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Dependencia Fortalezas identificadas 

- Compromiso permanente con el sistema de gestión de la 

calidad. 

- Red de convenios nacionales en permanente ampliación. 

Bienestar 

Universitario 

- Experiencia, dedicación y compromiso del equipo de 

trabajo. 

- Programas de permanencia para la comunidad estudiantil. 

Centro Cultural 

Universitario 

- El talento humano. 

- Los talleres de formación. 

- Las publicaciones. 

- Neutralidad política o ideológica. 

- Sala de exposiciones. 

- Auditorio de la música. 

Oficina de 

Comunicaciones 

- Trabajo en equipo. 

- Capacidades individuales de los integrantes del grupo. 

Oficina de 

Investigaciones 

- Estructura administrativa. 

- Competencia del personal con carreras interdisciplinarias. 

Oficina de 

Contratación 

- El equipo de trabajo conoce los procesos a cargo de la 

dependencia debido a la antigüedad. 

- Los procesos los tiene descentralizados. 

- Existe buena comunicación entre el personal. 

- Buen ambiente laboral que permite el desarrollo de 

funciones en armonía. 

Sección 

Asistencial 

- Compromiso del personal. 

- Personal capacitado. 

Sección 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo 

- Formación especializada del talento humano. 

- Instalaciones. 

- Tecnología. 

- Compromiso con los requisitos legales exigidos. 

- Sentido de pertenencia. 

Secretaría 

General 

- El procedimiento notarial pese a que es manual, es ágil y 

no existen trámites represados. 

- Se da cumplimiento en un 90% del envío de proyecto de 

acta a los consejeros, para su aprobación en la siguiente 

sesión. 

- Se desarrolla el proceso de elección de dignatarios en los 

periodos establecidos. 
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Dependencia Fortalezas identificadas 

- El sistema de grados actual, alimenta la información en 

una base de datos Access, que permite la consolidación 

de informes y reportes de manera oportuna. 

- El sistema de grados actual, arroja diferentes tipos de 

informes, organiza la información con sus respectivos 

registros y elabora las actas conforme a estándares de 

presentación. 

- Elaboración de los diplomas con la aplicación Adobe 

Indesign. 

Vicerrectoría 

Administrativa 

- Una alta dirección motivada hacia la generación del 

cambio. 

Vicerrectoría de 

Desarrollo 

Humano 

- Experiencia, dedicación y compromiso de los integrantes 

de la Vicerrectoría. 

- Capacidad de trabajo en equipo. 

- La calidad y pertinencia de la diversidad de servicios 

ofrecidos a la comunidad universitaria. 

Vicerrectoría 

Académica 

- Una de las principales fortalezas de la Vicerrectoría es el 

posicionamiento que el despacho ha ganado dentro de la 

comunidad universitaria, lo que facilita el cumplimiento de 

las diversas actividades que está llamada a desempeñar 

para garantizar el normal funcionamiento de la actividad 

académica.  

- Se le reconoce la activa y permanente participación tanto 

en cumplimiento de sus funciones a través de los 

diferentes comités, como también por la participación 

directa del vicerrector en las sesiones del Consejo 

Académico o su permanente asesoría frente al normal 

desarrollo del Consejo Superior. Generalmente debe 

actuar no solo   como en representante natural de las 

directivas académicas sino como en ejercicio de la 

delegación directa de la rectoría, bien sea en asuntos 

internos de la institución universitaria como ante las 

diferentes autoridades que así lo requieran. 

- El grado de pertenencia de los funcionarios que prestan 

sus servicios en la dependencia. 

- Procesos caracterizados y reglados en el sistema de 

gestión de la calidad. 
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Dependencia Fortalezas identificadas 

- Personal humano capacitado con capacidad de liderazgo 

y resolución de problemas. 

Facultad de 

Ciencias 

Humanas y 

Artes 

- La diversidad en la formación académica que tiene el 

cuerpo profesoral de que está compuesta la Facultad, lo 

cual ha permitido, aunque en forma todavía tímida, el 

desarrollo de algunas interacciones de saberes y 

conocimientos entre disciplinas a veces un tanto disímiles. 

- El talento humano de los funcionarios administrativos con 

que cuenta. Lo anterior se evidencia en las habilidades 

que tienen para desarrollar las diferentes actividades 

cotidianas y también para atender las contingencias que 

se presentan eventualmente.  

- El impacto regional a través de los ejercicios de proyección 

social que se adelantan desde los programas académicos 

y las unidades adscritas (Tu Radio, Observatorio de 

Derechos Humanos, Consultorio Jurídico, Museo 

Antropológico y Archivo Histórico). A través de seminarios, 

cátedras, ciclos de conferencias abiertas y gratuitas, 

encuentros estudiantiles de artes (ENEA).  

- La Facultad tiene otra gran fortaleza que es la formación 

social y humanística que imparte a los programas 

académicos de la Universidad (servicios de la Facultad). 

- La Facultad viene jalonando las actividades sobre la paz, 

el tema de postconflicto y los problemas regionales. 

- La pertinencia de los programas académicos de postgrado 

y pregrado. 

Facultad de 

Ciencias 

- Prestación de servicios al interior y exterior de la 

Universidad. 

- Cuenta con laboratorios de docencia e investigación 

propios (12 docencia) (8 de investigación)  

- Pregrado de Biología Acreditado 

- Pregrado en Matemáticas con Énfasis en Estadística 

- Maestría en Ciencias Biológicas ï Alta calidad 

- Doctorado en Ciencias Biomédicas  

- Doctorado en Ciencias Agrarias en conjunto con las 

Facultades MVZ, Ingeniería Forestal e Ingeniería 

Agronómicas 

- Doctorado en Ciencias Biológicas Acreditado 
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Dependencia Fortalezas identificadas 

- Maestría en Matemáticas 

- Maestría en Ciencias - Física  

- Diplomado Ciencia y Tecnología en Experimentación 

Animal Con Énfasis en Neurociencias 

- Mayor Número de publicaciones  

- Profesionales con amplia experiencia docente en 

diferentes programas. 59 docentes de planta y 79n 

catedráticos. 

- Grupos de investigación reconocidos en Colciencias y 

consolidados (13) 

- Revista TUMBAGA 

- Portafolio de servicios 

- Material pedagógico para docencia (mutantes, protocolos 

de laboratorio de biología celular, orquídeas y plantas 

carnívoras, comercialización de material vegetal) 

- Proyección social (Herbario Toli, Colección zoológica, 

LASEREX, UACE, Laboratorio de Investigación en 

Herpetología, Laboratorio de protección de plantas, 

Cultivo de tejidos vegetales. GIZ, LIPT 

- Diplomados en Educación Ambiental, abiertos y gratuitos 

en Ibagué y Cajamarca, ofrecido por Observatorio 

Ambiental en convenio grupos Semillas y Biblioteca Darío 

Echandia Banco de la Republica. 

Facultad de 

Ciencias 

Económicas y 

Administrativas 

- Elevado nivel de formación de los docentes de planta. 

- Alto compromiso institucional por parte de los funcionarios 

administrativos. 

- Alto compromiso institucional por parte de los docentes de 

planta. 

- Funcionarios administrativos con nivel de formación 

superior al requerido por el cargo. 

- Orden, administración, ejecución y control en procesos y 

procedimientos. 

Facultad 

Ingeniería 

Agronómica 

- La alta cualificación del recurso humano adscrito a la FIA, 

tanto de docentes como administrativos, lo cual se ve 

reflejado en procesos académicos (formación, 

investigación principalmente, de alta calidad). 

- La trayectoria de la Facultad y de sus programas, 

reconocida en el otorgamiento de sellos de alta calidad 
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Dependencia Fortalezas identificadas 

académica a sus programas la posiciona como una de las 

mejores del país.  

Facultad de 

Ingeniería 

Forestal 

- Talento humano (profesores, funcionarios-estudiantes). 

- Centros de investigación. 

- Niveles de formación. 

- Grupos de investigación. 

Facultad de 

Tecnologías 

- La presencia de diversas disciplinas que complementan el 

quehacer académico de los tres programas y los dos 

departamentos adscritos a la Facultad. 

- La participación que se tiene de impactar la sociedad a 

través de procesos de proyección social. 

- La oferta que se tiene donde los procesos de formación 

tecnológica se proyectan hacia una formación profesional 

al fin en la misma unidad académica. 

- La especificidad de las áreas del conocimiento que se 

imparten en la facultad. 

- La oferta de cursos de educación continuada orientada a 

la actualización permanente de los graduados y 

estudiantes de último semestre. 

- La posibilidad que se tiene de generar nuevos programas 

académicos tanto de pregrado como de posgrado. 

- La posibilidad existente para que los tres programas 

incursionen en procesos de Acreditación de Alta Calidad. 

Fuente: Elaboración propia del equipo consultor con base en información reportada 

por unidades académicas y administrativas. 
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¶ Debilidades 

 

Se consultó a los entrevistados acerca de su concepto de cuáles son las principales 

debilidades con que cuenta la dependencia actualmente para el cumplimiento de 

sus propósitos y proyectos. 

 

Tabla 51. Debilidades Identificadas por Dependencias de la Universidad del 

Tolima 

Dependencia Debilidades identificadas 

Asesoría 

Jurídica 

- Toda la documentación (contratos, derechos de petición, 

tutelas, actos administrativos, resoluciones, convenios, 

viabilidades) que requieran de la firma del Rector, debe ser 

revisada y autorizada previamente por la Oficina de 

Asesoría Jurídica. Esto implica un volumen alto de trabajo 

para el personal que se tiene actualmente, por ello es 

necesario tomar judicantes como apoyo a la labor. 

- Los proyectos que deben ser llevados al Consejo Superior 

por regla general llegan con poco tiempo para su análisis 

y viabilidad.  

- La oficina cuenta con un espacio físico reducido. 

- No se cuenta con el personal profesional suficiente para el 

volumen de trabajo. 

- Si bien el personal actual perteneciente a la Oficina 

Jurídica, cuenta con formación en áreas del derecho, ante 

el desarrollo de las diferentes actividades, sobre todo en 

lo que se refiere a la representación judicial y extrajudicial 

de la institución, se requiere personal con experiencia en 

litigio y representación de entidades públicas. 

- No se cuenta con un sistema confiable de archivo de 

documentos. 

- Falta de recursos físicos (papel, tinta, impresora, 

escritorios) 

- No existe una base de datos unificada de la totalidad de la 

normatividad existente al interior de la Institución. 

- Resistencia de algunas personas de las dependencias, a 

la organización de trámites y recomendaciones. 
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Dependencia Debilidades identificadas 

Coordinación de 

Gestión y 

Educación 

Ambiental 

- No hay presupuesto asignado 

- No aparecemos en el Organigrama de la Institución 

- Dificultades para efectuar sinergias institucionales. 

Instituto de 

Educación a 

Distancia ï 

IDEAD. 

- D1. Sistemas de comunicación e información 

institucionales inadecuados. 

- D2. Falta de apoyo institucional para realizar presencia 

efectiva en los centros de tutoría de manera permanente. 

- D3. Plan de Desarrollo Institucional que requiere una 

renovación acorde a las actuales políticas nacionales en 

materia de educación y de desarrollo económico del país. 

- D4. Falta de apoyo institucional para el fortalecimiento de 

la unidad de mediaciones (diseñador gráfico, corrector de 

estilo, comunicador) que permita la continuidad de los 

procesos (diseño de portafolios pedagógicos y desarrollo 

de mediaciones tecnológicas). 

- D5. Falta de Infraestructura tecnológica apropiada. 

- D6. Deficientes estrategias en publicidad y mercadeo para 

la oferta de programas académicos. 

- D7. Centralización de los procesos administrativos. 

- D8. Normatividad institucional desactualizada (evaluación 

docente, jornada laboral, mecanismos de control, 

reglamentos, etc.). 

- D9. Mecanismos de seguimiento a graduados ineficientes. 

- D10. No hay reciprocidad entre la generación de recursos 

del IDEAD y la inversión de recursos en la Unidad por 

parte de la administración central. 

Oficina de 

Investigaciones 

y Desarrollo 

Científico 

- Sistemas de Información 

- La tramitología en los procesos, principalmente en 

compras y contratación  

- Algunos documentos deben llevar demasiados vistos 

buenos, lo que genera demora. 

Oficina de 

Control de 

Gestión 

- No se cuenta con el personal suficiente para atender, 

dentro de las funciones, responsabilidades y roles de la 

OCG, todo el esquema organizacional, que según el 

sistema de gestión de calidad de la UT se traduce en 14 

procesos y 62 procedimientos (dato de 2015), 

desarrollados por 10 Unidades académico administrativas 
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Dependencia Debilidades identificadas 

con sus respectivos departamentos, programas de 

pregrado y postgrado,   Centros Regionales de Educación 

a Distancia, Centros Rurales de Extensión del 

Conocimiento  y alrededor de 38 dependencias netamente 

administrativas (Según Tablas de Retención Documental- 

TRD). 

- La normatividad externa relacionada con el control de 

gestión y el control de la corrupción, a nivel del Estado es 

cada vez más profusa y exigente y cuanto a los informes 

y seguimientos que deben presentar las Oficinas de 

Control Interno a los diferentes entes de control y 

organismos reguladores, que aunado al anterior punto, 

también hace insuficiente el personal asignado a la Oficina 

de Control de Gestión. 

- La falta de flujo de caja que presenta actualmente la 

Universidad, ha impedido desarrollar funciones de 

seguimiento a los planes de mejoramiento derivados de la 

auditoria, perdiendo la continuidad del proceso de 

mejoramiento; igualmente   ha impedido dar cubrimiento a 

los procesos, procedimientos, dependencias y áreas que 

se encuentran fuera del alcance geográfico de la Sede 

Central. 

- La falta del recurso financiero, también ha impedido la 

actualización a través de mecanismos de formación 

específicos en el área de auditoria y actualizaciones en la 

aplicación de la normatividad y su desarrollo, que es 

constante, para los funcionarios adscritos a la Oficina de 

Control de Gestión. 

- La alta dirección, su rotación y perfil, en muchas 

oportunidades, no permite, ni reconoce, ni entiende la 

importancia que tiene la Oficina de Control de Gestión, 

para el éxito de la función institucional. 

- No está por demás resaltar la responsabilidad de la OCG 

sobre los informes que emite, dado que éstos tienen valor 

probatorio en procesos disciplinarios, administrativos, 

judiciales y fiscales cuando las autoridades pertinentes así 

lo soliciten. 
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Dependencia Debilidades identificadas 

Asesoría 

Financiera 

- Falta de ñcompetitividadò del grupo financiero, falta de 

conocimiento conceptual y práctico. 

Biblioteca - Presupuesto: Disminución del presupuesto para la 

Biblioteca que cubra las diferentes necesidades de la 

biblioteca para la actualización de material bibliográfico en 

físico ï digital y suscripción o compra de bases de datos 

avaladas científicamente. 

- Talento humano: No se cuenta con el personal necesario, 

se requiere la contratación de más personal para poder 

satisfacer todas las necesidades académicas y de este 

modo generar más servicios para la comunidad 

universitaria presencial y a distancia. 

- Tecnología e infraestructura: Se requiere Sistemas de 

información especializados y espacios diferenciados que 

se adapten a las necesidades de los usuarios. 

- Disminución de los horarios de la biblioteca, teniendo en 

cuenta que algunas bibliotecas a nivel país trabajan las 24 

horas: 

Biblioteca Central se abría hasta las 10pm, jornada 

continua, de lunes a viernes. Se redujo una hora quedando 

hasta las 9pm; y los sábados se abría de 7am a 8pm, 

jornada continua. Se redujo dos horas quedando hasta las 

6pm. 

Los domingos se abría de 9am a 1pm, este servicio se 

quitó. 

Biblioteca Educación: Se abría de lunes a viernes en 

jornada continua igual a los horarios de la biblioteca 

central y esta se redujo a media jornada. 

Bienestar 

Universitario 

- Falta de espacios para la participación social y cultural. 

- Escasez de recursos para la organización de encuentros 

de diferentes tipos.  

Centro Cultural 

Universitario 

- Espacios físicos para el desarrollo de talleres. 

- Presupuesto. 

Oficina de 

Comunicaciones 

- Recursos limitados a nivel tecnológico y financiero. 

- Poco personal para la producción comunicacional. 

- Lugar de trabajo inadecuado. 
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Dependencia Debilidades identificadas 

Oficina de 

Contratación 

- Falta mayor preparación y sentido de pertenencia del 

grupo, en el cumplimiento de sus funciones. 

- Deficiencia en la prestación del servicio al público. 

- Inadecuadas instalaciones físicas para prestar atención al 

usuario. 

Sección 

Asistencial 

- Falta de sistema de información. 

- Falta de recursos tecnológicos. 

- Presupuesto limitado para el desarrollo de actividades 

requeridas. 

Sección 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo 

- La mínima asignación presupuestal para dar cumplimiento 

a los requisitos legales exigidos. 

- Falta de apoyo de la alta dirección. 

- Falta de aplicabilidad de la norma. 

Secretaría 

General 

- No se encuentra actualizada la base de datos de 

graduados desde los primeros graduados hasta el año 

2004. 

- No se cuenta con un programa de digitalización de 

diplomas masiva. 

- Existe represamiento de actas sin ser aprobadas, firmadas 

y publicadas. 

- El proceso de elecciones al interior de la Universidad se 

realiza de manera manual. 

- No se cumplen los plazos de entrega de documentos para 

grado según el calendario académico. 

- Infraestructura inadecuada para el funcionamiento del 

Archivo General de la Universidad del Tolima. 

- Falta de un Sistema de información para la administración 

documental, desde su recepción hasta su disposición final. 

- Falta implementar un módulo de evaluación de 

satisfacci·n de usuario en el aplicativo PQRDôs. 

- Actualización de la normatividad aplicable en el aplicativo 

y el procedimiento PQRDôs. 

- No es posible generar reportes completos de graduados, 

según la planilla que exige el MEN. 

Vicerrectoría 

Administrativa 

- Carencia de un sistema de información robusto que 

soporte el tema académico, administrativo, financiero y de 

gestión documental. 
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Dependencia Debilidades identificadas 

- Carencia de personal debidamente capacitado en el área 

de presupuesto, se cuenta solamente con un técnico en 

presupuesto. 

- En general, una división contable y financiera que no 

cuenta con los perfiles adecuados. 

- Fortalecer, mejorar y usar los procedimientos ya 

establecidos que conllevan información financiera al área. 

Vicerrectoría de 

Desarrollo 

Humano 

- Deficiencia en infraestructura para la participación social y 

cultural. 

- Limitación en acceso a recursos tecnológicos, sistemas de 

información y financieros. 

- Inadecuados espacios de trabajo para el desarrollo de las 

actividades. 

Vicerrectoría 

Académica 

- Podemos decir que la principal debilidad de la 

dependencia fue superada, a partir de la decisión de 

centralizar la ordenación del gasto en la Vicerrectoría 

Administrativa, liberando de esta carga que en ocasiones 

resultaba ajena a las funciones propias de la dependencia. 

- La principal debilidad de la Vicerrectoría la constituye la 

insuficiencia de recursos económicos que permitan 

cumplir sin dificultad los diferentes cometidos para 

garantizar la estabilidad académica. Citemos por vía de 

ejemplo lo que tiene que ver con las prácticas académicas 

y los recursos necesarios para garantizar la permanente 

capacitación y movilidad académica de los profesores. 

- Insuficiencia de recursos económicos que permitan 

cumplir sin dificultad los diferentes cometidos para 

garantizar la estabilidad académica. 

Facultad de 

Ciencias 

Humanas y 

Artes 

En lo administrativo:  

- La mayor debilidad se identifica en la poca claridad que 

existe en la Institución sobre la manera como se deben 

llevar a cabo los procesos y procedimientos 

administrativos.  

- La insuficiencia de personal administrativo acorde a la 

dimensión de la unidad académica. 

- La ausencia de control de la gestión tanto de la unidad 

académica, como de la Universidad. 
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Dependencia Debilidades identificadas 

- La parcialización en los procesos administrativos y 

académicos que han impedido la construcción de un 

proyecto educativo de facultad. 

 

En lo académico: 

- La Facultad no cuenta con suficientes profesores de 

planta. De hecho la relación de profesores catedráticos y 

de planta que asumen la responsabilidad docente en la 

Facultad es 78% de profesores de cátedra y solo el 22% 

de profesores de planta. 

- Los programas académicos de la Facultad no cuentan con 

currículos suficientemente flexibles que permitan la 

interdisciplinar y la movilidad estudiantil y docente. 

- Ausencia en el seguimiento e impacto de los graduados 

de la Facultad.  

- Débil articulación de los grupos de investigación con los 

programas académicos tanto de pregrado como de 

postgrado. 

- Los límites disciplinares que aún perviven entre las 

diferentes áreas o campos del conocimiento conlleva a 

una marcada endogamia que dificulta propuestas como el 

núcleo común. 

 

En recursos y medios educativos: 

- Falta de biblioteca y bibliografía especializada para las 

unidades académicas de la Facultad. 

- Precariedad en la infraestructura donde funciona la 

Facultad, adicionalmente, las aulas, los laboratorios y los 

espacios de prácticas no son suficientes, ni están dotados 

de forma adecuada con medios educativos y tecnológicos.  

- La infraestructura tecnológica de toda la unidad es 

precaria, obsoleta e insuficiente. 

- No hay revistas de divulgación académica. No se conoce 

dónde circula el conocimiento y los productos de los 

grupos de investigación. 

Facultad de 

Ciencias 

- Escasa organización administrativa. No hay medición de 

tiempos en los procesos. 
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Dependencia Debilidades identificadas 

- Deficiencia en los procesos de los auxiliares 

administrativos. Funciones estandarizadas. 

- Gestiones engorrosas y lentas. Todo proceso 

administrativo debe llevarse a otras instancias. 

- Muchas normas y reglas desactualizadas. 

- No hay una reglamentación clara que ofrezca estímulos a 

los docentes por presentación y desarrollo de proyectos 

de extensión y de servicios. 

- Desmantelamiento del Observatorio Ambiental. 

- Mal uso de elementos y espacios, Sala de profesores 

inadecuada 

- Poco compromiso de los docentes en actividades 

académicas programas por la facultad.  

- Instalaciones calurosas y estructuras inadecuadas 

- Mala situación financiera 

- Falta de motivación y elementos de seguridad y salud en 

el trabajo 

- Posgrados que no presentan ganancias económicas. 

- Seguimiento servicio al cliente.  

- Se detienen los procesos por mandos medios 

- Deficientes elementos y recursos para desarrollar 

actividades 

- Redefinición y delimitación de funciones  

- Laboratorios de docencia que no cumplen con las 

condiciones de seguridad según normas actuales y con 

espacios subutilizados. 

Facultad de 

Ciencias 

Económicas y 

Administrativas 

- Insuficiencia de personal administrativo. 

- Insuficiencia de docentes de planta. 

- No existen sistemas de información. 

- La plataforma de servicios académicos es muy obsoleta e 

inoperante. 

- Reducida asignación presupuestal para operaciones que 

generan ingresos. 

- Recursos técnicos, tecnológicos y de infraestructura en 

cuanto a salones y dotación de salas de sistemas son 

escasos, nulos o deficientes. 



 

244 
 

Dependencia Debilidades identificadas 

- Alto grado de obsolescencia de equipo técnicos y 

tecnológicos asignados a docentes y administrativos y en 

las salas de sistemas a cargo de la Facultad. 

- Normatividad de los procesos académicos está 

desactualizada. 

- Procesos institucionales exageradamente lentos y en 

manos de funcionarios que no tienen las competencias 

necesarias para su desarrollo. 

- Alta dependencia de la Unidad Académica en relación con 

la Administración Central. 

- Trato inadecuado a los docentes y estudiantes de 

posgrados, no se les brindan garantías ni servicios 

básicos. 

- Ausencia de una cultura organizacional. 

- Caótico clima laboral. 

Facultad 

Ingeniería 

Agronómica 

- El gran potencial que ofrece desde una perspectiva 

académica el contar con un personal académico muy 

altamente cualificado no se expresa adecuadamente 

debido a las pobres condiciones logísticas y de 

infraestructura de la Facultad, particularmente en 

laboratorios, invernaderos y en general posibilidad de 

oferta de servicios. Igualmente, hay una división profunda 

entre el cuerpo de docentes debido a falta de compromiso 

institucional y concepciones encontradas sobre el manejo 

y gestión de lo público. 

Facultad de 

Ingeniería 

Forestal 

- Financiación. 

- Personal administrativo y de campo. 

- Actualización tecnológica. 

- Dotación de equipos. 

- La Universidad requiere un sistema de información 

integral que como corresponde, enlace lo misional 

(docencia, investigación y proyección social) con lo 

administrativo y el bienestar universitario, acorde al plan 

de desarrollo institucional. Este sistema permitiría, en lo 

administrativo, determinar la curva salarial de la 

Universidad, ajustando las funciones y el número de 

personas para realizarlas por unidad académica y por 

estamento. 
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Dependencia Debilidades identificadas 

- Eficiencia en los procesos de matrícula financiera y 

académica. 

- Seguimiento estudiante por estudiante, nivel por nivel. 

- Soporte de beneficios, derechos y deberes de cada uno 

de los integrantes de la comunidad universitaria, en todos 

sus niveles de participación. 

- Reasignación de funciones que han quedado en el vacío 

por la salida de los profesionales grado 18. 

- Claridad sobre los beneficios o incentivos a los profesores 

que han tomado las direcciones de programas y las 

secretarías académicas. 

- Una auxiliar administrativa de posgrados asistencial, 

grado 15, que apoye las actividades académico-

administrativas en conjunto con la profesional de 

posgrados de la Facultad. 

- Un operario permanente para las actividades forestales en 

el CURDN. 

  

Centro Forestal Tropical ñPedro Antonio Pinedaò: 

- Necesario completar el personal para: Dirección interina 

del centro, preparación de alimentos, conducción de los 

vehículos, vigilancia del centro. 

- Desde lo académico: 

- Convocatoria para reemplazar el profesor recientemente 

pensionado. 

- Administración del centro. 

- Determinación de un centro de costo. 

- Ordenador del gasto expedito a las necesidades del 

centro, pudiendo ser el director del centro, quien cuenta 

con funciones administrativas y académicas, además de 

la representación del rector. De hecho, se cuenta con un 

estudio de planeación estratégica para estos centros de la 

universidad. 

 

Centro Universitario Regional del Norte: 

- Un operario permanente para las actividades forestales y 

para la administración del centro. 

- Determinación de un centro de costo. 
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Dependencia Debilidades identificadas 

- Ordenador del gasto expedito a las necesidades del 

centro, pudiendo ser el director del centro, quien cuenta 

con funciones administrativas y académicas, además de 

la representación del rector. De hecho, se cuenta con un 

estudio de planeación estratégica para estos centros de la 

universidad. 

Facultad de 

Tecnologías 

- El bajo número de docentes de planta frente al número de 

estudiantes atendidos. 

- Carencia de espacios especializados debidamente 

dotados para la práctica de la formación brindada en los 

tres programas (Aulas, Laboratorios, Salas de Sistemas, 

Software especializado, entre otros). 

- La baja producción intelectual y procesos de investigación. 

- El bajo presupuesto. 

- La ñreunionitisò. 

Fuente: Elaboración propia del equipo consultor con base en información reportada 

por unidades académicas y administrativas. 
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¶ Oportunidades 

 

Se consultó a los entrevistados acerca de su concepto de cuáles son las principales 

oportunidades con que cuenta la dependencia actualmente para el cumplimiento de 

sus propósitos y proyectos. 

 

Tabla 52. Oportunidades Identificadas por Dependencias de la Universidad del 

Tolima 

Dependencia Oportunidades identificadas 

Asesoría 

Jurídica 

- Capacitar al personal en manejo de archivo y 

actualizaciones en temáticas propias de las labores que 

desarrolla la oficina jurídica 

- Conocimiento de las acciones administrativas y 

académicas, permitiendo mayor eficiencia a la hora de 

brindar apoyo en los procesos de otras dependencias. 

- Reglamentar y actualizar las actividades de la Institución 

según la norma, para establecer un mismo lenguaje dentro 

de la misma. 

- Contar con más personal que facilite taras como la de 

archivo y manejo de documentación. 

Coordinación de 

Gestión y 

Educación 

Ambiental 

- El tema del compromiso ambiental en las universidades 

viene tomando gran fuerza en el país y el mundo; la 

Universidad del Tolima ha hecho importantes avances en 

este sentido. 

Instituto de 

Educación a 

Distancia ï 

IDEAD. 

- O1. La demanda de formación de estudiantes de 

pregrado, posgrado y educación continuada de la Región 

y el país. 

- O2. El interés creciente del sector productivo por apoyarse 

en el Instituto. 

- O3. La participación en convocatorias para la presentación 

de proyectos. 

- O4. El desarrollo de mediaciones tecnológicas que 

permitan el mejoramiento y la eficiencia de los procesos 

académicos.   

Oficina de 

Investigaciones 

- La creación de la Unidad de Gestión de Convenios y 

Proyectos  
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Dependencia Oportunidades identificadas 

y Desarrollo 

Científico 

- La OTRI 

- Trabajar en la gestión de ciencia, tecnología e innovación. 

Oficina de 

Control de 

Gestión 

- El desarrollo de la normatividad del Estado a la cual debe 

dar cumplimiento la Universidad, no sólo en materia de 

control interno, justifica la existencia e importancia de la 

Oficina de Control de Gestión para un efectivo desempeño 

de la gestión institucional. 

- La Ley 87 de 1993 y sus normas complementarias 

contemplan la creación de las Oficinas de Control Interno.  

El par§grafo 2 del art²culo 11 reza: ñLa Oficina de Control 

Interno, contará con el personal multidisciplinario que le 

asigne el Jefe del Organismo o entidad, de acuerdo con la 

naturaleza de las funciones del mismo.  La selección de 

dicho personal, no implicará necesariamente, el aumento 

de la planta de cargos existentesò.   

- El documento ROL DE LAS OFICINAS DE CONTROL 

INTERNO, AUDITORIA INTERNA O QUIEN HAGA  SUS 

VECES,  del Departamento Administrativo de la Función  

P¼blica, contempla:  ñPara la designaci·n del personal que 

integra esta oficina se debe tener en cuenta la capacidad 

profesional y personal que la habilite para realizar entre 

otros, observaciones, verificaciones y análisis técnicos 

especializados,  de ahí que el equipo  debe  contar con 

conocimientos y experiencia específica en relación con el 

objeto mismo de la entidadò 

- Reconocimiento de la relevancia de la Oficina de Control 

de Gestión en la evaluación y seguimiento de la gestión y 

por ende en el mejoramiento continuo institucional. 

Asesoría 

Financiera 

- La ñenorme crisisò infiere dar ñenormes pasosò para 

trascender la crisis institucional. 

Biblioteca - Privilegio en la ubicación geográfica a nivel nacional. 

- Convenio de cooperación interbibliotecaria con 

corporaciones y universidades nacionales e 

internacionales (Consorcio ISTEC) y con la Red 

Bibliotecas del Banco de la República. 

Bienestar 

Universitario 

- El amplio radio de acción que tiene la institución a nivel 

nacional. 
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Dependencia Oportunidades identificadas 

- El reconocimiento institucional y su autonomía 

administrativa. 

Centro Cultural 

Universitario 

- Idoneidad de los talleristas y su experiencia. 

- Recursos CREE. 

Oficina de 

Comunicaciones 

- Dar a conocer a la comunidad universitaria y al público en 

general los servicios, políticas, actividades académicas y 

administrativas. 

- Replicar ante la información negativa o mal intencionada 

que afecte la imagen de la institución. 

Oficina de 

Investigaciones 

- La creación de la Unidad de Gestión de Convenios y 

Proyectos. 

- La OTRI. 

- Trabajar en la gestión de ciencia, tecnología e innovación. 

Oficina de 

Contratación 

- Preparación del personal mediante cursos, diplomados o 

actualizaciones en los temas propios de la oficina. 

Sección 

Asistencial 

- Directrices del MEN en el fortalecimiento de actividades de 

Bienestar Universitario, enfocadas a la permanencia. 

- Apoyo con recursos CREE. 

Sección 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo 

- La relevancia que tienen la implementación de los 

Sistemas de Gestión a nivel nacional e internacional de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo a nivel nacional e 

internacional y que deben tener en todas las empresas o 

instituciones conforme a lo establecido en la normatividad. 

Secretaría 

General 

- Capacitación de las herramientas que ofrece el sistema 

Adobe Indesign para elaboración de diplomas. 

- Contratación de un auxiliar transitorio para apoyo en las 

actividades correspondientes a Consejos. 

- Fortalecimiento de la Dirección de la Oficina de Gestión 

Tecnológica. 

- Presentar una propuesta de reglamento interno para el 

Consejo Académico. 

- Implementar un sistema de información que permita 

realizar el proceso de elecciones con voto electrónico.  

Vicerrectoría 

Administrativa 

- El estudio técnico de Univalle. 

- El apoyo de la Gobernación del Tolima. 

- Los nuevos recursos de la reforma tributaria. 
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Dependencia Oportunidades identificadas 

Vicerrectoría de 

Desarrollo 

Humano 

- Privilegio de la ubicación geográfica a nivel nacional y 

regional. 

- Reconocimiento institucional y presencia geográfica de la 

institución a nivel nacional y regional. 

- Alianzas interinstitucionales e intersectoriales. 

- Directrices del MEN en el fortalecimiento de actividades de 

la Vicerrectoría de Desarrollo Humano, enfocadas a la 

permanencia. 

Vicerrectoría 

Académica 

- La principal oportunidad de la Vicerrectoría es la de poder 

garantizar, aún con insuficiencia de recursos, la 

normalidad académica de la Universidad. 

- Garantizar el cumplimiento de cometidos académicos 

como son la obtención de registros calificados y 

certificaciones de acreditación de los diferentes 

programas académicos a nivel tanto de pregrado como de 

posgrado y en las modalidades tanto presencial como a 

distancia. 

- Se pretende en un programa permanente de 

mejoramiento, cada día poder alcanzar mayores logros en 

la actualización curricular y en la formación y capacitación 

docente. 

- Poder garantizar, aún con insuficiencia de recursos, la 

normalidad en los tres ejes misionales de la Universidad. 

- Resignificación y Mejoramiento contínuo de sus procesos 

académicos y administrativos. 

- La universidad está generando una política frente a la 

acreditación institucional y la acreditación  de los 

programas de pregrado y posgrado, con un presupuesto 

propio que permita no solo atender los diferentes proceso 

de acreditación de las unidades sino que apunte en corto 

tiempo alcanzar la acreditación institucional la cual a todas 

luces nos pone en una posición favorable frente a las 

políticas del MEN, con una política de acreditación se 

puede articular la necesidad de un sistema de información 

y comunicaciones eficiente, la política de multilingüismo, 

un sistema actualizado de colecciones virtuales y bases 

de datos especializadas para las diferentes disciplinas, la 
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Dependencia Oportunidades identificadas 

visibilidad internacional y la movilidad académica entre 

otras. 

- En lo curricular se está resignificando los lineamientos 

curriculares, acorde con los nuevos requerimientos en 

algunas áreas de académicas cómo por ejemplo las 

licenciaturas, las acreditaciones internaciones, entre otras, 

unificar el concepto y la interpretación del crédito 

académico, acceder a núcleos comunes que den un sello 

propio a la formación en la Universidad del Tolima, que 

faciliten la movilidad interna y la asignación de franjas 

horarias y que permitan el uso eficiente de las aulas, es 

necesario la unificación de algunos currículos entre las dos 

modalidades presencial y distancia, así como el 

fortalecimiento de los dos enfoques pedagógicos, 

fortalecer la implementación de la política de mediaciones 

tecnológicas para toda universidad, el fortalecimiento de la 

educación continuada, la generación de procesos de 

doble titulación, el fortalecimiento de los laboratorios del 

campus y la creación de la unidad itinerante de 

laboratorios de ciencia tecnología e innovación que 

atienda las diferentes regiones del Tolima.     

- En lo investigativo de debe continuar con el fortalecimiento 

de los grupos de investigación y los semilleros de 

investigación. 

- La articulación curricular de una política de lectura y 

escritura que mejore la compresión lectora y la producción 

académica de los profesores y estudiantes.  

- Creación de una política institucional de prácticas, que 

permita la articulación de las diferentes modalidades de 

prácticas con una sólida fundamentación disciplinar y 

pedagógica en cada caso, que mejore los procesos de 

movilidad nacional e internacional con un banco de 

convenios interinstitucionales y que facilite el uso racional 

de los apoyos a estudiantes y la adquisición de las pólizas 

requeridas por ley (ARL) 

- Participación de las diferentes unidades académicas en 

redes de conocimiento nacionales e internaciones. 
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Dependencia Oportunidades identificadas 

- La generación de una política de educación para la paz y 

el posconflicto. 

- El Fortalecimiento del eje ambiental y su política de 

formación de pensamiento ambiental en la región. 

- La generación de una política en torno a la articulación 

curricular de las pruebas Saber Pro en los diferentes 

programas, así como la preparación de los estudiantes 

para la presentación de dichas pruebas.  

- La modernización del marco normativo (Estatuto 

profesoral, estudiantil, jornada laboral, Cátedras, 

comisiones de estudio, becarios y demás normatividad 

relacionada con el eje misional de docencia).    

Facultad de 

Ciencias 

Humanas y 

Artes 

- Derivada de la fortaleza de proximidad disciplinar, la 

oportunidad de la Facultad está en la posibilidad que tiene 

de construir estrategias para la investigación, el desarrollo 

e intervención del contexto social, político e histórico del 

Departamento del Tolima, acompañado de la construcción 

de procesos de memoria simbólica.  

- Desde los diferentes programas de la Facultad se pueden 

crear estrategias de acompañamiento en diferentes áreas 

para alcaldías y secretarias municipales en proyectos de 

artes, ciencia política, comunicación social ï periodismo, 

derecho, historia y sociología. Se tiene un capital humano 

y académico que permitiría el desarrollo de acciones en 

este sentido.  

- En el proceso de consolidación de los programas 

académicos, la construcción de un Proyecto Educativo de 

Facultad que integre las potencialidades de los programas 

y las proyecte en los tres ejes misionales de la 

Universidad: docencia, investigación y proyección social. 

- La Facultad tiene la oportunidad de avanzar en la 

construcción y oferta de proyectos académicos de 

postgrado y de extensión. 

- Tiene la oportunidad de fortalecer las dinámicas de 

investigación y proyección social de acuerdo con las 

necesidades y condiciones del postacuerdo en el 

departamento del Tolima. 

- Publicaciones. 
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Dependencia Oportunidades identificadas 

Facultad de 

Ciencias 

- La experticia del talento humano 

- Grupos de investigación como proyección social 

- Facultad y Universidad Pública con reconocimiento que 

puede generar proyectos y convenios que generen 

ingresos y fortalezcan la facultad.  

- Mercado creciente a nivel local en la oferta de nuevos 

programas de pregrado como química, física, matemática 

y estadística.  

- Generar cursos, diplomados y formación continuada que 

se pueda ofertar dentro y fuera de la Universidad, entre 

ellos el Introductorio de ciencias básicas que pueda ser 

homologado en otras universidades.  

- Crear un curso PRE-ICFES 

- Oferta de nuevo doctorado 

- Proyecto de extensión de semilleros en ciencias para la 

educación básica y media. 

- Convenios con colegios y secretarias de educación para 

servicio de laboratorios de docencia. 

Facultad de 

Ciencias 

Económicas y 

Administrativas 

- La constitución de la RAPE Zona Centro es una 

oportunidad clave para la Universidad, al igual que la Zona 

Franca de Ibagué. 

- Creciente necesidad de formación a nivel profesional y 

escasa oferta académica regional. 

- Contamos con una gran experiencia y conocimiento de 

procesos y servicios requeridos por entidades tanto del 

sector público como del sector privado. 

Facultad 

Ingeniería 

Agronómica 

- Las posibilidades de mejorar los índices de productividad 

académica si se da prioridad a los requerimientos de 

infraestructura y equipamiento de los docentes 

investigadores adscritos a la FIA. Igualmente la coyuntura 

del postacuerdo configura una serie de oportunidades 

para el quehacer misional de la Facultad, pues muchas de 

las soluciones y acciones pasan por el sector agropecuario 

nacional y de la regional. 

Facultad de 

Ingeniería 

Forestal 

- Sector forestal y ambiental. 
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Dependencia Oportunidades identificadas 

Facultad de 

Tecnologías 

- Los campos de aplicación del conocimiento en el sector 

productivo. 

- La posibilidad de establecer vínculos con el sector 

productivo tanto privado como estatal. 

- La transferencia del conocimiento a través de procesos de 

movilidad académica internacional tanto de estudiantes 

como docentes. 

- La posibilidad de establecer vínculos con el sector 

educativo a través de convenios de cooperación. 

Fuente: Elaboración propia del equipo consultor con base en información reportada 

por unidades académicas y administrativas. 
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¶ Amenazas 

 

Se consultó a los entrevistados acerca de su concepto de cuáles son las principales 

amenazas con que cuenta la dependencia actualmente para el cumplimiento de sus 

propósitos y proyectos. 

 

Tabla 53. Amenazas Identificadas por Dependencias de la Universidad del Tolima 

Dependencia Amenazas identificadas 

Asesoría 

Jurídica 

- No cumplir con los tiempos de entrega de conceptos, 

viabilidades, y revisión y aprobación de las diferentes 

decisiones administrativas que se adoptan en la U.T. 

- Vencimiento de términos en los procesos judiciales. 

- Pérdida de documentación  

- Investigaciones disciplinarias, y penales, con ocasión de 

las funciones realizadas en la oficina 

- Quejas de los usuarios internos y externos de la 

universidad. 

Coordinación de 

Gestión y 

Educación 

Ambiental 

- Hay sectores de la institución que subvaloran el tema 

ambiental. 

Instituto de 

Educación a 

Distancia ï 

IDEAD. 

- A1. Financiación pública insuficiente. 

- A2. Cambios Normativos Nacionales e institucionales. 

- A3. Poco interés del Gobierno Nacional en apoyar las 

Instituciones Públicas de Educación Superior. 

- A4. Pérdida de alianzas estratégicas - Actores Externos. 

- A5. Deficiencias en los procesos institucionales 

(matriculas, registros de notas, plataforma, conectividad, 

contratación, pago a proveedores, etc.) 

Oficina de 

Investigaciones 

y Desarrollo 

Científico 

- Limitantes financieros 

- Muy poco compromiso por los usuarios de los servicios del 

proceso investigaciones. 

Oficina de 

Control de 

Gestión 

- Las constantes visitas de los órganos de control y entes 

reguladores, en la actual situación de coyuntura y crisis 

institucional, hace que la Oficina asigne gran parte de su 
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Dependencia Amenazas identificadas 

recurso en tiempo y personal, a atender los requerimientos 

de estos organismos, en su rol de ñRelaci·n con los Entes 

de Controlò; lo que le resta recurso a la Oficina para 

atender con mayor efectividad el cumplimiento de sus 

demás roles, funciones y responsabilidades. 

- Los vacíos y contradicciones en el desarrollo del marco 

normativo del Control Interno en el País. 

Asesoría 

Financiera 

- Los ñguetosò internos que conviven en la UT (comunidad) 

que se atomizan a sí mismos y entre sí. 

Biblioteca - Crisis económica a nivel nacional (Asignación del 

presupuesto nacional a la Universidad). 

- Disminución del presupuesto de la Universidad asignado 

a la Biblioteca. 

Bienestar 

Universitario 

- No reporta información. 

Centro Cultural 

Universitario 

- Económico. 

- Supresión de espacios físicos para el desarrollo de las 

actividades de los talleres. 

- Supresión de talleres de formación. 

Oficina de 

Comunicaciones 

- Diversidad de conceptos dentro de los estamentos de la 

institución y la difusión a través de los medios y redes 

digitales. 

- No tener plataformas tecnológicas propias para la difusión 

de boletines informativos virtuales y para la conservación 

de la información. 

Oficina de 

Investigaciones 

- Limitantes financieras. 

- Muy poco compromiso por los usuarios de los servicios del 

proceso de investigaciones. 

Oficina de 

Contratación 

- Investigaciones disciplinarias, fiscales y penales con 

ocasión a las laborales desarrolladas. 

- Demandas y procesos judiciales. 

- Pérdida de documentación y procesos debido a que no 

contamos con un lugar óptimo para laborar y guardar los 

expedientes contractuales. 

- Quejas por parte de los contratistas o usuarios, 

relacionados con la prestación del servicio. 
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Dependencia Amenazas identificadas 

Sección 

Asistencial 

- Desfinanciación del sector educación. 

- Reorganización administrativa. 

- La mayoría del personal de la Sección Asistencial tiene 

perfiles específicos de acuerdo a sus funciones. 

- Cierre de los servicios habilitados ante la Secretaría de 

Salud por Infraestructura inadecuada. 

Sección 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo 

- La nueva normatividad implica una celeridad en su 

aplicación y la superación de la lentitud e intermitencia en 

la Universidad. 

Secretaría 

General 

- Pérdida de información correspondiente a graduados. 

- Actualizar la base de datos de los profesores, estudiantes 

y egresados. 

Vicerrectoría 

Administrativa 

- El déficit. 

- La sostenibilidad financiera de las secciones en la División 

de Servicios Administrativos. 

Vicerrectoría de 

Desarrollo 

Humano 

- La desfinanciación de la Universidad Pública. 

- Microtráfico y sistemas de seguridad. 

- Publicación de información negativa o mal intencionada 

por actores internos y externos, que afectan la buena 

imagen de la institución. 

Vicerrectoría 

Académica 

- El no alcanzar los logros anteriormente señalados se 

convierten en la principal amenaza. 

- Se aspira a proyectar durante el periodo de transición una 

Universidad viable desde el punto de vista financiero y 

administrativo, para en esta medida contar con el marco 

adecuado para el desarrollo de las metas académicas 

propuestas. 

- Poco tiempo para alcanzar las metas trazadas 

- No alcanzar la estabilidad financiera y administrativa de la 

Universidad 

- Sistema de elección de cargos directivos  

- Falta de gobernanza y gobernabilidad  

- Falta de pertenencia por la institución 

- Falla en los mecanismos de autorregulación y control. 
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Dependencia Amenazas identificadas 

Facultad de 

Ciencias 

Humanas y 

Artes 

- La principal amenaza es el alto grado de discrecionalidad 

que pueden tener las personas que adelantan los 

procesos y procedimientos. 

- La falta de reconocimiento por parte de la Universidad de 

las dinámicas propias de la investigación en ciencias 

humanas, en ciencias sociales y en artes. 

- La Universidad carece de un mecanismo de control que 

permita articular las actividades de los profesores, de 

acuerdo con sus perfiles, al desarrollo de las actividades 

misionales de los programas. 

- La creciente desfinanciación de la educación superior 

pública en el país. 

Facultad de 

Ciencias 

- Perdida de programas por escasa difusión  

- Incumplimiento en el desarrollo de actividades y procesos 

que generen hallazgos por auditorías externas de las IAS.  

- El incumplimiento y tramitología provoca que no se hagan 

convenios con la Universidad del Tolima y la facultad y si 

con otras instituciones privadas. 

- Consolidación compromiso de los docentes en proyectos 

con las entidades privadas y del estado 

- La mala situación financiera, además de la centralización 

en el manejo de todos los recursos por la administración 

genera poca confianza, estímulo y lentitud en los tramites. 

Facultad de 

Ciencias 

Económicas y 

Administrativas 

- Creciente desfinanciación de la educación pública a nivel 

superior. 

- Creciente oferta de programas académicos similares por 

parte de instituciones privadas. 

- Cambio, traslado, despido de funcionarios que han sido 

debidamente capacitados y preparados para desarrollar 

funciones. 

- Desconocimiento de trámites y procesos por parte de los 

entes de control. 

- No existe cultura institucional. 

- Muy mal clima laboral. 

- Lentitud crónica en procesos administrativos de la 

Universidad. 
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Dependencia Amenazas identificadas 

Facultad 

Ingeniería 

Agronómica 

- Las falencias detectadas en los procesos de 

autoevaluación de los diferentes programas, reconocidas 

incluso en los mismos procesos de evaluación externa en 

la acreditación no han sido superadas, lo cual plantea 

riesgos importantes para la renovación de la acreditación 

de los programas. La falta de pertinencia de algunos 

actores internos hace también que los procesos internos 

académico administrativos no sean tan eficaces como se 

pretende. 

Facultad de 

Ingeniería 

Forestal 

- Matrículas en posgrados por costos de matrículas. 

- Infraestructura (salones, adecuaciones y mantenimiento 

de laboratorio y centros de investigación). 

- Trámites administrativos de la Universidad. 

- Campus estrecho. 

- Consumo de psicoactivos. 

- Crisis financiera. 

Facultad de 

Tecnologías 

- El bajo reconocimiento a la formación tecnológica en las 

instituciones de educación superior. 

- Las políticas de inversión en educación superior desde el 

sistema estatal. 

- Los ciclos del sector de la construcción. 

Fuente: Elaboración propia del equipo consultor con base en información reportada 

por unidades académicas y administrativas. 

 

3.4.3. Análisis de Funciones 

 

De acuerdo con la información reportada por las dependencias universitarias, a 

continuación se relacionan las percepciones institucionales acerca de funciones o 

actividades que realiza actualmente la dependencia y que según su consideración 

no debería realizar (funciones adicionales) y aquellas que no realiza actualmente y 

se considera sí deberían realizarse (funciones por realizar): 
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Tabla 54. Análisis de Funciones Adicionales y por Realizar, Identificadas por Dependencias de la Universidad del 

Tolima 

Dependencia 

Funciones Adicionales:  

¿Cree usted que la dependencia a su cargo 

realiza actualmente funciones o actividades 

que no debería realizar? 

Funciones por Realizar: 

¿Qué funciones o actividades cree usted que 

la dependencia a su cargo sí debería realizar, 

pero que no lo hace actualmente? 

Asesoría 

Jurídica 

- La proyección de respuestas a 

requerimientos que no son de 

competencia de la Oficina Jurídica, sino 

que obedecen a temas netamente 

académicos. 

- Presencia en reuniones que no requieren 

apoyo jurídico. 

Ninguna. 

Coordinación de 

Gestión y 

Educación 

Ambiental 

No. Auditorías ambientales (fundamentales para la 

implementación efectiva del Sistema 

Institucional de Gestión Ambiental). 

Instituto de 

Educación a 

Distancia ï 

IDEAD. 

Frente a este punto, es importante precisar 

que desde el IDEAD presentó a la alta 

dirección, la propuesta de reorganización 

académica y administrativa del Instituto en el 

mes de diciembre del año anterior, documento 

en el cual después de hacer un análisis de la 

planta administrativa de la sede central, se 

consideró que procesos relacionados con: 

inscripciones y admisiones, constancias 

estudiantiles, inventarios y proceso de grados 

Definir procesos administrativos y financieros 

que permitan establecer que los recursos que 

ingresan al IDEAD por matriculas, 

inscripciones, cursos libres, posgrados y 

diplomados, sean reinvertidos en el IDEAD, 

porque de esta forma garantizamos que los 

requerimientos y necesidades presupuestales 

del IDEAD y en especial de los Centros 

Regionales en el País se atiendan 

oportunamente. 
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Dependencia 

Funciones Adicionales:  

¿Cree usted que la dependencia a su cargo 

realiza actualmente funciones o actividades 

que no debería realizar? 

Funciones por Realizar: 

¿Qué funciones o actividades cree usted que 

la dependencia a su cargo sí debería realizar, 

pero que no lo hace actualmente? 

de estudiantes en convenios, deben ser 

liderados por las Oficinas desde la sede 

central que lideran también estos procesos 

para las demás facultades, ya que son 

procesos transversales a las dos 

modalidades. 

Oficina de 

Investigaciones 

y Desarrollo 

Científico 

Consideró que se realizan las funciones y 

actividades acordes con la misión institucional 

y del proceso. 

- Consideró se debería trabajar en crear una 

Vicerrectoría de Investigaciones y 

Proyección Social, en la cual también este 

inmersa los posgrados de la Universidad de 

manera centralizada. 

- Manejar de manera autónoma los procesos 

de compras y contratación. 

Oficina de 

Control de 

Gestión 

En algunas oportunidades, la falta de 

entendimiento, por parte de la alta dirección, 

del rol de evaluación que debe cumplir la 

OCG, frente a la gestión institucional, que 

implica objetividad e independencia, hace que 

se le asignen actividades que no debería 

cumplir como la construcción del plan de 

mejoramiento institucional. 

Con el fin de dar cubrimiento a todo el esquema 

de control sobre los procesos, procedimientos y 

dependencias descrito en la respuesta a la 

pregunta cuatro, la OCG planea anualmente 

sus actividades de acuerdo a criterios de 

exigibilidad interna y externa, economía,  

criticidad y riesgo en los procesos que quedan 

plasmadas en un programa de trabajo avalado 

por el Comité de Control Interno de la 

Universidad del Tolima; lo que hace que el 
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Dependencia 

Funciones Adicionales:  

¿Cree usted que la dependencia a su cargo 

realiza actualmente funciones o actividades 

que no debería realizar? 

Funciones por Realizar: 

¿Qué funciones o actividades cree usted que 

la dependencia a su cargo sí debería realizar, 

pero que no lo hace actualmente? 

procedimiento de planeación contemple todas 

las funciones, roles y responsabilidad que por 

Ley debe cumplir la OCG, teniendo en cuenta 

la disponibilidad de los recursos que en algunos 

casos se convierte en una limitante. 

Asesoría 

Financiera 

No N.A. 

Biblioteca No N.A. 

Bienestar 

Universitario 

No No reporta información. 

Centro Cultural 

Universitario 

No Interacción cultural, no se ha podido realizar en 

las comunas y municipios por no contar con los 

recursos para ello, ya que estamos funcionando 

con recursos CREE que los limitan a solo 

estudiantes. 

 

Realización de los talleres con menos horas 

requeridas por la limitación de los recursos 

económicos, igualmente la realización de otros 

talleres de formación, conferencias, charlas, 

seminarios y publicaciones por el mismo 

motivo. 
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Dependencia 

Funciones Adicionales:  

¿Cree usted que la dependencia a su cargo 

realiza actualmente funciones o actividades 

que no debería realizar? 

Funciones por Realizar: 

¿Qué funciones o actividades cree usted que 

la dependencia a su cargo sí debería realizar, 

pero que no lo hace actualmente? 

Oficina de 

Comunicaciones 

Atención al usuario externo e interno sobre 

información de otras áreas a través de 

medios: vía telefónica, física, correo 

electrónico o redes sociales. 

Asesoría y capacitación en comunicaciones, 

imagen y protocolo a la comunidad; ésta crece 

y es dinámica lo cual implica desactualización o 

desconocimiento de los lineamientos, 

incurriendo en la afectación de la información y 

de la imagen. 

Oficina de 

Investigaciones 

No. Considero que se debería trabajar en una 

Vicerrectoría de Investigaciones y Proyección 

Social, en la cual también esté inmersa los 

posgrados de la Universidad de manera 

centralizada. 

 

Manejar de manera autónoma los procesos de 

compras y contratación. 

Oficina de 

Contratación 

No No reporta información. 

Sección 

Asistencial 

No Ninguna. 

Sección 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo 

No Saneamiento ambiental: conforme a la Ley 9 de 

1979, porque esta sección solo está realizando 

lo pertinente a un componente que es el de 

control de plagas, pero es competencia realizar 
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Dependencia 

Funciones Adicionales:  

¿Cree usted que la dependencia a su cargo 

realiza actualmente funciones o actividades 

que no debería realizar? 

Funciones por Realizar: 

¿Qué funciones o actividades cree usted que 

la dependencia a su cargo sí debería realizar, 

pero que no lo hace actualmente? 

los otros dos componentes que son: Manejo de 

Residuos y Control de Aguas. 

 

Inducción: específicamente en Seguridad y 

Salud en el Trabajo, porque el área de personal 

está realizando cada 6 meses el proceso de 

inducción y esta área es responsable de dar 

inducción a todo el personal que se vincula. 

Secretaría 

General 

No reporta información. No reporta información. 

Vicerrectoría 

Administrativa 

No reporta información. N.A. 

Vicerrectoría de 

Desarrollo 

Humano 

No No 

Vicerrectoría 

Académica 

Adoptadas las medidas de alivio sugeridas por 

UNIVALLE, se ha logrado superar este 

aspecto. Quedaría pendiente por revisar el 

funcionamiento del Consultorio Jurídico, 

dependencia que consideramos debe 

encontrarse adscrita al Programa de Derecho 

(Facultad de Ciencias Humanas y Artes). 

 

No. 
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Dependencia 

Funciones Adicionales:  

¿Cree usted que la dependencia a su cargo 

realiza actualmente funciones o actividades 

que no debería realizar? 

Funciones por Realizar: 

¿Qué funciones o actividades cree usted que 

la dependencia a su cargo sí debería realizar, 

pero que no lo hace actualmente? 

Asuntos Financieros; la vicerrectoría 

académica no debería atender ningún trámite 

financiero por su carácter académico, sin 

embargo hoy en día se asumen múltiples 

asuntos que tienen que ver con las diferentes 

unidades académicas, donde la vicerrectoría 

solo actúa como avalador de los mismos, de 

los cuales en la mayoría de los casos no se 

tiene suficiente información, lo que ocasiona 

un obstáculo a dichos tramites, es algo que se 

debe revisar y que permitan ser más agiles los 

procesos. 

Facultad de 

Ciencias 

Humanas y 

Artes 

Todas las funciones que realizamos son 

propias de nuestra unidad académica 

No hacemos seguimiento a las asignaturas que 

se ofertan desde esta unidad académica a otras 

facultades, porque no existe un mecanismo en 

la Universidad para adelantar dicho 

seguimiento. Con las unidades adscritas 

sucede lo mismo.  

 

Facultad de 

Ciencias 

A nivel administrativo, la elaboración de 

documentos en los procesos de contratación 

y diseño de obras cuando hay oficinas 

destinadas para ello, Oficina de Contratación 

Compra de reactivos y otros elementos de 

manejo específico para la docencia y la 

investigación, mucha lentitud en los procesos y 

hasta errores en las compras. De igual manera 
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Dependencia 

Funciones Adicionales:  

¿Cree usted que la dependencia a su cargo 

realiza actualmente funciones o actividades 

que no debería realizar? 

Funciones por Realizar: 

¿Qué funciones o actividades cree usted que 

la dependencia a su cargo sí debería realizar, 

pero que no lo hace actualmente? 

y la Oficina de Desarrollo Institucional. 

Construcción de todos los documentos con 

fines de registro calificado y acreditación, más 

apoyo de esta oficina.  Que estas oficinas 

participen más y que no solo sean 

supervisoras de estos procesos. 

para el mantenimiento y reparación de equipos. 

Debería existir un comité encargado de 

compras y estas contrataciones en cada 

Facultad; garantizaría mejor trasparencia, 

autocontrol, eficiencia y responsabilidad 

directa. 

Facultad de 

Ciencias 

Económicas y 

Administrativas 

Muchas de las funciones relacionadas con el 

trámite administrativo orientado a vinculación 

de docentes de cátedra de posgrados 

deberían ser realizados por la División de 

Relaciones Laborales y Prestacionales con el 

apoyo de abogados, pues en la Facultad no 

tenemos profesionales formados en esta 

ciencia y de forma reiterada se hacen 

devoluciones de los proyectos de tales actos 

administrativos. 

 

Las matrículas de los estudiantes de posgrado 

y todos los procesos relacionados con este 

tipo de oferta académica, hoy en día es 

manual, situación que incide 

significativamente en tiempos, errores y 

omisiones. 

La unidad académica debería tener un control 

absoluto sobre los recursos presupuestales 

aprobados por el Consejo Superior. La 

ejecución presupuestal en cabeza de la 

administración central no solamente es lenta, 

sino que allí se desconocen las necesidades 

puntuales de cada Facultad, lo que genera 

procesos lentos e ineficientes. 
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Dependencia 

Funciones Adicionales:  

¿Cree usted que la dependencia a su cargo 

realiza actualmente funciones o actividades 

que no debería realizar? 

Funciones por Realizar: 

¿Qué funciones o actividades cree usted que 

la dependencia a su cargo sí debería realizar, 

pero que no lo hace actualmente? 

Facultad 

Ingeniería 

Agronómica 

La falta de eficiencia en los procesos y la 

tramitomanía asociada a dependencias 

esenciales del quehacer académico 

administrativo de la Universidad se ve 

reflejada en la poca oportunidad de los 

procesos académicos, la falta de calidad en 

los procesos misionales y que la decanatura 

debe asumir tareas que no le corresponden y 

deba entrometerse en asuntos ajenos a su 

discrecionalidad. Se requiere de una 

reestructuración urgente de la ODI, la oficina 

de calidad, la oficina de autoevaluación, de la 

oficina de registro académico y de la oficina de 

personal, pues allí están en mi opinión la 

mayor parte de las trabas en los procesos. 

Hace falta una mayor transparencia en los 

procesos administrativos y de gestión. No se 

tienen sistemas o mecanismos que garanticen 

por ejemplo, el conocimiento de las cuentas y 

aspectos financieros de los convenios que se 

llevan a cabo en cada unidad académica. 

Facultad de 

Ingeniería 

Forestal 

Desarrollo de conceptos jurídicos en general. 

Cotizaciones en el plan de compras. 

Actuar como supervisores de convenios. 

No reporta información. 

Facultad de 

Tecnologías 

No. Consultorías internas y externas a través de 

una dependencia plenamente identificada en la 

estructura administrativa porque los campos de 

acción con que cuenta la facultad posibilitan la 
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Dependencia 

Funciones Adicionales:  

¿Cree usted que la dependencia a su cargo 

realiza actualmente funciones o actividades 

que no debería realizar? 

Funciones por Realizar: 

¿Qué funciones o actividades cree usted que 

la dependencia a su cargo sí debería realizar, 

pero que no lo hace actualmente? 

realización de diferentes que impacten el 

territorio. 

Fuente: Elaboración propia del equipo consultor con base en información reportada por unidades académicas y 

administrativas. 

  



 

269 
 

3.4.4. La Metodología SADCI 

 

La Metodología de Sistema de Análisis de Déficit de Capacidad Institucional ï 

SADCI es cualitativa y busca contrastar los objetivos y actividades de las entidades 

objeto de estudio en el cumplimiento de los propósitos institucionales. Sus inicios 

datan de la década de los ochenta con Alain Tobelem como consultor del Banco 

Mundial, y más adelante fue replicada por Oscar Oszlak a algunas entidades 

públicas (Insuasty, 2012).  

 

Esta metodología es aplicada en los casos donde se necesita identificar las 

diferentes limitaciones que tiene las entidades públicas para el cumplimiento de sus 

objetivos (Oszlak & Orellana, 2005). 

 

Para llevar a cabo el análisis en la Universidad del Tolima se capturó información, 

con base en entrevistas con informantes clave de la Universidad del Tolima, a través 

del diligenciamiento del instrumento (anexo 4). 

 

A continuación se presenta el análisis respectivo para cada una de las 

categorías/déficits: 

 

¶ Leyes, normas y, en general, ñreglas de juegoò 

 

Uno de los problemas por los que las organizaciones no se encuentran capacitadas 

para realizar ciertas tareas se vinculan con trabas normativas: leyes o decretos que 

impiden expresamente ciertas acciones o vacíos jurídicos que no facultan 

expresamente a las agencias involucradas a realizarlas.  

 

También entran en esta categoría factores culturales o, genéricamente, pautas de 

interacción socialmente aceptadas, que actúan a veces como restricciones o 

condicionamientos para la ejecución de ciertas tareas. 
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En ocasiones estas trabas pueden comprometer la realización de tareas cruciales 

en la medida en que se ven afectadas por el marco en que se desenvolverán las 

acciones o las reglas que regirán las actividades de los actores (Oszlak y Orellana, 

2005). 

 

De acuerdo con lo reportado en las consultas a las dependencias institucionales se 

evidencia un déficit institucional respecto a la complejidad de los trámites 

administrativos. Se expresa por parte de los colaboradores una molestia respecto 

al tiempo prolongado que toman estos procesos. 

 

Se evidencian dificultades respecto a que no existe una base de datos unificada de 

la totalidad de la normatividad existente al interior de la Institución y en la 

desactualización de la normatividad institucional (evaluación docente, jornada 

laboral, mecanismos de control, reglamentos, etc.). 

 

La regulación normativa, es definida como la acción y efecto de regular, es decir, 

ajustar o poner en orden algo, reglar el funcionamiento de un sistema, determinar 

normas, siendo de orden interno y externo, y su desactualización o falta de adopción 

han conllevado a que la institución se vea afectada en su autorregulación y control 

en algunos campos de acción.  

   

Así las cosas, el cumplimiento normativo es la función específica que permite a las 

entidades públicas o privadas, a través de procedimientos adecuados, como el 

establecimiento de políticas de actuación en determinadas materias, detectar y 

gestionar los riesgos de incumplimiento de las obligaciones regulatorias internas y 

externas, mitigando los riesgos de sanciones y las pérdidas que deriven de tales 

incumplimientos. 

 

La falta de regulación conlleva a un incumplimiento y falta de control interno, que 

puede definirse como el riesgo de sanciones legales, normativas, pérdida financiera 

http://definicion.de/sistema
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material o de reputación que una entidad puede sufrir como resultado de incumplir 

las leyes, regulaciones, normas, estándares de autorregulación y códigos de 

conducta aplicables a sus actividades. 

 

Esta situación se puede corroborar con los diferentes acuerdos del Consejo 

Superior o resoluciones internas que se encuentra desactualizadas con las normas 

o la jurisprudencia; así mismo, la falta de reglamentación interna sobre 

determinados procesos han conllevado a no controlar el accionar de sus 

integrantes, y los objetivos de la institución, tal como sucede en los casos de control 

interno, regulación investigaciones para determinar condiciones, procedimientos no 

documentados,  tramitología innecesaria sin tener en cuenta la Ley Anti trámites, 

autorregulación financiera o presupuestal, administrativa, sistemas de información 

etc. 

 

En consecuencia, la Universidad del Tolima deberá realizar una evaluación al 

compendio jurídico que los regula con el fin de determinar las acciones para definir 

las políticas y diseñar los procedimientos de control interno que deban 

implementarse, así como ordenar y vigilar que los mismos se ajusten a las 

necesidades de la entidad, permitiéndole desarrollar adecuadamente su objeto 

social y alcanzar sus objetivos, en condiciones de seguridad, transparencia y 

eficiencia. 

 

¶ Relaciones interinstitucionales 

 

El objeto de análisis se visualiza, en términos de este tipo de análisis, como un 

conjunto de agencias, organizaciones o actores, mancomunados a fin de ejecutar 

el proyecto. En este sentido, pueden existir tanto casos de competencias 

superpuestas como de colaboración interinstitucional.  
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Este análisis permite determinar cuáles son las necesidades de acciones que 

dependen de compromisos (de recursos, apoyos, etc.) de otras organizaciones, 

cuya ejecución es requisito de cumplimiento de las tareas. Por ejemplo, 

compromisos de suministro regular de información o servicios, acuerdos para la 

ejecución de acciones por parte de los municipios o convenios de cooperación 

específicos en el marco del proyecto (Oszlak y Orellana, 2005). 

 

De acuerdo con lo reportado en las consultas a las dependencias institucionales, la 

Universidad ha avanzado enormemente en la búsqueda de la Acreditación 

Institucional, por ejemplo, con ejercicios de autoevaluación, la iniciativa desde el 

Plan de Desarrollo Institucional y el compromiso de diferentes unidades académicas 

y administrativas. Sin embargo, se debe avanzar hacia el mejoramiento de las 

debilidades encontradas y señaladas por el Consejo Nacional de Acreditación con 

el fin de cumplir a cabalidad con los parámetros nacionales de alta calidad para las 

instituciones de educación superior. 

 

Por otra parte, la Universidad del Tolima cuenta con gran posicionamiento regional, 

tanto con sus programas presenciales como con la educación a distancia, lo cual 

puede ser fortalecido desde iniciativas de extensión y consultoría. 

 

De igual manera, la Universidad debe avanzar en la implementación de sistemas de 

comunicación e información adecuados y de estrategias de publicidad y mercadeo 

para la oferta de programas académicos. 

 

¶ Estructura organizacional interna y distribución de funciones 

 

La estructura organizacional interna es sumamente importante a fin de establecer 

qué unidades organizativas han de hacerse responsables del cumplimiento de las 

tareas. A veces, una misma tarea requiere el concurso de varias unidades en forma 

simultánea. Aquí se presenta la contracara de los problemas de nivel 
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interinstitucional pero en el plano intraorganizacional: es probable que la distribución 

de funciones no sea la óptima. O bien que la unidad responsable no exista 

formalmente (v.g. que no tenga reflejo estructural y carezca de recursos). El 

relevamiento de estos hechos suministra indicadores sobre la situación organizativa 

interna (Oszlak y Orellana, 2005). 

 

De acuerdo con lo reportado en las consultas a las dependencias institucionales, se 

identifican capacidades internas relacionadas con la dedicación y el compromiso, el 

trabajo en equipo, las capacidades individuales de los colaboradores y el buen 

ambiente laboral. 

 

Sin embargo, se identifica como uno de los principales déficits relacionadas a esta 

categoría la no existencia de una estructura organizacional aprobada, que sea 

compartida por la comunidad universitaria. Se evidencian varios organigramas 

funcionales, más aún informales (como los presentados en la Caracterización 

Organizacional), y distintos y muy disímiles organigramas como representación 

gráfica de las facultades. Sin embargo, no se cuenta con una única representación 

de la organización del trabajo institucional. 

 

Adicional, se identifican dificultades respecto a la organización académica, campo 

misional de la Universidad, en el que se debe avanzar en la organización del trabajo, 

el fortalecimiento de las líneas de conocimiento a través de unidades organizativas 

como lo son los Departamentos, la simplificación de las direcciones de programas, 

entre otras deficiencias. Todo ello daría valor a la amplia oferta de programas 

académicos, disciplinas y la convergencia de saberes con personal académico 

altamente formado y multidisciplinario. 

 

Se identifican también deficiencias respecto a la capacidad instalada, referente a 

cantidad de personal, que resulta insuficiente en algunas áreas, infraestructura, 

recursos físicos y recursos tecnológicos. Por ejemplo, algunas dependencias 
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reportan espacio físico reducido y requerimientos de papelería, insumos y software 

para facilitar la gestión. 

 

Finalmente, se hace referencia desde algunas dependencias a la ausencia de un 

sistema confiable de archivo de documentos, así como a la unificación por medio 

de sistemas de información que permitan una consulta efectiva de cifras 

institucionales, que permitan también avanzar en mecanismos de seguimiento.  

 

¶ Capacidad financiera y física de las agencias ejecutoras 

 

Su propósito es establecer la cantidad de recursos de que disponen las 

organizaciones o agencias ejecutoras y las necesidades de insumos adicionales 

específicos, expresados en términos físicos o financieros (Oszlak y Orellana, 2005). 

 

De acuerdo con lo reportado en las consultas a las dependencias institucionales, 

las capacidades y déficits relacionadas a esta categoría, es relevante citar la 

inestabilidad y poca confiabilidad de la información presupuestal y financiera, que 

ha impedido el levantamiento de un diagnóstico de la situación real de la 

universidad, que permita la toma de decisiones por parte de la alta dirección y partes 

interesadas. 

 

El presupuesto público no es utilizado como una herramienta de control de gestión 

que permita generar las alertas tempranas en materia del comportamiento real de 

sus recaudos y de la ejecución de sus gastos, ya que las proyecciones realizadas 

en cada vigencia son superadas por defecto o por exceso, lo que evidencia serios 

problemas de programación presupuestal, limitando dicho instrumento a la simple 

ordenación del gasto y al cumplimiento de un requisito de ley.  

 

Existe una indebida aplicación de criterios y conceptos en materia del manejo de la 

hacienda pública (manejo de reservas presupuestales, de las vigencias futuras, del 
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Programa Anual Mensualizado de Caja PAC, de la programación presupuestal de 

ingresos y gastos), han distorsionado la realidad fiscal de la entidad, lo que lo 

convierte en uno de los principales aspectos a intervenir por parte de la alta 

dirección. 

 

El contexto antes citado, ha permitido la generación de déficit fiscales estructural 

vigencia tras vigencia, que comprometen la viabilidad fiscal de la universidad. El 

estado de tesorería consolidado a diciembre 31 de 2016, refleja déficit por $17.700 

millones en la fuente de recursos propios, que debe ser objeto de reconocimiento 

institucional mediante acto administrativo, proceder a su incorporación y pago 

prioritario en el presupuesto de la vigencia 2017 y de la elaboración de un programa 

de saneamiento fiscal que permita recuperar las finanzas de la universidad. 

 

En la presente vigencia se ha hecho uso de la figura del aplazamiento presupuestal 

del gasto, contemplada en el estatuto orgánico de presupuesto y que permite la 

funcionalidad temporal de la universidad, mientras se logré la recuperación efectiva 

de sus ingresos: El déficit fiscal no debe ser objeto de aplazamiento, pues ello iría 

en contravía de la normatividad vigente y del proceso de saneamiento efectivo de 

las finanzas de la universidad. 

   

Los indicadores del resto de fuentes de financiación reflejan deficiente gestión en la 

planeación y ejecución oportuna de los recursos disponibles, destacándose los 

recursos del CREE con un superávit de $15.600 millones, la fuente de regalías con 

un superávit de $17.089 millones, fondos especiales con $6.116 millones y 

estampillas con $4.583 millones, situación está que ha venido impactando el 

cumplimiento de las metas misionales consignadas en el plan estratégico de la 

universidad, lo que explica que para cada vigencia fiscal analizada escasamente se 

ha logrado ejecutar el 51% de los recursos programados para la misma. 
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La deficiencia en el manejo del Programa Anual Mensualizado de Caja ha permitido 

en las últimas vigencias, asumir compromisos con terceros sin contar con los 

recursos disponibles en tesorería, limitándose a la existencia de la simple 

apropiación presupuestal, lo que explica el alto déficit fiscal, que hoy agobia las 

finanzas de la entidad. 

 

Es necesario que se evalúen las proyecciones de recaudos efectivos para la 

presente vigencia y en caso de ser insuficientes, proceder a implementar medidas 

efectivas que permitan lograr ahorros en el presupuesto de gastos (comprimir 

presupuesto de gastos) y a diseñar un programa de saneamiento fiscal que permita 

recuperar la viabilidad fiscal de la universidad en el tiempo que se logre determinar 

en los escenarios financieros que se definan para tal fin.  

 

La recuperación de la capacidad de generación de ingresos efectivos de unidades 

ejecutoras como el Instituto de educación a distancia IDEA y de facultades como 

educación deben ser una acción correctiva prioritaria, que contribuyan de manera 

efectiva al mejoramiento de las finanzas de la universidad. 

 

Es relevante la situación de las reservas presupuestales (de caja y de apropiación) 

constituidas al cierre de la vigencia 2016, que alcanzaron los $30.246 millones, lo 

cual debe ser objeto de especial atención por parte del equipo directivo de la 

universidad, pues buena parte de las mismas no contaban con los recursos 

disponibles por fuente de financiación. Esta situación además refleja serios 

problemas de planeación contractual y de supervisión e interventoría que permitan 

que los bienes o servicios contratados se logren recibir en la respectiva vigencia en 

que se contraten, afectando de manera directa la oportunidad de la inversión 

contemplada en el plan estratégico de la universidad, 

 

La constitución de reservas presupuestales sin fuente de financiación se ha venido 

convirtiendo en un mecanismo ordinario de ejecución presupuestal, lo cual debe ser 
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revertido por la universidad, si se desea reducir el déficit fiscal por el que 

actualmente atraviesa.   

 

Las autorizaciones de los cupos para comprometer vigencias futuras serán 

impartidas por el Consejo Superior, a iniciativa del rector, situación ésta que no se 

cumple adecuadamente en la universidad.  

 

Se podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 

vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en 

curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas. Dicha 

autorización deberá ser expedida con anterioridad incluso al proceso precontractual 

y nunca durante la ejecución de los contratos, pues ello además de transgredir la 

ley, refleja serios problemas de planeación contractual y de supervisión e 

interventoría de los contratos, que podrán ser reprochados por los órganos de 

control. 

 

Las vigencias futuras no pueden convertirse en un camuflaje de las deficiencias de 

planeación y ejecución de la universidad y por el contrario deben ser el mecanismo 

que permite ejecutar los proyectos de importancia estratégica para la universidad y 

que demandan para su ejecución ir más allá del cierre de la vigencia en que se 

adquiere el compromiso.  

 

Un correcto proceso presupuestal es garante de una exitosa gestión económica y 

social, por el contrario, un proceso presupuestal sin fundamentos claros, es garante 

de una gestión deficiente en el campo económico y el campo social y la causante 

de generación de déficit fiscales estructurales que comprometen incluso la viabilidad 

de las entidades públicas. Considerando el contexto financiero que actualmente 

afecta la Universidad del Tolima, se hace prioritario que cuente con un Estatuto 

Presupuestal ajustado a la normatividad vigente y de conformidad con la 
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jurisprudencia desarrollada respecto de la misma, que contribuya al mejoramiento 

de la gerencia pública de los recursos disponibles. 

 

¶ Políticas de personal y sistemas de recompensas 

 

Las políticas de personal en general, y de remuneraciones en particular, son 

sumamente relevantes. Cobran singular importancia en los agentes dedicados a 

tareas gerenciales o técnicas dentro de la organización. Por ejemplo, los aspectos 

vinculados con la aplicación de normas de concurso, evaluación de desempeño, 

promoción en la carrera, incentivos salariales, etc. (Oszlak y Orellana, 2005). 

 

De acuerdo con lo reportado en las consultas a las dependencias institucionales se 

identifica como uno de los principales déficits de esta categoría la ausencia de 

políticas para los diferentes estamentos universitarios: profesoral, estudiantil y 

laboral. En la actualidad se vienen desarrollando consultas, ejercicios participativos 

e iniciativas al respecto, sin embargo, la Universidad aún no cuenta con estos 

estatutos aprobados y formalizados. 

 

El propósito de las políticas de personal y sistemas de recompensas es lograr el 

bienestar social y el trabajo eficiente y eficaz de los empleados, construir una vida 

laboral que contribuya a la productividad y al desarrollo personal, recompensar el 

desempeño efectivo de los empleados públicos y de los grupos de trabajo y facilitar 

la cooperación interinstitucional entre las entidades para la asignación de incentivos 

al desempeño excelente de los empleados. 

 

En el manual específico de funciones vigente para el grupo ocupacional de 

Trabajadores Oficiales existen dos denominaciones de cargo con un mismo nivel de 

remuneración, situación de igualdad matemática que conlleva a revisar el perfil del 

cargo para determinar responsabilidades propias de cada trabajador, sin 
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vulneración del derecho constitucional de que a igual trabajo corresponde igual 

remuneración. 

 

En el manual específico de funciones y de competencia laborales vigente para el 

nivel jerárquico asistencial se encuentra que existen perfiles de cargos para el grupo 

ocupacional secretarial (Auxiliar administrativo grados 15, 16, 17 y 19) a los cuales 

no se les aplica el ordenamiento contenido en la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, 

por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el 

trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la Ley 

general de educación, en especial lo dispuesto en el artículo 5º:  

 

Artículo 5°. Los certificados de aptitud ocupacional, expedidos por las 

instituciones acreditadas como de ñEducaci·n para el Trabajo y el Desarrollo 

Humanoò, ser§n reconocidos como requisitos idóneos de formación para 

acceder a un empleo público en el nivel técnico que se señala en el Decreto 

785 del 3 de marzo de 2005 y las disposiciones que lo modifiquen o adicionen. 

 

En el proceso de evaluación de la capacidad institucional no se encuentra el registro 

de existencia y documentación del sistema de estímulos y distinciones o del Plan 

de Incentivos de la Universidad del Tolima, sin embargo se aplican incentivos para 

el desempeño o la retención de personal altamente calificado como la Prima Técnica 

de Desempeño y la Prima Técnica Automática, para las cuales se debe establecer 

el marco legal de otorgamiento, revisando, actualizando y ajustando en derecho lo 

reglamentando en los artículos 63 y 64 del Acuerdo Nº. 001 del 29 de enero de 

1996, estatuto para el personal administrativo de la Universidad del Tolima, 

expedido por el Consejo Superior Universitario. 

 

La Universidad del Tolima no ha establecido el Estatuto de Carrera Administrativa 

Universitaria formalmente acogido en el Artículo 61 del Acuerdo Nº. 001 de 1997, 

artículo que debe ser reglamentado de conformidad con el artículo 28 de la Ley 30 

de 1992 en el cual se determina: 
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ARTÍCULO 28. La autonomía universitaria consagrada en la Constitución 

Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las 

universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus 

autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus 

programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, 

docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, 

seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus 

correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el 

cumplimiento de su misión social y de su función institucional.  

 

El Estatuto de la Carrera Administrativa de la Universidad del Tolima debe orientarse 

al fortalecimiento de la carrera administrativa universitaria, estableciendo un 

programa de reforzamiento de la carrera profesional en labores técnicas y 

administrativas, con parámetros de ingreso, permanencia, promoción y 

desvinculación de la carrera administrativa universitaria.  

 

Se desconoce resultados de medición del clima organizacional de la Universidad 

del Tolima. 

 

¶ Capacidades individuales: capacitación y entrenamiento 

 

Se refiere al grado de conocimiento del responsable asignado en el tema, 

habilidades y motivación (Oszlak y Orellana, 2005). 

 

De acuerdo con lo reportado en las consultas a las dependencias institucionales se 

evidencia una disparidad entre los perfiles de los colaboradores con el cargo 

desempeñado; por una parte se presenta una planta de personal con gran cantidad 

de personal Asistencial, lo cual debe superarse y avanzar hacia una Universidad 

con personal calificado, buscando un nivel mínimo de Técnico, en la medida de las 

posibilidades de los cargos. Por otra parte, se identifican casos de personas con 

grados de conocimiento superiores a los indicados por el nivel asignado 
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actualmente, por ejemplo, personas con pregrado en nivel Asistencial, lo cual puede 

ser superado con una reubicación de nivel según perfil.  

 

Por otra parte, se identifica un déficit en esta categoría respecto a la cualificación 

del personal del área financiera, respecto a su conocimiento conceptual y práctico. 
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4. ESTUDIO DE CARGAS LABORALES 

 

 

El estudio de cargas de trabajo es el conjunto de técnicas que pueden aplicarse 

para la medición de trabajos administrativos o tiempos de trabajo en oficinas, y 

determina la cantidad de personal necesario para la eficiente realización de las 

tareas derivadas de las funciones asignadas a cada institución (DAFP, 2012). 

 

Definición de puesto son las actividades que normalmente realiza un trabajador, 

porque de ello depende la perfección de éstas y la organización misma de la 

entidad. Se forman así, grupos de las mismas con unidad funcional perfectamente 

definida. Cada una de estas unidades de trabajo recibe el nombre de puesto (Reyes 

Ponce, 2001). 

 

4.1. METODOLOGÍA 

 

Es importante destacar que el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, el artículo 46 de la 

Ley 909 de 2004 y los artículos 95, 96 y 97 del Decreto 1227 de 2005, modificado 

por el Decreto 1746 de 2006, establecen el marco legal por el cual se expresa que 

los estudios técnicos deben estar basados en evaluación de los perfiles y cargas de 

trabajo de los empleos. 

 

Con base en los procesos definidos, se procede a realizar el estudio de cargas de 

trabajo que nos permite determinar las necesidades de personal (en cantidad y 

calidad) de cada dependencia de la institución. 

 

Del resultado de los perfiles y las cargas de trabajo podrá entonces efectuarse el 

análisis identificando si existe déficit o excedente de empleos en relación con la 

planta de personal actual y la verificación de los perfiles de los empleos de la misma.  
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En el estudio de cargas de trabajo se puede aplicar un conjunto de técnicas que 

miden la cantidad y tiempo de trabajo destinado al desarrollo de funciones, procesos 

y actividades asignadas a cada dependencia, para determinar la cantidad y calidad 

de los cargos requeridos para tal fin. 

 

Para la medición de cargas de trabajo se requiere haber identificado los procesos 

asignados a cada una de las dependencias de la estructura propuesta. 

  

Los pasos seguidos para el análisis de funciones, perfiles y cargas de trabajo fue el 

siguiente: 

 

Paso 1. Análisis de los procesos de la dependencia.  

Se determinaron los procesos de la dependencia para cada uno de los servicios o 

productos de la misma. Un proceso es una serie de etapas secuenciales e 

independientes, orientadas a la consecución de un resultado, en el que se agrega 

valor a un insumo y se contribuye a la satisfacción de una necesidad. 

 

Paso 2. Análisis de las actividades.  

Se determinó para cada proceso las etapas requeridas en su ejecución y sus 

actividades. Las actividades indican en forma secuencial cómo se desarrolla un 

proceso para el logro de sus objetivos y son las diversas actuaciones o acciones 

específicas que se realizan para el desarrollo de un proceso. Cada actividad tiene 

uno o varios procedimientos mediante el cual esta se desarrolla. 

 

Paso 3. Análisis de los procedimientos de la dependencia.  

Se determinaron los procedimientos asociados a los procesos de la dependencia. 

 

Paso 4. Determinación del nivel y denominación del empleo.  

Se validó que el empleo analizado sería el que está ubicado en el nivel de la 

estructura de la entidad. Por empleo se entiende el conjunto de funciones, 
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procedimientos y responsabilidades que se asignan a una persona y las 

competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el 

cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado. (Art. 19 de la Ley 

909 de 2004). La denominación del empleo se refiere al nombre del cargo específico 

que debe realizar una determinada labor y el nivel del empleo corresponde a la 

jerarquía, naturaleza de sus funciones, sus responsabilidades, y los requisitos 

exigidos para su desempeño. 

 

Paso 5. Definición de los requisitos del procedimiento.   

Es el conjunto de conocimientos (estudio experiencia) que se requieren para hacer 

el procedimiento analizado.  

 

Paso 6. Determinación de la cantidad promedio de veces que se repite el 

procedimiento en el mes.  

La información se obtuvo de los expertos y líderes internos de cada procedimiento. 

 

Paso 7. Determinación del tiempo de trabajo por cada procedimiento (Tiempo 

estándar).  

El tiempo estándar es el tiempo que debe obtener un empleado experimentado al 

efectuar a ritmo normal un trabajo específico en condiciones bien determinadas y 

según métodos definidos. Al tiempo medido del procedimiento, se le agrega un 

tiempo suplementario por fatiga, ruido o temperatura, dependiendo de las 

condiciones físicas o ambientales del puesto de trabajo. Para empleos 

administrativos o de oficina este porcentaje de tiempo suplementario se estima en 

7%. 

 

Las metodologías que se utilizan para determinar el tiempo estándar de un 

procedimiento son: Estándares Subjetivos (los establece el responsable de una 

dependencia, basándose en su experiencia y consiste en determinar el tiempo de 

un procedimiento con base en estimaciones de tiempos realizados por personas 
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que tienen un buen conocimiento de ellas), Estándares Estadísticos (se establece 

el tiempo del procedimiento sacando el promedio - media aritmética - de los tiempos 

de ella en períodos anteriores si son conocidos, y se le agrega el tiempo 

suplementario) y Estándares Técnicos (fijados como resultado de la aplicación de 

técnicas especiales como el cronometraje en que se mide con un cronómetro el 

tiempo que un empleado experimentado y trabajando a ritmo normal tarda en 

realizar cada elemento operativo u operación). 

 

Para el caso de la Universidad del Tolima se aplicó el procedimiento o método 

de estándares subjetivos. 

 

Este consiste en determinar el tiempo de un procedimiento con base en 

estimaciones de tiempos realizados por personas que tienen un buen conocimiento 

de ellas. 

 

Se solicita a las personas con mayor experiencia en la ejecución de los 

procedimientos, que den un tiempo mínimo, un tiempo promedio y un tiempo 

máximo para realizar el procedimiento dentro de un caso normal, no teniendo en 

cuenta los tiempos de las situaciones extremas que se den ocasionalmente. 

 

El tiempo resultante para realizar el procedimiento se calcula con la fórmula: 

T = (Tm + 4 Tp+ TM) / 6. 

Donde: 

T = Tiempo resultante. 

Tm = Tiempo mínimo asignado al procedimiento. 

Tp = Tiempo promedio asignado al procedimiento. 

TM = Tiempo máximo asignado al procedimiento. 
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En esta fórmula se le da más ponderación al tiempo promedio (4 veces) para que el 

tiempo resultante tienda hacia este, y se divide toda la suma por 6, porque es el 

promedio de seis tiempos. 

 

Este método tiene la ventaja de su facilidad, rapidez y bajo costo, y como 

inconvenientes un grado de precisión relativo pero aceptable. 

 

Ejemplo: En la Facultad de Ciencias y Artes, para el procedimiento de tramites 

académicos, la primera etapa del primer procedimiento del formulario 1: 

ñRecepcionar la solicitud de novedad a tramitarò, se midi· por el Método de los 

Estándares Subjetivos. 

 

Al solicitarse información de los tiempos de ejecución de este procedimiento, se 

obtuvo la siguiente información: 

Tiempo mínimo: 0.05 horas (3 minutos) 

Tiempo promedio: 0.07 horas (4 minutos) 

Tiempo máximo: 0.08 horas (5 minutos) 

 

Aplicando la fórmula: 

T = {T. mínimo + (4x T. promedio) + T. máximo} / 6 

T = {0.05 h+ (4x 0.07 h) + 0.08 h}/6 = 0.068 horas 

Más el 7% de tiempo suplementario: 0.005 horas 

Da: 1.416 h + 0.099 h = 0.07 horas. 

 

Entonces: 

T = 0.07 horas es el tiempo est§ndar para los procedimientos ñRecepcionar la 

solicitud de novedad a tramitarò que se anota en la columna 7 del formulario 1. 
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Paso 8. Determinación del tiempo total en horas-hombre en el mes de cada 

procedimiento distribuido por niveles y denominación del empleo. Resulta de 

multiplicar la cantidad de veces que se repite el procedimiento en el mes por el 

tiempo estándar asignado al mismo. 

 

Paso 9. Determinación del total promedio mes de horas-hombre por actividad.  

Resulta de sumar los tiempos totales de los procedimientos. 

 

Paso 10. Total, promedio mes de horas-hombre por proceso.  

Es el total en horas de todos los servicios o productos que da el proceso en el mes, 

o el total de la meta que se ha propuesto elaborar en el mismo período. Se suman 

los tiempos de cada actividad del respectivo proceso registrados. 

 

Paso 11. Determinación de la cantidad de productos generados por el proceso en 

el mes.  

Es la cantidad de servicios o productos, resultado de los procesos en el mes o que 

se ha fijado como meta hacer en el mes. 

 

Paso 12. Determinación del total horas requeridas mes por nivel y denominación del 

empleo, por actividades y procesos.  

Resulta de sumar el tiempo total en el mes de cada procedimiento por nivel y 

denominación del empleo. El resultado es el tiempo total utilizado de horas en el 

mes por cada nivel y denominación y cargo. 

 

Paso 13. Determinación del total personal requerido por nivel y denominación del 

empleo y total personal requerido en la dependencia.  

Se divide el correspondiente total de horas en el mes 167 horas, tiempo real que un 

empleado público trabaja en promedio por mes. Las 167 horas de trabajo en el mes, 

se calculan así: La jornada semanal de trabajo por empleado es de 44 horas 

semanales, (artículo 33 Decreto 1042 de 1978, modificado por Decreto 85 de 1986). 
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Por lo cual, si se trabajan 5 días a la semana, correspondería trabajar cada día 8.8 

horas. El año tiene 365 días de los cuales se descuentan 52 domingos, 52 sábados, 

18 días festivos y 15 días de vacaciones, dando 228 días realmente laborados al 

año, para un promedio de 19 días/mes. 19 días/mes x 8.8 horas /día = 167 

horas/mes. 

 

Paso 14. Determinación de la falta o exceso de personal en la dependencia.  

Una vez obtenido el total del personal por cada nivel, se procede a hacer la planta 

de personal, donde se distribuyen por grados, acorde con los requisitos de los 

procedimientos y al sistema de nomenclatura y clasificación de empleos vigente. 
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Figura 38. Ejemplo Matriz Medición de Cargas 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional.  
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Figura 39. Fases de la Medición de Cargas de Trabajo 

 
Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 

 

 

4.2. RESULTADOS DE LA MEDICIÓN DE CARGAS 

 

El parámetro para determinar la carga de trabajo de un servidor público está dado 

por la jornada laboral establecida por el artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, 

modificado por Decreto 85 de 1986, correspondiente a 167 horas mensuales. 

 

Las 167 horas de trabajo en el mes, se calculan as²Ӣ: la jornada semanal de trabajo 

de un empleado promedio es de 44 horas semanales, por lo cual, si se trabaja 5 

días a la semana, correspondería trabajar cada día 8.8 horas/día. 

 

El resultado inicial muestra que la Universidad del Tolima requiere un total de 450 

cargos  para desarrollar y cumplir con las necesidades del total de las dependencias. 

Se observa que el 40% de los cargos de la Universidad corresponden al nivel 

OPCIONES PRIORITARIAS: Identifica los productos, procesos, etapas o fases 
y procedimientos prioritarios para el funcionamiento de la Organización. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA: Cumple normativa vigente, responde 
a necesidades del cliente y esta adoptada formalmente. 

MEDICIÓN DE CARGAS: Tiempo requerido por procedimiento, 
total personal de TC por dependencia y planta mínima de cargos 

PERSONAL DE TC 
REQUERIDO 
UNITOLIMA 

1 

2 

3 
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Asistencial con 179 cargos, el 30% al nivel Técnico con 134 cargos y el otro 30% a 

nivel Profesional con 137 cargos, razón por la cual se determina que la Universidad 

debe cualificar su planta de personal  y  aprovechar las competencias actuales del 

personal, por lo tanto, se llevaron los resultados de la medición de cargas en cada 

dependencia al nivel correspondiente de acuerdo con las competencias actuales, 

propósito del cargo y las funciones esenciales de quienes desempeñan los cargos. 

 

Al final el resultado de la medición de cargas laborales arroja la necesidad de 450 

cargos así: 251 Profesionales, 109 Técnicos y 90 Asistenciales, para cumplir con 

las necesidades actuales de cómo está funcionando la Universidad del Tolima.  

 

Es de anotar además, que la cantidad de 450 cargos es lo que arroja la medición y 

sirve como referente para determinar la cantidad de cargos para las dependencias 

actuales de la Universidad del Tolima. 

 

Es importante tener en cuenta que la Universidad del Tolima estableció jornadas 

laborales de 40 horas semanales con 8 horas diarias, por debajo de lo señalado a 

nivel nacional. El gobierno mediante el artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978, 

establece fija la jornada semanal de los empleados en 44 horas semanales. 

 

A continuación, se presenta el comparativo de la planta actual de cargos aprobada, 

frente a los resultados generados de las mediciones de cargas laborales realizadas 

a cada uno de los funcionarios seleccionados de la Institución. 
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Tabla 55. Planta Aprobada. 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 

DIRECTIVOS ASESORES PROFESIONALES TECNICOS ASISTENCIALES
TOTAL PLANTA 

ADMINISTRATIVA

1 1 1 2 5

Coordinación gestión y educación ambiental 2 1 3

Relaciones internacionales 2 2

Oficina de desarrollo institucional 1 12 3 16

Asesoría jurídica 1 1 3 5

Contratación 1 1 2 4

Control interno disciplinario 1 2 1 4

Secretaria general 1 1 1 3

Atención al ciudadano 2 2

Sección de correspondencia 1 5 6

Secretaria archivo general 1 5 6

Oficina de control de gestión 1 3 1 1 6

Vicerrectoría Administrativa 1 1 1 3

División contable y financiera 1 1

sección tesorería 2 4 2 8

división contable y f inanciera 1 1

sección de presupuesto y cuentas 1 8 4 13

Division servicios administrativos 1 4 8 13

sección matrículas 1 6 1 8

compras  2 3 1 6

almacén 1 5 1 7

mantenimiento 44 44

vigilancia 28 28

transporte 13 13

División relaciones laborales y prestacionales 1 2 4 7 14

Vicerrectoría de Desarrollo Humano 1 4 2 1 8

Biblioteca rafael parga cortes 10 6 16

Dirección bienestar universitario 1 2 1 4

sección asistencial 1 9 2 5 17

sección deportes 1 3 4

sección salud ocupacional, seguridad y riesgos profesionales 2 1 1 4

Dirección centro cultural 1 3 3 7

Grupo de comunicaciones e imagen institucional 4 2 6

Vicerrectoría Académica 2 1 3 6 2 14

Oficina admisiones, registro y control académico 1 9 1 11

Oficina de investigaciones y desarrollo científ ico 1 7 2 1 11

Oficina de proyección social 1 6 1 8

Oficina de gestión tecnológica 10 6 1 17

Oficina de auto evaluación y acreditación 5 5

Oficina de graduados 1 1

Centro de estudios regionales (CERE) 2 1 1 4

Facultad de medicina veterinaria y zoo 3 4 7 2 16

Facultad ingeniería forestal 3 3 4 5 15

Facultad de ingeniería agronómica 5 6 9 4 24

Facultad de ciencias económicas  y administrativas 5 3 2 4 14

Facultad de ciencias educación 8 3 2 8 21

Facultad de tecnologías 5 1 4 3 13

Facultad de ciencias básicas 4 3 24 4 35

Facultad de ciencias de la salud 4 2 1 6 13

Facultad de ciencias humanas y artes 8 11 4 7 30

Inst. educación a distancia 15 17 5 36 73

TOTAL CARGOS ADMINISTRATIVOS APROBADOS 78 4 138 163 229 612

PLANTA ACTUAL POR DEPENDENCIAS

DEPENDENCIAS

Rectoría
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Tabla 56. Resultados de la medición de cargas laborales 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 

PROFESIONALES TECNICOS ASISTENCIALES

TOTAL PLANTA 

ADMINISTRATIVA 

SIN DIRECTIVOS 

NI ASESORES

PROFESIONALESTECNICOSASISTENCIALES

TOTAL MEDICION 

POR CADA 

DEPENDENCIA

DIFERENCIA 

PROFESIONALES

DIFERENCIA 

TECNICOS

DIFERENCIA 

ASISTENCIALES

DIFERENCIA 

TOTAL

1 2 3 1 2 3 0 0 0 0

Coordinación gestión y educación ambiental 2 1 3 2 1 3 0 0 0 0

Relaciones internacionales 2 2 3 1 4 1 1 0 2

Oficina de desarrollo institucional 12 3 15 14 2 16 2 -1 0 1

Asesoría jurídica 1 3 4 2 2 1 -3 0 -2

Contratación 1 2 3 2 2 0 1 -2 -1

Control interno disciplinario 2 1 3 2 2 0 0 -1 -1

Secretaria general 1 1 2 1 1 0 0 -1 -1

Atención al ciudadano 2 2 2 2 0 0 0 0

Sección de correspondencia 1 5 6 1 5 6 0 0 0 0

Secretaria archivo general 1 5 6 1 1 0 0 -5 -5

Oficina de control de gestión 3 1 1 5 3 1 1 5 0 0 0 0

Vicerrectoría Administrativa 1 1 2 1 1 2 0 0 0 0

Sección tesorería 2 4 2 8 1 1 1 3 -1 -3 -1 -5

División contable y f inanciera 1 1 1 1 0 0 0 0

Sección de presupuesto y cuentas 1 8 4 13 1 6 3 10 0 -2 -1 -3

Division servicios administrativos 4 8 12 10 10 0 -4 2 -2

Sección matrículas 1 6 1 8 1 6 1 8 0 0 0 0

Compras  2 3 1 6 2 2 4 0 -1 -1 -2

Almacén 1 5 1 7 4 4 -1 -1 -1 -3

Mantenimiento 44 44 44 44 0 0 0 0

Vigilancia 28 28 27 27 0 0 -1 -1

Transporte 13 13 12 12 0 0 -1 -1

División relaciones laborales y prestacionales 2 4 7 13 5 4 4 13 3 0 -3 0

Vicerrectoría de Desarrollo Humano 4 2 1 7 4 2 6 0 0 -1 -1

Biblioteca Rafael Parga Cortes 10 6 16 4 2 6 0 -6 -4 -10

Dirección bienestar universitario 2 1 3 2 2 0 0 -1 -1

Sección asistencial 9 2 5 16 5 1 6 -4 -1 -5 -10

Sección deportes 1 3 4 3 3 2 -3 0 -1

Sección Salud Ocupacional, Seguridad y Riesgos Profesionales2 1 1 4 2 1 3 0 0 -1 -1

Dirección centro cultural 3 3 6 1 1 2 0 -2 -2 -4

Grupo de comunicaciones e imagen institucional 4 2 6 2 2 4 -2 0 0 -2

Vicerrectoría Académica 3 6 2 11 2 4 2 8 -1 -2 0 -3

Oficina admisiones, registro y control académico 9 1 10 1 4 1 6 1 -5 0 -4

Oficina de investigaciones y desarrollo científ ico 7 2 1 10 7 1 1 9 0 -1 0 -1

Oficina de proyección social 6 1 7 7 2 9 1 1 0 2

Oficina de gestión tecnológica 10 6 1 17 12 3 15 2 -3 -1 -2

Oficina de auto evaluación y acreditación 5 5 5 5 0 0 0 0

Oficina de graduados 1 1 1 1 0 0 0 0

Centro de estudios regionales (CERE) 2 1 1 4 2 1 3 0 0 -1 -1

Facultad de medicina veterinaria y zoo 4 7 2 13 4 9 3 16 0 2 1 3

Facultad ingeniería forestal 3 4 5 12 3 8 3 14 0 4 -2 2

Facultad de ingeniería agronómica 6 9 4 19 4 10 4 18 -2 1 0 -1

Facultad de ciencias económicas  y administrativas 3 2 4 9 3 2 2 7 0 0 -2 -2

Facultad de ciencias educación 3 2 8 13 9 3 12 6 1 -8 -1

Facultad de tecnologías 1 4 3 8 1 5 3 9 0 1 0 1

Facultad de ciencias básicas 3 24 4 31 3 13 4 20 0 -11 0 -11

Facultad de ciencias de la salud 2 1 6 9 12 8 20 10 7 -6 11

Facultad de ciencias humanas y artes 11 4 7 22 5 8 8 21 -6 4 1 -1

Consultorio Juridico 0 1 1 0 1 0 1

Instituto de Educación a Distancia 17 5 36 58 4 1 34 39 -13 -4 -2 -19

TOTAL CARGOS ADMINISTRATIVOS 138 163 229 530 137 134 179 450 -1 -29 -50 -80

PLANTA ACTUAL APROBADA RESULTADOS DE LA MEDICION DE CARGAS LABORALES

DEPENDENCIAS

Rectoría
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Tabla 57. Resultados de la medición de cargas según competencias del personal 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional.  

PROFESIONALES TECNICOS ASISTENCIALES

TOTAL PLANTA 

ADMINISTRATIVA 

SIN DIRECTIVOS 

NI ASESORES

PROFESIONALESTECNICOSASISTENCIALES

TOTAL MEDICION 

POR CADA 

DEPENDENCIA

DIFERENCIA 

PROFESIONALES

DIFERENCIA 

TECNICOS

DIFERENCIA 

ASISTENCIALES

DIFERENCIA 

TOTAL

1 2 3 2 1 3 0 1 -1 0

Coordinación gestión y educación ambiental 2 1 3 3 3 1 -1 0 0

Relaciones internacionales 2 2 3 1 4 1 1 0 2

Oficina de desarrollo institucional 12 3 15 14 2 16 2 -1 0 1

Asesoría jurídica 1 3 4 2 2 1 -3 0 -2

Contratación 1 2 3 2 2 2 -1 -2 -1

Control interno disciplinario 2 1 3 2 2 2 -2 -1 -1

Secretaria general 1 1 2 1 1 1 -1 -1 -1

Atención al ciudadano 2 2 2 2 0 0 0 0

Sección de correspondencia 1 5 6 1 3 2 6 0 3 -3 0

Secretaria archivo general 1 5 6 1 1 0 0 -5 -5

Oficina de control de gestión 3 1 1 5 5 5 2 -1 -1 0

Vicerrectoría Administrativa 1 1 2 2 2 2 -1 -1 0

Sección tesorería 2 4 2 8 3 3 1 -4 -2 -5

División contable y f inanciera 1 1 1 1 1 -1 0 0

Sección de presupuesto y cuentas 1 8 4 13 8 2 10 7 -6 -4 -3

Division servicios administrativos 4 8 12 6 4 10 0 2 -4 -2

Sección matrículas 1 6 1 8 6 2 8 5 -4 -1 0

Compras  2 3 1 6 4 4 2 -3 -1 -2

Almacén 1 5 1 7 4 4 3 -5 -1 -3

Mantenimiento 44 44 44 44 0 0 0 0

Vigilancia 28 28 27 27 0 0 -1 -1

Transporte 13 13 12 12 0 0 -1 -1

División relaciones laborales y prestacionales 2 4 7 13 11 2 13 9 -2 -7 0

Vicerrectoría de Desarrollo Humano 4 2 1 7 5 1 6 1 -1 -1 -1

Biblioteca Rafael Parga Cortes 10 6 16 6 6 0 -4 -6 -10

Dirección bienestar universitario 2 1 3 2 2 2 -2 -1 -1

Sección asistencial 9 2 5 16 5 1 6 -4 -1 -5 -10

Sección deportes 1 3 4 3 3 2 -3 0 -1

Sección Salud Ocupacional, Seguridad y Riesgos Profesionales2 1 1 4 3 3 1 -1 -1 -1

Dirección centro cultural 3 3 6 1 1 2 1 -2 -3 -4

Grupo de comunicaciones e imagen institucional 4 2 6 2 2 4 -2 0 0 -2

Vicerrectoría Académica 3 6 2 11 5 3 8 2 -3 -2 -3

Oficina admisiones, registro y control académico 9 1 10 5 1 6 5 -8 -1 -4

Oficina de investigaciones y desarrollo científ ico 7 2 1 10 8 1 9 1 -1 -1 -1

Oficina de proyección social 6 1 7 9 9 3 -1 0 2

Oficina de gestión tecnológica 10 6 1 17 14 1 15 4 -5 -1 -2

Oficina de auto evaluación y acreditación 5 5 5 5 0 0 0 0

Oficina de graduados 1 1 1 1 0 0 0 0

Centro de estudios regionales (CERE) 2 1 1 4 3 3 1 -1 -1 -1

Facultad de medicina veterinaria y zoo 4 7 2 13 12 4 16 8 -3 -2 3

Facultad ingeniería forestal 3 4 5 12 9 5 14 6 1 -5 2

Facultad de ingeniería agronómica 6 9 4 19 10 8 18 4 -1 -4 -1

Facultad de ciencias económicas  y administrativas 3 2 4 9 7 7 4 -2 -4 -2

Facultad de ciencias educación 3 2 8 13 9 3 12 6 1 -8 -1

Facultad de tecnologías 1 4 3 8 7 2 9 6 -2 -3 1

Facultad de ciencias básicas 3 24 4 31 14 6 20 11 -18 -4 -11

Facultad de ciencias de la salud 2 1 6 9 12 8 20 10 7 -6 11

Facultad de ciencias humanas y artes 11 4 7 22 12 9 21 1 5 -7 -1

Consultorio Juridico 0 1 1 0 1 0 1

Instituto de Educación a Distancia 17 5 36 58 15 24 39 -2 19 -36 -19

TOTAL CARGOS ADMINISTRATIVOS 138 163 229 530 251 109 90 450 113 -54 -139 -80

PLANTA ACTUAL APROBADA RESULTADOS DE LA MEDICION DE CARGAS LABORALES (SEGÚN COMPETENCIAS)

DEPENDENCIAS

Rectoría



 

295 
 

4.2.1. Consideraciones 

 

¶ La planta actual tomada como referencia de comparación con los resultados 

de la medición, es la entregada por la Jefe de la División de Relaciones 

Laborales y Prestacionales a marzo 24 de 2017 con 612 cargos aprobados, 

información que sirvió además como referencia del nombre de las 

dependencias de la entidad. 

 

¶ Una vez concluida la medición, se obtiene el resultado final de las cargas, 

comparándose con la planta aprobada de 530 cargos administrativos que se 

toman como referencia de comparación distribuidos así: 138 Profesionales, 

163 Técnicos y 229 Asistenciales, sin considerar los 4 Asesores y los 78 

Directivos que no se midieron para un total de 612 cargos que tiene la planta 

actual aprobada. 

 

¶ Para el respectivo análisis de cargas se realizó entrevista a la persona más 

experimentada de cada dependencia de acuerdo a designación del Jefe o 

Líder y se establece el número de personas que intervienen en cada proceso. 

 

¶ Para la medición de cargas en la Universidad del Tolima, Inicialmente se 

identificaron todas las dependencias y se establecieron los productos, 

procesos y procedimientos, a fin de planificar la medición en todas las 

dependencias para los cargos de profesionales, técnicos y asistenciales. 

 

¶ Es de anotar que el Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad del 

Tolima carece de la documentación y estandarización de la totalidad de los 

procedimientos que se aplican en las distintas dependencias, información 

base que sirve como referente para la determinar las necesidades de cargos, 

razón por la cual el levantamiento de cargas se realizó sobre procedimientos 
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documentados y no documentados de acuerdo con la información 

suministrada por los funcionarios delegados en cada dependencia y sobre la 

cual se obtuvieron los resultados de  las cargas laborales. Las entrevistas  se 

desarrollaron en coordinación con los Jefes o Líderes de las dependencias 

con el fin de cubrir el total de las dependencias de la Universidad del Tolima. 

 

¶ Se consolidó la información recogida en las entrevistas a través del 

instrumento de medición de cargas laborales en cada una de las 

dependencias de la Universidad del Tolima. 
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4.3. ANÁLISIS DE RESULTADOS POR DEPENDENCIAS 

 

4.3.1. Rectoría 

 

Figura 40. Análisis Resultados Rectoría 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 
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4.3.1.1. Rectoría 

 

La planta actual de la rectoría está conformada así: 

 

Tabla 58. Planta Actual Rectoría 

NIVEL PLANTA ACTUAL 

Directivo  1 

Asesor 1 

Profesional  0 

Técnico  1 

Asistencial 2 

TOTAL PLANTA 5 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente:  

 

Tabla 59. Comparativo Resultado Medición de Rectoría 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 0  0 

Técnico  1 2  1 

Asistencial 2 1 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
3 3 0 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 2 Técnicos y 1 

Asistencial para cumplir con las necesidades del área. 
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4.3.1.2. Coordinación Gestión y Educación Ambiental 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente:  

 

Tabla 60. Comparativo Resultado Medición de la Coordinación Gestión y 

Educación Ambiental 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  2 3  1 

Técnico  1  0 -1 

Asistencial 0  0 0 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
3 3 0 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que requieren 3 Profesionales para 

cumplir con las necesidades del área. 

 

4.3.1.3. Oficina Relaciones Internacionales 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 
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Tabla 61. Comparativo Resultado Medición Oficina Relaciones Internacionales 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  2 3  1 

Técnico  0           1 1 

Asistencial 0 0 0 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
2 4 2 

Fuente. Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 3 Profesionales y 1 

Técnico para cumplir con las necesidades del área. 

 

4.3.1.4. Oficina de Desarrollo Institucional 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 62. Comparativo Resultado Medición Oficina de Desarrollo Institucional  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  12 14  2 

Técnico  3 2           -1 

Asistencial 0 0  0 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
15 16 1 

Fuente. Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 14 Profesionales y 2 

Técnicos para cumplir con las necesidades del área. 
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4.3.1.5. Oficina Asesoría Jurídica 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 63. Comparativo Resultado Medición Oficina Asesoría Jurídica 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  1 2  1 

Técnico  3           0 -3 

Asistencial 0 0 0 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
4 2 -2 

Fuente. Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 2 Profesionales para 

cumplir con las necesidades del área. 

 

4.3.1.6. Oficina de Contratación 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 64. Comparativo Resultado Medición Oficina de Contratación 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 2  2 

Técnico  1 0  -1 

Asistencial 2 0  -2 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
3 2 -1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 
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Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 2 Profesionales para 

cumplir con las necesidades del área. 

 

4.3.1.7. Oficina Control Interno Disciplinario 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 65. Comparativo Resultado Medición Oficina Control Interno Disciplinario 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 2 Profesionales para 

cumplir con las necesidades del área. 

 

4.3.1.8. Secretaría General 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0           2 2 

Técnico  2  0  -2 

Asistencial 1  0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
3  2 -1 
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Tabla 66. Comparativo Resultado Medición Secretaría General 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 1 1 

Técnico  1 0 -1 

Asistencial 1 0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
2 1 -1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requiere 1 Profesional para 

cumplir con las necesidades del área. 

 

4.3.1.9. Atención al Ciudadano 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 67. Comparativo Resultado Medición Atención al Ciudadano  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 0 0 

Técnico  2 2 0 

Asistencial 0 0 0 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
2 2 0 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 
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De acuerdo a estos resultados, se evidencia que el personal actual es suficiente 

para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.1.10. Sección Correspondencia 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 68. Comparativo Resultado Medición Sección Correspondencia 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  1 1 0 

Técnico  0 3 3 

Asistencial 5 2 -3 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
6 6 0 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requiere 1 Profesional, 3 

Técnicos y 2 Asistenciales para cumplir con las necesidades del área. 

 

 

4.3.1.11. Archivo 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 
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Tabla 69. Comparativo Resultado Medición Archivo  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  1 1 0 

Técnico  0 0 0 

Asistencial 5 0 -5 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
6 1 -5 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requiere 1 Profesional para 

cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.1.12. Oficina de Control de Gestión 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 70. Comparativo Resultado Medición Oficina de Control de Gestión   

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  3 5 2 

Técnico  1 0 -1 

Asistencial 1 0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
5 5 0 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 
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De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 5 Profesionales para 

cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

 

4.3.2. Vicerrectoría administrativa 

 

Figura 41. Análisis Resultados Vicerrectoría Administrativa 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional. 
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4.3.2.1. Vicerrectoría Administrativa 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 71. Comparativo Resultado Medición Vicerrectoría Administrativa   

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 2 2 

Técnico  1 0 -1 

Asistencial 1 0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
2 2 0 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 2 Profesionales para 

cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.2.2. División Contable y Financiera 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 
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Tabla 72. Comparativo Resultado Medición División Contable y Financiera    

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 1 1 

Técnico  1 0 -1 

Asistencial 0 0 0 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
1 1 0 

 Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requiere 1 Profesional para 

cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.2.3. Tesorería 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 73. Comparativo Resultado Medición Tesorería    

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  2 3 1 

Técnico  4 0 -4 

Asistencial 2 0 -2 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
8 3 -5 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 3 Profesionales para 

cumplir con las necesidades de la dependencia. 
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4.3.2.4. Sección de Presupuesto y Cuentas 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 74. Comparativo Resultado Medición Sección de Presupuesto y Cuentas   

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  1 8 7 

Técnico  8 2 -6 

Asistencial 4 0 -4 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
13 10 -3 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 8 Profesionales y 2 

Técnicos para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.2.5. División de Servicios Administrativos 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 75. Comparativo Resultado Medición División de Servicios administrativos   

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 0 0 

Técnico  4 6 2 

Asistencial 8 4 -4 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
12 10 -2 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 
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Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 6 Técnicos para 

actividades de supervisión y 4 Asistenciales para cumplir con las necesidades de la 

dependencia. 

 

4.3.2.6. Sección Matrículas 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 76. Comparativo Resultado Medición Sección Matrículas  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  1 6 5 

Técnico  6 2 -4 

Asistencial 1 0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
8 8 0 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 6 Profesionales y 2 

Técnicos, para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.2.7. Sección Compras 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 
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Tabla 77. Comparativo Resultado Medición Sección Compras  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  2 4 2 

Técnico  3 0 -3 

Asistencial 1 0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
6 4 -2 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 4 Profesionales, para 

cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.2.8. Sección Almacén 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 78. Comparativo Resultado Medición Sección Almacén  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  1 4 3 

Técnico  5 0 -5 

Asistencial 1 0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
7 4 -3 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 
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De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 4 Profesionales, para 

cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.2.9. Sección Mantenimiento 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 79. Comparativo Resultado Medición Sección Mantenimiento  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 0 0 

Técnico  0 0 0 

Asistencial 44 44 0 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
44 44 0 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que el personal actual es suficiente 

para cumplir con las necesidades del servicio. 

 

4.3.2.10. Sección Vigilancia 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 
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Tabla 80. Comparativo Resultado Medición Sección Vigilancia 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 0 0 

Técnico  0 0 0 

Asistencial 28 27 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
28 27 -1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 27 Asistenciales, para 

cumplir con las necesidades del servicio.  

 

4.3.2.11. Sección Transporte 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 81. Comparativo Resultado Medición Sección Transporte 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 0 0 

Técnico  0 0 0 

Asistencial 13 12 -1 

TOTAL, SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
13 12 -1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se evidencia que se requieren 12 

Asistenciales, para cumplir con las necesidades del servicio.  
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4.3.2.12. División Relaciones Laborales y Prestacionales 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 82. Comparativo Resultado Medición División Relaciones Laborales y 

Prestacionales 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  2 11  9 

Técnico  4 2 -2 

Asistencial 7 0 -7 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
13 13 0 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 11 Profesionales y 2 

Técnicos, para cumplir con las necesidades de la dependencia.  

 

  



 

315 
 

4.3.3. Vicerrectoría de desarrollo humano 

 

Figura 42. Análisis Resultados Vicerrectoría de Desarrollo Humano 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 
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4.3.3.1. Vicerrectoría de Desarrollo Humano 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 83. Comparativo Resultado Medición Vicerrectoría de Desarrollo Humano 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  4 5 1 

Técnico  2 1 -1 

Asistencial 1 0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
7 6 -1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 5 Profesionales y 1 

Técnico, para cumplir con las necesidades de la dependencia.  

 

4.3.3.2. Sección de Biblioteca 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 84. Comparativo Resultado Medición Sección de Biblioteca 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 0 0 

Técnico  10 6 -4 

Asistencial 6 0 -6 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
16 6 -10 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 
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. 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 6 Técnicos, para 

cumplir con las necesidades de la Biblioteca. 

 

4.3.3.3. Dirección Bienestar Universitario 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 85. Comparativo Resultado Medición Dirección Bienestar Universitario 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 2 2 

Técnico  2 0 -2 

Asistencial 1 0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
3 2 -1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 2 Profesionales para 

cumplir con las necesidades de la dependencia.  

 

4.3.3.4. Sección Asistencial 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 
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Tabla 86. Comparativo Resultado Medición Sección Asistencial 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  9 5 -4 

Técnico  2 1 -1 

Asistencial 5 0 -5 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
16 6 -10 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 5 profesionales y 1 

Técnico para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.3.5. Sección Deportes 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 87. Comparativo Resultado Medición Sección Deportes 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  1 3 2 

Técnico  3 0 -3 

Asistencial 0 0 0 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
4 3 -1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 3 profesionales para 

cumplir con las necesidades de la dependencia.  
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4.3.3.6. Salud Ocupacional 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 88. Comparativo Resultado Medición Salud Ocupacional 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  2 3 1 

Técnico  1 0 -1 

Asistencial 1 0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
4 3 -1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 3 Profesionales para 

cumplir con las necesidades de la dependencia.  

 

4.3.3.7. Centro Cultural Universitario 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 89. Comparativo Resultado Medición Centro Cultural Universitario  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 1 1 

Técnico  3 1 -2 

Asistencial 3 0 -3 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
6 2 -4 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 
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Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 1 Profesional y 1 

Técnico  para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.3.8. Comunicaciones 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 90. Comparativo Resultado Medición Comunicaciones  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  4 2 -2 

Técnico  2 2 0 

Asistencial 0 0 0 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
6 4 -2 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 2 Profesionales y 2 

Técnicos para cumplir con las necesidades de la dependencia.  
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4.3.4. Vicerrectoría académica 

 

Figura 43. Análisis Resultados Vicerrectoría Académica 

 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 
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4.3.4.1. Vicerrectoría Académica 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 91. Comparativo Resultado Medición Vicerrectoría Académica  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  3 5 2 

Técnico  6 3 -3 

Asistencial 2 0 -2 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
11 8 -3 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 5 Profesionales y 3 

Técnicos para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.4.2. Oficina de Admisiones, Registro y Control Académico 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 92. Comparativo Resultado Medición Admisiones y Registro  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  0 5 5 

Técnico  9 1          -8 

Asistencial 1 0          -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
10 6         -4 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 
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Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 5 Profesionales y 1 

Técnico para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.4.3. Oficina de Investigación y Desarrollo Científico 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 93. Comparativo Resultado Medición Admisiones y Registro  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  7 8 1 

Técnico  2 1 -1 

Asistencial 1 0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
10 9 -1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 
 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 8 Profesionales y 1 

Técnico para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.4.4. Proyección Social 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 
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Tabla 94. Comparativo Resultado Medición Proyección Social  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  6 9 3 

Técnico  1 0 -1 

Asistencial 0 0 0 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
7 9 2 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 9 Profesionales para 

cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.4.5. Oficina de Gestión Tecnológica 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 95. Comparativo Resultado Medición Gestión Tecnológica 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  10 14 4 

Técnico  6 1 -5 

Asistencial 1 0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
17 15 -2 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 14 Profesionales y 1 

Técnico para cumplir con las necesidades de la dependencia.  
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4.3.4.6. Oficina de Evaluación y Acreditación 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 96. Comparativo Resultado Medición Oficina de Acreditación  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  5 5 0 

Técnico  0 0 0 

Asistencial 0 0 0 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
5 5 0 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que el personal actual es suficiente 

para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.4.7. Oficina de Graduados 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 97. Comparativo Resultado Medición Oficina de Graduados  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  1 1 0 

Técnico  0 0 0 

Asistencial 0 0 0 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
1 1 0 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 
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Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que el personal actual es suficiente 

para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.4.8. Centro de Estudios Regionales - CERE 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 98. Comparativo Resultado Medición Centro de Estudios Regionales 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  2 3 1 

Técnico  1 0 -1 

Asistencial 1 0 -1 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
4 3 -1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 3 Profesionales para 

cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.4.9. Facultad Medicina Veterinaria y Zootecnia 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 
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Tabla 99. Comparativo Resultado Medición Facultad Medicina Veterinaria y 

Zootecnia 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  4 12 8 

Técnico  7 4 -3 

Asistencial 2 0 -2 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
13 16 3 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 
 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 12 Profesionales y 4 

Técnicos para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.4.10. Facultad de Ingeniería Forestal 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 100. Comparativo Resultado Medición Facultad de Ingeniería Forestal  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  3 9 6 

Técnico  4 5 1 

Asistencial 5 0 -5 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
12 14 2 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 9 Profesionales y 5 

Técnicos para cumplir con las necesidades de la dependencia.  
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4.3.4.11. Facultad de Ingeniería Agronómica 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 101. Comparativo Resultado Medición Facultad de Ingeniería Agronómica  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  6 10 4 

Técnico  9 8 -1 

Asistencial 4 0 -4 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
19 18 -1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 10 Profesionales y 8 

Técnicos para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.4.12. Facultad Ciencias Económicas y Administrativas 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 
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Tabla 102. Comparativo Resultado Medición Facultad Ciencias Económicas y 

Administrativas  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  3 7 4 

Técnico  2 0 -2 

Asistencial 4 0 -4 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
9 7 -2 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 
 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 7 Profesionales para 

cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.4.13. Facultad Ciencias de la Educación 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 103. Comparativo Resultado Medición Facultad Ciencias de la Educación 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  3 9 6 

Técnico  2 3 1 

Asistencial 8 0 -8 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
13 12 -1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 9 Profesionales y 3 

Técnicos para cumplir con las necesidades de la dependencia.   
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4.3.4.14. Facultad de Tecnologías 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 104. Comparativo Resultado Medición Facultad de Tecnologías 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  1 7 6 

Técnico  4 2 -2 

Asistencial 3 0 -3 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
8 9 1 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 7 Profesionales y 2 

Técnicos para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.4.15. Facultad de Ciencias Básicas 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 105. Comparativo Resultado Medición Facultad de Ciencias Básicas 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  3 14 11 

Técnico  24 6 -18 

Asistencial 4 0 -4 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
31 20 -11 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 
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Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 14 Profesionales y 6 

Técnicos para cumplir con las necesidades de la dependencia. 

 

4.3.4.16. Facultad de Ciencias de la Salud 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 106. Comparativo Resultado Medición Facultad de Ciencias de la Salud 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  2 12 10 

Técnico  1 8 7 

Asistencial 6 0 -6 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
9 20 11 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 12 Profesionales y 8 

Técnicos para cumplir con las necesidades de la dependencia.   
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4.3.4.17. Facultad de Ciencias Humanas y Artes 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 

 

Tabla 107. Comparativo Resultado Medición Facultad de Ciencias Humanas y 

Artes más Consultorio Jurídico 

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  11 12 1 

Técnico  4 10 6 

Asistencial 7 0 -7 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
22 22 0 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales.  

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 12 Profesionales y 

10 Técnicos para cumplir con las necesidades de la dependencia, uno de los 

técnicos para el consultorio Jurídico. 

 

4.3.4.18. Instituto Educación a Distancia 

 

El resultado de la medición de cargas laborales comparado con la planta actual es 

el siguiente: 
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Tabla 108. Comparativo Resultado Medición Educación a Distancia  

NIVEL 
PLANTA 

ACTUAL 

RESULTADO 

MEDICION 
DIFERENCIA 

Profesional  17 15 -2 

Técnico  5 24 19 

Asistencial 36 0 -36 

TOTAL SIN NIVEL 

DIRECTIVO y/o ASESOR 
58 39 -19 

Fuente: Equipo Consultor Rediseño Organizacional 

 

Ver Consolidación Medición de Cargas Laborales. 

De acuerdo a estos resultados, se evidencia que se requieren 15 Profesionales y 

24 Técnicos para cumplir con las necesidades de la dependencia.  
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5. NUEVO MODELO ORGANIZATIVO 

 

 

5.1. MODELO CONCEPTUAL 

 

La experiencia acumulada del Instituto de Prospectiva, Innovación y Gestión del 

Conocimiento de la Universidad del Valle en materia de reformas administrativas 

recientes, ha permitido construir un modelo conceptual basado en la interacción 

dinámica de tres dimensiones organizacionales de cuya adecuada y armónica 

articulación, en un contexto siempre dinámico, determinan en gran medida el grado 

de éxito (o fracaso) del desempeño de la organización, entendida ésta como un 

dispositivo diseñado para optimizar la creación de valor en la sociedad, el cual se 

determina en función de misión y los objetivos de la organización, mediados estos 

en gran proporción por las dinámicas del sector al cual pertenecen. Estas 

dimensiones son (ver la siguiente figura): 

 

A) La estructura organizativa: Las estructuras organizacionales son los 

medios formales adoptados por una organización (sea pública, privada, social, no 

gubernamental, etc.) para determinar los criterios de división del trabajo en unas 

unidades orgánicas especializadas, diferenciadas y administrables (Blank, 2005), a 

través de las cuales se decide enfrentar unos determinados temas, problemas y 

oportunidades que se consideran críticos para el cumplimiento de la misión de la 

organización. 

 

Adicionalmente, una estructura organizacional determina las relaciones formales de 

coordinación e integración entre las distintas reparticiones orgánicas y contribuye a 

identificar niveles de gestión y corresponsabilidad funcional y jerárquica en relación 

con las actividades misionales de la empresa. En este sentido puede afirmarse que 

una estructura organizacional es el diseño de la arquitectura de responsabilidades 
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colectivas, grupales e individuales de los diferentes actores y unidades orgánicas 

que la componen.  Es en este sentido de la configuración que se puede considerar 

que es la dimensión estática de la organización, pues aunque puede variar, lo 

corriente es que se mantenga por tiempos más o menos prolongados. 

 

Los organigramas, por su parte, son la representación gráfica de la estructuras 

organizacionales, pero aunque no alcanzan a reflejarla íntegramente (p.ej. las 

estructuras de poder, la red de comunicaciones informales, el conflicto 

interorganizacional, (Ibarra et al, 1998), entre otros elementos importantes que 

influyen en el funcionamiento de la organización y la existencia de culturas 

organizacionales, que no es posible representarlos gráficamente), sí deben ser lo 

suficientemente expl²citos en cuanto a: ñla divisi·n de funciones, los niveles 

jerárquicos, las líneas de autoridad y responsabilidad,  los canales formales de 

comunicación, la naturaleza lineal o staff de las dependencias, los jefes de cada 

grupo y las relaciones existentes entre los diversos puestos é en cada 

departamento o secci·nò (Zapata, 2008), para marcar los dominios organizativos 

principales que se quieren representar y sus interacciones formales. 

 

B) Los procesos son los hilos conductores de las dinámicas organizacionales 

a través de los cuales se integran paso a paso los recursos y las capacidades de 

las diferentes unidades organizativas construyendo los eslabones de una cadena 

que agrega valor a unos insumos que, en una perspectiva de sistemas, entran 

desarticulados  a la organización y que a medida que se hacen intervenciones sobre 

ellos (gestión) se van transformando en servicios y productos que tienen sentido y 

valor para quienes los consumen o utilizan, unos al interior de la organización (p.e: 

planeación, facilitación y apoyo, control) y otros que se entregan a los usuarios, 

clientes o beneficiarios externos (p.ej.: individuos, grupos, organizaciones, 

sociedad) que son la razón de ser misional de la empresa. 
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Los procesos, por lo tanto, son la dimensión organizativa dinámica que pone en 

movimiento el andamiaje estructural y le da sentido a los diversos dominios 

especializados que lo constituyen. Es una malla compleja de macroprocesos, 

procesos y subprocesos, unos de tipo estratégico, otros de carácter misional, 

acompañados por otros de apoyo y de control, llamados a que la acción 

transformadora de la máquina organizativa agregue valor a la entidad y sus 

beneficiarios, o que por el contrario la desvaloricen o generen externalidades 

negativas para sus usuarios y beneficiarios. 

 

C) La dotación de personal: constituyen la dimensión protagónica de las 

organizaciones, porque son las personas quienes con sus capacidades y talentos 

le imprimen dinámica a la acción organizativa. La planta de cargos o el número de 

asignaciones de puestos de trabajo distribuidos a lo largo y ancho de la estructura 

de la empresa, dotados con unos perfiles y competencias adecuados a sus 

funciones y responsabilidades (consignados en el manual de funciones), son los 

que movilizan los procesos y le dan sentido a la estructura organizacional y al mapa 

de procesos que la sustenta. 

 

Las personas son el elemento diferenciador del desempeño organizacional, por lo 

que hay que potenciarlos hasta llevarlos a niveles de excelencia tanto individual 

como grupal, desde la Alta Dirección hasta los niveles de menor jerarquía: todos 

ponen en la construcción de la cadena de valor. 

 

Toda organización cuenta con estas tres dimensiones y sea cual fuere su 

configuración, opera en la práctica cotidiana, bien o mal pero funciona. Toda 

organización puede ser considerada como un sistema social y como tal uno de los 

principios aplicables es el de la entropía que es la tendencia natural de los sistemas 

a su deterioro progresivo. El antídoto, en el caso de las organizaciones es la gestión 

(que funge como entropía negativa o negentropía): una buena gestión que 
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planifique, organice, dirija y controle sus procesos y lidere a las personas hacia 

metas concretas y desafiantes, mediante la construcción y el mejoramiento continuo 

de una cadena de creación de valor. En tal sentido este triángulo del desempeño 

organizacional es un buen referente como modelo de gestión de la organización, y 

un plan de gestión debe estar orientado a regular la tensión entre ellas, dentro de 

un concepto de equilibrio dinámico (homeostasis). 

 

Figura 44. El triángulo del desempeño organizacional 

 

Fuente: Elaboración propia del equipo consultor. 

 

En el presente documento se aborda el tema de la estructura organizacional. En 

otros documentos que corresponden a otros productos del convenio se tratan los 

otros elementos. 
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5.2. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL ACTUAL 

 

En sección de ñAn§lisis de la Capacidad Institucionalò se hace referencia detallada 

de las debilidades (y fortalezas) y los déficits de capacidades institucionales, entre 

los cuales se destacan una variedad relacionada con problemas de la actual 

estructura organizacional, las que se pretenden subsanar con la propuesta que se 

explica en líneas subsiguientes. Pero la principal y más grave de todas las 

deficiencias es que no se cuenta con una estructura orgánica oficial documentada, 

es decir que tenga soporte normativo vigente. Hemos conocido dos versiones (las 

que se muestran a continuación) que son similares en algunos aspectos pero 

difieren en otros y son usadas indistintamente como la oficial. Es natural que ante 

tal vacío, cada responsable de un dominio organizacional asuma la estructura de su 

dependencia como mejor la entienda o le convenga. Lo anterior quedó evidenciado 

en las entrevistas que se realizaron a todo el estamento directivo de la Universidad 

(Vicerrectores, Decanos Jefes de Oficina y Asesores de la Rectoría) como parte de 

la metodología de análisis.   

 

Merecen especial referencia los organigramas presentados por los Decanos sobre 

sus Facultades. Valga reconocer que en ambas versiones de los mencionados 

organigramas generales aparecen adscritas a las Facultades tanto sus Programas 

Académicos como sus Departamentos Académicos dentro de la misma línea de 

mando, lo que no es incorrecto. Pero, en las estructuras organizativas a nivel de 

Facultades exhiben total diversidad, lo cual estaría bien dentro de la autonomía 

académica que cada una puede desarrollar, pero lo que no es apropiado es que 

cada una interprete a su manera los criterios de estructuración y representación 

gráfica. V.gr. las líneas de mando, la adscripción de comités y órganos colegiados, 

la relación entre los programas y los departamentos y sus docentes, etc., como se 

precisará más adelante. 
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Figura 45. Estructura organizacional actual 1 

 

Fuente: Universidad del Tolima. 
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Figura 46. Estructura organizacional actual 2 

 

Fuente: Universidad del Tolima. 
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5.3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PROPUESTA PARA LA 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

 

La estructura organizacional propuesta parte de un modelo de configuración clásico 

para universidades e instituciones de educación superior de tamaño mediano y en 

proceso de crecimiento y desarrollo. En tal sentido, proponemos un referente para 

el (re)diseño y la comprensión de una estructura organizacional que cuente con 

cuatro núcleos orgánicos, a la manera de Mintzberg (1988, 2012), de cuya armónica 

integración depende el desempeño global de la institución, materializado en 

términos de calidad, cobertura y diversificación de la oferta, especialmente en lo 

relacionado con programas académicos de pregrado y  posgrado (maestrías y 

doctorados) acreditadas ante el sistema de aseguramiento de alta calidad de 

educación superior, lo que abriría las puertas hacia la acreditación institucional y al 

cabal cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional-PEI. Dichos núcleos 

orgánicos son:  

 

a) Un núcleo de Gobierno y Direccionamiento Universitario, encargado de 

los macroprocesos estratégicos, que reúne a  la Rectoría y a las 

dependencias que le dan soporte directo en el direccionamiento estratégico 

y el gobierno de la Universidad y a aquellas que cumplen funciones de 

gerencia y de control institucional, todas enmarcadas en las directrices 

generales y académicas que dictan los dos órganos colegiados supremos: el 

Consejo Directivo y el Consejo Académico, las cuales deben estar 

enmarcadas dentro de las políticas públicas de educación superior.  

 

Tiene la responsabilidad fundamental de conducir a toda la institución hacia 

el pleno cumplimiento del PDI y del PEI, en términos sustentables y en el 

marco de las normas estatutarias vigentes, para su contribución al desarrollo 

de la región, sus zonas de influencia y el bienestar de sus habitantes. 
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b) Un núcleo de Direccionamiento Académico, que reúne a las dos 

vicerrectorías misionales principales: la Vicerrectoría Académica, que tiene 

adscritas todas las facultades y programas académicos que ofertan las 

unidades académicas, soportadas por los profesores adscritos a unos 

departamentos que reúnen los saberes que alimentan a los programas 

académicos a través de la docencia y otras actividades curriculares que 

suponen la construcción de niveles de calidad que deben ser reconocidos y 

certificados por instancias externas. Y la Vicerrectoría de Investigaciones y 

Posgrados, encargada de fomentar el desarrollo de la investigación como 

insumo fundamental de creación y difusión del conocimiento y de los saberes 

disciplinarios y profesionales, desarrollados principalmente alrededor de los 

programas de posgrado a niveles de maestrías y doctorados, soportados en 

grupos de investigación activos y con productividad académica, que circula 

en los ámbitos de las comunidades académicas, grupos que también 

requieren reconocimiento y certificación de calidad a través de un sistema de 

clasificación, administrado por autoridades externas a la Universidad.  

 

Estas dos vicerrectorías, con sus diversas unidades que las conforman, son 

las encargadas de aplicar y desarrollar las políticas emanadas del Consejo 

Superior y Académico. En especial son las responsables de consolidar y 

garantizar el mejoramiento continuo de las políticas, procesos y prácticas de 

trabajo académico que crean los marcos de acción y reflexión para el 

desarrollo de la calidad, aumento de la cobertura y diversificación de la oferta 

en las unidades académicas, en cumplimiento de las políticas establecidas 

por el Consejo Académico, en cuya definición, construcción y control tienen 

participación activa las unidades académicas. 
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c) Un núcleo de Operaciones y Resultados Misionales, que reúne a todas las 

Facultades y sus microestructuras, encargadas de los productos y servicios 

misionales de UNITOLIMA, que son la razón de ser de la existencia de la 

institución, donde se juega no solo el concepto de acreditación, como 

garantía que se brinda a la sociedad que atiende de que sí hacen parte del 

sistema de educación superior, que cumplen con los más altos requisitos de 

calidad y que realizan sus propósitos y objetivos, pero que también 

constituyen la puerta de entrada de los ingresos y recursos de diversa 

naturaleza que contribuyen a la financiación y sostenibilidad de sus 

programas y actividades, factor crítico en momentos en que las políticas de 

financiación de la educación superior están orientadas a promover la 

competitividad y la eficiencia, espacios en los que las universidades privadas 

están tomando buen partido del énfasis que las políticas públicas del 

gobierno nacional privilegian el financiamiento de la demanda, antes que a la 

oferta. 

 

d) Un núcleo de Apoyo y Facilitación Administrativa, para todos los núcleos 

orgánicos y sus dependencias, brindando los recursos, humanos, 

financieros, físicos y tecnológicos requeridos en calidad, cantidad y 

oportunidad para el eficiente y eficaz desempeño de todas las estructuras 

organizativas de la Universidad, con una especial mirada hacia las unidades 

académicas, que son la razón de ser de la Universidad del Tolima, con miras 

a garantizar su sustentabilidad. 

 

La Vicerrectoría de Bienestar Universitario, que aunque en el sector de las 

universidades públicas tiende a ser cada vez más misional, dadas las 

responsabilidades que se le asignan, se clasifica dentro del núcleo de apoyo. 
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Figura 47. Plantilla para el diseño de la estructura organizacional de la Universidad 

del Tolima 

 

Fuente: Elaboración propia del equipo consultor. 

 

Los estudios y análisis realizados en desarrollo del presente Convenio han permitido 

llegar a la conclusión de que la estructura que se propone a continuación sería una 

fórmula adecuada para corregir las más protuberantes deficiencias evidenciadas en 

los diagnósticos de situación actual. Seguramente el alcance en algunos de los 

temas propuestos implique el ajuste de normas estatutarias, de estructuras en lo 

académico y de prácticas consuetudinarias y patrones de cultura organizacional, 
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pero si se quiere evolucionar hacia donde las tendencias en educación superior se 

están moviendo, habrá que desaprender para aprender y reinstitucionalizar con 

sentido universitario público, es decir, donde el valor más profundo de la relación 

con el conocimiento consiste en el desarrollo y respeto de una actitud crítica fundada 

da en la razón como criterio para resolver las diferencias, sin discriminación por las 

ideas o formas de pensar, dentro del respeto por la diversidad  y las normas de 

convivencia pacífica dentro de un universo de posibilidades.  
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Figura 48. Propuesta de Macroestructura 

 

Fuente: Elaboración propia de equipo consultor. 
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En realidad no se trata de cambios profundos en los tres primeros núcleos 

orgánicos, que revisten más bien el carácter de reformas de mejoramiento, 

actualización, precisión y reacomodamiento de competencias, siendo las más 

novedosas: 

 

-La creación de la Vicerrectoría de Investigación y Posgrados para darle el 

estatus misional que corresponde a la naturaleza de dicha dependencia y por la 

preponderancia que adquieren los procesos y los grupos de investigación en la 

creación y difusión del conocimiento, especialmente ligado a los doctorados y 

maestrías, además como factor preponderante en los criterios constitutivos de 

calidad académica en los procesos de evaluación y acreditación de programas 

académicos y de la institución.  

 

No se trata de operar los posgrados en ésta vicerrectoría , pues ellos seguirán 

funcionando dentro de las unidades académicas donde pertenecen, sino de unificar 

y centralizar políticas, procesos y recursos para fortalecer los grupos de 

investigación y su productividad, la gestión de patentes y medios de divulgación de 

artículos científicos, unificar los reglamentos y los calendarios académicos de los 

posgrados, la promoción de intercambios interfacultades e interuniversidades, la 

regulación de convenios de cooperación y la internacionalización de los posgrados 

y la vinculación a redes y grupos de investigación con universidades de prestigio 

más allá de las fronteras nacionales. 

 

-La creación de dos gerencias, una para reconvertir la actual Vicerrectoría 

Administrativa en una Gerencia Administrativa y Financiera que como su 

denominación lo implica, es la consecución de resultados en el apoyo y facilitación 

de los recursos humanos, financieros y de logística de las operaciones, buscando 

que su actuación esté ligada a la consecución permanente de la sustentabilidad del 

funcionamiento de la Universidad. Se plantean algunos reacomodos dentro de las 

dependencias y procesos a cargo. 
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-La segunda Gerencia, la de Extensión y Proyección Social, que si bien se trata 

de funciones misionales de la Universidad, creemos que ello no obsta para convertir 

dicha unidad en una generadora de recursos frescos aprovechando todas las 

potencialidades con que en estos frentes se cuenta, dándole un carácter más 

ejecutivo y de unidad de negocios. No se trata de quitarle estos productos a las 

unidades académicas, porque seguirán siendo de su seno académico y curricular, 

sino cambiar el perfil de la actividad, sin desconocer el carácter público de la 

Universidad, ni de su responsabilidad social, hacia una concepción en la cual 

puedan ir de la mano el carácter misional, pero también el carácter de estrategia de 

consecución de nuevos recursos económicos (con derrame de beneficios para la 

Universidad, las unidades académicas y sus profesores), haciendo una operación 

centralizada pero más ágil y con capacidades especializadas de soporte. 

 

-La Vicerrectoría de Bienestar y Desarrollo Humano, se descarga de áreas como 

biblioteca, comunicaciones, salud ocupacional, que se transfieren a otras 

dependencias y se concentra en el bienestar universitario, pues el concepto de 

ñdesarrollo humanoò muy altruista e ideal, no cabe dentro de una sola dependencia 

ya que se trata de una responsabilidad transversal a toda la organización. 

 

-Un aspecto principal en lo que esta propuesta insiste, lejos de cualquier pretensión 

de plantear una reforma académica de gran alcance, (que es una tarea que 

corresponde a los estamentos de la comunidad académica), es una 

reconfiguración de las interacciones entre los departamentos académicos y 

los programas académicos (y sus respectivos comités) al interior de las diferentes 

facultades dentro de una estructura matricial, como se explicará más adelante. Pero 

por ahora valga resaltar que se promueve una revitalización del papel de los 

departamentos como ejes donde se centran los saberes y las disciplinas para dar 

soporte a los programas académicos donde se forman las profesiones. La 

(re)definición de los departamentos, cuantos y en qué áreas no se aborda en esta 

propuesta; a lo sumo se presenta a manera de simulación una propuesta de 
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fusionar tres facultades (Medicina Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería Agronómica e 

Ingeniería Forestal en una sola, como Facultad de Ciencias Agropecuarias, pero un 

replanteamiento de los departamentos no se toca). E igualmente se simula la fusión 

de los programas académicos de la Actual Facultad de Tecnologías en otras 

facultades, ejercicio que se realiza para permitir observar las implicaciones de ese 

tipo de decisiones.  

 

-Otro aspecto importante del reforzamiento de la estructura académica, es que insta 

a promover un rol preponderante a los Departamentos y a los Comités de 

Departamento, centrados en la asignación de docentes (de planta y contratistas) a 

los programas propios y del resto de los programas académicos de las facultades 

que requieran docentes para asignaturas que sean de su especialidad (catálogo) y 

paralelamente a los Comités de Programas Académicos, con un carácter 

asesor de los Directores (Coordinadores) de Programa Académico en aspectos 

curriculares, de programación de asignaturas y solicitud de asignación de docentes 

a los departamentos, coordinación de asignación de horarios y salones, de 

investigaciones, de aplicación de reglamentos estudiantiles como primera instancia, 

de programación de prácticas bajo diferentes modalidades, de autoevaluación y 

acreditación, entre las más importantes.  

 

-Si bien la unidad académico-administrativa básica son los programas académicos, 

se plantea la figura de la Escuela como una opción académico-administrativa que 

aglutine varios programas académicos, con un propósito de racionalizar los 

procesos académicos, administrativos y de soporte, siempre escasos. 

 

 -También se propone la reconfiguración de otras formas de organización 

académica complementarias como los Centros (CADIs: centros de apoyo a la 

docencia y la investigación), como unidades académicas complementarias que 

reúnan laboratorios, granjas, clínicas, consultorios, emisoras, canales de televisión 

y otras modalidades de trabajo curricular, aspecto en el que no hay una propuesta 

específica, porque estimamos que debe hacer parte de la reforma académica 
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interna ya mencionada, ya que de facultad a facultad hay especificidades y 

singularidades que su comunidad académica sabrá interpretar de mejor manera. La 

directriz es concentrar esos apoyos en una sola cabeza. 

 

5.3.1. Núcleo de gobierno y direccionamiento universitario 

 

Está constituido por las máximas autoridades universitarias: el Consejo Superior, el 

Consejo Académico y la Rectoría. Sobre esta tríada el Acuerdo 105 de 1993 que 

adopta el estatuto general de la Universidad del Tolima, contiene la normativa de su 

configuración, origen, competencias y atribuciones, de las dos primeras de 

naturaleza colegiada no haremos mención aquí, ya que la propuesta no propone 

cambios. Sólo haremos una referencia a la máxima autoridad ejecutiva de la 

Institución, aunque sin cambios apreciables, ya que sólo se precisan sus alcances 

en las principales materias en las que es responsable y se actualizan 

normativamente, tanto a la Rectoría como tal y a las dependencias que le dan 

asistencia, soporte y coadyuvan a su trabajo ejecutivo: 

 

RECTORÍA 

 

- Es el órgano universitario encargado de dirigir, controlar y evaluar la acción 

administrativa y académica y los procesos de funcionamiento general y 

autoevaluación de la Universidad del Tolima ejerciendo la representación legal 

y la primera autoridad ejecutiva, subordinado al Consejo Directivo que es la 

máxima autoridad de la Institución. 

 

- Tiene como responsabilidad principal dirigir, formular políticas y adoptar los 

planes, programas y proyectos que contribuyan al cumplimiento de la función, 

misión, visión y objetivos institucionales de la Universidad del Tolima, para 

coadyuvar con el desarrollo social, económico, educativo y tecnológico del 

municipio, la región y el país; tareas para las cuales cuenta con las oficinas y 



 

351 
 

dependencias adscritas a su despacho, los vicerrectores y los decanos de 

facultad, sobre los cuales ejerce autoridad de línea, coordinación y evaluación. 

 

- Es la instancia responsable de articular y someter a aprobación del Consejo 

Superior los programas de gestión, los presupuestos anuales y los planes de 

desarrollo institucional requeridos para el cumplimiento misional de la 

Universidad del Tolima y el logro de los parámetros de calidad y acreditación del 

sector de educación superior colombiana. Encarna la autoridad de ordenación 

del gasto en la Institución. 

 

- También ejerce la facultad de nombrar y remover al personal directivo, docente 

y administrativo de la institución. Así mismo, le corresponde expedir los 

manuales de funciones, de requisitos y de competencias laborales de los 

empleos de la planta de cargos de la Universidad del Tolima. Así mismo es la 

autoridad encargada de celebrar los contratos, convenios y expedir los actos 

administrativos necesarios para el logro de los objetivos de la entidad. 

 

- Finalmente, es la instancia administrativo-académica responsable de expedir las 

resoluciones mediante las cuales la Universidad del Tolima otorga títulos, los 

que autoriza con su firma y suscribe las correspondientes actas de grado, de 

conformidad con las normas generales, los requerimientos establecidos en el 

sector de educación superior colombiana y las disposiciones internas. Así 

mismo, es responsable de direccionar y garantizar los procesos para la mejora 

continua de la calidad con fines de acreditación de programas e institucional. 

 

- Adscritas a la Rectoría están las siguientes dependencias, que le brindan 

asesoría, asistencia y soporte para el cabal ejercicio de sus cometidos (ver 

detalles en manual de funciones): 

 

a) La Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional: Tiene a su cargo 

responsabilidades referidas a: el Plan de Desarrollo Institucional, el Banco de 
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Proyectos, la Gestión de Calidad y Estudios Organizacionales y el Plan de 

Ordenamiento Físico de la Universidad. 

 

b) La Secretaría General: Tiene a su cargo hacer la Secretaría Técnica a los 

Consejos Superior y Académico, la Gestión Documental y Archivo, la 

Atención al Ciudadano y las Comunicaciones y el Protocolo. 

 

c) La Oficina de Gestión de Tecnologías y Sistemas de Información: Tiene 

a su cargo: el Mantenimiento de la plataforma, la administración de Bases de 

Datos, y la gestión de Redes y la Conectividad. 

 

d) La Oficina de Control Interno y de Gestión: Tiene a su cargo el Sistema 

de Control Interno, el Control al Sistema Integrado de Gestión y el Control 

financiero Interno. 

 

e) La Oficina Jurídica y de Control Interno Disciplinario: Tiene a su cargo: 

la representación Judicial, la Contratación y el Control Disciplinario. 

  



 

353 
 

Figura 49. Oficinas Asesoras, de Apoyo y de Control 

 

Fuente: Elaboración propia de equipo consultor. 
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5.3.2. Núcleo de apoyo y facilitación administrativa 

 

Este núcleo está compuesto por la vicerrectoría administrativa y financiera y las 

oficinas y áreas que se le adscriben: 

 

GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

- Es la dependencia responsable por garantizar los recursos humanos, 

financieros, físicos, servicios y apoyos logísticos en la cantidad, calidad y 

oportunidad requeridos para el armónico desenvolvimiento de la organización de 

la Universidad del Tolima, dentro de los principios de eficiencia, celeridad, 

oportunidad, eficacia y calidad para contribuir al efectivo cumplimiento de la 

misión institucional, a la cual se subordina, es decir que la actividad misional 

prima sobre cualquier otro interés. Para tal efecto dirige, ejecuta y evalúa el 

proceso de formulación, planeación, organización y control de las actividades 

administrativas y financieras de conformidad con la misión, visión y objetivos 

establecidos por el Consejo Superior, consignados en el Plan de Desarrollo 

Institucional y el Proyecto Educativo Institucional vigentes, con un criterio rector 

de sustentabilidad financiera. 

 

- Le corresponde dirigir, coordinar, articular y evaluar el proceso de elaboración 

del proyecto anual de Presupuesto de funcionamiento e inversión de la 

Universidad del Tolima, garantizar su eficiente y transparente ejecución y hacer 

los ejercicios de traslados y adiciones presupuestales cuando correspondan. 

También le corresponde expedir los actos administrativos, ordenar el gasto y 

celebrar los contratos requeridos para el cumplimiento de los objetivos, 

funciones y propósitos misionales, de conformidad con las competencias 

delegadas por el Rector y el Consejo Superior. 

 

- Tiene bajo su cargo dirigir, coordinar y evaluar el proceso de gestión y desarrollo 

integral del talento humano de la institución y, además, es responsable por la 
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dirección, control y evaluación  del proceso de elaboración y ejecución de los 

planes anuales de adquisiciones, de mantenimiento y servicios administrativos 

de vigilancia, transporte, aseo, aseguramiento integral de los bienes muebles e 

inmuebles, y demás servicios de apoyo logístico requeridos para el normal 

funcionamiento de la Universidad del Tolima, de conformidad con las 

necesidades del servicio y los planes vigentes. 

 

- De esta Gerencia dependen (ver detalles en manual de funciones): 
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Figura 50. Gerencia Administrativa y Financiera 

Fuente: Elaboración propia de equipo consultor. 
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GERENCIA DE EXTENSION Y PROYECCION SOCIAL 

 

-Constituye una innovación porque si bien se trata de funciones misionales de la 

Universidad, creemos que ello no obsta para convertir dicha unidad en una 

generadora de recursos frescos aprovechando todas las potencialidades con que 

en estos frentes se cuenta, dándole un carácter más ejecutivo y de unidad de 

negocios. No se trata de quitarle estos productos a las unidades académicas, 

porque seguirán siendo de su seno académico y curricular, sino cambiar el perfil de 

la actividad, sin desconocer el carácter público de la Universidad, ni de su 

responsabilidad social, hacia una concepción en la cual puedan ir de la mano el 

carácter misional, pero también el carácter de estrategia de consecución de nuevos 

recursos económicos (con derrame de beneficios para la Universidad, las unidades 

académicas y sus profesores), haciendo una operación centralizada pero más ágil 

y con capacidades especializadas de soporte. 

 

-Es de su competencia fomentar, desarrollar, controlar y evaluar un proceso 

permanente y cualificado de oferta de servicios de extensión y proyección social, 

asesorías y asistencia técnica, formulación y gestión de proyectos y similares, 

generados en las unidades académicas de la Universidad del Tolima y con 

vinculación de sus egresados, que satisfagan la demanda de  empresas, 

organizaciones y entidades públicas, privadas, municipales, departamentales  

nacionales e internacionales, en desarrollo de los cuales podrá establecer alianzas 

estratégicas con entidades estatales o privadas, regionales, nacionales e 

internacionales encaminadas compartir recursos, metodologías y resultados de la 

investigación y de los programas de extensión y proyección a la comunidad de la 

universidad, de conformidad con el Plan de Desarrollo y el Proyecto Educativo 

Institucional. 

 

  



 

358 
 

Figura 51. Gerencia de Extensión y Proyección Social 

Fuente: Elaboración propia de equipo consultor. 
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Entre las principales funciones de estas áreas se pueden destacar: 

 

-En Mercadeo y Posicionamiento Institucional:  

    -Investigación de Necesidades y Oportunidades 

    -Gestión de medios y canales de promoción 

    -Análisis de la prestación del servicio 

    -Manejo de portafolio de productos y servicios 

 

-En Negociación y Gestión de Convenios: 

     -Gestión jurídica de los convenios 

     -Relaciones con las unidades académicas nodrizas de los programas ofertados 

 

-En Estructuración y Gestión de Proyectos: 

      -Estructuración y gestión del componente financiero 

      -Logística operacional: salones, equipos, refrigerios, etc. 

 

VICERRECTORIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO: 

 

- Es una dependencia de carácter híbrido, porque conjuga aspectos misionales 

(esta es una tendencia creciente en el sector de las universidades públicas) y de 

apoyo en la gestión universitaria, pero a hora de ubicarla dentro de los núcleos 

orgánicos de la Universidad del Tolima, consideramos este factor preponderante 

en su reconfiguración. La actual Vicerrectoría de Bienestar y Desarrollo Humano, 

se descarga de áreas como biblioteca, comunicaciones, salud ocupacional, que 

se transfieren a otras dependencias y se concentra en el Bienestar Universitario, 

pues el concepto de ñDesarrollo Humanoò muy altruista e ideal, no cabe dentro 

de una sola dependencia ya que se trata de una responsabilidad transversal a 

toda la organización. 

 

- Es responsable por asegurar la permanencia y el bienestar de los estudiantes, 

profesores y de la comunidad académica en general,  en busca de lo cual 
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genera, lidera, gestiona, monitorea, y fiscaliza estrategias y programas de 

desarrollo integral, inclusión social y acompañamiento, para contribuir al 

cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional y al elevamiento de la calidad 

institucional, especialmente en lo relacionado con salud, deportes, cultura, 

recreación, promoción socioeconómica y desarrollo integral de la comunidad 

universitaria, directamente o a través de convenios, contratos o alianzas, de los 

cuales es responsable por su gestión y control.  

 

- También le corresponde apoyar y acompañar las actividades que realicen las 

facultades o que oferten otras instituciones y que estén encaminadas a contribuir 

al bienestar general de la comunidad universitaria, tales como préstamos a 

través del Icetex o la banca local para financiar a estudiantes la posibilidad de 

cursar carreras dentro de la institución. 

 

- Además, es de su resorte promover la construcción de instalaciones propias o 

hacer convenios con terceros que faciliten el acceso a escenarios deportivos o 

culturales donde se puedan llevar a cabo actividades y programas del bienestar 

universitario. 

 

- El acompañamiento integral estudiantil, en temas tales como la inducción, 

orientación vocacional u educativa, asistencial social, sicológica o legal, acceso 

a instrumentos de financiación y/o becas, mecanismos de asociación e 

integración, aplicación de reglamentos demás tareas y actividades encaminadas 

a la permanencia y continuidad de los estudiantes dentro de la comunidad 

universitaria.  

 

- Finalmente, le corresponde dirigir, ejecutar y evaluar el proceso de 

establecimiento, mantenimiento y mejora continua de los programas de 

promoción de la salud y prevención de la enfermedad para los estamentos 

estudiantil, profesoral y administrativo de la Universidad del Tolima. 
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- De esta vicerrectoría dependen (ver detalles en manual de funciones): 

: 

¶ AREA DE RESTAURANTE Y CAFETERÍAS 

¶ AREA DE APOYOS AL ESTUDIANTE   

¶ AREA DE SALUD 

¶ AREA DE CULTURA  

¶ AREA DE RECREACIÓN Y DEPORTE 

¶ AREA DE GESTIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, programa que estaba 

adscrito a la Rectoría. 

 

5.3.3. Núcleo de direccionamiento académico 

 

Este núcleo orgánico está conformado por las dos vicerrectorías misionales: 

académica e investigaciones con las oficinas y áreas en que cada una se despliega 

para acometer sus funciones y responsabilidades.  

 

VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADOS 

 

- Esta es otra innovación organizacional importante. Es la dependencia misional 

encargada de dirigir, ejecutar y evaluar el proceso de promoción, fomento, 

ejecución y control institucional de las actividades investigativas, de regulación 

y monitoreo de la calidad de los posgrados (la operación sigue a cargo de las 

unidades académicas) e internacionalización de la Universidad del Tolima como 

pilares fundamentales del Proyecto Educativo Institucional-PEI. 

 

- Le corresponde la promoción, direccionamiento, estimulación, monitoreo y  

evaluación el proceso de creación y formalización de semilleros y grupos de 

investigación de la Universidad del Tolima, la publicación de resultados en 

artículos para revistas indexadas, ponencias en eventos académicos o 

gremiales de alcance nacional e internacional y su reconocimiento y clasificación 

en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, como soportes críticos del 
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desarrollo del espíritu científico en los miembros de la comunidad universitaria, 

factor indispensable para la acreditación tanto de programas de posgrado y 

pregrado como institucional y para su proyección social dentro de la región de 

influencia.  

 

- Además, le compete trazar y mantener actualizados los planes de 

internacionalización de la Universidad del Tolima, que le permita su conexión 

con redes académicas, científicas, técnicas y de cooperación internacional, que 

posibiliten el intercambio y movilidad de programas, docentes y estudiantes, la 

transferencia de conocimientos y experiencias y la opción de conseguir recursos 

frescos para el financiamiento de la institución. 

 

- De esta vicerrectoría dependen (ver detalles en manual de funciones): 

 

¶ Grupos de investigación: promoción y regulación, vinculación a redes, 

reconocimiento y clasificación en el Sistema Nacional de Ciencia y 

Tecnología, financiación y asignación de recursos a los grupos, programas y 

proyectos de investigación, pesquisa y divulgación de convocatorias 

externas. 

 

Le corresponde las siguientes actividades o funciones:  

- Dirigir, ejecutar y evaluar el proceso de promoción, fomento, ejecución 

y control institucional de las actividades investigativas. 

- Regular y monitorear la calidad de los posgrados (la operación sigue 

a cargo de las unidades académicas) e internacionalización de la Universidad 

del Tolima como pilares fundamentales del Proyecto Educativo Institucional-

PEI. 

 

¶ Posgrados: desarrollo de los posgrados, unificando políticas académicas y 

de financiación y gestión, reglamentos académicos y de tesis de grados, 
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calendarios, regulando y monitoreando autoevaluación, acreditación de alta 

calidad de doctorados y maestrías. 

 

Le corresponde las siguientes actividades o funciones: 

- Adelantar la promoción, direccionamiento, estimulación, monitoreo y 

evaluación el proceso de creación y formalización de semilleros y grupos de 

investigación de la Universidad del Tolima. 

- Publicar los resultados en artículos para revistas indexadas, ponencias 

en eventos académicos o gremiales de alcance nacional e internacional y su 

reconocimiento y clasificación en el Sistema Nacional de Ciencia y 

Tecnología, como soportes críticos del desarrollo del espíritu científico en los 

miembros de la comunidad universitaria, como factor indispensable para la 

acreditación tanto de programas de posgrado y pregrado como institucional 

y para su proyección social dentro de la región de influencia. 

 

¶ Internacionalización: trazar y mantener actualizados los planes de 

internacionalización de la Universidad del Tolima, que le permita su conexión 

con redes académicas, científicas, artísticas, técnicas y de cooperación 

internacional, que posibiliten el intercambio y movilidad de programas, 

docentes y estudiantes, la transferencia de conocimientos y experiencias y la 

opción de conseguir recursos frescos para el financiamiento de la institución. 

 

Le corresponde las siguientes actividades o funciones: 

- Trazar y actualizar los planes de internacionalización de la Universidad 

del Tolima, que le permita su conexión con redes académicas, científicas, 

técnicas, artísticas y de cooperación internacional, que posibiliten el 

intercambio y movilidad de programas, docentes y estudiantes, la 

transferencia de conocimientos y experiencias y la opción de conseguir 

recursos para el financiamiento de la institución. 
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VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

 

- Es la dependencia misional responsable por la planeación, dirección y 

evaluación de la gestión curricular, la docencia y el desarrollo académico y de la 

calidad con fines de autoevaluación y acreditación  de programas académicos 

de pre y posgrado que se ejecutan a través de las Facultades de Unitolima, para 

lo cual lidera, formula, monitorea, fiscaliza y evalúa el cumplimiento del Proyecto 

Educativo Institucional-PEI y planes de mejoramiento por parte de las unidades 

académicas y su articulación armónica con las demás vicerrectorías.  

 

- Le corresponde asistir, dirigir, coordinar y tutelar a las unidades académicas, los 

departamentos, los laboratorios y los centros en la planeación y diseño de planes 

de desarrollo académico, profesoral y estudiantil, con miras a contribuir al 

aseguramiento de la calidad de los programas académicos de pre y posgrado, 

el buen desempeño en los exámenes Saber-Pro y demás actividades de 

referencia de la calidad académica institucional.  

 

- Además, provee las políticas y los criterios de calendarización de actividades 

semestrales de los distintos programas académicos de las facultades, las 

inscripciones, las admisiones y los grados, que somete a aprobación del Consejo 

Académico y vigila su estricto cumplimiento.  

 

- También es su responsabilidad velar por la permanente actualización y correcta 

aplicación de los reglamentos académico, profesoral y estudiantil por parte de la 

comunidad universitaria. 

 

- Está asesorada por un Comité de Currículo y Aseguramiento de la Calidad, 

conformado por los Decanos y son la instancia de aprobación previa de políticas 

curriculares, reformas curriculares y de programas académicos, creación de 

nuevos programas académicos o extensión de los existentes, y demás procesos 

encaminados a la obtención y renovación de registros calificados, acreditación 



 

365 
 

de programas e institucional de alta calidad, antes de pasar al instancia suprema 

del Consejo Académico y Directivo. 

 

- De esta vicerrectoría dependen (ver detalles en manual de funciones): 

 

a) La Secretaría Académica: Le corresponde las siguientes actividades o 

funciones: 

 

- Brindar el soporte y acompañamiento al Vicerrector Académico en todo lo 

relacionado con procesos académicos y secretaría técnica de los comités 

que preside. 

- Servir de apoyo transversal para todas las unidades académicas. 

- Se encargada de las dependencias: Registro y Control y Matrículas y 

Admisiones 

 

b) La Oficina de Acreditación y Calidad: Le corresponde las siguientes 

actividades o funciones: 

 

- Promover, informar, vigilar y acompañar a todas las unidades 

académicas para asegurar mantener registros calificados vigentes y 

reconocimientos de alta calidad, tanto a nivel de facultades como de la 

Universidad. 

 

c) La Oficina de Bibliotecas: Le corresponde las siguientes actividades o 

funciones: 

 

- Promover, adquirir, conservar y posibilitar la consulta de la comunidad 

universitaria de libros, revistas, obras artísticas y afines como soporte a 

las actividades curriculares de la Universidad 
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d) La Dirección de Regionalización y Formación Extramural: Le 

corresponde las siguientes actividades o funciones: 

 

- Formular y agenciar las políticas y estrategias conducentes a la 

operación extendida de la Universidad del Tolima y al desarrollo y 

ejecución de metodologías, modalidades y pedagogías alternativas a la 

formación presencial.  

 

Contará con sendas coordinaciones académicas y administrativas desde 

las cuales se realizarán las actividades inherentes a los procesos 

académicos y administrativo-financieros que según el sistema integrado de 

gestión les corresponda y que la dirección universitaria les delegue.  

Pertenecen las siguientes dependencias 

 

d1) La Oficina Coordinadora de Mediaciones Tecnológicas y 

Pedagógicas: 

- Investigar y desarrollar las metodologías y pedagogías alternativas a 

la formación presencial, en especial la virtualización de asignaturas, 

actividades curriculares, programas académicos y afines. 

- Adelantar la gestión de las plataformas requeridas para el efecto. 

 

d2) Las Unidades Administrativas Estratégicas de Formación 

Extramural: Se crearán tantas como sean necesarias y definidas en la 

política y las estrategias de Regionalización, para operar los programas 

que bajo cualquier modalidad extienda la Universidad dentro y fuera del 

Departamento del Tolima. 

  

e) Las Facultades: Constituyen el eje medular del trabajo de la Vicerrectoría 

Académica, y son la parte integral del núcleo de operaciones y resultados 

misionales y se les dará tratamiento detallado en ese acápite. 
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Figura 52. Vicerrectoría Académica (Escenario 1) 

 

Fuente: Elaboración propia de equipo consultor.  
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Figura 53. Representación Gráfica propuesta de la estructura Integrada de la Vicerrectoría Académica 

 

Fuente: Elaboración propia de equipo consultor.  
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DIRECCIÓN DE REGIONALIZACIÓN Y FORMACIÓN EXTRAMURAL 

 

La Universidad del Tolima ejecuta el proceso de Regionalización a través de la 

educaci·n a distancia como un ñObjetivo Estrat®gico que permitir§ a la Universidad 

llegar a todos los municipios del departamento del Tolima y municipios de otros 

departamentos de Colombia donde no exista la oferta educativa que posee la 

universidad. 

 

En el presente modelo de estructura organizacional se propone la Dirección de 

Regionalización y Formación extramural adscrita a la Vicerrectoría Académica, 

como estrategia y elemento dinamizador de los procesos misionales de Docencia, 

Investigación y Proyección Social, entre la sede central y las regiones y 

comunidades con mayores desventajas para el acceso a la educación superior; que 

conlleve a la democratización de la educación superior y se configura la estructura 

organizacional de la siguiente forma:  
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Figura 54. Representación Gráfica propuesta de la estructura de la Dirección de Regionalización y Formación 

Extramural 

 

Fuente: Elaboración propia de equipo consultor.  
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Las Unidades Académicas Estratégicas (UAE) de Formación Extramural (FE) deben 

coordinar la operación descentralizada de la Universidad del Tolima con los 

Directores de Programa y Decanos de Facultad, con el apoyo de los Directores de 

Departamento que correspondan, con extensiones del registro SINIES, tal y como 

se ilustra en la siguiente gráfica. Esta estructura académica es la de la Universidad 

del Tolima en su conjunto y no es dable que se creen departamentos y programas 

académicos paralelos, porque por esa vía se estaría prohijando la configuración de 

ñotraò Universidad, con programas acad®micos, departamentos y registros propios. 

 

Esta Dirección debe seguir operando los Programas de Educación A Distancia que 

hoy tiene, pero deberá iniciar un desmonte de dicha operación, iniciando sobre todo 

en aquellas donde la relación costo-beneficio sea negativa para la Universidad, 

entendiendo por este factor no únicamente lo económico, sino también lo 

tecnológico, lo académico, lo, social, lo cultural y lo político.  Paralelamente se debe 

encaminar hacia el desarrollo y oferta de metodologías, modalidades y pedagogías 

alternativas, que privilegien lo virtual, en lo cual la Universidad debe emprender un 

proyecto estratégico de largo aliento, fortalecer el desarrollo de las plataformas 

tecnológicas y pedagógicas que le den adecuado soporte, tendencia mundial que 

est§ reconceptualizando el concepto de ñdistanciaò, pues en la Formaci·n Virtual, 

prácticamente esta variable desaparece y tanto la presencia del docente y los 

directivos universitarios, el flujo de materiales pedagógicos e informacionales, así 

como los procesos académicos se hacen a través de otros medios no presenciales. 

 

Actualmente, en la página de la Universidad hay una oferta de programas 

académicos virtuales, pero su oferta se restringe a la ciudad de Ibagué, lo que 

parece un contrasentido. 

 

Para reafirmar el concepto de ñextramuralò asignado a ®sta Direcci·n, se debe 

encargar también de la operación de aquellos programas académicos que bajo la 

modalidad presencial extienda la Universidad del Tolima a otras ciudades del 
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Departamento o fuera de él. En este sentido es crítico que la estrategia defina el 

alcance regional de la Universidad. 

 

5.3.4. Núcleo de operaciones y resultados misionales 

 

La estructura académica de una institución universitaria es el núcleo organizativo 

más importante, pues se parte de que en él se encuentran las Facultades donde se 

desarrollan las actividades de docencia, investigación y extensión, que son su razón 

de ser misional, actividades que son operadas por excelencia desde los programas 

académicos que agrupan a los estudiantes por profesiones o campos disciplinarios, 

apoyadas por los docentes que se adscriben a los departamentos donde se cultivan 

los saberes, las disciplinas y las artes. Si bien la vicerrectoría académica se incluye 

en el núcleo de Direccionamiento Académico, en el caso de la Universidad del 

Tolima es difícil separarla del núcleo operativo, dada la conexión directa e 

indisoluble entre esta y las facultades, las cuales están adscritas a aquella. En este 

sentido, es difícil establecer unas líneas de demarcación nuclear precisa, por lo que 

esta vicerrectoría también hace parte axial de la estructura académica operativa de 

la Universidad. 

 

Actualmente la Universidad del Tolima cuenta con 9 facultades y un Instituto, a 

través de los cuales se ofertan programas de doctorado, maestría, especialización, 

pregrado y tecnologías (véanse tablas 10 y 11 de Caracterización Institucional, 

Oferta Académica). 

 

Desde el punto de vista de las estructuras organizativas de las facultades, existen 

tantos modos de representación como facultades, aunque estructural y 

funcionalmente son similares. Está bien que cada facultad se dé su organización en 

virtud de la autonomía con que se cuenta para el efecto, pero deberían darse 

institucionalmente unos modelos y parámetros que unifiquen la representación 

gráfica en todo lo que sea común. Veamos unos ejemplos de estructuras actuales 

de algunas facultades: 
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Figura 55. Estructura organizacional Facultad de Ingeniería Forestal 

 

Fuente: Universidad del Tolima. 
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Figura 56. Estructura organizacional Facultad de Ingeniería Agronómica 

 

Fuente: Universidad del Tolima. 
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Figura 57. Estructura organizacional Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

 

Fuente: Universidad del Tolima.  
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Figura 58. Estructura organizacional Facultad de Tecnologías 

 

Fuente: Universidad del Tolima. 

  




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































